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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 149/2009, de 12 de mayo, por el que 
se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil.

El artículo 27 de la Constitución Española reconoce el de-
recho fundamental a la educación y la libertad de enseñanza. 
Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía establece 
en su artículo 21 determinados principios en orden a garan-
tizar el derecho constitucional a la educación y en el artícu-
lo 52 las competencias sobre las enseñanzas no universitarias, 
entre las que se incluye el régimen de creación, organización y 
funcionamiento de los centros, tanto públicos como privados, 
en los que se imparte la educación infantil.

Por otra parte, la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, re-
guladora del Derecho a la Educación, contiene en su Título I 
una serie de normas referidas a la creación o autorización, 
organización y régimen interno de los centros docentes.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
regula en el Capítulo I del Título I la etapa de educación infan-
til, que se ordena en dos ciclos, el primero comprende hasta 
los tres años y el segundo, desde los tres a los seis años de 
edad. En su artículo 12.2 establece que la finalidad de la edu-
cación infantil es la de contribuir al desarrollo físico, afectivo, 
social e intelectual del alumnado. Concebida como una etapa 
única, los dos ciclos de la educación infantil responden a una 
intencionalidad educativa, no necesariamente escolar, lo que 
obliga a los centros a contar desde el primer ciclo con una pro-
puesta pedagógica específica. No obstante, el carácter educa-
tivo no puede hacer olvidar que la asistencia del alumnado a 
los centros que imparten esta etapa educativa constituye uno 
de los mecanismos más eficaces para asegurar la conciliación 
entre la vida laboral y familiar de sus padres y madres. Por 
ello, a la labor educativa se añade, sobre todo en el primer 
ciclo, un importante papel de apoyo en las tareas de cuidado y 
crianza de sus hijos e hijas. En consecuencia, la organización 
y funcionamiento de estos centros regulada en el presente De-
creto tiene en cuenta, además de la educativa, otras funciones 
sociales, particularmente en lo que se refiere al calendario, 
horario y servicios que ofrecen. A su vez, es necesario posi-
bilitar la escolarización de la población con mayor déficit so-
ciocultural por el carácter compensador que la escuela ejerce 
en edades tempranas, con objeto de incidir en el futuro éxito 
escolar del alumnado, lo que requiere de un tipo de centro con 
determinados requisitos materiales, personales, organizativos, 
de funcionamiento y de servicios.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de An-
dalucía, dispone en su artículo 41.3 que la educación infantil 
tiene carácter voluntario. La Administración educativa garan-
tizará progresivamente la existencia de puestos escolares en 
el primer ciclo de la etapa para atender la demanda de las 
familias. Con esta finalidad, se crearán escuelas infantiles y se 
determinarán las condiciones en las que podrán establecerse 
convenios con las Corporaciones locales, otras administracio-
nes y entidades privadas sin ánimo de lucro.

A tales efectos, se regulan en el presente Decreto los 
centros acogidos a convenio con la Administración educativa. 
En ellos se establece la obligatoriedad de constituir el Consejo 
Escolar por tratarse de un mecanismo eficaz para garantizar 
la participación de la comunidad educativa en el gobierno del 
centro, como ha quedado ampliamente demostrado tras la 
experiencia acumulada después de muchos años de funciona-
miento de este órgano en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos.

Por otra parte, en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 14.7 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en el 
artículo 45 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, el presente 
Decreto regula los requisitos que han de cumplir los centros 
que impartan el primer ciclo de la educación infantil, relativos, 
en todo caso, a la relación numérica alumnado/personal, a las 
instalaciones y al número de puestos escolares, garantizando 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviem-
bre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Asimismo, en el presente Decreto se regula lo relativo a 
la creación y autorización de centros educativos que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil, de conformidad con lo 
recogido en los artículos 17 y 23 de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio. 

Finalmente, procede regular las normas de admisión del 
alumnado en los centros educativos que impartan el primer 
ciclo de la educación infantil y el procedimiento para promover 
un incremento progresivo de la oferta de plazas en estos cen-
tros. Igualmente, el presente Decreto dispone que no podrán 
establecerse adscripciones del primer al segundo ciclo de la 
educación infantil.

En la tramitación de la presente norma se han cumpli-
mentado los trámites de audiencia e información pública, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.c) de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y ha emitido informe el Consejo Escolar 
de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 27.9 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo Consultivo 
de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 12 de mayo de 2009,

D I S P O N G O

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Decreto tiene por objeto la regulación de los 

centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil. 
2. Será de aplicación a los centros educativos públicos y 

privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía que impar-
ten el primer ciclo de la educación infantil.

Artículo 2. Ordenación de la educación infantil.
La educación infantil constituye una etapa educativa con 

identidad propia, tiene carácter voluntario y se ordena en dos 
ciclos. El primer ciclo de educación infantil atiende a niños y 
niñas hasta los tres años de edad.

Artículo 3. Principios generales.
Los principios generales que inspiran el primer ciclo de la 

educación infantil son:

a) Una educación global, integral y personalizada que 
contribuya al desarrollo de la personalidad, de las capacidades 
y de las competencias de los niños y niñas.

b) La equidad en la educación, garantizándose la igualdad 
de oportunidades, la no discriminación y la inclusión educativa 
como un elemento compensador de las desigualdades per-
sonales, culturales, económicas y sociales, de forma que se 
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asegure la atención a la diversidad del alumnado, así como la 
prevención y protección de la población de cero a tres años en 
situaciones de marginación.

c) La conciliación entre la vida familiar y laboral de los 
padres, madres o personas que ejerzan la tutela de los niños 
y niñas.

d) La colaboración de las familias con los centros y con 
su personal.

e) La cooperación de las Corporaciones locales y otras 
entidades con la Administración educativa para promover la 
oferta de plazas de primer ciclo de educación infantil.

Artículo 4. Puestos escolares y escolarización.
1. La Administración educativa garantizará, conforme a la 

planificación que se establezca, la existencia de puestos esco-
lares en el primer ciclo de la educación infantil para atender la 
demanda de las familias.

2. La Administración educativa promoverá especialmente 
la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil del 
alumnado que se encuentre en situación de desventaja por 
razones personales, familiares o sociales.

3. La Consejería competente en materia de educación ga-
rantizará la adecuada atención educativa y asistencial de los 
niños y niñas que cursen el primer ciclo de educación infantil 
por medio de una planificación de los recursos. 

Artículo 5. Supervisión y control.
La inspección educativa supervisará y controlará en los 

centros educativos de primer ciclo de educación infantil, su 
organización y el desarrollo de las actividades, así como su 
funcionamiento.

Artículo 6. Enseñanzas de educación infantil.
La ordenación general y las enseñanzas correspondientes 

a la educación infantil son las establecidas para los dos ci-
clos en que se estructura dicha etapa educativa en el Decreto 
428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordena-
ción y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y en su normativa de desarrollo.

TÍTULO I

TITULARIDAD, CREACIÓN, AUTORIZACIÓN Y REQUISITOS

CAPÍTULO I

Titularidad, creación y autorización de centros educativos

Artículo 7. Clasificación y titularidad de los centros.
1. Los centros educativos de primer ciclo de educación 

infantil se clasifican en públicos y privados.
2. Son centros educativos públicos de primer ciclo de 

educación infantil aquéllos cuya titularidad la ostenta una Ad-
ministración pública.

3. Son centros educativos privados de primer ciclo de 
educación infantil aquéllos cuya titularidad la ostenta una per-
sona física o jurídica de carácter privado.

4. La titularidad de los centros educativos de primer ci-
clo de educación infantil constará en el Registro regulado en 
el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea el 
Registro de Centros Docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Artículo 8. Denominación.
1. La denominación genérica de los centros educativos 

públicos que imparten el primer ciclo de la educación infantil 
será la de escuela infantil.

2. La denominación genérica de los centros educativos 
privados que imparten el primer ciclo de la educación infantil 
será la de centro de educación infantil.

3. Los centros educativos a los que se refiere este Decreto 
deberán tener una denominación específica que los singula-
rice y que, en ningún caso, pueda inducir a error en cuanto a 
las actividades y a la titularidad del centro, ni ser coincidente 
con la de algún otro centro educativo de la localidad donde se 
ubique.

4. Los centros de primer ciclo de educación infantil pú-
blicos y privados que hayan suscrito con la Consejería com-
petente en materia de educación los convenios a los que se 
refiere el artículo 51 incorporarán la expresión «de convenio», 
tras la denominación genérica a que se refieren los aparta-
dos 1 y 2. Todo ello se hará constar en la fachada del edificio 
en lugar visible, de acuerdo con el modelo que se establezca.

Artículo 9. Creación y supresión de escuelas infantiles.
1. La creación y la supresión de las escuelas infantiles co-

rresponden al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de educación.

2. Las Corporaciones locales podrán proponer la creación 
de escuelas infantiles, de las que serán titulares, de acuerdo 
con las siguientes condiciones:

a) Las escuelas infantiles que se creen deberán reunir los 
requisitos establecidos en el presente Decreto.

b) Con carácter previo, la Corporación local que promueva 
la creación de la escuela infantil y la Consejería competente en 
materia de educación formalizarán un convenio en el que se 
establecerán los compromisos que contraen ambas Adminis-
traciones públicas en cuanto a las condiciones materiales y 
de personal de la escuela y el régimen económico y de fun-
cionamiento de la misma en el marco de lo dispuesto en este 
Decreto y en la normativa que resulte de aplicación.

3. Asimismo, otras Administraciones y entidades públicas 
podrán proponer la creación de escuelas infantiles de las que 
serán titulares, de acuerdo con las condiciones establecidas 
en el apartado anterior.

4. La Consejería competente en materia de educación 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía las escuelas infantiles que 
sean creadas.

Artículo 10. Autorización de centros de educación infantil.
1. Toda persona física o jurídica de carácter privado po-

drá crear centros de educación infantil, en el marco de lo dis-
puesto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, los centros de edu-
cación infantil están sometidos a autorización administrativa 
para su apertura y funcionamiento. Dicha autorización se 
concederá por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación, siempre que reúnan los 
requisitos establecidos en este Decreto, sin perjuicio de lo que 
se establece en la disposición transitoria tercera.

3. El procedimiento para la autorización de apertura y fun-
cionamiento, así como para la modificación, extinción o revoca-
ción de la misma, será el establecido en el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros docentes priva-
dos para impartir enseñanzas de régimen general.

4. La Consejería competente en materia de educación 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía los centros que sean au-
torizados para impartir el primer ciclo de educación infantil.

CAPÍTULO II

Requisitos de los centros

Artículo 11. Edificios.
1. Los centros educativos que impartan el primer ciclo 

de la educación infantil se situarán en locales de uso exclu-
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sivamente educativo y con acceso independiente desde un 
espacio público. 

2. Estos centros educativos deberán reunir las condicio-
nes higiénicas, acústicas, de accesibilidad, de habitabilidad y 
de seguridad, que se señalan en la legislación vigente, además 
de los requisitos que se establecen en el presente Decreto.

3. Asimismo, deberán disponer de unas condiciones ar-
quitectónicas que posibiliten el acceso y la circulación de per-
sonas con discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación que le es de aplicación.

4. Por Orden de la persona titular de la Consejería con 
competencias en materia de educación se dictarán las regla-
mentaciones técnicas necesarias para especificar las condicio-
nes arquitectónicas de los centros educativos que impartan el 
primer ciclo de la educación infantil.

Artículo 12. Unidades.
Los centros educativos que impartan el primer ciclo de 

la educación infantil deberán contar con un mínimo de tres 
unidades, una para cada uno de los tramos de edad a los que 
se refiere el artículo 14.1, sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición adicional primera.

Artículo 13. Instalaciones y condiciones materiales.
Los centros educativos que impartan el primer ciclo de 

la educación infantil deberán reunir, al menos, los siguientes 
requisitos referidos a instalaciones y condiciones materiales:

a) Una sala por cada unidad con una superficie de dos 
metros cuadrados por puesto escolar y que tendrá treinta me-
tros cuadrados como mínimo. Las salas destinadas a niños y 
niñas menores de dos años dispondrán de áreas diferenciadas 
para el descanso e higiene de éstos.

b) Un espacio adecuado para la preparación de alimentos, 
cuando haya niños y niñas menores de un año, con capacidad 
para los equipamientos necesarios. 

c) Una sala de usos múltiples de treinta metros cuadra-
dos que, en su caso, podrá ser usada de comedor.

d) Un patio de juegos por cada nueve unidades o fracción, 
de uso exclusivo del centro, con una superficie que, en ningún 
caso, podrá ser inferior a setenta y cinco metros cuadrados.

e) Un aseo por sala destinada a niños y niñas de dos a 
tres años, que deberá ser visible y accesible desde la misma y 
que contará con dos lavabos y dos inodoros.

f) Un aseo para el personal, separado de las unidades 
y de los servicios de los niños y niñas, que contará con un 
lavabo, un inodoro y una ducha.

g) Un espacio diferenciado con un mínimo de diez metros 
cuadrados para las tareas de administración y de coordina-
ción. En los centros de más de seis unidades deberá haber, al 
menos, dos espacios diferenciados.

Artículo 14. Ratio.
1. Los centros educativos que impartan el primer ciclo 

de la educación infantil tendrán como máximo el siguiente nú-
mero de niños y niñas por unidad:

a) Unidades para niños y niñas menores de un año: 1/8.
b) Unidades para niños y niñas de uno a dos años: 1/13.
c) Unidades para niños y niñas de dos a tres años: 1/20.

2. La Consejería competente en materia de educación de-
terminará el número máximo de alumnos y alumnas para las 
unidades que integren niños y niñas con necesidades específi-
cas de apoyo educativo o trastorno del desarrollo.

Artículo 15. Número de puestos escolares.
1. El número de puestos escolares en los centros educati-

vos de primer ciclo de educación infantil se fijará por Orden de 
la Consejería competente en materia de educación, teniendo 

en cuenta el número máximo de niños y niñas por unidad es-
colar que se recoge en el artículo anterior y las instalaciones y 
condiciones materiales establecidas en este Decreto.

2. En el Registro de Centros Docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se hará constar el número máximo de 
unidades y puestos escolares de los centros educativos que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

Artículo 16. Requisitos de personal.
1. Los centros educativos que impartan el primer ciclo de 

la educación infantil contarán con profesionales que posean el 
título de maestro o maestra con la especialización en educa-
ción infantil o el título de grado equivalente. Asimismo, debe-
rán contar para la atención educativa y asistencial del alum-
nado con personal cualificado que posea el título de técnico 
superior en educación infantil o cualquier otro título declarado 
equivalente a efectos académicos y profesionales. 

2. Las titulaciones del personal de los centros educativos 
a los que se refiere el apartado anterior podrán ser suplidas 
por los correspondientes cursos de habilitación autorizados, 
de conformidad con la normativa que resulte de aplicación.

3. En cada centro educativo que imparta el primer ci-
clo de la educación infantil el número de personas que, con 
la titulación adecuada, se dedique a la atención educativa y 
asistencial del alumnado, conforme a lo previsto en los apar-
tados anteriores, deberá ser, al menos, igual al de unidades 
escolares en funcionamiento en el centro más uno. Asimismo, 
por cada seis unidades o fracción, al menos una de las perso-
nas trabajadoras estará en posesión del título de maestro o 
maestra especialista en educación infantil o del título de grado 
equivalente.

4. El alumnado estará en todo momento atendido por el 
personal al que se refiere este artículo.

TÍTULO II

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SERVICIOS

CAPÍTULO I

Autonomía pedagógica, organizativa y de gestión

Artículo 17. Autonomía.
1. Las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde a 

la Administración de la Junta de Andalucía y los centros de 
convenio contarán con autonomía de organización y de ges-
tión que concretarán en modelos de funcionamiento propios 
mediante los correspondientes proyectos educativos y asisten-
ciales y, en su caso, proyectos de gestión.

2. Los centros educativos que imparten el primer ciclo 
de la educación infantil no incluidos en el apartado anterior 
gozarán de autonomía para establecer su régimen interno, 
seleccionar su personal de acuerdo con las exigencias de ti-
tulación previstas en el artículo anterior, elaborar el proyecto 
educativo y asistencial, organizar la jornada en función de las 
necesidades educativas y sociales de su alumnado, determi-
nar el procedimiento de admisión del alumnado, establecer 
las normas de convivencia y definir su régimen económico, 
debiendo quedar a disposición de la Administración educativa 
la documentación acreditativa de estos aspectos.

Artículo 18. El proyecto educativo y asistencial.
1. El proyecto educativo y asistencial de las escuelas in-

fantiles cuya titularidad corresponde a la Administración de 
la Junta de Andalucía y de los centros de convenio definirá 
los objetivos particulares que cada centro se propone alcan-
zar, partiendo de su realidad y tomando como referencia los 
principios que orientan la educación infantil y las correspon-
dientes prescripciones del currículo, regulados en el Decreto 
428/2008, de 19 de julio. Asimismo, contendrá las normas 
organizativas y funcionales que faciliten la consecución de di-
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chos objetivos y la conciliación entre la vida laboral y familiar 
de los padres, madres o personas que ejerzan la tutela de los 
niños y niñas.

2. El proyecto educativo y asistencial abordará, en todo 
caso, los siguientes aspectos: 

a) Líneas generales de actuación pedagógica y asistencial.
b) Coordinación y concreción de los contenidos curricula-

res articulados en una propuesta pedagógica específica.
c) Medidas específicas de atención a la diversidad del 

alumnado.
d) El plan de orientación y acción tutorial.
e) Procedimiento para el traslado a los padres, madres 

o personas que ejerzan la tutela, de la información sobre la 
evolución, maduración e integración social y educativa de los 
niños y niñas que estén bajo su representación legal, así como 
para facilitar y fomentar su participación y colaboración en las 
actividades del centro.

f) La organización de los espacios, instalaciones y recur-
sos materiales del centro.

g) La organización de los servicios del centro, teniendo en 
cuenta las necesidades de las familias.

h) La organización del cuidado y atención del alumnado.
i) Los procedimientos de evaluación interna.
j) Los criterios y procedimientos que garanticen la trans-

parencia y el rigor en la toma de decisiones por los órganos de 
gobierno del centro, especialmente en los procedimientos de 
escolarización del alumnado.

k) Cualesquiera otros que se establezcan por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación.

3. El proyecto educativo y asistencial será elaborado por el 
personal a que se refiere el artículo 16.1, bajo la coordinación 
de la dirección del centro. En el caso de los centros privados 
de convenio, el proyecto educativo y asistencial será dispuesto 
por su titular conforme a lo establecido en el artículo 121.6 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

4. El proyecto educativo y asistencial será aprobado por 
el Consejo Escolar del centro educativo.

Artículo 19. El proyecto de gestión.
1. Las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde a 

la Administración de la Junta de Andalucía deberán contar con 
un proyecto de gestión, según lo establecido en el artículo 129 
de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, que recogerá la orde-
nación y utilización de los recursos del centro, tanto materiales 
como humanos.

2. El proyecto de gestión será elaborado por la dirección 
de la escuela infantil y aprobado por el Consejo Escolar del 
centro educativo.

Artículo 20. Plazo de elaboración y aprobación.
Las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde a 

la Administración de la Junta de Andalucía y los centros de 
convenio elaborarán y aprobarán el proyecto educativo y asis-
tencial y, en su caso, el proyecto de gestión en el plazo de 
dos meses contados a partir del inicio de su funcionamiento 
efectivo.

Artículo 21. La memoria de autoevaluación.
1. Las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde a 

la Administración de la Junta de Andalucía y los centros de 
convenio realizarán una autoevaluación de su propio funciona-
miento y de la calidad de los servicios que ofrecen, que será 
supervisada por la inspección educativa. 

2. El resultado de este proceso se plasmará anualmente 
en una memoria que incluirá, asimismo, las correspondientes 
propuestas de mejora. Dicha memoria será coordinada por la 

dirección del centro y aprobada por el Consejo Escolar antes 
de la finalización del mes de junio de cada año.

CAPÍTULO II

Órganos de gobierno y derechos de las familias

Artículo 22. Órganos de gobierno.
En las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde a 

la Administración de la Junta de Andalucía y en los centros de 
convenio existirán los siguientes órganos de gobierno:

a) Dirección.
b) Consejo Escolar.

Artículo 23. Dirección.
1. En las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde 

a la Administración de la Junta de Andalucía y en los centros 
de convenio la dirección será ejercida por la persona que, es-
tando en posesión del título de maestro o maestra especialista 
en educación infantil o del título de grado equivalente, sea de-
signado por la Administración pública o la persona titular del 
centro.

2. Las funciones de la dirección de las escuelas infantiles 
cuya titularidad corresponde a la Administración de la Junta 
de Andalucía son las siguientes:

a) Ejercer la representación del centro.
b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin 

perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar.
c) Ejercer la dirección pedagógica y asistencial e impul-

sar medidas para la consecución de los objetivos del proyecto 
educativo y asistencial.

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás dispo-
siciones vigentes.

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
f) Impulsar la colaboración con las familias o personas 

que ejerzan la tutela, con instituciones y con organismos que 
faciliten la relación del centro con el entorno.

g) Convocar y presidir los actos académicos que se rea-
licen y las sesiones del Consejo Escolar del centro, así como 
ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus compe-
tencias.

h) Autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del 
centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y docu-
mentos del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezca 
la Consejería competente en materia de educación.

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Admi-
nistración educativa.

3. Las funciones de la dirección de los centros de conve-
nio son las siguientes:

a) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar.

b) Ejercer la dirección pedagógica y asistencial e impul-
sar medidas para la consecución de los objetivos del proyecto 
educativo y asistencial.

c) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás dispo-
siciones vigentes.

d) Ejercer la jefatura del personal a que se refiere el artícu-
lo 16.1.

e) Impulsar las relaciones con las familias o personas que 
ejerzan la tutela y con el entorno del centro.

f) Convocar y presidir los actos académicos que se rea-
licen y las sesiones del Consejo Escolar del centro, así como 
ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus compe-
tencias.

g) Visar las certificaciones y documentos académicos del 
centro.
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h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Admi-
nistración educativa en el ámbito de sus funciones.

4. No obstante lo recogido en el apartado anterior, la titu-
laridad del centro podrá desarrollar las funciones propias de la 
dirección del mismo en los ámbitos de la organización interna 
que no afecten a las actividades propiamente educativas.

Artículo 24. Consejo Escolar. 
1. En las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde 

a la Administración de la Junta de Andalucía y en los centros 
de convenio se constituirá el Consejo Escolar, como órgano 
colegiado de participación de la comunidad educativa en el 
gobierno del centro. 

2. El Consejo Escolar estará compuesto por quien ejerza 
la dirección del centro, que lo presidirá, por una persona re-
presentante del personal a que se refiere el artículo 16.1 y por 
una persona representante de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela del alumnado, todos ellos elegidos por 
el sector de la comunidad educativa al que pertenecen. Si el 
centro tiene seis o más unidades, habrá una segunda persona 
representante tanto del personal del centro docente, como de 
los padres, madres o personas que ejerzan la tutela. 

3. También formará parte del Consejo Escolar una per-
sona representante del personal de administración y servicios 
en aquellos centros que cuenten con este personal.

4. Asimismo, formará parte del Consejo Escolar una per-
sona representante del Ayuntamiento del municipio en el que 
esté ubicado el centro. 

5. En los centros educativos privados formará parte del 
Consejo Escolar, además, una persona representante de la ti-
tularidad del centro.

6. Las competencias, régimen de funcionamiento y de su-
plencia de las personas integrantes del Consejo Escolar de los 
centros, así como el procedimiento de elección, constitución y 
renovación de los mismos, serán los establecidos con carácter 
general para el resto de los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos.

7. En la constitución, modificación o renovación del Con-
sejo Escolar, a fin de garantizar la representación equilibrada 
de hombres y mujeres, se actuará conforme a lo previsto en 
el artículo 24.2.d) de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el ar-
tículo 18.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de promo-
ción de la igualdad de género en Andalucía.

Artículo 25. Derechos de las familias.
1. Los centros educativos de primer ciclo de educación 

infantil cooperarán con las familias o personas que ejerzan la 
tutela del alumnado y fomentarán su participación.

2. La participación de las familias o personas que ejer-
zan la tutela se concretará, entre otros supuestos, en las re-
laciones de las mismas con el personal que ejerza la tutoría 
del alumnado. Los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela tendrán derecho a estar informados del desarrollo, la 
evolución, la maduración y la integración social y educativa de 
los niños y niñas que estén bajo su representación legal, para 
lo que se establecerán los correspondientes mecanismos.

3. Asimismo, las familias o personas que ejerzan la tutela 
tendrán derecho a estar informadas sobre la alimentación, ne-
cesidades fisiológicas, estado de salud y demás aspectos refe-
ridos a la atención asistencial recibida por sus hijos e hijas.

4. Se fomentará la participación de las familias o perso-
nas que ejerzan la tutela en la organización de actividades 
específicas y se facilitará la constitución y el funcionamiento 
de asociaciones de padres y madres del alumnado en los tér-
minos previstos en el artículo 34 de la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre.

CAPÍTULO III

Órganos de coordinación educativa

Artículo 26. Órganos.
En las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde a 

la Administración de la Junta de Andalucía y en los centros 
de convenio existirán los siguientes órganos de coordinación 
educativa:

a) Equipo de ciclo.
b) Tutorías. 

Artículo 27. Equipo de ciclo.
1. El equipo de ciclo es el órgano de coordinación edu-

cativa y asistencial encargado de organizar y desarrollar las 
enseñanzas propias del primer ciclo de la educación infantil. 

2. El equipo de ciclo estará formado por el conjunto de 
profesionales que realizan la atención educativa y asistencial 
directa al alumnado, al que se refiere el artículo 16.1, presidi-
dos por la persona que ejerza la dirección del centro.

Artículo 28. Tutorías.
1. De conformidad con lo recogido en el artículo 13 del 

Decreto 428/2008, de 29 de julio, la tutoría será ejercida por 
el personal que realice la atención educativa y asistencial di-
recta al alumnado.

2. Se procurará la continuidad durante el ciclo del mismo 
tutor o tutora, sin perjuicio de otras propuestas organizativas 
y pedagógicas que puedan realizarse, de acuerdo con lo que a 
tales efectos establezca el equipo de ciclo.

3. Corresponde a los tutores y tutoras las siguientes fun-
ciones:

a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orien-
tación y acción tutorial. 

b) Realizar la atención educativa y asistencial del alum-
nado a su cargo.

c) Organizar las actividades del aula.
d) Coordinar sus acciones con las de los demás tutores 

y tutoras del ciclo, ofreciendo un marco educativo coherente 
para los niños y niñas.

e) Desarrollar el currículo y atender las dificultades de 
aprendizaje y maduración del alumnado.

f) Informar a los padres y madres o personas que ejerzan 
la tutela del alumnado sobre la evolución, maduración e inte-
gración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo 
su representación legal. 

g) Informar a los padres, madres o personas que ejerzan 
la tutela sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, es-
tado de salud y demás aspectos referidos a la atención asis-
tencial recibida por sus hijos e hijas.

h) Facilitar la participación y colaboración en las activida-
des del centro educativo de los padres y madres o personas 
que ejerzan la tutela del alumnado.

i) Atender y cuidar al alumnado a su cargo en los períodos 
de permanencia fuera del aula y en las entradas y salidas del 
centro.

CAPÍTULO IV

Calendario, horario y servicios

Artículo 29. Calendario y horarios.
1. Las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde a 

la Administración de la Junta de Andalucía y los centros de 
convenio ofrecerán una atención educativa diaria, de lunes a 
viernes, todos los días no festivos del año, excepto los del mes 
de agosto. 

2. El horario de apertura de los centros a los que se re-
fiere el apartado anterior será de 7,30 a 20 horas, ininterrum-
pidamente. 
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3. La permanencia en el centro educativo del alumnado 
no será superior a ocho horas diarias, sean o no continua-
das. La necesidad de permanencia con carácter excepcional 
de un niño o niña en estos centros educativos por un período 
superior a ocho horas diarias deberá ser solicitada por el pa-
dre, madre o persona que ejerza la tutela a la persona titular 
de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería 
competente en materia de educación, a través de la dirección 
del centro, que la autorizará cuando queden acreditadas las 
circunstancias que justifiquen la adopción de esta medida.

Artículo 30. Servicio de atención socioeducativa.
1. A los efectos del presente Decreto, se denominará ser-

vicio de atención socioeducativa al conjunto de actividades 
de atención al alumnado que, entre las 7,30 y las 17 horas, 
realicen las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde a 
la Administración de la Junta de Andalucía y los centros de 
convenio. 

2. El período de tiempo comprendido entre las 7,30 y las 
9 horas será considerado como aula matinal. El centro esta-
blecerá las medidas de vigilancia y atención educativa que pre-
cisen los niños y las niñas en función de su edad y desarrollo 
madurativo.

3. El período de tiempo comprendido entre las 9 y las 
12,30 horas será el que, preferentemente, se utilice para la 
realización de actividades comunes en desarrollo del currículo 
de la educación infantil, recogido en el Decreto 428/2008, de 
29 de julio. 

Artículo 31. Servicio de comedor escolar.
1. Las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde a 

la Administración de la Junta de Andalucía y los centros de 
convenio ofrecerán el servicio de comedor escolar para su 
alumnado. El horario destinado a este servicio se ajustará, en 
todo caso, a las necesidades de cada niño o niña.

2. El servicio de comedor escolar en las escuelas infan-
tiles cuya titularidad corresponde a la Administración de la 
Junta de Andalucía se contratará, de acuerdo con las condicio-
nes que se establecen en al Decreto 192/1997, de 29 de julio, 
por el que se regula el servicio de comedor en los centros 
públicos dependientes de la Consejería de Educación, y en la 
normativa que lo desarrolla. El centro docente pondrá a dispo-
sición de este servicio la sala y el mobiliario básico; el resto de 
enseres correrá a cargo del adjudicatario del contrato.

Artículo 32. Servicio de taller de juego.
1. Las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde a 

la Administración de la Junta de Andalucía y los centros de 
convenio ofrecerán, a partir de las 17 horas y como servicio 
complementario, el servicio de taller de juego en el que se de-
sarrollarán actividades pedagógicas de entretenimiento y juego 
para los niños y niñas atendidos en los mismos, de acuerdo 
con su desarrollo madurativo. Las plazas vacantes podrán ser 
ofertadas a otros niños y niñas que no estén matriculados en 
el centro.

2. El establecimiento de este servicio estará supeditado a 
una demanda mínima de diez usuarios o usuarias por centro.

Artículo 33. Participación en el coste de los servicios.
1. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela 

financiarán los servicios prestados a los niños y niñas que es-
tén bajo su representación legal en las escuelas infantiles cuya 
titularidad corresponde a la Administración de la Junta de An-
dalucía y en los centros de convenio, mediante el abono de los 
precios que se determinen para cada uno de ellos.

2. La prestación de los servicios de atención socioeduca-
tiva, comedor escolar y taller de juegos será gratuita para el 
alumnado al que se refieren los artículos 36, 37 y 38.

3. Para el alumnado no incluido en el apartado anterior se 
establecerán bonificaciones sobre los precios de los servicios 

que se modularán, según tramos de ingresos de la unidad fa-
miliar, pudiendo llegar hasta el 75% de dichos precios.

4. En las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde 
a la Administración de la Junta de Andalucía los precios a los 
que se refiere el apartado 1 tendrán la consideración de pre-
cios públicos, a efectos de lo dispuesto en la Ley 4/1988, de 
5 de julio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. 

TÍTULO III

ADMISIÓN DEL ALUMNADO Y PLANIFICACIÓN DE PUESTOS 
ESCOLARES

CAPÍTULO I

Requisitos y criterios de admisión 

Artículo 34. Requisitos de admisión del alumnado.
1. Para la admisión del alumnado en las escuelas in-

fantiles cuya titularidad corresponde a la Administración de 
la Junta de Andalucía o en los centros de convenio deberán 
cumplirse los requisitos de que el niño o la niña para quien se 
solicita el puesto escolar tenga su vecindad administrativa en 
Andalucía y más de dieciséis semanas. Excepcionalmente, po-
drá atenderse a niños y niñas menores de dieciséis semanas, 
previa autorización de la persona titular de la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de educación, cuando queden acreditadas las circunstancias 
personales, sociales y laborales de la familia que justifiquen la 
adopción de esta medida.

2. La acreditación de los requisitos de admisión se reali-
zará mediante la siguiente documentación:

a) Fotocopia del libro de familia completo o documento 
oficial acreditativo de la edad del niño o la niña para quien se 
solicita la plaza. En el caso de que aún no hubiera nacido du-
rante el plazo de presentación de solicitudes, documentación 
acreditativa del estado de gestación de la madre y de la fecha 
prevista de nacimiento.

b) Autorización expresa para la verificación de los datos 
de empadronamiento de todos los miembros de la unidad 
familiar por la trasmisión de datos establecida para ello, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 
68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aporta-
ción de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales 
y del certificado de empadronamiento en los procedimientos 
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía 
y se establece la sede electrónica para la práctica de la noti-
ficación electrónica. En caso de que la persona solicitante no 
autorizara dicha verificación, habrá de presentar el certificado 
de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento respectivo 
en el que consten todas las personas de la unidad familiar que 
convivan en el mismo domicilio.

3. A los efectos de admisión del alumnado no podrán es-
tablecerse adscripciones del primer al segundo ciclo de educa-
ción infantil. En cualquier caso, para acceder al segundo ciclo 
de educación infantil en centros docentes sostenidos con fon-
dos públicos se deberá participar en el procedimiento de ad-
misión establecido en el Decreto 53/2007, de 20 de febrero, 
por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admi-
sión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados, a excepción de los universitarios.

Artículo 35. Criterios para la admisión.
1. Las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde a la 

Administración de la Junta de Andalucía y los centros de conve-
nio admitirán a todos los niños y niñas que cumplan los requisi-
tos de admisión cuando hubiera suficientes puestos escolares 
disponibles para atender todas las solicitudes presentadas.
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2. Cuando no existan puestos escolares suficientes para 
atender todas las solicitudes, la admisión de los niños y niñas 
en los citados centros se regirá por los siguientes criterios:

a) Existencia de circunstancias sociofamiliares de grave 
riesgo para el niño o niña.

b) Que se trate de hijos o hijas de mujeres atendidas en 
los centros de acogida para mujeres víctimas de la violencia 
de género.

c) Que se trate de hijos o hijas de víctimas de terrorismo.
d) Que el padre y la madre, las personas que ejerzan la 

tutela o, en el caso de familias monoparentales, la persona 
que, de forma efectiva, tenga la guarda y custodia del o de la 
menor desarrollen una actividad laboral.

e) Que el padre, la madre o persona que ejerza la tutela 
del niño o niña preste sus servicios como trabajador o traba-
jadora en el centro educativo solicitado, siempre que éste se 
haya solicitado como primera opción.

f) Proximidad al centro del domicilio o lugar de trabajo del 
padre, madre o persona que ejerza la tutela del niño o niña.

g) Existencia de hermanos o hermanas matriculados en 
el mismo centro.

h) Condición de familia monoparental o numerosa.
i) Que el niño o la niña esté recibiendo tratamiento finan-

ciado con fondos públicos por un trastorno del desarrollo en 
un Centro de Atención Infantil Temprana de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

j) Que el grado reconocido de discapacidad del niño o la 
niña para quien se solicita el puesto escolar o de algún miem-
bro de su unidad familiar sea igual o superior al 33%.

k) Renta anual de la unidad familiar.

3. Los niños y niñas que ingresen en un centro tendrán 
derecho a continuar escolarizados en los cursos posteriores 
hasta finalizar el primer ciclo de educación infantil. Las plazas 
que no se hayan reservado se ofertarán para el alumnado de 
nuevo ingreso.

4. En cada centro se destinará un cinco por ciento del 
número total de plazas a niños y niñas con discapacidad o 
trastorno del desarrollo, pasando las que no se cubran por 
este turno al régimen general de acceso.

Artículo 36. Circunstancias sociofamiliares de grave riesgo 
para el niño o la niña.

1. Se consideran circunstancias sociofamiliares de grave 
riesgo para el niño o la niña a los efectos de este Decreto: 

a) Las que originen la adopción de medidas de protección 
del o de la menor por parte de las instituciones públicas.

b) Las que originen carencias o dificultades en la atención 
a las necesidades básicas que los menores precisan para su 
correcto desarrollo físico, psíquico y social y que no requieran 
en principio la separación del medio familiar.

2. La circunstancia a que se refiere el apartado 1.a) se 
acreditará mediante la correspondiente certificación de la Con-
sejería competente en materia de tutela o guarda de menores. 
Por lo que se refiere a la circunstancia prevista en el aparta-
do 1.b), se acreditará mediante certificación expedida por los 
correspondientes servicios sociales municipales o, en su caso, 
por la Administración pública que corresponda. 

Artículo 37. Víctimas de la violencia de género.
La circunstancia de tratarse de hijos o hijas de mujeres 

atendidas en los centros de acogida para mujeres víctimas de 
la violencia de género se acreditará mediante certificación de 
la entidad titular del centro de acogida. 

Artículo 38. Víctimas de terrorismo.
La circunstancia de tratarse de hijos o hijas de víctimas 

de terrorismo se acreditará mediante certificación expedida 
por la Administración pública que corresponda.

Artículo 39. Desarrollo de actividad laboral por los repre-
sentantes legales del alumnado.

1. La circunstancia de que el padre y la madre, la per-
sona que ejerza la tutela del niño o niña o, en el caso de fa-
milias monoparentales, la persona de referencia, desarrollen 
una actividad laboral, se acreditará mediante la aportación de 
un certificado expedido al efecto por la persona titular de la 
empresa o por la responsable de personal de la misma, en el 
caso de los trabajadores y trabajadoras que realizan su activi-
dad laboral por cuenta ajena. Si desarrollan la actividad labo-
ral por cuenta propia, se acreditará mediante una certificación 
demostrativa del alta en el impuesto de actividades económi-
cas y una declaración responsable de la persona interesada 
sobre la vigencia de la misma. En el supuesto de que no exista 
obligación legal de estar dado de alta en el impuesto de activi-
dades económicas, de conformidad con la normativa vigente, 
se acreditará mediante la presentación de una copia autenti-
cada de la correspondiente licencia de apertura expedida por 
el Ayuntamiento respectivo o alta en la Seguridad Social y una 
declaración responsable del interesado sobre la vigencia de la 
misma.

2. La valoración de este criterio de admisión será la si-
guiente:

a) Actividad laboral con una dedicación semanal de, al 
menos, 30 horas: 2 puntos por cada miembro que cumpla la 
condición (padre, madre o personas que ejerzan la tutela). En 
el caso de familias monoparentales, 4 puntos por la persona 
de referencia.

b) Actividad laboral con una dedicación semanal de me-
nos de 30 horas: 1 punto por cada miembro que cumpla la 
condición (padre, madre o personas que ejerzan la tutela). En 
el caso de familias monoparentales, 2 puntos por la persona 
de referencia.

Artículo 40. Padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela que trabajen en el centro educativo.

1. Cuando el padre, la madre o la persona que ejerza la tu-
tela del niño o niña preste sus servicios como trabajador o tra-
bajadora en el centro educativo solicitado, siempre que éste se 
haya solicitado como primera opción, se otorgarán 2 puntos.

2. La circunstancia a que hace referencia este artículo se 
acreditará mediante la aportación de un certificado expedido 
al efecto por la persona titular del centro.

Artículo 41. Proximidad del domicilio o lugar de trabajo.
1. Se considerará como domicilio el habitual de conviven-

cia de los padres, madres o personas que ejerzan la tutela 
del niño o niña. Cuando los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela vivan en domicilios diferentes se considerará 
como domicilio el de la persona con quien conviva el niño o 
niña y tenga atribuida su guarda y custodia.

2. El lugar de trabajo del padre, madre o persona que 
ejerza la tutela del niño o niña se considerará como domicilio, 
a petición del solicitante.

3. Para la acreditación del domicilio habitual, a efectos 
de su valoración, se aportará la documentación a la que hace 
referencia el artículo 34.2.b).

4. Cuando se tenga en cuenta el lugar de trabajo, éste se acre-
ditará mediante la documentación recogida en el artículo 39.1.

5. La proximidad del domicilio o del lugar de trabajo se 
valorará de la siguiente forma:

a) Cuando el domicilio o el lugar de trabajo se encuentra 
en el área de influencia del centro educativo: 2 puntos.
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b) Cuando el domicilio o el lugar de trabajo se encuentra 
en las áreas limítrofes al área de influencia del centro educa-
tivo: 1 punto.

6. Por Resolución de la persona titular de la correspon-
diente Delegación Provincial de la Consejería competente en 
materia de educación, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, oído el correspondiente Consejo Escolar 
Provincial y, en su caso, los Consejos Escolares Municipales, 
se delimitarán las áreas de influencia de cada provincia, así 
como sus modificaciones, de acuerdo con el número de pues-
tos escolares autorizados en cada centro educativo, según 
lo establecido en los artículos 14 y 15 y la población de su 
entorno. Asimismo, se determinarán las áreas limítrofes a las 
anteriores.

Artículo 42. Hermanos o hermanas matriculados en el 
mismo centro educativo.

1. Por cada hermano o hermana matriculado en el centro 
educativo se otorgarán 2 puntos.

2. En el caso de hermanos o hermanas que hayan nacido 
de un parto múltiple, se le otorgará a cada uno de ellos la pun-
tuación establecida en el apartado anterior, siempre que para 
todos se haya solicitado el mismo centro educativo y hayan 
obtenido la máxima valoración por la proximidad del domicilio.

3. A los efectos previstos en los apartados anteriores, se 
considerarán hermanos o hermanas del niño o niña cuya ad-
misión se solicita los que estén matriculados en el centro y 
vayan a continuar escolarizados en el mismo durante el curso 
escolar para el que se solicita la admisión. A estos efectos, 
tendrán la misma consideración las personas sujetas a tutela 
o acogimiento familiar permanente o preadoptivo, legalmente 
constituidos, dentro de la misma unidad familiar.

Artículo 43. Condición de familia monoparental o nume-
rosa.

1. En el supuesto de que el niño o niña sea miembro de 
una familia monoparental, se acreditará mediante copia auten-
ticada del libro de familia completo.

2. En el caso de que el niño o niña sea miembro de una 
familia con la condición de numerosa, se acreditará mediante 
copia autenticada del título oficial de familia numerosa, esta-
blecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protec-
ción a las Familias Numerosas, que deberá estar en vigor, o de 
la solicitud de reconocimiento o renovación del referido título 
oficial, debiendo en este último caso aportar éste o su reno-
vación con anterioridad a la resolución del procedimiento de 
admisión del niño o niña.

3. Por pertenecer, de acuerdo con lo establecido en los 
apartados anteriores, a una familia monoparental, a una fa-
milia numerosa o a una familia con las dos condiciones se 
otorgarán 2 puntos.

Artículo 44. Discapacidad o trastorno del desarrollo.
1. La circunstancia de que el niño o la niña esté recibiendo 

tratamiento financiado con fondos públicos por un trastorno 
del desarrollo en un Centro de Atención Infantil Temprana de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se acreditará mediante 
certificación del Equipo Provincial de Atención Temprana co-
rrespondiente.

2. En el caso de que el niño o niña, su madre, padre o 
persona que ejerza la tutela o alguno de sus hermanos o her-
manas tengan reconocido un grado de discapacidad, igual o 
superior al 33%, éste deberá acreditarse mediante la certifica-
ción del dictamen emitido por el órgano competente de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía o, en su caso, de otras 
Administraciones Públicas. 

3. La valoración de este criterio de admisión será de dos 
puntos. En caso de que las situaciones a que se refieren los 

apartados 1 y 2 confluyan en una misma familia, sólo se apor-
tará la documentación correspondiente a una de ellas.

Artículo 45. Renta anual de la unidad familiar.
1. Para la valoración de la renta anual de la unidad fami-

liar se tendrá en cuenta la renta per cápita, que se obtendrá 
dividiendo el importe de la renta disponible de la unidad fami-
liar entre el número de miembros que la componen. Se consi-
derará el valor de la renta disponible calculado en virtud de la 
normativa tributaria que le sea de aplicación.

2. La información de carácter tributario que se precise 
para la acreditación de la renta anual de la unidad familiar 
será suministrada directamente a la Consejería competente en 
materia de educación por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por medios informáticos o telemáticos, en el marco 
de colaboración entre ambas y, en su caso, por los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de 
la Comunidad Foral de Navarra. Dicha información será la que 
corresponda al último ejercicio fiscal respecto del que se haya 
presentado la correspondiente declaración.

3. Cuando en el marco de colaboración entre la Conseje-
ría competente en materia de educación y la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria se pueda disponer de la informa-
ción de carácter tributario que se precise, no se exigirá a las 
personas interesadas que aporten individualmente certificacio-
nes expedidas por la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, ni la presentación, en original, copia o certificación, de 
sus declaraciones tributarias.

4. No obstante lo anterior, para que este criterio de admi-
sión pueda ser valorado, la persona interesada deberá presen-
tar declaración responsable de que cumple sus obligaciones 
tributarias, así como su autorización expresa para que la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria o, en su caso, los órga-
nos competentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco o 
de la Comunidad Foral de Navarra suministren la información 
a que se refiere el apartado 2 a la Consejería competente en 
materia de educación.

5. En caso de que la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o, en su caso, los órganos competentes de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco o de la Comunidad Foral de 
Navarra no dispongan de la información de carácter tributario 
que se precise para la acreditación de la renta anual, el soli-
citante deberá aportar, previo requerimiento de la dirección o 
del titular del centro educativo, certificación de haberes, decla-
ración jurada o cualquier otro documento de cada uno de los 
sujetos que integran la unidad familiar, correspondiente al ejer-
cicio fiscal a que se refiere el apartado 2, que permita aplicar 
el baremo que se establece en los apartados siguientes.

6. La renta per cápita de la unidad familiar sólo podrá ser 
objeto de valoración en los casos que se recogen a continua-
ción y con arreglo al baremo que seguidamente se establece, 
teniendo en cuenta el indicador público de renta de efectos 
múltiples, en adelante IPREM, establecido en el Real Decreto 
Ley 3/2004, de 25 de junio, para la racionalización de la regu-
lación del salario mínimo interprofesional y para el incremento 
de su cuantía:

a) Rentas per cápita inferiores al resultado de dividir por 4 
el IPREM: 2 puntos.

b) Rentas per cápita iguales o superiores al resultado de 
dividir por 4 el IPREM e inferiores al de dividirlo por 3: 1,5 
puntos.

c) Rentas per cápita iguales o superiores al resultado 
de dividir por 3 el IPREM e inferiores al de dividirlo por 2: 1 
punto.

d) Rentas per cápita iguales o superiores al resultado de 
dividir por 2 el IPREM e inferiores al de dividirlo por 1,5: 0,5 
puntos.
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7. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, 
el importe del IPREM será el que corresponda al último ejer-
cicio fiscal respecto del que se haya presentado la correspon-
diente declaración.

Artículo 46. Solicitud y adjudicación de puestos escolares.
1. Por Orden de la Consejería competente en materia de 

educación se establecerá el calendario y el procedimiento para 
la solicitud y adjudicación de puestos escolares en las escue-
las infantiles cuya titularidad corresponde a la Administración 
de la Junta de Andalucía y en los centros de convenio. 

2. Cuando no existan puestos escolares para atender to-
das las solicitudes, se atenderán, en primer lugar y con carác-
ter prioritario, las del alumnado que se encuentre en alguna de 
las situaciones a las que se refieren los artículos 36, 37 y 38.

3. Para decidir el orden de admisión de aquellos niños y 
niñas que no se encuentren en las circunstancias recogidas 
en el apartado anterior, se atenderá a la puntuación total obte-
nida en aplicación de los baremos establecidos en los artícu-
los 39 a 45.

4. En caso de empate, se dilucidará el mismo mediante 
la selección de aquellos niños y niñas que obtengan mayor 
puntuación aplicando uno a uno, y con carácter excluyente, los 
criterios que se exponen a continuación en el siguiente orden:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado correspon-
diente al desarrollo de la actividad laboral por el padre, la ma-
dre o la persona que ejerza la tutela.

b) Mayor puntuación obtenida en el apartado de herma-
nos o hermanas matriculados en el centro docente.

c) Circunstancia de que el padre, madre o persona que 
ejerza la tutela trabaje en el centro educativo.

d) Mayor puntuación obtenida en el apartado de proximi-
dad del domicilio o del lugar de trabajo. A igual puntuación 
obtenida en este apartado, tendrán prioridad las solicitudes en 
las que se haya pedido que se considere el domicilio.

e) Existencia de discapacidad o trastorno del desarrollo 
en el alumno o alumna.

f) Existencia de discapacidad en la madre, en el padre o 
en la persona que ejerza la tutela del alumno o alumna.

g) Existencia de discapacidad en algún hermano o her-
mana del alumno o alumna.

h) Mayor puntuación obtenida en el apartado de renta 
anual.

i) Pertenencia a familia numerosa, a familia monoparental 
o a ambas.

5. Si, una vez aplicado lo recogido en los apartados an-
teriores, aún se mantuviera el empate, éste se resolverá ad-
judicando los puestos escolares a los niños o niñas de mayor 
edad.

6. Cuando, con posterioridad a la adjudicación de los 
puestos escolares, se produjese alguna de las circunstancias 
a que se refieren los artículos 36, 37 y 38, la Administración 
educativa podrá adoptar las medidas necesarias para la adju-
dicación de un puesto escolar.

7. Se podrán atender las solicitudes que se presenten 
fuera del calendario establecido, siempre que los centros edu-
cativos dispongan de puestos escolares vacantes, de acuerdo 
con lo que se establezca por Orden de la Consejería compe-
tente en materia de educación.

Artículo 47. Competencias de los Consejos Escolares y de 
las personas titulares.

1. El Consejo Escolar de las escuelas infantiles cuya ti-
tularidad corresponde a la Administración de la Junta de An-
dalucía y de las escuelas infantiles de otras Administraciones 
públicas acogidas a convenio con la Consejería competente 
en materia de educación, anunciará los puestos escolares va-
cantes en los centros, de acuerdo con el número máximo de 

unidades y de puestos escolares de los mismos, y decidirá 
sobre la admisión del alumnado.

2. En los centros privados de educación infantil acogidos 
a convenio con la Consejería competente en materia de edu-
cación corresponde a su titularidad el anuncio de puestos es-
colares vacantes, de acuerdo con el número máximo de unida-
des y de puestos escolares autorizados, así como la admisión 
del alumnado con sujeción a lo establecido en este Decreto y 
demás normativa vigente que le sea de aplicación.

Artículo 48. Recursos y reclamaciones.
1. Los acuerdos y decisiones que adopten los Consejos 

Escolares de las escuelas infantiles sobre la admisión del 
alumnado podrán ser objeto de recurso de alzada ante la per-
sona titular de la correspondiente Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de educación, cuya resolu-
ción pondrá fin a la vía administrativa.

2. Los acuerdos y decisiones que sobre la admisión del 
alumnado adopten las personas titulares de los centros de 
convenio privados podrán ser objeto de reclamación en el 
plazo de un mes ante la persona titular de la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía administra-
tiva. Cuando dicha reclamación se presente ante la persona 
titular del centro, ésta deberá remitirla a la Delegación Provin-
cial en el plazo de diez días, con su informe y con una copia 
completa y ordenada del expediente. 

3. El recurso de alzada y la reclamación a los que se refie-
ren los apartados anteriores deberán resolverse y notificarse a 
las personas interesadas en el plazo máximo de tres meses.

Artículo 49. Incumplimiento de las normas de admisión.
1. El incumplimiento de las normas sobre admisión del 

alumnado en las escuelas infantiles cuya titularidad corres-
ponde a la Administración de la Junta de Andalucía dará lu-
gar a las responsabilidades disciplinarias que se deriven de las 
mismas, de acuerdo con la normativa vigente en esta materia.

2. El incumplimiento de tales normas en los centros aco-
gidos a convenio podrá dar lugar a la denuncia o no renova-
ción del convenio por parte de la Consejería competente en 
materia de educación.

CAPÍTULO II

Oferta de puestos escolares y financiación

Artículo 50. Oferta de puestos escolares.
1. La Consejería competente en materia de educación lle-

vará a cabo las actuaciones necesarias para planificar la oferta 
de puestos escolares en el primer ciclo de la educación infantil, 
con objeto de atender la demanda de las familias. Con esta 
finalidad se crearán escuelas infantiles y, de acuerdo con las 
condiciones que se establecen en el presente Decreto, se for-
malizarán convenios con las Corporaciones locales, otras Admi-
nistraciones públicas y entidades privadas sin ánimo de lucro.

2. En todo caso, las actividades educativas y asistenciales 
no podrán tener carácter lucrativo en los centros acogidos a 
convenio.

Artículo 51. Convenios con Corporaciones locales, otras 
Administraciones Públicas y entidades privadas.

1. La Consejería competente en materia de educación 
podrá suscribir convenios para la financiación de los pues-
tos escolares existentes en centros educativos que impartan 
exclusivamente el primer ciclo de la educación infantil de los 
que sean titulares las Corporaciones locales, otras Adminis-
traciones públicas y las entidades privadas. A tales efectos, 
los centros educativos recibirán de la Administración educa-
tiva las cantidades que dejen de abonar las familias sobre los 
precios de los servicios que disfruten, como consecuencia de 
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la gratuidad y de las bonificaciones a que hace referencia el 
artículo 33.

2. Los convenios establecerán los derechos y obligacio-
nes recíprocas en cuanto al régimen económico, duración, 
prórroga y extinción de los mismos, número de puestos esco-
lares y demás condiciones de impartición de la enseñanza y 
de organización y funcionamiento del centro, de acuerdo con 
lo establecido en el presente Decreto y en la normativa de apli-
cación.

3. La totalidad de los puestos escolares de los centros de 
convenio deberán estar acogidos al convenio. 

4. Con carácter general, los convenios a los que se refiere 
este artículo tendrán un plazo de vigencia de cuatro años, de-
terminándose por adenda, para cada curso escolar, la cuantía 
de la subvención en función de la gratuidad y de las bonifi-
caciones a aplicar por cada puesto escolar ocupado. Dicha 
adenda podrá ser modificada a lo largo del curso en función 
de las altas y bajas del alumnado que se produzcan en el cen-
tro. No obstante lo anterior, con carácter excepcional podrán 
suscribirse convenios por un año para garantizar la continui-
dad del alumnado del propio centro.

5. Por Orden de la Consejería competente en materia de 
educación se aprobará el modelo de convenio a que se refie-
ren los apartados anteriores.

6. Se priorizará la financiación de puestos escolares en 
las zonas de compensación educativa y en aquellas en las que 
exista una mayor demanda de este servicio. En todo caso, 
tendrán preferencia los centros de titularidad pública. Entre 
los centros privados, tendrán preferencia aquellos que estén 
constituidos en régimen de cooperativa u otras fórmulas de 
economía social.

Disposición adicional primera. Centros educativos que 
atiendan a poblaciones de especiales características.

1. Podrán autorizarse centros educativos incompletos de 
primer ciclo de educación infantil, siempre que se ubiquen en:

a) Poblaciones que no superen los 1.700 habitantes y no 
exista en la misma localidad otra escuela infantil cuya titulari-
dad corresponda a la Administración de la Junta de Andalucía 
o centro de convenio, con puestos escolares vacantes, y la 
previsión de la demanda no justifique la existencia de un cen-
tro completo, siempre que se pretenda escolarizar a niños y 
niñas de la misma población.

b) Barriadas cuyas especiales características sociode-
mográficas exijan una peculiar atención educativa, o bien se 
ubiquen en el casco histórico de la localidad o en una zona ur-
bana consolidada por la edificación, que dificulte la ampliación 
o remodelación de sus instalaciones.

2. Los centros de primer ciclo de educación infantil a que 
se refiere esta disposición adicional quedan exceptuados del 
requisito establecido en el artículo 12 en cuanto al número 
mínimo de unidades.

3. De conformidad con lo establecido en el apartado an-
terior, podrán crearse o autorizarse centros de primer ciclo de 
educación infantil con un número de unidades adecuado a la 
población que deba escolarizarse en este ciclo, teniendo en 
cuenta lo dispuesto sobre relación máxima alumnado por uni-
dad escolar en el artículo 14. Estas unidades podrán agrupar 
niños y niñas de este ciclo de edades diferentes, en cuyo caso 
el número máximo de niños y niñas por unidad escolar será 
de 15.

4. En los centros de primer ciclo de educación infantil a 
que se refiere esta disposición, los requisitos de personal se-
rán los previstos en el artículo 16, salvo en lo que se refiere a 
su número total, que sólo será necesario que sea igual al de 
unidades autorizadas. 

5. Los centros a los que se refiere esta disposición debe-
rán contar, como mínimo, con las siguientes instalaciones y 
condiciones materiales:

a) Una sala por cada unidad con una superficie mínima 
de un metro y medio cuadrado por puesto escolar y que ten-
drá veinte metros cuadrados como mínimo.

b) Un espacio acotado para juegos al aire libre de tamaño 
adecuado al número de puestos escolares autorizados. Este 
espacio podrá encontrarse fuera del recinto escolar, siempre 
que se garantice la seguridad del alumnado en los desplaza-
mientos, no sea necesaria la utilización de transporte y esté 
ubicado en la misma localidad o entorno urbano del centro.

c) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número ade-
cuado a la capacidad del centro.

d) Un espacio diferenciado con un mínimo de diez metros 
cuadrados para las tareas de administración y para las de co-
ordinación docente. 

Disposición adicional segunda. Detección y atención tem-
prana.

En aplicación de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del 
artículo 114 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía establecerá el conjunto 
de actuaciones dirigidas a la población infantil de cero a tres 
años, a sus familias y al entorno con la finalidad de prevenir, 
detectar e intervenir de forma precoz sobre cualquier trastorno 
en su desarrollo, o riesgo de padecerlo. De la misma forma, se 
actuará para identificar lo antes posible al alumnado con altas 
capacidades intelectuales. 

Disposición adicional tercera. Escuelas infantiles que 
atienden alumnado de familias temporeras o con profesiones 
itinerantes.

Excepcionalmente, se autorizarán escuelas infantiles que 
ofrezcan sus servicios de manera regular, continuada y siste-
mática, con frecuencia diaria y con un mínimo de cinco días 
a la semana, a grupos estables de niños y niñas, durante un 
máximo de seis meses y un mínimo de dos meses al año, 
siempre que cumpla el horario de apertura establecido en el 
artículo 29.2 y justifiquen que se cumplen las siguientes con-
diciones:

a) Que se dirijan a niños y niñas de familias sometidas a 
calendario laboral marcadamente temporero y a flujos migra-
torios derivados de la organización del mercado laboral.

b) Que no haya suficiente demanda de plazas durante 
el resto del período hasta los once meses de funcionamiento 
previsto en el artículo 29.1. 

Disposición adicional cuarta. Datos personales del alum-
nado y sus familias.

1. Los centros educativos a que se refiere este Decreto 
podrán recabar los datos personales del alumnado y de sus 
familias que sean necesarios para el ejercicio de su función 
educativa y asistencial, que deberán estar desagregados en 
función del sexo. Asimismo, podrán ceder a la Administración 
educativa los datos personales a los que ésta deba tener ac-
ceso para el ejercicio de las funciones que le son propias en 
el ámbito de sus competencias, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición final undécima de la Ley 1/2008, de 27 de 
noviembre, de medidas tributarias y financieras de impulso a 
la actividad económica de Andalucía, y de agilización de proce-
dimientos administrativos.

2. El tratamiento de los datos de carácter personal es-
tará sujeto a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de protección de datos de carácter personal, y a su normativa 
de desarrollo.
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Disposición adicional quinta. Ejercicio de la dirección.
Las personas que a la entrada en vigor del presente De-

creto estén realizando la función de dirección en los centros 
educativos de primer ciclo de educación infantil y no posean 
el título de maestro o maestra especialista en educación infan-
til o título de grado equivalente podrán continuar ejerciendo 
dicha función en el centro en el que prestan servicio en las 
mismas condiciones.

Disposición adicional sexta. Formación permanente de los 
profesionales.

La Consejería competente en materia de educación pla-
nificará actividades de formación permanente dirigidas a los 
profesionales de los centros educativos que impartan el pri-
mer ciclo de educación infantil.

Disposición adicional séptima. Plazo para la elaboración y 
aprobación del proyecto educativo y asistencial y, en su caso, 
del proyecto de gestión.

Las escuelas infantiles de titularidad de la Administración 
de la Junta de Andalucía y los centros de convenio creados 
o autorizados con anterioridad a la entrada en vigor de este 
Decreto elaborarán y aprobarán el proyecto educativo y asis-
tencial y, en su caso, el proyecto de gestión con anterioridad al 
30 de septiembre de 2009.

Disposición transitoria primera. Comedor escolar de ges-
tión directa.

Las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde a la 
Administración de la Junta de Andalucía que a la entrada en 
vigor del presente Decreto oferten el servicio de comedor es-
colar mediante la fórmula de gestión directa, podrán seguir 
ofertándolo en las mismas condiciones, mientras cuenten en 
su plantilla con suficiente personal propio de la Administración 
de la Junta de Andalucía para llevarlo a cabo. 

Disposición transitoria segunda. Período de adaptación a 
la normativa de titulaciones o acreditaciones.

Podrán continuar prestando servicios en los centros 
educativos que imparten el primer ciclo de educación infantil 
aquellas personas que, sin estar en posesión de alguna de las 
titulaciones indicadas en el artículo 16, estén trabajando como 
educadoras en los mismos a la entrada en vigor del presente 
Decreto. Estas personas dispondrán de un plazo máximo de 
cuatro años, a partir de la publicación del presente Decreto, 
para cumplir los requisitos exigidos en el mismo.

Disposición transitoria tercera. Procedimientos de autori-
zación en tramitación.

Los procedimientos de autorización de centros de educa-
ción infantil de titularidad privada que se encuentren en trami-
tación a la entrada en vigor del presente Decreto se resolverán 
de acuerdo con los requisitos establecidos en el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de 
régimen general no universitarias. 

Disposición transitoria cuarta. Centros para personas tra-
bajadoras de las Administraciones y entidades públicas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, mientras se da cumplimiento 
a la previsión recogida en el artículo 41.3 de la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, en cuanto a la existencia de puestos esco-
lares suficientes para atender la demanda de las familias, las 
Administraciones y entidades públicas podrán impulsar, con-
forme a lo establecido en el artículo 9, la creación de escuelas 

infantiles para facilitar la conciliación de la vida laboral y fami-
liar de las empleadas y empleados públicos. A estas escuelas 
infantiles les será de aplicación la regulación establecida en 
este Decreto para los centros privados de educación infantil 
no acogidos a convenio.

Disposición transitoria quinta. Competencias de las perso-
nas que ejerzan la dirección y de las personas titulares.

Hasta tanto se constituyan los Consejos Escolares, las 
competencias que les asigna este Decreto serán asumidas por 
las personas que ejerzan la dirección de las escuelas infantiles 
cuya titularidad corresponde a la Administración de la Junta 
de Andalucía. En el caso de los centros de convenio, serán 
las personas titulares de los mismos quienes asuman estas 
competencias.

Disposición transitoria sexta. Aplicación del artículo 51.3.
A petición de las personas o entidades titulares, la aplica-

ción de lo previsto en el artículo 51.3 referido a que la totalidad 
de los puestos escolares de los centros de convenio deberán 
estar acogidos al convenio podrá llevarse a cabo de acuerdo 
con el siguiente calendario:

a) Curso escolar 2009/2010: totalidad de los puestos es-
colares de las unidades de niños y niñas menores de un año. 

b) Curso escolar 2010/2011: totalidad de los puestos 
escolares de las unidades de niños y niñas menores de dos 
años.

c) Curso escolar 2011/2012: totalidad de los puestos es-
colares de todas las unidades del centro. 

Disposición transitoria séptima. Publicidad exterior.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor del 

presente Decreto, los centros que imparten el primer ciclo de 
educación infantil deberán dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 8.4 en lo que se refiere a la publicidad de su 
denominación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o in-

ferior rango cuyo contenido se oponga a lo establecido en el 
presente Decreto.

Disposición final primera. Reproducción de normativa 
estatal.

Los artículos 2, 7.1, 7.2, 7.3, 10.1 y 10.2 reproducen nor-
mas dictadas por el Estado, al amparo del artículo 149.1.1.º 
y 30.º de la Constitución Española y recogidas en la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Educación para dictar cuan-

tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción del presente Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 
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1. Disposiciones Generales 

Consejería de Asuntos Sociales 

Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el que se establecen la naturaleza y 

prestaciones de los servicios sociales comunitarios.  

La Constitución Española, en el Capítulo III del Título I, relativo a los principios 

rectores de la política social y económica, compromete a los poderes públicos 

en la promoción de las condiciones necesarias a fin de garantizar y asegurar 

una digna calidad de vida de todos los ciudadanos, configurando, a través de 

su articulado, el soporte básico de un Sistema Público de Servicios Sociales.  

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia 

de Asistencia y Servicios Sociales, según establece el art. 13.22 de su Estatuto 

de Autonomía.  

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, al regular el 

Sistema Público de Servicios Sociales, define los Servicios Sociales 

Comunitarios como estructura básica del mismo. En desarrollo de la Ley 

2/1988 se han dictado normas encaminadas a estructurar los Servicios 

Sociales Comunitarios. Así, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de 

enero de 1988 (BOJA de 17-2-89) se garantiza la continuidad de los efectivos 

personales y funcionales de los Servicios Sociales Comunitarios de Andalucía, 

y por Orden de 7 de abril 1991, se regulan las prestaciones básicas de los 

Servicios Sociales Comunitarios, otorgando a determinadas Entidades Locales 

la competencia para la gestión y reconocimiento de estas ayudas.  

Procede, pues, desarrollar el contenido de los Servicios Sociales Comunitarios 

para homogeneizar su aplicación en todo el territorio andaluz, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Servicios Sociales de Andalucía, 

así como mantener e impulsar la descentralización en las Corporaciones 

Locales hasta la total consecución de las previsiones establecidas en dicha 

Ley.  



En su virtud, oidos el Consejo Andaluz de Provincias y el Consejo Andaluz de 

Municipios, a propuesta de la Consejera de Asuntos Sociales, y previa 

deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 28 de enero de  

1992.  

DISPONGO.  

ARTICULO 1º LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS Los Servicios 

Sociales Comunitarios constituyen la estructura básica del Sistema Público de 

Servicios Sociales , y están dirigidos con carácter integral y polivalente a todos 

los ciudadanos, como primer nivel de actuación para el logro de unas mejores 

condiciones de vida de la población.  

ARTICULO 2º. PRESTACIONES  

De conformidad con lo previsto en el art. 10 de la Ley 2/1988 de 4 de abril, 

Servicios Sociales Comunitarios prestarán los siguientes servicios:  

a) Información, valoración, orientación y asesoramiento.  

b) Ayuda de domicilio  

c) Convivencia y reinserción social  

d) Cooperación Social  

e) Otros que la dinámica social exija.  

ARTICULO 3º SERVICIO DE INFORMACION, VALORACION, ORIENTACION 

Y ASESORAMIENTO.  

1.- Este Servicio responde a la necesidad y al derecho que tienen lo 

ciudadanos de estar informados, y supone el primer nivel de atención de los 

Servicios Sociales Comunitarios.  

2.- Asimismo, proporciona a los ciudadanos, grupos o entidades la información 

y asesoramiento técnico necesarios en orden a posibilitar su acceso, a los 

recursos sociales existentes, orientando y analizando las demandas sociales 

planteadas.  

3.- El Servicio de Información, Valoración, Orientación y Asesoramiento se 

concreta en las siguientes actuaciones:  

a) Facilitar información, orientación y asesoramiento a ciudadanos, grupos y 

entidades sobre los derechos y recursos existente en el ámbito de los Servicios 

Sociales.  



b) Estudiar, valorar y, en su caso, dictaminar técnicamente las demandas 

recibidas que así lo requieran.  

c) Canalizar las demandas recibidas a las unidades de Servicios Sociales 

correspondientes, así como efectuar su derivación a otros Servicios Sociales 

Especializados, si fuera conveniente.  

d) Recoger y analizar las demandas sociales y los problemas planteados, con 

vista a una programación posterior de actividades y adecuación de los recursos 

a dichas necesidades.  

ARTICULO 4º. SERVICIOS DE AYUDA A DOMICILIO  

1.- El Servicio de Ayuda a Domicilio va dirigido a prestar las atenciones 

necesarias a los ciudadanos, en orden a posibilitar la permanencia en su medio 

habitual de vida, evitando situaciones de desarraigo.  

2.- Este Servicio proporciona, mediante personal especializado una serie de 

atenciones preventivas, formativas, asistenciales y rehabilitadoras a personas 

que presentan dificultades en la realización de sus actividades domésticas y 

habituales, con el fin de facilitar su autonomía en el medio habitual, mantener la 

estructura familiar, o atender ambas circunstancias.  

3.- El Servicio de Ayuda a Domicilio se concreta en las siguientes actuaciones.:  

a) Ayuda de carácter doméstico, consistente en limpieza de hogar, higiene 

personal, alimentación, lavado de ropa y similares.  

b) Ayuda de carácter social, ofreciendo canales de comunicación entre los 

ciudadanos incapacitados y la dinámica familiar y comunitaria.  

c) Ayuda de apoyo personal, procurando resolver las situaciones específicas de 

dificultad para la relación interpersonal y familiar.  

ARTICULO 5º SERVICIO DE CONVIVENCIA Y REINSERCION SOCIAL  

1.-Este Servicio se configura como un conjunto de actuaciones dirigidas a 

posibilitar las condiciones personales y sociales para la convivencia, 

participación e integración de los individuos en la vida social, con especial 

atención a las acciones de carácter preventivo. Asímismo, trata de recobrar la 

vinculación efectiva y activa de los individuos y grupos en su entorno, cuando 

ésta se haya deteriorado o perdido.  

2.-El Servicio de Convivencia y Reinserción se concreta en las siguientes 

acciones:  



a) Desarrollo de actividades tendentes a la detección de las situaciones 

problemáticas o de marginación.  

b) Programas y actividades de carácter preventivo tendentes a propiciar el 

desarrollo y la integración social de población.  

c) Apoyo y tratamiento psicosocial en los diferentes marcos convivenciales, 

dirigidos fundamentalmente a aquellas personas y familiar que presentan 

desajustes.  

d) Tratamiento y rehabilitación de las personas o grupos con dificultades de 

integración en el medio comunitario, en colaboración coordinada con las 

instituciones que estén llevando a cabo procesos de desinstitucionalización.  

e) Organización de actividades ocupacionales destinadas a favorecer la 

inserción en el medio de evitar el desarraigo comunitario o marginación social.  

f) Posibilitar alternativas, dentro del marco comunitario, que den respuesta a 

aquellas personas que carezcan de un adecuada estructura de convivencia 

familiar.  

ARTICULO 6º SERVICIO DE COOPERACION SOCIAL  

1.- El Servicio de Cooperación Social responde a la necesidad de participación 

y solidaridad ciudadana en el medio comunitario.  

2.- Consiste en el desarrollo de aquellas actuaciones dirigidas a fomentar y 

apoyar las manifestaciones de solidaridad de la comunidad, impulsar y 

promover el asociacionismo, potenciar las asociaciones ya existentes y ofrecer 

cauces apropiados que favorezcan la participación de la comunidad.  

3.- EL Servicio de Cooperación Social se concreta en las siguientes 

actuaciones:  

a) Apoyo a los órganos de participación social existentes, especialmente a los 

Consejos de Servicios Sociales. Incentivar su creación en aquellos lugares en 

que no existen.  

b) Promoción, organización, coordinación y fomento del voluntariado social.  

c) Fomento y apoyo a los grupos de autoayuda y convivencia.  

d) Información y asesoramiento técnico a las asociaciones, fundaciones, 

cooperativas e instituciones de interés social.  

e) Sensibilización de la población con los problemas comunitarios y las 

necesidades sociales.  



f) Coordinación de las propias actuaciones con las desarrolladas en su ámbito 

por las organizaciones no gubernamentales.  

ARTICULO 7º. PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS.  

1.- Los Servicios Sociales Comunitarios llevan a cabo otras prestaciones de 

carácter económico, complementarias a las prestaciones técnicas o de 

servicios.  

2.- Estas Prestaciones Complementarias se consideran de carácter urgente o 

coyuntural. son las siguientes:  

a) Ayudas de emergencia social  

b) Ayudas económicas familiares  

c) Otras ayudas que pudieran establecerse.  

3.- Se consideran Ayudas de Emergencia Social aquella prestaciones 

económicas individualizadas, destinadas a paliar contingencias extraordinarias 

que se puedan presentar a personas o unidades familiares y que deban ser 

atendidas con inmediatez.  

4.- Se consideran Ayudas Económicas Familiares aquellas prestaciones 

temporales de carácter preventivo que se conceden a familias para la atención 

de las necesidades básicas de menores a su cargo cuando carecen de los 

recursos económicos suficientes para ello, con el fin de evitar la 

institucionalización del menor y posibilitar su integración en el entorno familiar y 

social. Estas ayudas implicarán una intervención social complementaria.  

DISPOSICIONES ADICIONALES  

PRIMERA.  

1.- Con el fin de garantizar la continuidad de los efectivos personales y 

funcionales que desarrollan su actividad en el ámbito de los Servicios Sociales 

Comunitarios de esta Comunidad Autónoma, por la Consejería de Asuntos 

Sociales y el Instituto Andaluz de Servicio Sociales se transferirán los créditos 

necesarios a las Corporaciones Locales de Andalucía, que se acogieron al 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de Enero de 1989, de acuerdo con las 

disponibilidades presupuestarias y en el marco de colaboración existentes 

entre las distintas Administraciones Públicas en esta materia.  



A tal fin, las aportaciones correspondientes a las Administraciones Autónomas 

y Estatal se transferirán anualmente a las referidas Entidades Locales, según 

los créditos consignados en los Presupuestos de la Junta de Andalucía.  

2.- Dicha continuidad queda garantizada con la actualización, mediante 

incremento del IPC, de los créditos destinados a las distintas entidades locales 

en el ejercicio inmediatamente anterior, siempre que se mantengan los 

proyectos presentados.  

SEGUNDA  

Las aportaciones de las Entidades Locales, destinadas a los Servicios Sociales 

Comunitarios en el ámbito de dicha colaboración, deberán ser acreditadas por 

sus órganos competentes con los proyectos que se presenten anualmente y 

que se pretendan financiar de acuerdo con la colaboración antes citada y con la 

planificación de Servicios Sociales Comunitarios.  

DISPOSICION DEROGATORIA  

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 

a lo establecido en presente Decreto.  

DISPOSICION FINAL  

Se faculta a la Consejera de Asuntos Sociales para dictar las disposiciones 

necesarias de desarrollo y aplicación del presente Decreto, que entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.  

Sevilla, 28 de enero de 1992  

MANUEL CHAVES GONZALEZ  

Presidente de la Junta de Andalucía  

CARMEN HERMOSIN BONO  

Consejera de Asuntos Sociales  
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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
5491 Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El siglo XX ha sido una etapa caracterizada por profundas transformaciones de la 
sociedad española en general y la andaluza en particular, siendo la familia una de las 
instituciones que más ha evolucionado en las últimas décadas.

La compleja realidad que presenta hoy la estructura familiar, tras la aparición de nuevas 
formas de convivencia, tales como uniones de hecho, familias monoparentales, familias 
compuestas por miembros que provienen de rupturas previas, con hijos e hijas por una o 
ambas partes, hermanos o hermanas de un solo progenitor o progenitora, ha propiciado 
que los conflictos que surgen en su seno sean de naturaleza más compleja y difíciles de 
resolver por la vía judicial, hasta ahora el modo tradicional de resolución de conflictos, por 
lo que es preciso buscar vías alternativas y complementarias para ello.

La ruptura de pareja es una de las variables a destacar para entender las modificaciones 
experimentadas por la familia española. La separación y el divorcio se conciben como dos 
opciones a las que las partes pueden acudir a fin de dar solución a las vicisitudes de su 
vida en común. Con la publicación de la Ley 30/1981, de 7 de julio, por la que se modifica 
la regulación del matrimonio en el Código Civil y se determina el procedimiento a seguir en 
las causas de nulidad, separación y divorcio, se posibilitó a los cónyuges regular las 
consecuencias de la nulidad, separación o divorcio por la vía del procedimiento de común 
acuerdo. La experiencia acumulada a lo largo de estos años de vigencia de la ley ha 
demostrado que sigue existiendo un gran número de casos en los que se producen 
incumplimientos de los acuerdos, siendo frecuentes los referidos a las pensiones 
alimenticias y las visitas del progenitor o progenitora no custodio, que afectan directamente 
al bienestar de las personas menores de edad.

De otro lado, los conflictos intergeneracionales son cada vez más frecuentes, afectando 
no solo a padres y madres y personas educadoras, sino a la sociedad en general. Es 
preciso, por tanto, ofrecer recursos preventivos adecuados, que impidan las consecuencias 
negativas que la no resolución de tales conflictos pueda tener para el desarrollo psicosocial 
de los niños y niñas, así como ofrecer a los progenitores los instrumentos y habilidades 
necesarios para afrontarlos.

Igualmente, un nuevo fenómeno está apareciendo de forma masiva en los últimos 
años, y es el deseo de los hijos e hijas adoptados de buscar sus orígenes, pudiendo ser la 
mediación el vehículo idóneo para posibilitar el contacto entre ambas partes, a través de 
un procedimiento que prepare a la familia adoptiva, al hijo o hija adoptado mayor de edad 
y a la familia biológica para afrontar este encuentro de forma óptima, dejando a la voluntad 
de las partes que inicien un procedimiento en el que se conjuguen el derecho a conocer a 
su familia biológica y el derecho a la intimidad. cv
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Por lo tanto, con independencia de las diferentes configuraciones familiares y de la 
diversidad de conflictos en los cuales pueda verse inmersa la familia tradicional y las 
problemáticas surgidas de los nuevos modelos familiares, no hay que olvidar que el 
bienestar de la infancia y su protección deben estar siempre presentes, ya que las familias 
siguen siendo el elemento fundamental en el desarrollo biológico, social y psíquico de los 
hijos e hijas.

Ante estas dificultades, en las que coexisten aspectos legales y económicos junto con 
aspectos emocionales y afectivos, el sistema judicial se encuentra con serias limitaciones 
para su resolución. Por tal motivo, cuando la adopción de determinadas decisiones relativas 
al ejercicio de sus potestades presente dificultad, las familias deben saber que tienen la 
opción de solucionar sus diferencias acudiendo a procedimientos extrajudiciales más 
adecuados para la resolución de estos conflictos, entre los que cabe señalar la 
mediación.

II

El artículo 39 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos la 
protección social, económica y jurídica de la familia, así como la protección integral de los 
hijos e hijas cualquiera que fuese su filiación. El Estatuto de Autonomía para Andalucía 
garantiza en su artículo 17 la protección social, jurídica y económica de la familia. Asimismo, 
el artículo 61.4 dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de promoción de las familias y de la infancia, que, en todo caso, 
incluye las medidas de protección social y su ejecución. Por último, el artículo 150 determina 
que la Junta de Andalucía podrá establecer los instrumentos y procedimientos de mediación 
y conciliación en la resolución de conflictos en las materias de su competencia.

Es especialmente significativa la Recomendación R (98) 1, de 21 de enero de 1998, 
del Comité de Ministros del Consejo de Europa a los Estados miembros, reconociendo el 
incremento del número de litigios familiares, particularmente los resultantes de una 
separación o divorcio, las consecuencias perjudiciales para la familia, así como el elevado 
coste social y económico para los Estados. Considera, además, la necesidad de garantizar 
la protección de los intereses superiores del niño o la niña y su bienestar, tal como lo 
establecen los instrumentos internacionales, teniendo en cuenta que estos conflictos 
tienen repercusión sobre todos los que integran la familia y especialmente sobre los niños 
y niñas. Asimismo, recomienda a los gobiernos de los Estados miembros instituir o 
promover la mediación familiar y tomar cualquier medida que estimen necesaria para 
utilizar la mediación como método apropiado de resolución de los litigios familiares.

También cabe aludir al Libro Verde, aprobado por la Comisión de las Comunidades 
Europeas, sobre métodos alternativos de solución de conflictos en el ámbito del Derecho 
civil y mercantil, de 19 de abril de 2002. Tiene como objetivo proceder a una amplia consulta 
a los colectivos implicados en la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho civil y 
mercantil, sobre algunas cuestiones referentes a las modalidades alternativas de solución 
de conflictos, que plantean dudas y dificultades desde el punto de vista jurídico.

Por otra parte, la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles de 22 de octubre de 
2004 tiene, entre sus objetivos, asegurar un mejor acceso a la justicia, una relación 
dinámica entre la mediación y el proceso civil, promover el recurso de la mediación como 
obligación de los Estados miembros de permitir a los órganos jurisdiccionales sugerir la 
mediación a las partes, relación con la organización de los sistemas judiciales de los 
Estados miembros y evaluación del impacto. Finalmente, y como consecuencia de la 
referida propuesta, se ha dictado la Directiva 2008/52/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos 
civiles y mercantiles, cuyo objetivo es facilitar el acceso a modalidades alternativas de 
solución de conflictos y fomentar la resolución amistosa de litigios, promoviendo el uso de 
la mediación y asegurando una relación equilibrada entre la mediación y el proceso 
judicial.
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En España y en Andalucía estamos asistiendo en los últimos años a una creciente 
atención por parte de los poderes públicos de las necesidades reales de las familias, con 
numerosas actuaciones tanto en el plano legislativo como en el social. Prueba de ello son 
las numerosas comunidades autónomas que a lo largo de los últimos años han ido 
aprobando leyes de mediación. En nuestra Comunidad Autónoma, se dieron los primeros 
pasos en mediación familiar e intergeneracional en el año 2001, con la puesta en marcha 
del primer programa de mediación familiar, que posteriormente se amplió a todas las 
provincias andaluzas.

La mediación se configura en la presente ley como un procedimiento de gestión de 
conflictos en el que las partes enfrentadas acuerdan que una tercera persona cualificada, 
imparcial y neutral les ayude a alcanzar por sí mismas un acuerdo, que les permita resolver 
el conflicto que las enfrenta, sin necesidad de someterlo a una autoridad judicial. Por tanto, 
se realiza entre personas que consienten libremente su participación y de las que dependerá 
exclusivamente la solución final. El proceso se lleva a cabo con el apoyo de una tercera 
persona, que desempeña el papel de mediadora y está sujeta a principios como la 
voluntariedad, la imparcialidad, la neutralidad y la confidencialidad.

Es en el ámbito de la conflictividad familiar donde la aplicación de la metodología 
mediadora se ha utilizado de manera más frecuente y ha puesto de manifiesto los enormes 
beneficios que su utilización conlleva. La especial naturaleza de los conflictos familiares, 
en los que habitualmente las partes implicadas deben seguir manteniendo relaciones más 
allá del conflicto, hace necesario que la resolución del mismo implique la preservación de 
las relaciones familiares, situación que frecuentemente no garantiza el tratamiento 
tradicional, de carácter exclusivamente jurídico.

En consecuencia, la mediación familiar ha entrado de lleno en las agendas de las 
políticas sociales de numerosos gobiernos como un recurso que permite a las personas 
que utilizan el servicio afrontar la separación, el divorcio, la continuidad de las funciones 
parentales, u otras situaciones de conflictividad intrafamiliar, con garantías de solución.

III

Esta ley surge de la experiencia práctica acumulada durante estos últimos años, con 
una concepción amplia de la mediación familiar, entendiendo que ésta no es solo un 
instrumento para gestionar y solucionar los conflictos derivados de situaciones de 
separación, ruptura de pareja o divorcio. Existen otras situaciones que generan también 
conflicto en el seno de la estructura familiar y a las que se puede dar respuesta a través de 
la mediación familiar, constituyéndose en una pieza clave para potenciar el bienestar del 
grupo familiar.

Pese a todo lo dicho, no debe considerarse que la mediación vaya a posibilitar la 
resolución de todos los problemas o conflictos familiares y es preciso reconocer que, como 
cualquier procedimiento, tiene sus limitaciones, por lo que es preciso verificar, según el 
caso, la pertinencia e idoneidad de la misma antes de iniciar el proceso de mediación.

La presente ley de mediación familiar se estructura en cinco capítulos, en los que se 
contemplan, en el Capítulo I las disposiciones generales, el objeto y ámbito de aplicación de 
la ley, el concepto de mediación familiar y su finalidad, las partes legitimadas para acceder a 
la mediación, así como los derechos y deberes de las partes en conflicto. En el Capítulo II se 
detallan los principios que inspiran la mediación familiar, tales como la voluntariedad de las 
partes de acceder a la mediación, el interés de las personas menores de edad y de las 
personas en situación de dependencia, la imparcialidad de la persona mediadora en sus 
relaciones con las partes en conflicto, su neutralidad respecto al resultado del acuerdo, la 
confidencialidad de la información obtenida a través de la mediación, su carácter personalísimo, 
la buena fe en todos los intervinientes y la flexiblidad del procedimiento. El Capítulo III viene 
referido a las personas mediadoras, a los equipos de personas mediadoras, a los derechos 
y deberes de la persona mediadora, a la abstención y recusación, y al Registro de Mediación 
Familiar de Andalucía. El Capítulo IV trata del procedimiento y contraprestación de la 
mediación familiar, deteniéndose especialmente en diversos aspectos relativos al inicio, 
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desarrollo, duración y finalización de dicho procedimiento. Por su parte, el régimen 
sancionador aplicable se encuentra en el Capítulo V.

Por último, la ley contiene una disposición adicional, que prevé la creación de un 
órgano de participación en las actuaciones de mediación familiar en Andalucía; una 
disposición transitoria, de habilitación de aquellos y aquellas profesionales que ya vengan 
realizando actuaciones de mediación familiar, y dos disposiciones finales, la primera de 
ellas relativa al desarrollo reglamentario de la ley, y la segunda que establece su entrada 
en vigor.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente ley tiene por objeto regular las actuaciones de mediación familiar que 
se refieran a los supuestos del apartado 2 de este artículo, cuando se desarrollen en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como su régimen jurídico.

2. Podrán ser objeto de mediación familiar los conflictos que en el ámbito privado 
surjan entre las personas mencionadas en el artículo 3, sobre los que las partes tengan 
poder de decisión, y siempre que guarden relación con los siguientes asuntos:

a) Los procedimientos de nulidad matrimonial, separación y divorcio.
b) Las cuestiones relativas al derecho de alimentos y cuidado de personas en 

situación de dependencia, conforme a la definición reflejada en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la autonomía personal y la atención a las personas en situación 
de dependencia.

c) Las relaciones de las personas menores de edad con sus parientes hasta el tercer 
grado de consanguinidad o afinidad, personas tutoras o guardadoras.

d) El ejercicio de la patria potestad, tutela o curatela.
e) Los conflictos derivados del régimen de visitas y comunicación de los nietos y 

nietas con sus abuelos y abuelas.
f) Los conflictos surgidos entre la familia adoptante, el hijo o hija adoptado y la familia 

biológica en la búsqueda de orígenes de la persona adoptada.
g) Los conflictos surgidos entre la familia acogedora, la persona acogida y la familia 

biológica.
h) La disolución de parejas de hecho.

Artículo 2. De la mediación familiar y su finalidad.

1. A efectos de la presente ley, se entiende por mediación familiar el procedimiento 
extrajudicial de gestión de conflictos no violentos que puedan surgir entre miembros de 
una familia o grupo convivencial, mediante la intervención de profesionales especializados 
que, sin capacidad de decisión sobre el conflicto, les asistan facilitando la comunicación, 
el diálogo y la negociación entre ellos y ellas, al objeto de promover la toma de decisiones 
consensuadas en torno a dicho conflicto.

2. La mediación familiar tiene como finalidad que las partes en conflicto alcancen 
acuerdos equitativos, justos, estables y duraderos, contribuyendo así a evitar la apertura 
de procedimientos judiciales, o, en su caso, contribuir a la resolución de los ya iniciados.

Artículo 3. Legitimación.

La mediación familiar podrá promoverse por:

a) Personas unidas por vínculo conyugal, o integrantes de parejas de hecho conforme 
a la definición dada por el artículo 3.1 de la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de 
Hecho.

b) Personas con descendientes comunes no incluidas en el apartado anterior. cv
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c) Hijos e hijas biológicos.
d) Personas unidas por vínculo de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad 

o afinidad.
e) Personas adoptadas o acogidas y sus familias biológicas, adoptivas o 

acogedoras.
f) Personas que ejerzan funciones tutelares o de curatela respecto de quienes estén 

bajo su tutela o curatela.

Artículo 4. Derechos de las partes en conflicto.

Las partes en conflicto tienen derecho a:

a) Iniciar de común acuerdo el procedimiento de mediación familiar en los términos 
dispuestos en la presente ley, así como desistir del mismo en cualquier momento, 
notificándolo a la persona mediadora.

b) Recibir prestación gratuita de la mediación familiar de conformidad con las 
condiciones establecidas en el artículo 27.

c) Recusar al profesional o la profesional designado para el proceso de mediación, si 
se da alguna de las causas de abstención y recusación recogidas en el artículo 17.

d) Acceder al recurso de mediación familiar, abonando las correspondientes tarifas 
cuando se superen los límites fijados para la asistencia gratuita en virtud de lo establecido 
en el artículo 27.

e) Solicitar al Registro de Mediación Familiar de Andalucía el listado de personas 
mediadoras y designar de común acuerdo al profesional o la profesional que intervendrá 
en su proceso de mediación, excepto en los supuestos de mediación gratuita por alguna 
de las partes, en cuyo caso será el órgano encargado del Registro el que realice la 
designación, por turno de reparto.

f) Conocer previamente las características y finalidad del procedimiento de mediación, 
así como el coste aproximado del mismo, en los supuestos en que no proceda la gratuidad 
de la prestación.

g) Ser tratadas con el adecuado respeto y consideración durante el procedimiento de 
mediación.

h) Recibir copia del documento de aceptación, del acta de la sesión inicial, de los 
documentos de asistencia de las sesiones, así como del acta final, en la que se contenga 
el acuerdo alcanzado.

i) Presentar queja o reclamación por prestación inadecuada del servicio, insatisfacción 
con el mismo o incumplimiento de cualesquiera de los derechos que les asisten en la 
correspondiente hoja de reclamación, según la normativa vigente al efecto.

j) Cualquier otro derecho que se desprenda del contenido de la presente ley, así 
como de sus normas de desarrollo.

Artículo 5. Deberes de las partes en conflicto.

Las partes en conflicto deberán:

a) Cumplir el procedimiento de mediación familiar en todos sus términos.
b) Actuar de buena fe, de forma respetuosa y con predisposición a la búsqueda de 

acuerdos en todo el proceso de mediación familiar, velando por el interés superior de las 
personas menores de edad y de las personas en situación de dependencia.

c) Satisfacer, en su caso, los honorarios y gastos ocasionados a la persona mediadora, 
excepto para los supuestos de mediación gratuita.

d) Asistir personalmente a las sesiones del proceso de mediación.
e) Firmar el compromiso de aceptación de la mediación, los documentos de asistencia 

de las sesiones y las actas del procedimiento.
f) Cumplir con los acuerdos adoptados en el procedimiento de mediación familiar.
g) Cualquier otro deber que se establezca en la presente ley, así como en sus normas 

de desarrollo.
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CAPÍTULO II

De los principios de la mediación familiar

Artículo 6. Voluntariedad.

Las partes podrán acceder libremente al procedimiento de mediación para la resolución 
de aquellos conflictos que se encuentren al margen de actuaciones judiciales. Asimismo, 
podrán iniciar el procedimiento de mediación cuando libre y voluntariamente así lo decidan 
todas las partes en conflicto, ya sea antes de la iniciación de las actuaciones judiciales, en 
el curso de las mismas o incluso una vez finalizadas. Igualmente, podrán desistir de la 
mediación en cualquier fase del procedimiento.

Artículo 7. Interés de las personas menores de edad y de las personas en situación de 
dependencia.

Las actuaciones de mediación familiar se fundamentarán siempre en la protección de 
los derechos de las personas menores de edad y de las personas en situación de 
dependencia.

Artículo 8. Imparcialidad y neutralidad.

1. La persona mediadora, como tercera imparcial en el proceso, deberá ayudar a que 
las partes alcancen acuerdos mutuamente satisfactorios, sin tomar partido por ninguna de 
ellas.

2. La persona mediadora no podrá imponer soluciones o medidas concretas, tendrá 
en cuenta los intereses de quienes intervengan en el proceso, y respetará los distintos 
puntos de vista y la igualdad de las partes en la negociación.

Artículo 9. Confidencialidad de la mediación familiar y secreto profesional de la persona 
mediadora.

La persona mediadora no podrá desvelar durante el proceso de mediación familiar, e 
incluso una vez finalizado el mismo, ningún dato, hecho o documento del que conozca 
relativo al objeto de la mediación, salvo autorización expresa de todas las partes que 
hayan participado y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16, letra h.

Artículo 10. Carácter personalísimo.

Todas las personas participantes en el proceso de mediación estarán obligadas a 
asistir personalmente a las sesiones, sin que puedan valerse de personas intermediarias 
o representantes.

Artículo 11. Buena fe.

La actuación de la persona mediadora y de las partes en conflicto se ajustará a las 
exigencias de buena fe. Las partes se comprometerán a colaborar con la persona 
mediadora durante el desarrollo del proceso y al cumplimiento de los acuerdos que 
finalmente se adopten, si en ellos concurren los requisitos necesarios para la validez de 
los contratos.

Artículo 12. Flexibilidad.

El procedimiento de mediación deberá desarrollarse de manera flexible, adaptándose 
a la situación concreta a tratar, si bien respetando las normas mínimas establecidas en la 
ley como garantía de calidad.
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CAPÍTULO III

De las personas mediadoras, de los equipos de personas mediadoras y del Registro 
de Mediación Familiar de Andalucía

Artículo 13. La persona mediadora.

1. La mediación familiar se efectuará por profesionales de titulación universitaria o 
título de grado en las disciplinas de Derecho, Psicología, Psicopedagogía, Sociología, 
Pedagogía, Trabajo Social o Educación Social, o cualquier otra homóloga de carácter 
educativo, social, psicológico o jurídico.

2. La persona mediadora deberá estar inscrita en el Registro de Mediación Familiar 
de Andalucía.

3. Asimismo, la persona mediadora deberá acreditar:

a) La formación específica o la experiencia en mediación familiar en los términos que 
reglamentariamente se determine.

b) El cumplimiento de cualquier otro requisito exigido para el ejercicio de su función 
por la legislación vigente.

Artículo 14. Equipos de personas mediadoras.

1. Las personas mediadoras, que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 13, 
podrán agruparse entre sí a través de las fórmulas que estimen más convenientes, con el 
objeto de fomentar la colaboración interdisciplinar entre profesionales, sin perjuicio de la 
necesaria actuación individual de un profesional o una profesional en cada procedimiento 
concreto de mediación.

2. Para poder constituir un equipo de personas mediadoras será requisito 
imprescindible que al menos tres de las personas integrantes del equipo tengan titulaciones 
distintas, dentro de las exigidas en el artículo 13.1.

3. Los equipos de personas mediadoras deberán estar inscritos en el Registro.
4. A excepción de la persona mediadora interviniente en el procedimiento concreto 

de mediación, el resto de profesionales que integren el equipo no tendrán relación alguna 
con las partes en conflicto, prestando únicamente apoyo, si es preciso, al profesional o la 
profesional interviniente.

5. Los miembros del equipo que presten apoyo a la persona mediadora no podrán 
exigir a las partes en conflicto honorarios o percepción económica alguna.

Artículo 15. Derechos de la persona mediadora.

La persona mediadora, en el ejercicio de su actividad de mediación familiar, tendrá los 
siguientes derechos:

a) Participar, cuando se solicite su intervención, en un proceso de mediación 
familiar.

b) Renunciar a iniciar un proceso de mediación, o a continuarlo desde el momento en 
que aprecie falta de voluntad por alguna de las partes o exista una imposibilidad manifiesta 
para llegar a un acuerdo, así como si concurre cualquier otra circunstancia que haga 
inviable el procedimiento.

En los supuestos de mediación gratuita, la renuncia deberá ser razonada y comunicada 
por escrito al órgano competente.

c) Percibir los honorarios o cuantías económicas que correspondan. Los colegios 
profesionales podrán establecer honorarios orientativos en función de la complejidad y 
duración de la mediación familiar. En todo caso, para los supuestos de mediación gratuita 
serán establecidos reglamentariamente.

d) Recibir de las partes en conflicto una información veraz y completa.
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e) Recibir asesoramiento del equipo de personas mediadoras en el que se encuentre 
inscrito en el Registro, si así se requiere, manteniendo la confidencialidad exigida.

f) Cualquier otro que se establezca en la presente ley y en sus normas de 
desarrollo.

Artículo 16. Deberes de la persona mediadora.

La persona mediadora, en el ejercicio de su actividad de mediación familiar, tendrá los 
siguientes deberes:

a) Informar a las partes en conflicto, previamente al inicio del proceso de mediación, 
de las características y finalidad del procedimiento, así como de su coste económico 
aproximado cuando no proceda la gratuidad de la prestación.

b) Conducir el procedimiento de mediación, facilitando la comunicación entre las 
partes para alcanzar un acuerdo satisfactorio para ellas, dentro de la legalidad vigente.

c) Ejercer la actividad mediadora conforme a la buena fe y a la adecuada práctica 
profesional, y en su caso respetando las normas deontológicas del colegio profesional al 
que pertenezca.

d) Velar en todas sus actuaciones por el interés preferente de los hijos e hijas menores 
y de las personas dependientes.

e) Propiciar que las partes tomen sus propias decisiones y que dispongan de la 
información y el asesoramiento suficientes para que desarrollen los acuerdos de manera 
satisfactoria libre, voluntaria y exenta de coacciones.

f) Mantener la neutralidad e imparcialidad, respetando las posiciones de las partes, y 
preservar su igualdad y equilibrio durante el proceso de mediación, dando efectivo 
cumplimiento, en su caso, al principio de igualdad por razón de género.

g) Redactar, firmar y entregar a las partes el documento de aceptación, las actas y 
los justificantes de la celebración y asistencia a las reuniones.

h) Mantener la reserva y el secreto profesional respecto de los hechos conocidos 
durante el curso de la mediación.

No obstante, no estará sujeta al secreto profesional cuando, de la información obtenida 
en el proceso de mediación, se infiera la existencia de hechos delictivos o de amenazas 
para la vida o la integridad física de alguna de las partes o de cualquier otra persona que 
tenga o haya tenido algún tipo de relación con éstas, descendientes o ascendientes que 
integren el núcleo familiar, aunque no sean parte en el proceso de mediación, estando 
obligada a informar a las autoridades competentes de tales hechos.

Únicamente se podrá proceder a la exposición o divulgación oral, impresa, audiovisual 
u otra de las sesiones o de la información obtenida de las mismas cuando se utilice con 
fines de investigación y formación, debiéndose realizar de forma anónima, de modo que 
no sea posible la identificación de las personas intervinientes en las mismas, y bajo el 
consentimiento expreso de quienes estén directamente afectados, incluidos los niños y 
niñas mayores de 12 años, y debiendo ser oídas las personas menores de esta edad.

i) Velar por el cumplimiento de los principios establecidos en la presente ley.
j) Abstenerse de ofrecer a las personas en conflicto sus servicios fuera del campo de 

la mediación familiar o ejercer, con las mismas personas, otra función distinta de la 
mediación.

k) Cualquier otro establecido en la presente ley, así como en sus normas de 
desarrollo.

Artículo 17. Abstención y recusación.

1. Son motivos de abstención para intervenir como persona mediadora:

a) Haber realizado actuaciones profesionales relacionadas con las titulaciones 
especificadas en el artículo 13.1, a favor o en contra de alguna de las partes.

b) Que exista vínculo de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado o 
afinidad hasta el segundo grado, amistad íntima o enemistad manifiesta entre la persona 
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mediadora, ya actúe individualmente o como parte integrante del equipo de personas 
mediadoras, y alguna de las partes.

c) Que la persona mediadora tenga intereses económicos, patrimoniales o personales 
en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudieran influir los resultados de 
la mediación.

2. En los casos previstos en el apartado anterior, las partes en conflicto podrán 
promover la recusación de la persona mediadora en cualquier momento del proceso, en 
los términos que se determinen reglamentariamente.

3. Finalizado el proceso de mediación, cualquier profesional que haya ejercido como 
persona mediadora no podrá asistir o representar a ninguna de las partes en conflicto en 
un litigio posterior relacionado con ese proceso, debiendo comunicar al tribunal el haber 
ejercido de persona mediadora en caso de ser citado como testigo o designado como 
perito o perita.

Artículo 18. Registro de Mediación Familiar de Andalucía.

1. Se crea el Registro de Mediación Familiar de Andalucía, que tendrá carácter 
administrativo y estará adscrito a la consejería competente en materia de familias.

2. Cualquier profesional que quiera desarrollar la mediación familiar como persona 
mediadora, o, en su caso, como parte integrante del equipo de personas mediadoras, 
además de reunir los requisitos exigidos por los artículos 13 y 14, respectivamente, de 
esta ley, deberá solicitar su inscripción en el Registro.

3. Los colegios profesionales podrán colaborar en la gestión del Registro de Mediación 
Familiar adscrito a la consejería competente en materia de familias mediante la creación 
de registros auxiliares.

4. Reglamentariamente se regularán la organización y funcionamiento del Registro, 
así como el procedimiento de inscripción y las causas de cancelación, el régimen de 
acceso y la publicidad de su contenido.

CAPÍTULO IV

Procedimiento y contraprestación de la mediación familiar

Artículo 19. Actuaciones de mediación familiar.

Sin perjuicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, el procedimiento de 
mediación familiar podrá iniciarse antes del comienzo de un proceso judicial, en el curso 
de éste o una vez concluido por resolución judicial firme.

Artículo 20. Inicio.

El procedimiento de mediación familiar se iniciará a petición de todas las partes en 
conflicto o a instancia de una de ellas. En este último supuesto, tendrá que acreditarse el 
consentimiento de la otra u otras, debiendo comunicarse en el plazo de un mes a contar 
desde que se solicita la mediación.

Artículo 21. Designación de la persona mediadora.

1. Con carácter general, las partes en conflicto que no tengan reconocido el derecho 
a la mediación gratuita podrán solicitar del Registro que se les facilite la lista de personas 
mediadoras para designar ellas, de común acuerdo, al profesional o la profesional que 
intervendrá en el proceso de mediación familiar. A falta de acuerdo, la persona mediadora 
será designada conforme a lo establecido en el apartado siguiente, si así lo decidieran las 
partes.

2. En el supuesto de que cualquiera de las partes en conflicto tuviera reconocido el 
beneficio de mediación familiar gratuita, la designación de cada profesional se efectuará 
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por el órgano encargado del Registro. La persona designada será aquella a quien 
corresponda por turno de reparto para la localidad donde se vaya a realizar el proceso de 
mediación.

3. La forma de notificación de la designación a la persona mediadora y el procedimiento 
para resolver las causas de abstención y recusación se determinarán reglamentariamente, 
siendo el órgano encargado del Registro el competente para resolver estos 
procedimientos.

Artículo 22. Reunión inicial.

La persona mediadora designada convocará a las partes en conflicto a una reunión 
inicial, en la cual les informará de sus derechos y deberes, de los principios rectores de la 
mediación, de las características del procedimiento, de su duración y de los honorarios 
profesionales, en su caso.

Artículo 23. Desarrollo del procedimiento.

1. Efectuada la primera reunión se levantará un acta inicial, donde constarán el lugar 
y fecha de celebración, las personas que hayan participado, el objeto de la mediación y la 
aceptación por las partes de los principios y deberes de la mediación. El acta será firmada 
por las partes y por la persona mediadora como prueba de entendimiento y aceptación de 
las condiciones de la mediación.

2. De cada una de las sesiones que se celebren se podrá redactar, a petición de 
cualquiera de las partes, el correspondiente documento justificativo de asistencia.

3. El procedimiento de mediación familiar finalizará con la sesión final, de la que se 
levantará la correspondiente acta, que deberá ser firmada por todas las partes en conflicto 
y por la persona mediadora, en prueba de conformidad.

Artículo 24. Duración.

1. La duración del procedimiento dependerá de la naturaleza, complejidad y 
conflictividad de las cuestiones objeto de mediación planteadas por las partes, si bien la 
persona mediadora, a la vista de las circunstancias anteriores, realizará una previsión 
razonable de su duración, que no podrá exceder de tres meses, a contar desde que se 
levante el acta inicial.

2. No obstante, cuando se aprecie la necesidad de ampliar el plazo previsto en el 
apartado anterior para la consecución del acuerdo, se podrá proponer que se prorrogue 
por un período que no excederá de otros tres meses.

Artículo 25. Finalización del procedimiento.

La finalización del procedimiento de mediación familiar podrá producirse por decisión 
de las partes en conflicto o de la persona mediadora, en los siguientes supuestos:

a) Acuerdo total o parcial de las partes.
b) Falta de acuerdo de las partes.
c) Desistimiento libre y voluntario de cualquiera de las partes en conflicto.
d) Renuncia de la persona mediadora.
e) Cualquier otra causa que se desprenda del contenido de la presente ley y de sus 

normas de desarrollo.

Artículo 26. Contenido de los acuerdos.

1. Los acuerdos que se adopten versarán sobre los conflictos establecidos en el 
artículo 1.2 que hayan sido tratados en el proceso de mediación.

2. El contenido de los acuerdos podrá incluir toda o una parte de los conflictos y 
deberá respetar las normas de carácter imperativo establecidas en la legislación vigente. 
Una vez firmados, serán vinculantes, válidos y obligatorios para las partes, siempre y 
cuando en ellos concurran los requisitos necesarios para la validez de los contratos. cv
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3. En todo caso, los acuerdos que se adopten tendrán como prioridad el interés 
superior y el bienestar de las personas menores y de las dependientes.

Artículo 27. Supuestos de gratuidad de la prestación.

1. La mediación será gratuita para aquella parte que cumpla los requisitos económicos 
establecidos en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, y demás 
normas aplicables.

2. Si el beneficio de la mediación familiar gratuita solo le fuera reconocido a alguna 
de las partes en conflicto, la otra parte o partes tendrán que abonar el coste de la mediación 
que proporcionalmente les corresponda, con arreglo a las tarifas que reglamentariamente 
se establezcan.

3. Reconocido el derecho a la mediación gratuita y concluido el procedimiento de 
mediación sin que las partes hayan alcanzado acuerdo alguno, se podrá solicitar 
nuevamente la mediación gratuita, para la resolución del mismo conflicto, una vez 
transcurrido un año desde la finalización del proceso.

CAPÍTULO V

Régimen sancionador

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 28. Definición y tipos de infracciones.

1. Se consideran infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas y 
sancionadas por la presente ley que sean imputables a la persona mediadora en el ejercicio 
de las funciones de mediación, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de 
otro orden en que pueda incurrir.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves o muy graves.

Artículo 29. Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

a) No comunicar al Registro las causas por las que no se inicia el proceso de 
mediación en los supuestos de mediación gratuita.

b) No informar a las partes, con carácter previo al inicio del proceso, sobre el coste 
de la mediación en los supuestos de no gratuidad.

c) No facilitar a las partes una copia del documento de aceptación, y de los justificantes 
de las sesiones y de las actas.

d) El incumplimiento de cualquier otro deber que incumba a la persona mediadora, 
contenido en el artículo 16 de la ley, que no esté calificado como infracción grave o muy 
grave.

Artículo 30. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) El abandono de la función mediadora sin causa justificada.
b) Incumplir el deber de abstenerse de intervenir cuando concurra causa de 

abstención.
c) La grave falta de respeto con las partes sometidas a mediación.
d) Excederse del plazo fijado reglamentariamente para el proceso de mediación sin 

causa justificada.
e) La comisión de la tercera falta leve en el término de un año.
f) No dar respuesta a las quejas o reclamaciones debidamente presentadas.
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g) Incumplir la obligación de abstenerse de ofrecer a las personas en conflicto sus 
servicios fuera del campo de la mediación familiar o ejercer, con las mismas personas, otra 
función distinta de la mediación.

Artículo 31. Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

a) El cobro de compensación económica u honorarios o gastos por la actividad 
mediadora, en aquellos supuestos en que las partes tengan reconocida la gratuidad de la 
misma.

b) Toda actuación que suponga una discriminación por razón de sexo, raza, religión, 
lengua, lugar de nacimiento o cualquier otra condición o circunstancia personal o social de 
las partes sometidas a mediación.

c) El abandono de la función mediadora sin causa justificada, si además comporta un 
grave perjuicio para las personas menores implicadas en el proceso y las personas 
dependientes.

d) El incumplimiento del deber de confidencialidad y secreto profesional, salvo los 
supuestos previstos en el artículo 16, letra h.

e) El incumplimiento de los deberes de neutralidad e imparcialidad regulados en esta 
ley.

f) La adopción de acuerdos manifiestamente contrarios a Derecho que causen 
perjuicio grave a la Administración o a las partes sometidas a la mediación.

g) La comisión de una infracción, cualquiera que sea, cuando el autor o autora haya 
sido sancionado por resolución firme por la comisión de dos faltas graves en el término de 
un año.

h) Participar en procedimientos de mediación estando suspendido para ello, o ejercer 
la mediación familiar prevista en la presente ley sin estar inscrito en el Registro.

i) Realizar actuaciones de mediación, conociendo la existencia de una situación de 
violencia de género o malos tratos hacia algún miembro de la familia.

Artículo 32. Prescripción de las infracciones.

Las infracciones contempladas en la presente ley prescribirán a los seis meses si son 
leves, al año si son graves y a los dos años si son muy graves.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 33. Sanciones.

A las infracciones tipificadas en esta ley se les aplicará alguna de las siguientes 
sanciones:

1. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con:

a) Apercibimiento o amonestación por escrito.
b) Multa de hasta 300 euros.

2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con:

a) Suspensión temporal para ejercer como persona mediadora por un período de 
entre tres meses y un año.

b) Multa desde 301 hasta 6.000 euros.

3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con:

a) Suspensión temporal para ejercer como persona mediadora por un período de 
entre un año y un día y tres años.

b) Multa desde 6.001 hasta 15.000 euros.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
54

91



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 80 Jueves 2 de abril de 2009 Sec. I.   Pág. 31286

Artículo 34. Graduación.

1. Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias:

a) La gravedad del perjuicio físico, psíquico, moral o económico ocasionado a las 
partes implicadas en el procedimiento de mediación, cuando no se haya tenido en cuenta 
para tipificar la infracción.

b) El grado de intencionalidad o negligencia en la acción u omisión.
c) El beneficio económico obtenido por la persona infractora de forma que la sanción 

que se le imponga no sea inferior al beneficio obtenido con la comisión de la infracción.
d) La trascendencia social de la infracción.
e) La reincidencia o reiteración, cuando no se haya tenido en cuenta para tipificar la 

infracción.
f) El incumplimiento de advertencias o requerimientos previos por la Administración.
g) La gravedad del riesgo o peligro creado para las partes o personas implicadas en 

el procedimiento.

2. A los efectos de la letra e del apartado anterior, se entenderá que existe reincidencia 
cuando se haya cometido, en el término de un año, más de una infracción de la misma 
naturaleza, declarado así por resolución firme en vía administrativa.

Artículo 35. Órganos competentes.

La competencia para la imposición de las sanciones previstas en la presente ley 
corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia de familias, sin 
perjuicio de las delegaciones que se puedan establecer reglamentariamente.

Artículo 36. Prescripción de las sanciones.

Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la 
que se impuso la sanción.

Sección 3.ª Procedimiento sancionador

Artículo 37. Procedimiento sancionador.

El ejercicio de la potestad sancionadora se efectuará previa instrucción del oportuno 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en las demás normas reglamentarias que resulten 
de aplicación.

Artículo 38. Medidas de carácter provisional.

De manera excepcional, y siempre y cuando concurran circunstancias graves que 
afecten a la seguridad de las personas, especialmente de personas menores de edad o 
personas en situación de dependencia, o a los intereses de las personas implicadas en la 
mediación, se podrá acordar de manera cautelar, tanto en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento como durante su instrucción, la suspensión de la actividad de la persona 
mediadora designada en ese procedimiento concreto o de la actuación de mediación en 
general, hasta la resolución del procedimiento sancionador.

Artículo 39. Infracciones constitutivas de delito o falta.

1. Si en cualquier momento del procedimiento se considerase que las infracciones 
cometidas pudieran ser constitutivas de delito o falta, el órgano competente dará traslado 
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al Ministerio Fiscal, suspendiéndose el procedimiento sancionador hasta que adquiera 
firmeza la resolución judicial dictada. No obstante, la suspensión no alcanzará a la 
ejecutividad de las medidas cautelares adoptadas para restablecer el orden jurídico 
vulnerado.

2. Asimismo, la instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá 
la tramitación del procedimiento administrativo sancionador que se hubiera incoado por los 
mismos hechos y, en su caso, la ejecución de los actos administrativos de imposición de 
sanción.

3. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa cuando exista 
identidad de sujeto, hechos y fundamento.

4. Si la autoridad judicial acordase el archivo de las actuaciones o dictase auto de 
sobreseimiento o sentencia absolutoria, la Administración podrá continuar el procedimiento 
sancionador, basándose en los hechos que la jurisdicción competente haya considerado 
probados, salvo que la resolución se fundamente en la inexistencia misma de los hechos.

Disposición adicional única. Órgano de participación.

Se creará un órgano destinado a la participación y colaboración en el desarrollo de las 
actuaciones de mediación familiar en Andalucía. Reglamentariamente se determinará su 
creación, fines, composición, denominación y régimen de funcionamiento.

Disposición transitoria única.

Aquellos y aquellas profesionales que a la entrada en vigor de la presente ley vengan 
realizando actuaciones de mediación familiar podrán ser habilitados para el ejercicio de la 
misma, a través del procedimiento que se establezca reglamentariamente.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de febrero de 2009.–El Presidente de la Junta de Andalucía, Manuel Chaves 
González.

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» núm. 50, de 13 de marzo de 2009.)
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- �5 �� 5 �6 	 �+� � �5 +� ,�= � �� ; �5 ,� 	 ,� ��+� �� * +,��+�. �- � - �- � �6 � � 	 � 5 �� � 5 ,� � 5 �2 �5 * �- � 5 ,�	 � �. � � . ,� ��+� �- �= � 5 �- � - �- � �

5 * �G � �� � 	 �- � �4�	 � 	 . �� . �6 	 �� ���	 . +* 5 � ��+� ��� ��� ��� �� . �5 �6 	 �+� � � +�- � �+� 5 �,G � �	 � 5 �* 5 � - � 5 �� 	 �� � ,� �� �- � �

5 � = �. �� 5 �5 � . �� +� 5 ?�� 5 ,� 5 �5 � 	 ��� 	 ,� �� ,� 5 ��. �. * 	 5 ,� 	 . �� 5 �3 * � �. � 	 4�� * � 	 �� 	 �� +�� � � � 	 ,� ��� 5 � 	 ,� �* 	 �

5 �5 ,� � � �- � �5 � = �. �� 5 �5 � . �� +� 5 �3 * � �- � � � 	 - � �- � �+� 5 ��� - � � 5 ��
 1 +�. � 5 �* 	 � �� . . �6 	 �3 * � �+� 5 �� � * +� ��� � � 	 �. � ��

�+� 	 �4�3 * � �2 ��� 	 �5 * � � ��+� 5 �0 � � � �� � 5 �� 4�. � . � 5 ?�

�

�� ��� 5 � 	 ,� ��� 2 ��� ,� 	 - � �- � �* 	 � �� 5 �* � 5 ,� �� - � . * � - � �� �+� ��� 1 +� � � ,�. � �� 	 ,� �� � � 	 ,� �- � 5 . �,� ��

� ,� � � 	 - � �� �+� 5 �5 � = �. �� 5 �5 � . �� +� 5 �5 * �= � - � - � � �- �� � 	 5 �6 	 �2 �- � +�� �,� 	 - � �5 * �� � 1 �,� ��� 	 �� � 5 �� �3 * � �� +�

5 �5 ,� � � ��
 1 +�. � �3 * � �. � 	 �� ++� �5 � �. � 	 5 � � � �,� 	 � � �+� �	 � . � 5 � �� �� 4� . ,�= �- � - ?�� � �,� ,� ���* � 5 ��- � �* 	 � �	 � � � �

� � +�5 ,� �3 * � ��	 ,� 	 ,� �. � 	 A* � � �* 	 � �4�+� 5 � 4/� �. � 0 � � 	 ,� ��� 	 �. * � 	 ,� �� �5 * �4�	 � +�- � - �2 �� 1 A� ,�= � 5 �
 +,�� � 5 ��. � 	 �+� �

�� 	 - � � - � �� 5 ,�� � . �6 	 �- � �+� 5 �� � - �� 5 �� ��	 �. �� ,�= � 5 �. � 	 �3 * � �5 � �. * � 	 ,� �� � �� +. � 	 C � +� 5 ?�

�

����

� +� /,* +� ���- � �+� ��� 2 �� . � � � ,� �+� �- � 4�	 �. �6 	 �- � �5 * 5 ���	 . ���� 5 ��	 5 ��� - � � 5 ����	 . ���� 5 �3 * � �� 5 ,� 	 ��� 5 � 	 ,� 5 �� 	 �

,� - � �� +�� ,�. * +� - � ��2 �3 * � ��� 	 �* 	 � 5 �� . � 5 �� 	 � 5 ��� ,�� 	 - � 	 �� 5 �� . ,� 5 �5 * 5 ,� 	 ,�= � 5 ��. � � � �� +���	 . ���� �- � �

� 5 �� 	 5 � 1 �+�- � - ��
 1 +�. � �3 * � �� � 	 � � �* 	 �- � � . 0 � �5 * 1 A� ,�= � �� 	 �4� = � �- � +�� - � �	 �5 ,� - � ��� �+� 5 �- � �5 � +�- � �- � - �2 �

�� ,�. ��� . �6 	 �3 * � ��� 5 �1 �+�,� 	 �+� �. � � �� � . �6 	 �� ��	 ,� = � 	 . �6 	 �- � �+� 5 �. �* - � - � 	 � 5 �� 	 �+� 5 �5 � = �. �� 5 �5 � . �� +� 5 ��2 ��

� 	 �� ,� 5 ��� 5 �� . ,� 5 �� � � � � 	 ,� �4* 	 . �� 	 � +� 5 �* �� � � 	 �C � ,�= � 5 ��. � � � �+� 5 ���	 . ���� 5 �- � ��+� 	 �4�. � . �6 	 ��

. � � - �	 � . �6 	 �2 �- � 5 . � 	 ,� +�C � . �6 	 ���� �+� 5 �3 * � ��� 	 �* 	 ��+� 	 ,� � � �� 	 ,� �* 	 �,� �� �2 �� +� 1 � +��5 � �� 
 	 � 	 �,� - � 5 �+� 5 �

� . ,* � . �� 	 � 5 �2 �5 � �,�� 	 - � �� �* 	 �� �� = � . 0 � � �� 	 ,� �� � 5 �� 4�. � C �- � �+� 5 �� . * 5 � 5 �5 � . �� +� 5 �� ; �5 ,� 	 ,� 5 ?�

�

$ � 	 5 � . * � 	 ,� �. � 	 �* 	 � �. � 	 . � �. �6 	 �* 	 �= � 5 � +�5 ,� ��+� ��� 2 �� ; ,�� 	 - � ��� 	 �5 * � /,* +� �����5 * �� . . �6 	 ��� ,� . ,� � �� �

,� - � 5 �+� 5 �. �* - � - � 	 � 5 �� 	 - � +* . � 5 ��� . � 	 � . �G 	 - � +� 5 �� +�- � � . 0 � �� �+� 5 �5 � = �. �� 5 �5 � . �� +� 5 ��� �� +�� � � �0 � . 0 � �- � �

5 � +� ��2 ��� = �� 	 - � ��� +�� �5 � � �,�� � �� ��* 	 � �� . . �6 	 �� � 5 �� 5 �� . /4�. � ��� �,� = G 5 �- � �+� 5 �� � = �. �� 5 �� � . �� +� 5 �

� 5 �� . �� +�C � - � 5 ���� � �� 3 * � ++� 5 �. � +� . ,�= � 5 �� � 	 � 5 �4� = � � . �- � 5 �5 � . �� +� � 	 ,� ��++� = � 	 - � �5 * �� . ,* � . �6 	 �0 � 5 ,� �+� 5 �

. � * 5 � 5 �- � ,� � �	 � 	 ,� 5 �- � �,� +� 5 �- �5 . �� �	 � . �� 	 � 5 ?�

�

�� 5 ���	 . ���� 5 �- � ��+� 	 �4�. � . �6 	 ��. � � - �	 � . �6 	 �2 �- � 5 . � 	 ,� +�C � . �6 	 ��	 4� � � 	 �,� - � �� +� �,* +� �����- � �+� ��� 2 ��� 	 �� +�

3 * � �5 � �� . � 	 � . � 	 �+� 5 �. � � �� ,� 	 . �� 5 �- � �+� 5 �- �5 ,�	 ,� 5 �! - � �	 �5 ,� . �� 	 � 5 ��
 1 +�. � 5 ��� 5 � = � 	 - � 5 � �+� �

! - � �	 �5 ,� . �6 	 �� * ,� 	 6 � �. � �+� 5 �4* 	 . �� 	 � 5 �- � ��+� 	 �4�. � . �6 	 ��. � � - �	 � . �6 	 ��5 * �� = �5 �6 	 �2 �. � 	 ,� +��2 �

� 	 . � � � 	 - � 	 - � 5 � �� +��	 5 ,�,* ,� �! 	 - � +* C �- � �� � = �. �� 5 �� � . �� +� 5 �2 �� �+� 5 �$ � �� � . �� 	 � 5 �+� . � +� 5 ��. * 2 � �� * ,� 	 � � /� �

5 � �� 5 �� ,� �� 	 �,� - � �� � � � 	 ,� ��+� �� � 5 ,�6 	 �- � �+� 5 �5 � = �. �� 5 �3 * � ��- � �� 5 ,� �4� � � ��5 � �� . � . � 	 �� +�. �* - � - � 	 � ?�
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� +� /,* +� ��' �5 � �- � - �. � �� �+� �� 5 ,* . ,* � �� � � 	 �C � ,�= � �- � �+� 5 �� � = �. �� 5 �� � . �� +� 5 ?�� � �. � � �� 	 �G +�� +��	 5 ,�,* ,� �

! 	 - � +* C �- � �� � = �. �� 5 �� � . �� +� 5 ��. � � � �� � � 	 �5 � � �� � 5 ,� �3 * � �- � �* 	 �- � - �� +�5 �5 ,� � � ��� �+� �= � C �3 * � �5 � �4� � � 	 ,� �

+� ��	 �. �� ,�= � �5 � . �� +��. � � � �� . � 	 � . �� �� 	 ,� �� �* 	 � �,� � � �	 � . �- � �- � +��� ��� �. � 	 . � �,� �- � �5 � +�- � �- � - �0 * � � 	 � ��2 �

5 � �� 5 ,� 1 +� . � 	 �+� 5 �. � * . � 5 �- � ��� ,�. ��� . �6 	 �- � �+� �. �* - � - � 	 /� ��� �,� = G 5 �- � �+� 5 �. � � 5 �� 	 - �� 	 ,� 5 �$ � 	 5 � A� 5 ��� 	 �

+� 5 �- �5 ,�	 ,� 5 �	 �= � +� 5 �,� �,� �� +� 5 ?�

�

� 	 �. * � 	 ,� �� �+� �4�	 � 	 . �� . �6 	 �� � * +� - � �� 	 �� +� /,* +� �' ��5 � �� 4� . ,* � � �. � 	 �. � � � �� �+� 5 �4� 	 - � 5 ��
 1 +�. � 5 ��,� 	 ,� �

�� . � - � 	 ,� 5 �- � �+� �! - � �	 �5 ,� . �6 	 �� * ,� 	 6 � �. � �. � � � �- � �+� �+� . � +��� 5 ,� 1 +� . �G 	 - � 5 � �46 � * +� 5 ��� � �� 5 ,�� * +� ��

� 	 �� 5 ,� �5 � 	 ,�- � ��� �+� 5 �$ � �� � . �� 	 � 5 �+� . � +� 5 ?�

�

� � �
 +,�� � ��� +� /,* +� �' ��� 1 � - � �+� �� � * +� . �6 	 �- � �+� 5 ��	 4� . . �6 	 � 5 �2 �5 � 	 . �� 	 � 5 ��. � 	 � * � 	 ,� �. � 	 �� +�� � 	 - � ,� �

. � 	 5 ,�,* . �� 	 � +�3 * � �5 * A� ,� �� +���	 . ���� �- � �� 5 � = � �- � ��� 2 �� 5 ,� �� � ,� �� ?�

�

� 	 �- � 4�	 �,�= � ��+� ��� 5 � 	 ,� ��� 2 �5 � �. � 	 . �1 � �. � � � �* 	 ��� �� ,� 	 ,� �� 5 +� 1 6 	 �- � 	 ,� �- � �+� ��� +/,�. � �- � �( �� 	 � 5 ,� �

5 � . �� +�� �- � 5 � � ++� ��� �� +�E � 1 �� 	 � �- � �+� �$ � � * 	 �- � - �! * ,6 	 � � � �- � �! 	 - � +* . /� ��. � 	 5 �- � � 	 - � 5 � �3 * � ��. � 	 �5 * �

�� � * +� � . �6 	 ��5 � �- � �* 	 ��� 5 � ��� �� ,� 	 ,� �� 	 �+� �. � 	 5 � . * . �6 	 �- � �+� 5 �� � ,� 5 �- � ��� � � . �6 	 ���� * � +- � - �2 �

1 �� 	 � 5 ,� ��� � �� +��* � 1 +� �� 	 - � +* C ��3 * � �+� �$ � 	 5 ,�,* . �6 	 �2 �� +�� 5 ,� ,* ,� �- � �! * ,� 	 � � /� ��� . � 	 �C � 	 ?�

�

 � # �% �� � �9 � � % �

� ��� �5 ,� � � �� 
 1 +�. � �- � �� � = �. �� 5 �� � . �� +� 5 �

! ,/. * +� �� �� � � ?�

�

% 1 A� ,� �- � �+� ��� 2 ?�

�

�� ��� 5 � 	 ,� ��� 2 �,�� 	 � �. � � � �� 1 A� ,� �� � * +� �2 �� � � 	 ,�C � �� 	 �� +�� � 1 �,� �- � �+� �$ � � * 	 �- � - �! * ,6 	 � � � �� 	 - � +* C � ��

� � - �� 	 ,� �� +�� A� . �. �� �- � �* 	 � �� . . �6 	 �� - � �	 �5 ,� ,�= � �. � � - �	 � - � ��* 	 �5 �5 ,� � � ��
 1 +�. � �- � �� � = �. �� 5 �� � . �� +� 5 �

3 * � ��� 	 � � �� �- �5 �� 5 �. �6 	 �- � �+� 5 ��� 5 � 	 � 5 �2 �- � �+� 5 �� * �� 5 �� 	 �3 * � �G 5 ,� 5 �5 � ��	 ,� � � 	 �� . * 5 � 5 ��� . . �� 	 � 5 �2 �

�� 5 ,� . �� 	 � 5 ��� � �� +�+� � � �- � �5 * ��+� 	 � �- � 5 � � ++� ��� 5 /�. � � � �+� ��� = � 	 . �6 	 ��,� ,� � �� 	 ,� �2 �� +�� �	 � . �6 	 �- � �+� 5 �

. � * 5 � 5 �3 * � �. � 	 - * . � 	 �� �5 * �� � � �	 � . �6 	 ?�

�

! ,/. * +� �� ?�

�

� �	 . ���� 5 �� � 	 � � +� 5 ?�

�

� +�� �5 ,� � � �- � �� � = �. �� 5 �� � . �� +� 5 �� � * +� - � ��� �� 5 ,� ��� 2 �5 � ��	 5 ��� �� 	 �+� 5 ���	 . ���� 5 �5 �� * �� 	 ,� 5 )�

� ?�� � 5 �� 	 5 � 1 �+�- � - ��
 1 +�. � )�� � - �� 	 ,� �+� �� - 5 . ��. �6 	 ��� �+� 5 ��� - � � 5 ��
 1 +�. � 5 �- � �� . * 5 � 5 �4�	 � 	 . �� � 5 ��

0 * � � 	 � 5 �2 �,G . 	 �. � 5 �� - � . * � - � 5 �� �+� �. � 	 5 � . * . �6 	 �- � �+� 5 �� 1 A� ,�= � 5 ��� �* � 5 ,� 5 ?�

�

� ?�� � +�- � �- � - )�� � - �� 	 ,� �+� �A* 5 ,� �- �5 ,�1 * . �6 	 �- � �+� 5 �� . * 5 � 5 �,� 	 ,� �� 	 ,� �+� 5 ��� 5 � 	 � 5 �2 �� * �� 5 �5 � . �� +� 5 �

. � � � �� 	 ,� �+� 5 �- �5 ,�	 ,� 5 �� � 1 �,� 5 �,� �,� �� +� 5 ��� �4�	 �- � �4� � � 	 ,� �+� �. � +� 1 � � . �6 	 �2 �� �� 2 � �� . /�� . � 5 �2 �



 
 
 

 
 
 

 
 
 

5 * �� � �+� 5 �. � 	 - �. �� 	 � 5 �3 * � �- � 	 �+* � � �� �+� �� � � �	 � . �6 	 ?�

�

B ?��� * � +- � - �2 �* 	 �= � 5 �- � - )�� � - �� 	 ,� �+� �� ,� 	 . �6 	 �- � �,� - � 5 �+� 5 �. �* - � - � 	 � 5 �5 �	 �- �5 . �� �	 � . �6 	 �� +� * 	 � ��� �

� C 6 	 �- � �5 � ; � ��� 5 ,� - � ��� C � ��� - � - ���- � � +� � /� �� �. � � 	 . �� ?�

�

� ?�� � ,�. ��� . �6 	 )�� � - �� 	 ,� �+� ��	 ,� = � 	 . �6 	 �- � �+� 5 �. �* - � - � 	 � 5 �2 �* 5 * � �� 5 ��� �,� = G 5 �- � �+� 5 �. � * . � 5 �� - � . * � - � 5 ��

� 	 �+� ��� � � . �� 	 �2 �. � 	 ,� +�- � �+� 5 �� � = �. �� 5 �� � . �� +� 5 ?�

�

� ?�� � = � 	 . �6 	 )�� � - �� 	 ,� �+� �� - � �. �6 	 �- � �� � - �- � 5 �� �� 	 ,� - � 5 �0 � . �� �+� �� +�� �	 � . �6 	 �- � �+� 5 �. � * 5 � 5 �- � �+� �

� � � �	 � . �6 	 ?�

�

�?�E +� 1 � +�- � - )�� � - �� 	 ,� �+� �. � 	 5 �- � � . �6 	 ��	 ,� � � +�- � �+� ��� 5 � 	 � �2 �- � �+� 5 �� * �� 5 �5 � . �� +� 5 �2 �	 � �5 6 +� �- � �5 * 5 �

� 5 �� . ,� 5 ��� . �� +� 5 ?�

�

�?�� � � � +�C � . �6 	 �� ��	 ,� � � . �6 	 )�� � - �� 	 ,� �+� �* ,�+�C � . �6 	 �- � �+� 5 �. � * . � 5 �	 � � � +� 5 �3 * � �+� �5 � . �� - � - �� 5 ,� 1 +� . � �

�� � �+� �5 � ,�5 4� . . �6 	 �- � �+� 5 �	 � . � 5 �- � - � 5 �5 � . �� +� 5 �2 �. * +,* � +� 5 ��� 5 �� ,� 	 - � �� +�� � - �� �4� � �+�� ��� +�� 	 ,� 	 � �

5 � . �� +�2 �� +�- � � . 0 � �� �+� �- �4� � 	 . �� ?�

�

�?�� +� 	 �4�. � . �6 	 �2 �. � � - �	 � . �6 	 )�� � - �� 	 ,� �+� �� - � . * � . �6 	 �- � �+� 5 �� . * 5 � 5 �� �+� 5 �	 � . � 5 �- � - � 5 �5 � . �� +� 5 �2 �+� �

� � � 	 �C � . �6 	 �- � �+� 5 ��	 �. �� ,�= � 5 ��
 1 +�. � 5 �� 	 ,� �5 /��2 �- � �G 5 ,� 5 �. � 	 �+� ��	 �. �� ,�= � �5 � . �� +?�

�

� ?�� � 5 . � 	 ,� +�C � . �6 	 )�� � - �� 	 ,� �� +��� � � 5 �= � �- � 5 �+� C � � �� 	 ,� �- � �+� �� � 5 ,�6 	 �- � �+� 5 �� � = �. �� 5 �� � . �� +� 5 �0 � . �� �
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�
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� @��� ��� � � . �6 	 �2 �� +�- � 5 � � ++� ��+� 	 � �- � �+� 5 ��	 - �= �- * � 5 ��� * �� 5 �2 �. � � * 	 �- � - � 5 ���� ,� 	 . �� 	 - � �+� 5 �= /� 5 �- � �
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� ?�� � ��	 4� � � . �6 	 ��= � +� � . �6 	 ��� �� 	 ,� . �6 	 �2 �� 5 � 5 � � � �� 	 ,� �� +�. �* - � - � 	 � ��3 * � �. � � �� 	 - � � )�
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�� ,�. * +� � � 	 ,� �� �+� ��� � � . �6 	 �5 � . �� +�- � �+� 5 �A6 = � 	 � 5 �2 �	 �: � 5 ��� ,� 	 - �� 	 - � �+� ��� 1 +� � � ,�. � �3 * � ��	 . �- � �� 	 �5 * �

1 �� 	 � 5 ,� �2 �� 5 �� . �� +� � 	 ,� �+� 5 �- �5 4* 	 . �� 	 � 5 �3 * � �5 � ��� - * . � 	 �� 	 �5 * �� � - �� �4� � �+�� ��. � � �� 	 5 � 	 - � +� 5 �� �
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� ?��� �,� . � � �� - � - ��. � 	 �� +�� 1 A� ,� �- � ��� � � = � �5 * ��	 ,� � � . �6 	 �2 ��� ,�. ��� . �6 	 �� 	 �+� �5 � . �� - � - ��4� = � � . �� 	 - � �

5 * �� � 	 ,� 	 �� �� 	 ,� �� 	 �� +�� � - �� �0 � 1 �,* � +��2 �� = �,� 	 - � �5 * �� � � �	 � . �6 	 ?�

�

B ?��� 5 ��� 5 � 	 � 5 �. � 	 �- � 4�. �� 	 . �� 5 �4/5 �. � 5 ���5 /3 * �. � 5 �2 �5 � 	 5 � �� +� 5 ��. � 	 �� +�� 1 A� ,� �- � ��� 5 �1 �+�,� �5 * ��	 ,� � � . �6 	 �

5 � . �� +��� � � = �� 	 - � �2 �4� = � � . �� 	 - � �+� ��� = � 	 . �6 	 �2 �� 0 � 1 �+�,� . �6 	 ��	 ,� � � +?�
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� ?��� 5 �,� ; �. 6 � � 	 � 5 ��. � 	 �+� �4�	 � +�- � - �- � �- � 5 � � ++� �� . ,* � . �� 	 � 5 �- � ��� = � 	 . �6 	 �2 �� �	 5 � . �6 	 �5 � . �� +�- � �

� +. � 0 6 +�. � 5 �2 �� ,� 5 �- � � � - � �� 	 - �� 	 ,� 5 ��. � � - �	 � - � 5 ��� �� +�6 � � 	 � �- � �+� �! - � �	 �5 ,� . �6 	 �� * ,� 	 6 � �. � �

� 5 �� . �+�C � - � �� 	 �+� �� � ,� �� ?�
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� ?��� 5 �� �	 � /� 5 �G ,	 �. � 5 ��. � 	 �� +�� 1 A� ,� �- � ��� � � = � �� . ,* � . �� 	 � 5 �3 * � �� � 	 � � 	 ��- � �� � - � �� � +�2 �� 4� . ,�= � ��5 * �

�� * � +- � - �5 � . �� +�. � 	 �� 5 �� . ,� �� +�� 5 ,� �- � �+� 5 �. �* - � - � 	 � 5 �� 	 - � +* . � 5 ���� 5 ,� 	 - � �* 	 � �� ,� 	 . �6 	 �� 5 �� . �� +��- � - � �

5 * ��� �� ,� 	 . �� �	 * � G �. � �2 �. * +,* � +��� �+� �. � � * 	 �- � - �� �,� 	 � ?�

�

�?�E * �� 5 �. � 	 �. � 	 - * . ,� 5 �- �5 � . �� +� 5 ���� � ��	 . �- ��� 	 �+� ��� = � 	 . �6 	 �2 �,� ,� � �� 	 ,� �5 � . �� +�- � �+� �- � +�. * � 	 . �� �2 �+� �

� �	 5 � . �6 	 �- � �+� 5 �� ; �� . +* 5 � 5 ?�
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�?�% ,� 5 �. � +� . ,�= � 5 �5 � . �� +� 5 �3 * � �� 3 * �� � 	 �* 	 � ��	 ,� = � 	 . �6 	 �5 � . �� +�� 5 �� . �� +�C � - � ?�
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 1 +�. � �- � �� � = �. �� 5 �� � . �� +� 5 ��5 � ��� �+� 	 ,� � 	 ��- � �� . * � - � �. � 	 �+� �

�+� 	 �4�. � . �6 	 ��� = �5 ,� �� 	 �� +�� ,?� �?� �- � �+� ��� 5 � 	 ,� ��� 2 ��2 �. � 	 �� � � +� �� �+� 5 �- �5 �� 	 �1 �+�- � - � 5 �

�� 5 * �* � 5 ,� �� 5 ��+� 5 �5 �� * �� 	 ,� 5 �� 3 * ��� � �� 	 ,� 5 )�

� ?�$ � 	 ,� 5 �- � �� � = �. �� 5 �� � . �� +� 5 ��. � 	 4�� * � - � 5 �. � � � �+� �� 5 ,* . ,* � �4/5 �. � �2 �4* 	 . �� 	 � +�- � 5 - � �+� �3 * � �5 � �

�� � * � = � 	 �+� 5 ��� 5 ,� . �� 	 � 5 �	 � . � 5 � �� 5 ��� � �+� �. � � * 	 �- � - �3 * � �� ,�� 	 - � 	 ?�

�

� ?�$ � 	 ,� 5 �- � �� /� ��- ��� �- � 5 �� +�- � 5 � � ++� �- � �� . ,�= �- � - � 5 �5 � . �� +� 5 �2 �� �+� ��	 ,� � � . �6 	 �. � � * 	 �,� �� �- � +�

. �* - � - � 	 � ?�
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B ?�$ � 	 ,� 5 �- � �! . � � �- � ���� � �+� �� 5 �5 ,� 	 . �� �- �� . ,� �2 �,� � �� � +�� ��� 5 � 	 � 5 �5 �	 �0 � � � �� �3 * � �5 � �� 	 . * � 	 ,� 	 �. � 	 �

�� 1 +� � � 5 �� � = � 5 �- � �. � 	 = �= � 	 . �� ?�
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� ?�� � 5 �- � 	 . �� 5 ��- � 5 ,�	 � - � 5 �. � � � �� 3 * ��� � �� 	 ,� �5 * 5 ,�,* ,�= � �- � +�0 � � � ��� �� 3 * � ++� 5 ��� 5 � 	 � 5 �3 * � �+� ��� . �5 � 	 ��

,� � �� � +�� ��� � � 	 � 	 ,� � � 	 ,� ���� �+� 5 �. �. * 	 5 ,� 	 . �� 5 �3 * � �� 	 �� ++� 5 �. � 	 . * � 	 ?�
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� ?�$ � 	 ,� 5 �% . * �� . �� 	 � +� 5 ��3 * � ���� �� . �� 	 � 	 - � �* 	 � �� . ,�= �- � - �
 ,�+��4� � � 	 ,� 	 �+� ��	 ,� � � . �6 	 �5 � . �� +�- � �

� 3 * � ++� 5 ��� 5 � 	 � 5 �. � 	 �- �4�. * +,� - � 5 �� 5 �� . /4�. � 5 ?�

�

�?�$ � 	 ,� 5 �- � 5 ,�	 � - � 5 �� �+� �� 0 � 1 �+�,� . �6 	 �5 � . �� +?�

�

�?�! 3 * � ++� 5 �� ,� 5 �� 3 * ��� � �� 	 ,� 5 �3 * � �5 � �. � 	 5 �- � � 	 �	 � . � 5 � �� 5 ��� � �+� �� ,� 	 . �6 	 �- � �+� 5 �	 � . � 5 �- � - � 5 �

5 � . �� +� 5 �- � �+� ��� 1 +� . �6 	 ?�
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! ,/. * +� �� B ?�
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D * 	 . �� 	 � � �� 	 ,� �- � �+� 5 �$ � 	 ,� 5 ?�
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 � - � 5 �+� 5 �$ � 	 ,� 5 �- � - �. � - � 5 �� �+� ��� 5 ,� . �6 	 �- � �5 � = �. �� 5 �5 � . �� +� 5 �- � 1 � � 	 �� A* 5 ,� 5 � �� �+� 5 �. � 	 - �. �� 	 � 5 �3 * � �

� � +� � � 	 ,� �� � � 	 ,� �5 � �� 5 ,� 1 +� C . � 	 ��� 5 /�. � � � �� �* 	 �4* 	 . �� 	 � � �� 	 ,� �3 * � ��� � �,� �+� ��� ,�. ��� . �6 	 �- � �+� 5 �

* 5 * � �� 5 ?�
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$ � 	 ,� 	 �- � �- � �+� 5 ��� 5 ,� . �� 	 � 5 �� . � 	 6 � �. � 5 ?�
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� ?�� �	 ��� A* �. �� �- � �+� �� � 5 ,�6 	 �- � �+� 5 ��� 5 ,� . �� 	 � 5 �� . � 	 6 � �. � 5 �- � �. � � . ,� ��� �6 - �. � �3 * � �0 � 	 �5 �- � �

,� 	 4� �- � 5 �� �� 5 ,� �$ � � * 	 �- � - �! * ,6 	 � � � ��� +�$ � 	 5 � A� �- � �E � 1 �� 	 � �- � �+� �" * 	 ,� �- � �! 	 - � +* . /� ��� - � �

� 5 ,� 1 +� . � �� ,� 5 ��� 5 ,� . �� 	 � 5 �- � ��� * � +�	 � ,* � +� C � ���� � �� 3 * � ++� 5 ��� 5 � 	 � 5 �3 * � ���� �5 * �5 �,* � . �6 	 �5 � . �� F

� . � 	 6 � �. � ��	 � ��* � - � 	 �� ,� 	 - � �� �5 * 5 �	 � . � 5 �- � - � 5 �1 � 5 �. � 5 �- � �5 * 1 5 �5 ,� 	 . �� ?�

�

� ?�! 5 �� �5 � � ��5 � ��� - � 	 �� 5 ,� 1 +� . � ��� 5 ,� . �� 	 � 5 �� . � 	 6 � �. � 5 �- � �. � � . ,� �	 � ��� �6 - �. � �� �3 * �� 	 � 5 �5 � �0 � ++� 	 �

� 	 �5 �,* � . �6 	 �- � �� ; ,� � � �	 � . � 5 �- � - ��� 1 � - � ?�

�

B ?�� +�$ � 	 5 � A� �- � �E � 1 �� 	 � �- � �+� �" * 	 ,� �- � �! 	 - � +* . /� �- � ,� � �	 � � �+� 5 �� 3 * �5 �,� 5 ��. � 	 - �. �� 	 � 5 �2 �. * � 	 ,/� �- � �

+� 5 ��� 5 ,� . �� 	 � 5 �3 * � �� 5 ,� 1 +� C . � ?�
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$ � 	 �� +�� 1 A� ,� �- � �� 5 �� 	 - � �� �+� 5 �	 � . � 5 �- � - � 5 �5 � . �� +� 5 �- � �! 	 - � +* . /� �2 �- � �� - � 	 � �� . �� 	 � +� � 	 ,� �+� 5 �

� . * 5 � 5 �5 � . �� +� 5 ��5 � �� +� 1 � � � �� +�� +� 	 �� � � �� 	 � +�- � �� � = �. �� 5 �� � . �� +� 5 ��� 	 �. � +� 1 � � . �6 	 �. � 	 �+� 5 �

$ � �� � . �� 	 � 5 �+� . � +� 5 ��3 * � �5 � = �� �- � ��	 5 ,* � � 	 ,� �- � ��+� 	 �4�. � . �6 	 �- � �+� �� � - �- � �� � = �. �� 5 �� � . �� +� 5 �- � �

! 	 - � +* . /� ��2 �3 * � �� � . � � �+� 5 �- �� . ,�. � 5 �3 * � �. � 	 5 ,�,* �� 	 �+� 5 ��� * ,� 5 ��� � �+� �. � � - �	 � . �6 	 �- � �+� 5 �

�� 5 * �* � 5 ,� 5 �2 �+� 5 �� . ,* � . �� 	 � 5 �- � �+� 5 �- �5 ,�	 ,� 5 �! - � �	 �5 ,� . �� 	 � 5 ��
 1 +�. � 5 ?�
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! ,/. * +� �� �?�
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� �� �- � - � 5 ?�
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� � � �+� �. � 	 5 � . * . �6 	 �- � �+� 5 �� 1 A� ,�= � 5 �5 � : � +� - � 5 �� 	 �+� 5 �� ,/. * +� 5 �� 	 ,� �� � 5 �2 �� 	 �� +�� +� 	 �� � � �� 	 � +�- � �

� � = �. �� 5 �� � . �� +� 5 ��5 � �- � ,� � �	 � � 	 ���� �- � - � 5 �� 	 * � +� 5 �� 	 �� +� . �6 	 �. � 	 �+� 5 �	 � . � 5 �- � - � 5 �5 � . �� +� 5 �

� ; �5 ,� 	 ,� 5 ��,� 	 �G 	 - � 5 � �� 	 �. * � 	 ,� �� 3 * � ++� 5 ��� �* � 5 ,� 5 �- � �+� 5 �$ � �� � . �� 	 � 5 �+� . � +� 5 �3 * � �5 � �A* 5 ,�4/3 � 	 �. � � � �

��� �,� �� 5 ?�
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� � �+� �! - � �	 �5 ,� . �6 	 �� * ,� 	 6 � �. � ?�
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$ � � 5 �� 	 - �� 	 ,� �� �+� �! - � �	 �5 ,� . �6 	 �� * ,� 	 6 � �. � )�

� ?��� ��+� 	 �4�. � . �6 	 �� � 	 � � +�- � �+� 5 �� � = �. �� 5 �� � . �� +� 5 ��� +�� 1 A� ,� �- � �� +�� �	 � �- � 5 � 3 * �+�1 �� 5 �,� �,� �� +� 5 ?�

�

� ?��� �. � � - �	 � . �6 	 �- � �� . ,* � . �� 	 � 5 �2 ��� � � � � 5 �� 	 ,� �5 * 5 ��� ��� 5 �� � �� ,� � � 	 ,� 5 ��. � 	 �+� 5 �- �5 ,�	 ,� 5 �

! - � �	 �5 ,� . �� 	 � 5 �� 
 1 +�. � 5 ��2 �. � 	 �+� 5 �5 � . ,� � 5 �- � �+� ��	 �. �� ,�= � �5 � . �� +��. � 	 �� +�� 1 A� ,� �- � �� . �� 	 � +�C � �+� 5 �

� . * 5 � 5 �5 � . �� +� 5 ?�
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�� �+� 5 ��	 5 ,�,* . �� 	 � 5 ��
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�
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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 21990 LEY 39/2006, de 14 de diciembre, de Promo-

ción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. La atención a las personas en situación de depen-
dencia y la promoción de su autonomía personal consti-
tuye uno de los principales retos de la política social de 
los países desarrollados. El reto no es otro que atender las 
necesidades de aquellas personas que, por encontrarse 
en situación de especial vulnerabilidad, requieren apoyos 
para desarrollar las actividades esenciales de la vida dia-
ria, alcanzar una mayor autonomía personal y poder ejer-
cer plenamente sus derechos de ciudadanía.

En octubre de 2003 se aprobó en el Pleno del Con-
greso de los Diputados la Renovación del Pacto de Toledo 
con una Recomendación Adicional 3.ª que expresa: 
«resulta por tanto necesario configurar un sistema inte-
grado que aborde desde la perspectiva de globalidad del 
fenómeno de la dependencia y la Comisión considera 
necesaria una pronta regulación en la que se recoja la 
definición de dependencia, la situación actual de su 
cobertura, los retos previstos y las posibles alternativas 
para su protección».

El reconocimiento de los derechos de las personas en 
situación de dependencia ha sido puesto de relieve por 
numerosos documentos y decisiones de organizaciones 
internacionales, como la Organización Mundial de la 
Salud, el Consejo de Europa y la Unión Europea. En 2002, 
bajo la presidencia española, la Unión Europea decidió 
tres criterios que debían regir las políticas de dependen-
cia de los Estados miembros: universalidad, alta calidad 
y sostenibilidad en el tiempo de los sistemas que se 
implanten.

Las conclusiones del Informe de la Subcomisión sobre 
el estudio de la situación actual de la discapacidad, de 13 
de diciembre de 2003, coinciden en la necesidad de confi-
gurar un sistema integral de la dependencia desde una 
perspectiva global con la participación activa de toda la 
sociedad.

En España, los cambios demográficos y sociales están 
produciendo un incremento progresivo de la población 
en situación de dependencia. Por una parte, es necesario 
considerar el importante crecimiento de la población de 

más de 65 años, que se ha duplicado en los últimos 30 
años, para pasar de 3,3 millones de personas en 1970 
(un 9,7 por ciento de la población total) a más de 6,6 
millones en 2000 (16,6 por ciento). A ello hay que añadir 
el fenómeno demográfico denominado «envejecimiento 
del envejecimiento», es decir, el aumento del colectivo de 
población con edad superior a 80 años, que se ha dupli-
cado en sólo veinte años.

Ambas cuestiones conforman una nueva realidad de 
la población mayor que conlleva problemas de depen-
dencia en las últimas etapas de la vida para un colectivo 
de personas cada vez más amplio. Asimismo, diversos 
estudios ponen de manifiesto la clara correlación exis-
tente entre la edad y las situaciones de discapacidad, 
como muestra el hecho de que más del 32% de las perso-
nas mayores de 65 años tengan algún tipo de discapaci-
dad, mientras que este porcentaje se reduce a un 5% para 
el resto de la población.

A esta realidad, derivada del envejecimiento, debe 
añadirse la dependencia por razones de enfermedad y 
otras causas de discapacidad o limitación, que se ha 
incrementado en los últimos años por los cambios produ-
cidos en las tasas de supervivencia de determinadas 
enfermedades crónicas y alteraciones congénitas y, tam-
bién, por las consecuencias derivadas de los índices de 
siniestralidad vial y laboral.

Un 9% de la población española, según la Encuesta 
sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud 
de 1999, presenta alguna discapacidad o limitación que le 
ha causado, o puede llegar a causar, una dependencia 
para las actividades de la vida diaria o necesidades de 
apoyo para su autonomía personal en igualdad de opor-
tunidades. Para este colectivo se legisló recientemente 
con la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
Oportunidades, no discriminación y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad.

2. La atención a este colectivo de población se con-
vierte, pues, en un reto ineludible para los poderes públi-
cos, que requiere una respuesta firme, sostenida y adap-
tada al actual modelo de nuestra sociedad. No hay que 
olvidar que, hasta ahora, han sido las familias, y en espe-
cial las mujeres, las que tradicionalmente han asumido el 
cuidado de las personas dependientes, constituyendo lo 
que ha dado en llamarse el «apoyo informal». Los cam-
bios en el modelo de familia y la incorporación progresiva 
de casi tres millones de mujeres, en la última década, al 
mercado de trabajo introducen nuevos factores en esta 
situación que hacen imprescindible una revisión del sis-
tema tradicional de atención para asegurar una adecuada 
capacidad de prestación de cuidados a aquellas personas 
que los necesitan.

El propio texto constitucional, en sus artículos 49 y 50, 
se refiere a la atención a personas con discapacidad y 
personas mayores y a un sistema de servicios sociales 
promovido por los poderes públicos para el bienestar de 
los ciudadanos. Si en 1978 los elementos fundamentales 
de ese modelo de Estado del bienestar se centraban, para 
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todo ciudadano, en la protección sanitaria y de la Seguri-
dad Social, el desarrollo social de nuestro país desde 
entonces ha venido a situar a un nivel de importancia fun-
damental a los servicios sociales, desarrollados funda-
mentalmente por las Comunidades Autónomas, con cola-
boración especial del tercer sector, como cuarto pilar del 
sistema de bienestar, para la atención a las situaciones de 
dependencia.

Por parte de las Administraciones Públicas, las necesi-
dades de las personas mayores, y en general de los afec-
tados por situaciones de dependencia, han sido atendidas 
hasta ahora, fundamentalmente, desde los ámbitos auto-
nómico y local, y en el marco del Plan Concertado de 
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, en el que par-
ticipa también la Administración General del Estado y 
dentro del ámbito estatal, los Planes de Acción para las 
Personas con Discapacidad y para Personas Mayores. Por 
otra parte, el sistema de Seguridad Social ha venido asu-
miendo algunos elementos de atención, tanto en la asis-
tencia a personas mayores como en situaciones vincula-
das a la discapacidad: gran invalidez, complementos de 
ayuda a tercera persona en la pensión no contributiva de 
invalidez y de la prestación familiar por hijo a cargo con 
discapacidad, asimismo, las prestaciones de servicios 
sociales en materia de reeducación y rehabilitación a per-
sonas con discapacidad y de asistencia a las personas 
mayores.

Es un hecho indudable que las entidades del tercer 
sector de acción social vienen participando desde hace 
años en la atención a las personas en situación de depen-
dencia y apoyando el esfuerzo de las familias y de las 
corporaciones locales en este ámbito. Estas entidades 
constituyen una importante malla social que previene los 
riesgos de exclusión de las personas afectadas.

La necesidad de garantizar a los ciudadanos, y a las 
propias Comunidades Autónomas, un marco estable de 
recursos y servicios para la atención a la dependencia y 
su progresiva importancia lleva ahora al Estado a interve-
nir en este ámbito con la regulación contenida en esta 
Ley, que la configura como una nueva modalidad de pro-
tección social que amplía y complementa la acción pro-
tectora del Estado y del Sistema de la Seguridad Social.

Se trata ahora de configurar un nuevo desarrollo de 
los servicios sociales del país que amplíe y complemente 
la acción protectora de este sistema, potenciando el 
avance del modelo de Estado social que consagra la 
Constitución Española, potenciando el compromiso de 
todos los poderes públicos en promover y dotar los recur-
sos necesarios para hacer efectivo un sistema de servi-
cios sociales de calidad, garantistas y plenamente univer-
sales. En este sentido, el Sistema de Atención de la 
Dependencia es uno de los instrumentos fundamentales 
para mejorar la situación de los servicios sociales en 
nuestro país, respondiendo a la necesidad de la atención 
a las situaciones de dependencia y a la promoción de la 
autonomía personal, la calidad de vida y la igualdad de 
oportunidades.

3. La presente Ley regula las condiciones básicas de 
promoción de la autonomía personal y de atención a las 
personas en situación de dependencia mediante la crea-
ción de un Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SAAD), con la colaboración y participación 
de todas las Administraciones Públicas.

El Sistema tiene por finalidad principal la garantía de 
las condiciones básicas y la previsión de los niveles de 
protección a que se refiere la presente Ley. A tal efecto, 
sirve de cauce para la colaboración y participación de las 
Administraciones Públicas y para optimizar los recursos 
públicos y privados disponibles. De este modo, configura 
un derecho subjetivo que se fundamenta en los princi-
pios de universalidad, equidad y accesibilidad, desarro-
llando un modelo de atención integral al ciudadano, al 
que se reconoce como beneficiario su participación en el 

Sistema y que administrativamente se organiza en tres 
niveles.

En este sentido, la competencia exclusiva del Estado 
para la regulación de las condiciones básicas que garanti-
cen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y en el cumplimiento de los deberes consti-
tucionales (artículo 149.1 CE), justifica la regulación, por 
parte de esta Ley, de las condiciones básicas de promo-
ción de la autonomía personal y de atención a las perso-
nas en situación de dependencia mediante la creación de 
un Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia con la colaboración y participación de todas las Admi-
nistraciones Públicas, y con pleno respeto de las compe-
tencias que las mismas hayan asumido en materia de 
asistencia social en desarrollo del artículo 148.1.20 de la 
Constitución.

La Ley establece un nivel mínimo de protección, defi-
nido y garantizado financieramente por la Administración 
General del Estado. Asimismo, como un segundo nivel de 
protección, la Ley contempla un régimen de cooperación 
y financiación entre la Administración General del Estado 
y las Comunidades Autónomas mediante convenios para 
el desarrollo y aplicación de las demás prestaciones y 
servicios que se contemplan en la Ley. Finalmente, las 
Comunidades Autónomas podrán desarrollar, si así lo 
estiman oportuno, un tercer nivel adicional de protección 
a los ciudadanos.

La propia naturaleza del objeto de esta Ley requiere 
un compromiso y una actuación conjunta de todos los 
poderes e instituciones públicas, por lo que la coordina-
ción y cooperación con las Comunidades Autónomas es 
un elemento fundamental. Por ello, la ley establece una 
serie de mecanismos de cooperación entre la Adminis-
tración General del Estado y las Comunidades Autóno-
mas, entre los que destaca la creación del Consejo Terri-
torial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia. En su seno deben desarrollarse, a través 
del acuerdo entre las administraciones, las funciones de 
acordar un marco de cooperación interadministrativa, la 
intensidad de los servicios del catálogo, las condiciones 
y cuantía de las prestaciones económicas, los criterios de 
participación de los beneficiarios en el coste de los servi-
cios o el baremo para el reconocimiento de la situación 
de dependencia, aspectos que deben permitir el poste-
rior despliegue del Sistema a través de los correspon-
dientes convenios con las Comunidades Autónomas.

Se trata, pues, de desarrollar, a partir del marco com-
petencial, un modelo innovador, integrado, basado en la 
cooperación interadministrativa y en el respeto a las com-
petencias.

La financiación vendrá determinada por el número de 
personas en situación de dependencia y de los servicios y 
prestaciones previstos en esta Ley, por lo que la misma 
será estable, suficiente, sostenida en el tiempo y garanti-
zada mediante la corresponsabilidad de las Administra-
ciones Públicas. En todo caso, la Administración General 
del Estado garantizará la financiación a las Comunidades 
Autónomas para el desarrollo del nivel mínimo de protec-
ción para las personas en situación de dependencia reco-
gidas en esta Ley.

El Sistema atenderá de forma equitativa a todos los 
ciudadanos en situación de dependencia. Los beneficia-
rios contribuirán económicamente a la financiación de los 
servicios de forma progresiva en función de su capacidad 
económica, teniendo en cuenta para ello el tipo de servi-
cio que se presta y el coste del mismo.

El Sistema garantizará la participación de las entida-
des que representan a las personas en situación de 
dependencia y sus familias en sus órganos consultivos.

Se reconocerá también la participación de los benefi-
ciarios en el sistema y la complementariedad y compatibi-
lidad entre los diferentes tipos de prestaciones, en los 
términos que determinen las normas de desarrollo.
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4. La Ley se estructura en un título preliminar; un 
título primero con cinco capítulos; un título segundo con 
cinco capítulos; un título tercero; dieciséis disposiciones 
adicionales; dos disposiciones transitorias y nueve dispo-
siciones finales.

En su título preliminar recoge las disposiciones que se 
refieren al objeto de la Ley y los principios que la inspiran, 
los derechos y obligaciones de las personas en situación 
de dependencia, y los titulares de esos derechos.

El título I configura el Sistema de Atención a la 
Dependencia, la colaboración y participación de todas las 
Administraciones Públicas en el ejercicio de sus compe-
tencias, a través de los diversos niveles de protección en 
que administrativamente se organizan las prestaciones y 
servicios. La necesaria cooperación entre Administracio-
nes se concreta en la creación de un Consejo Territorial 
del Sistema, en el que podrán participar las Corporacio-
nes Locales y la aprobación de un marco de cooperación 
interadministrativa a desarrollar mediante Convenios 
con cada una de las Comunidades Autónomas. Asi-
mismo, se regulan las prestaciones del Sistema y el catá-
logo de servicios, los grados de dependencia, los crite-
rios básicos para su valoración, así como el procedimiento 
de reconocimiento del derecho a las prestaciones.

El título II regula las medidas para asegurar la calidad 
y la eficacia del Sistema, con elaboración de planes de 
calidad y sistemas de evaluación, y con especial atención 
a la formación y cualificación de profesionales y cuidado-
res. En este mismo título se regula el sistema de informa-
ción de la dependencia, el Comité Consultivo del sistema 
en el que participarán los agentes sociales y se dota del 
carácter de órganos consultivos a los ya creados, Consejo 
Estatal de Personas Mayores y del Consejo Nacional de la 
Discapacidad y Consejo Estatal de Organizaciones no 
Gubernamentales de Acción Social.

Por último, se regulan en el título III las normas sobre 
infracciones y sanciones vinculadas a las condiciones 
básicas de garantía de los derechos de los ciudadanos en 
situación de dependencia.

Las disposiciones adicionales introducen los cambios 
necesarios en la normativa estatal que se derivan de la 
regulación de esta Ley. Así, se realizan referencias en 
materia de Seguridad Social de los cuidadores no profe-
sionales, en la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en la normativa sobre discapacidad, 
gran invalidez y necesidad de ayuda de tercera persona, y 
se prevén las modificaciones necesarias para regular la 
cobertura privada de las situaciones de dependencia.

La disposición transitoria primera regula la participa-
ción financiera del Estado en la puesta en marcha del 
Sistema en un periodo transitorio hasta el año 2015, de 
acuerdo con las previsiones del calendario de aplicación 
de la Ley que se contiene en la disposición final primera.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto regular las con-
diciones básicas que garanticen la igualdad en el ejerci-
cio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia, en los términos establecidos 
en las leyes, mediante la creación de un Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, con la colabora-
ción y participación de todas las Administraciones Públi-
cas y la garantía por la Administración General del Estado 
de un contenido mínimo común de derechos para todos 
los ciudadanos en cualquier parte del territorio del Estado 
español.

2. El Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia responderá a una acción coordinada y
cooperativa de la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas, que contemplará medidas en 
todas las áreas que afectan a las personas en situación de 
dependencia, con la participación, en su caso, de las Enti-
dades Locales.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de la presente Ley, se entiende por:
1. Autonomía: la capacidad de controlar, afrontar y 

tomar, por propia iniciativa, decisiones personales acerca 
de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias 
propias así como de desarrollar las actividades básicas de 
la vida diaria.

2. Dependencia: el estado de carácter permanente 
en que se encuentran las personas que, por razones deri-
vadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y liga-
das a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, 
intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u 
otras personas o ayudas importantes para realizar activi-
dades básicas de la vida diaria o, en el caso de las perso-
nas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de 
otros apoyos para su autonomía personal.

3. Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD): las 
tareas más elementales de la persona, que le permiten 
desenvolverse con un mínimo de autonomía e indepen-
dencia, tales como: el cuidado personal, las actividades 
domésticas básicas, la movilidad esencial, reconocer per-
sonas y objetos, orientarse, entender y ejecutar órdenes o 
tareas sencillas.

4. Necesidades de apoyo para la autonomía perso-
nal: las que requieren las personas que tienen discapaci-
dad intelectual o mental para hacer efectivo un grado 
satisfactorio de autonomía personal en el seno de la 
comunidad.

5. Cuidados no profesionales: la atención prestada a 
personas en situación de dependencia en su domicilio, 
por personas de la familia o de su entorno, no vinculadas 
a un servicio de atención profesionalizada.

6. Cuidados profesionales: los prestados por una 
institución pública o entidad, con y sin ánimo de lucro, o 
profesional autónomo entre cuyas finalidades se encuen-
tre la prestación de servicios a personas en situación de 
dependencia, ya sean en su hogar o en un centro.

7. Asistencia personal: servicio prestado por un asis-
tente personal que realiza o colabora en tareas de la vida 
cotidiana de una persona en situación de dependencia, de 
cara a fomentar su vida independiente, promoviendo y 
potenciando su autonomía personal.

8. Tercer sector: organizaciones de carácter privado 
surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo diferen-
tes modalidades que responden a criterios de solidaridad, 
con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, 
que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los dere-
chos sociales.

Artículo 3. Principios de la Ley.

Esta Ley se inspira en los siguientes principios:
a) El carácter público de las prestaciones del Sistema 

para la Autonomía y Atención a la Dependencia.
b) La universalidad en el acceso de todas las perso-

nas en situación de dependencia, en condiciones de igual-
dad efectiva y no discriminación, en los términos estable-
cidos en esta Ley.

c) La atención a las personas en situación de depen-
dencia de forma integral e integrada.

d) La transversalidad de las políticas de atención a 
las personas en situación de dependencia.
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e) La valoración de las necesidades de las personas, 
atendiendo a criterios de equidad para garantizar la igual-
dad real.

f) La personalización de la atención, teniendo en 
cuenta de manera especial la situación de quienes requie-
ren de mayor acción positiva como consecuencia de tener 
mayor grado de discriminación o menor igualdad de 
oportunidades.

g) El establecimiento de las medidas adecuadas de 
prevención, rehabilitación, estímulo social y mental.

h) La promoción de las condiciones precisas para 
que las personas en situación de dependencia puedan lle-
var una vida con el mayor grado de autonomía posible.

i) La permanencia de las personas en situación de 
dependencia, siempre que sea posible, en el entorno en el 
que desarrollan su vida.

j) La calidad, sostenibilidad y accesibilidad de los 
servicios de atención a las personas en situación de 
dependencia.

k) La participación de las personas en situación de 
dependencia y, en su caso, de sus familias y entidades que 
les representen en los términos previstos en esta Ley.

l) La colaboración de los servicios sociales y sanita-
rios en la prestación de los servicios a los usuarios del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
que se establecen en la presente Ley y en las correspon-
dientes normas de las Comunidades Autónomas y las 
aplicables a las Entidades Locales.

m) La participación de la iniciativa privada en los 
servicios y prestaciones de promoción de la autonomía 
personal y atención a la situación de dependencia.

n) La participación del tercer sector en los servicios y 
prestaciones de promoción de la autonomía personal y 
atención a la situación de dependencia.

ñ) La cooperación interadministrativa.
o) La integración de las prestaciones establecidas en 

esta Ley en las redes de servicios sociales de las Comuni-
dades Autónomas, en el ámbito de las competencias que 
tienen asumidas, y el reconocimiento y garantía de su 
oferta mediante centros y servicios públicos o privados 
concertados.

p) La inclusión de la perspectiva de género, 
teniendo en cuenta las distintas necesidades de mujeres 
y hombres.

q) Las personas en situación de gran dependencia 
serán atendidas de manera preferente.

Artículo 4. Derechos y obligaciones de las personas en 
situación de dependencia.

1. Las personas en situación de dependencia ten-
drán derecho, con independencia del lugar del territorio 
del Estado español donde residan, a acceder, en condicio-
nes de igualdad, a las prestaciones y servicios previstos 
en esta Ley, en los términos establecidos en la misma.

2. Asimismo, las personas en situación de depen-
dencia disfrutarán de todos los derechos establecidos en 
la legislación vigente, y con carácter especial de los 
siguientes:

a) A disfrutar de los derechos humanos y libertades 
fundamentales, con pleno respeto de su dignidad e inti-
midad.

b) A recibir, en términos comprensibles y accesibles, 
información completa y continuada relacionada con su 
situación de dependencia.

c) A ser advertido de si los procedimientos que se le 
apliquen pueden ser utilizados en función de un proyecto 
docente o de investigación, siendo necesaria la previa 
autorización, expresa y por escrito, de la persona en situa-
ción de dependencia o quien la represente.

d) A que sea respetada la confidencialidad en la 
recogida y el tratamiento de sus datos, de acuerdo con la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.

e) A participar en la formulación y aplicación de las 
políticas que afecten a su bienestar, ya sea a título indivi-
dual o mediante asociación.

f) A decidir, cuando tenga capacidad de obrar sufi-
ciente, sobre la tutela de su persona y bienes, para el caso 
de pérdida de su capacidad de autogobierno.

g) A decidir libremente sobre el ingreso en centro 
residencial.

h) Al ejercicio pleno de sus derechos jurisdiccionales 
en el caso de internamientos involuntarios, garantizán-
dose un proceso contradictorio.

i) Al ejercicio pleno de sus derechos patrimoniales.
j) A iniciar las acciones administrativas y jurisdiccio-

nales en defensa del derecho que reconoce la presente 
Ley en el apartado 1 de este artículo. En el caso de los 
menores o personas incapacitadas judicialmente, estarán 
legitimadas para actuar en su nombre quienes ejerzan la 
patria potestad o quienes ostenten la representación 
legal.

k) A la igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal, en cualquiera de los ámbitos de 
desarrollo y aplicación de esta Ley.

l) A no sufrir discriminación por razón de orientación 
o identidad sexual.

3. Los poderes públicos adoptarán las medidas 
necesarias para promover y garantizar el respeto de los 
derechos enumerados en el párrafo anterior, sin más limi-
taciones en su ejercicio que las directamente derivadas de 
la falta de capacidad de obrar que determina su situación 
de dependencia.

4. Las personas en situación de dependencia y, en su 
caso, familiares o quienes les representen, así como los 
centros de asistencia, estarán obligados a suministrar 
toda la información y datos que les sean requeridos por 
las Administraciones competentes, para la valoración de 
su grado y nivel de dependencia; a comunicar todo tipo 
de ayudas personalizadas que reciban, y a aplicar las 
prestaciones económicas a las finalidades para las que 
fueron otorgadas; o a cualquier otra obligación prevista 
en la legislación vigente.

Las personas en situación de dependencia y, en su 
caso, sus familiares o quienes les representen, no estarán 
obligados a aportar información, datos o documentación 
que obren ya en poder de la Administración Pública que 
los solicite o que, de acuerdo con la legislación vigente, 
pueda ésta obtener por sus propios medios.

Artículo 5. Titulares de derechos.

1. Son titulares de los derechos establecidos en la 
presente Ley los españoles que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Encontrarse en situación de dependencia en 
alguno de los grados establecidos.

b) Para los menores de 3 años se estará a lo dis-
puesto en la disposición adicional decimotercera.

c) Residir en territorio español y haberlo hecho 
durante cinco años, de los cuales dos deberán ser inme-
diatamente anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud. Para los menores de cinco años el periodo de 
residencia se exigirá a quien ejerza su guarda y custodia.

2. Las personas que, reuniendo los requisitos ante-
riores, carezcan de la nacionalidad española se regirán 
por lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, en los tratados internacio-
nales y en los convenios que se establezcan con el país de 
origen. Para los menores que carezcan de la nacionalidad 
española se estará a lo dispuesto en las Leyes del Menor 
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vigentes, tanto en el ámbito estatal como en el autonó-
mico, así como en los tratados internacionales.

3. El Gobierno podrá establecer medidas de protec-
ción a favor de los españoles no residentes en España.

4. El Gobierno establecerá, previo acuerdo del Con-
sejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, las condiciones de acceso al Sistema de 
Atención a la Dependencia de los emigrantes españoles 
retornados.

TÍTULO I

El Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia

CAPÍTULO I

Configuración del Sistema

Artículo 6. Finalidad del Sistema.

1. El Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia garantiza las condiciones básicas y el conte-
nido común a que se refiere la presente Ley; sirve de 
cauce para la colaboración y participación de las Adminis-
traciones Públicas, en el ejercicio de sus respectivas com-
petencias, en materia de promoción de la autonomía 
personal y la atención y protección a las personas en 
situación de dependencia; optimiza los recursos públicos 
y privados disponibles, y contribuye a la mejora de las 
condiciones de vida de los ciudadanos.

2. El Sistema se configura como una red de utiliza-
ción pública que integra, de forma coordinada, centros y 
servicios, públicos y privados.

3. La integración en el Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia de los centros y servicios a 
que se refiere este artículo no supondrá alteración alguna 
en el régimen jurídico de su titularidad, administración, 
gestión y dependencia orgánica.

Artículo 7. Niveles de protección del Sistema.

La protección de la situación de dependencia por 
parte del Sistema se prestará en los términos estableci-
dos en esta Ley y de acuerdo con los siguientes niveles:

1.º El nivel de protección mínimo establecido por la 
Administración General del Estado en aplicación del 
artícu lo 9.

2.º El nivel de protección que se acuerde entre la 
Administración General del Estado y la Administración de 
cada una de las Comunidades Autónomas a través de los 
Convenios previstos en el artículo 10.

3.º El nivel adicional de protección que pueda esta-
blecer cada Comunidad Autónoma.

Artículo 8. Consejo Territorial del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia.

1. Se crea el Consejo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia como instru-
mento de cooperación para la articulación del Sistema. El 
Consejo estará constituido por el titular del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, y por un representante de 
cada una de la Comunidades Autónomas, recayendo 
dicha representación en el miembro del Consejo de 
Gobierno respectivo que tenga a su cargo las competen-
cias en la materia. Integrarán igualmente el Consejo un 
número de representantes de los diferentes Departamen-
tos ministeriales. En la composición tendrán mayoría los 
representantes de las Comunidades Autónomas.

2. Sin perjuicio de las competencias de cada una de 
las Administraciones Públicas integrantes, corresponde al 
Consejo, además de las funciones que expresamente le 
atribuye esta Ley, ejercer las siguientes:

a) Acordar el Marco de cooperación interadministra-
tiva para el desarrollo de la Ley previsto en el artículo 10.

b) Establecer los criterios para determinar la intensi-
dad de protección de los servicios previstos de acuerdo 
con los artículos 10.3 y 15.

c) Acordar las condiciones y cuantía de las prestacio-
nes económicas previstas en el artículo 20 y en la disposi-
ción adicional primera.

d) Adoptar los criterios de participación del benefi-
ciario en el coste de los servicios.

e) Acordar el baremo a que se refiere el artículo 27, 
con los criterios básicos del procedimiento de valoración 
y de las características de los órganos de valoración.

f) Acordar, en su caso, planes, proyectos y progra-
mas conjuntos.

g) Adoptar criterios comunes de actuación y de eva-
luación del Sistema.

h) Facilitar la puesta a disposición de documentos, 
datos y estadísticas comunes.

i) Establecer los mecanismos de coordinación para 
el caso de las personas desplazadas en situación de 
dependencia.

j) Informar la normativa estatal de desarrollo en 
materia de dependencia y en especial las normas previs-
tas en el artículo 9.1.

k) Servir de cauce de cooperación, comunicación e 
información entre las Administraciones Públicas.

El Consejo Territorial del Sistema, una vez constituido, 
acordará sus normas en cuanto a funcionamiento y Presi-
dencia.

Artículo 9. Participación de la Administración General 
del Estado.

1. El Gobierno, oído el Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
determinará el nivel mínimo de protección garantizado 
para cada uno de los beneficiarios del Sistema, según el 
grado y nivel de su dependencia, como condición básica 
de garantía del derecho a la promoción de la autonomía 
personal y atención a la situación de dependencia.

2. La financiación pública de este nivel de protección 
correrá a cuenta de la Administración General del Estado 
que fijará anualmente los recursos económicos en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado de acuerdo con los 
criterios establecidos en el artículo 32.

Artículo 10. Cooperación entre la Administración Gene-
ral del Estado y las Comunidades Autónomas.

1. En el seno del Consejo Territorial del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, la Administra-
ción General del Estado y las Comunidades Autónomas 
acordarán el marco de cooperación interadministrativa 
que se desarrollará mediante los correspondientes Con-
venios entre la Administración General del Estado y cada 
una de las Comunidades Autónomas.

2. A través de los Convenios a los que se refiere el 
apartado anterior, la Administración General del Estado y 
las Comunidades Autónomas acordarán los objetivos, 
medios y recursos para la aplicación de los servicios y 
prestaciones recogidos en el Capítulo II del presente 
Título, incrementando el nivel mínimo de protección 
fijado por el Estado de acuerdo con el artículo 9.

3. En aplicación de lo previsto en el apartado ante-
rior, el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia establecerá los criterios para 
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determinar la intensidad de protección de cada uno de los 
servicios previstos en el Catálogo, y la compatibilidad e 
incompatibilidad entre los mismos, para su aprobación 
por el Gobierno mediante Real Decreto.

4. Los Convenios establecerán la financiación que 
corresponda a cada Administración para este nivel de 
prestación, en los términos establecidos en el artículo 32 
y en la disposición transitoria primera de esta Ley, así 
como los términos y condiciones para su revisión. Igual-
mente, los Convenios recogerán las aportaciones del 
Estado derivadas de la garantía del nivel de protección 
definido en el artículo 9.

Artículo 11. Participación de las Comunidades Autóno-
mas en el Sistema.

1. En el marco del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, corresponden a las Comuni-
dades Autónomas, sin perjuicio de las competencias que 
les son propias según la Constitución Española, los Esta-
tutos de Autonomía y la legislación vigente, las siguien-
tes funciones:

a) Planificar, ordenar, coordinar y dirigir, en el 
ámbito de su territorio, los servicios de promoción de la 
autonomía personal y de atención a las personas en situa-
ción de dependencia.

b) Gestionar, en su ámbito territorial, los servicios y 
recursos necesarios para la valoración y atención de la 
dependencia.

c) Establecer los procedimientos de coordinación 
sociosanitaria, creando, en su caso, los órganos de 
coordinación que procedan para garantizar una efectiva 
atención.

d) Crear y actualizar el Registro de Centros y Servicios, 
facilitando la debida acreditación que garantice el cumpli-
miento de los requisitos y los estándares de calidad.

e) Asegurar la elaboración de los correspondientes 
Programas Individuales de Atención.

f) Inspeccionar y, en su caso, sancionar los incumpli-
mientos sobre requisitos y estándares de calidad de los 
centros y servicios y respecto de los derechos de los 
beneficiarios.

g) Evaluar periódicamente el funcionamiento del 
Sistema en su territorio respectivo.

h) Aportar a la Administración General del Estado la 
información necesaria para la aplicación de los criterios 
de financiación previstos en el artículo 32.

2. En todo caso, las Comunidades Autónomas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7 podrán 
definir, con cargo a sus presupuestos, niveles de protec-
ción adicionales al fijado por la Administración General 
del Estado en aplicación del artículo 9 y al acordado, en su 
caso, conforme al artículo 10, para los cuales podrán 
adoptar las normas de acceso y disfrute que consideren 
más adecuadas.

Artículo 12. Participación de las Entidades Locales.

1. Las Entidades Locales participarán en la gestión 
de los servicios de atención a las personas en situación de 
dependencia, de acuerdo con la normativa de sus respec-
tivas Comunidades Autónomas y dentro de las competen-
cias que la legislación vigente les atribuye.

2. Las Entidades Locales podrán participar en el Con-
sejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia en la forma y condiciones que el propio 
Consejo disponga.

CAPÍTULO II

Prestaciones y Catálogo de servicios de atención del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia

SECCIÓN 1.ª PRESTACIONES DEL SISTEMA

Artículo 13. Objetivos de las prestaciones de depen-
dencia.

La atención a las personas en situación de dependen-
cia y la promoción de su autonomía personal deberán 
orientarse a la consecución de una mejor calidad de vida 
y autonomía personal, en un marco de efectiva igualdad 
de oportunidades, de acuerdo con los siguientes objetivos:

a) Facilitar una existencia autónoma en su medio 
habitual, todo el tiempo que desee y sea posible.

b) Proporcionar un trato digno en todos los ámbitos 
de su vida personal, familiar y social, facilitando su incor-
poración activa en la vida de la comunidad.

Artículo 14. Prestaciones de atención a la dependencia.

1. Las prestaciones de atención a la dependencia 
podrán tener la naturaleza de servicios y de prestaciones 
económicas e irán destinadas, por una parte, a la promo-
ción de la autonomía personal y, por otra, a atender las 
necesidades de las personas con dificultades para la rea-
lización de las actividades básicas de la vida diaria.

2. Los servicios del Catálogo del artículo 15 ten-
drán carácter prioritario y se prestarán a través de la 
oferta pública de la Red de Servicios Sociales por las 
respectivas Comunidades Autónomas mediante centros 
y servicios públicos o privados concertados debida-
mente acreditados.

3. De no ser posible la atención mediante alguno de 
estos servicios, en los Convenios a que se refiere el 
artícu lo 10 se incorporará la prestación económica vincu-
lada establecida en el artículo 17. Esta prestación irá des-
tinada a la cobertura de los gastos del servicio previsto en 
el Programa Individual de Atención al que se refiere el 
artícu lo 29, debiendo ser prestado por una entidad o cen-
tro acreditado para la atención a la dependencia.

4. El beneficiario podrá, excepcionalmente, recibir 
una prestación económica para ser atendido por cuidado-
res no profesionales, siempre que se den condiciones 
adecuadas de convivencia y de habitabilidad de la 
vivienda y así lo establezca su Programa Individual de 
Atención.

5. Las personas en situación de dependencia podrán 
recibir una prestación económica de asistencia personal 
en los términos del artículo 19.

6. La prioridad en el acceso a los servicios vendrá 
determinada por el grado y nivel de dependencia y, a 
igual grado y nivel, por la capacidad económica del solici-
tante. Hasta que la red de servicios esté totalmente 
implantada, las personas en situación de dependencia 
que no puedan acceder a los servicios por aplicación del 
régimen de prioridad señalado, tendrán derecho a la pres-
tación económica prevista en el artículo 17 de esta Ley.

7. A los efectos de esta Ley, la capacidad económica 
se determinará, en la forma que reglamentariamente se 
establezca, a propuesta del Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en 
atención a la renta y el patrimonio del solicitante. En la 
consideración del patrimonio se tendrán en cuenta la 
edad del beneficiario y el tipo de servicio que se presta.
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Artículo 15. Catálogo de servicios.

1. El Catálogo de servicios comprende los servicios 
sociales de promoción de la autonomía personal y de 
atención a la dependencia, en los términos que se especi-
fican en este capítulo:

a) Los servicios de prevención de las situaciones 
de dependencia y los de promoción de la autonomía 
personal.

b) Servicio de Teleasistencia.
c) Servicio de Ayuda a domicilio:
(i) Atención de las necesidades del hogar.
(ii) Cuidados personales.

d) Servicio de Centro de Día y de Noche:
(i) Centro de Día para mayores.
(ii) Centro de Día para menores de 65 años.
(iii) Centro de Día de atención especializada.
(iv) Centro de Noche.
e) Servicio de Atención Residencial:
(i) Residencia de personas mayores en situación de 

dependencia.
(ii) Centro de atención a personas en situación de 

dependencia, en razón de los distintos tipos de discapa-
cidad.

2. Los servicios establecidos en el apartado 1 se 
regulan sin perjuicio de lo previsto en el artículo 14 de la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud.

Artículo 16. Red de servicios del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia.

1. Las prestaciones y servicios establecidos en esta 
Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de las res-
pectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las 
competencias que las mismas tienen asumidas. La red de 
centros estará formada por los centros públicos de las 
Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales, los 
centros de referencia estatal para la promoción de la auto-
nomía personal y para la atención y cuidado de situacio-
nes de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados.

2. Las Comunidades Autónomas establecerán el 
régimen jurídico y las condiciones de actuación de los 
centros privados concertados. En su incorporación a la 
red se tendrá en cuenta de manera especial los corres-
pondientes al tercer sector.

3. Los centros y servicios privados no concertados 
que presten servicios para personas en situación de 
dependencia deberán contar con la debida acreditación 
de la Comunidad Autónoma correspondiente.

4. Los poderes públicos promoverán la colabora-
ción solidaria de los ciudadanos con las personas en 
situación de dependencia, a través de la participación de 
las organizaciones de voluntarios y de las entidades del 
tercer sector.

SECCIÓN 2.ª PRESTACIONES ECONÓMICAS

Artículo 17. Prestación económica vinculada al servicio.

1. La prestación económica, que tendrá carácter 
periódico, se reconocerá, en los términos que se esta-
blezca, únicamente cuando no sea posible el acceso a un 
servicio público o concertado de atención y cuidado, en 
función del grado y nivel de dependencia y de la capaci-
dad económica del beneficiario, de acuerdo con lo pre-
visto en el convenio celebrado entre la Administración 

General del Estado y la correspondiente Comunidad 
Autónoma.

2. Esta prestación económica de carácter personal 
estará, en todo caso, vinculada a la adquisición de un 
servicio.

3. Las Administraciones Públicas competentes super-
visarán, en todo caso, el destino y utilización de estas pres-
taciones al cumplimiento de la finalidad para la que fueron 
concedidas.

Artículo 18. Prestación económica para cuidados en el 
entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesio-
nales.

1. Excepcionalmente, cuando el beneficiario esté 
siendo atendido por su entorno familiar, y se reúnan las 
condiciones establecidas en el artículo 14.4, se recono-
cerá una prestación económica para cuidados familiares.

2. Previo acuerdo del Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, se 
establecerán las condiciones de acceso a esta presta-
ción, en función del grado y nivel reconocido a la per-
sona en situación de dependencia y de su capacidad 
económica.

3. El cuidador deberá ajustarse a las normas sobre 
afiliación, alta y cotización a la Seguridad Social que se 
determinen reglamentariamente.

4. El Consejo Territorial del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia promoverá acciones de 
apoyo a los cuidadores no profesionales que incorpora-
rán programas de formación, información y medidas para 
atender los periodos de descanso.

Artículo 19. Prestación económica de asistencia personal.

La prestación económica de asistencia personal tiene 
como finalidad la promoción de la autonomía de las per-
sonas con gran dependencia. Su objetivo es contribuir a 
la contratación de una asistencia personal, durante un 
número de horas, que facilite al beneficiario el acceso a 
la educación y al trabajo, así como una vida más autó-
noma en el ejercicio de las actividades básicas de la vida 
diaria. Previo acuerdo del Consejo Territorial del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, se esta-
blecerán las condiciones específicas de acceso a esta 
prestación.

Artículo 20. Cuantía de las prestaciones económicas.

La cuantía de las prestaciones económicas reguladas 
en los artículos de esta Sección se acordará por el Con-
sejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, para su aprobación posterior por el 
Gobierno mediante Real Decreto.

SECCIÓN 3.ª SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL 
Y DE ATENCIÓN Y CUIDADO

Artículo 21. Prevención de las situaciones de depen-
dencia.

Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agrava-
miento de enfermedades o discapacidades y de sus 
secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los 
servicios sociales y de salud, de actuaciones de promo-
ción de condiciones de vida saludables, programas espe-
cíficos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos 
a las personas mayores y personas con discapacidad y a 
quienes se ven afectados por procesos de hospitalización 
complejos. Con este fin, el Consejo Territorial del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia acordará 
criterios, recomendaciones y condiciones mínimas que 
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deberían cumplir los Planes de Prevención de las Situa-
ciones de Dependencia que elaboren las Comunidades 
Autónomas, con especial consideración de los riesgos y 
actuaciones para las personas mayores.

Artículo 22. Servicio de Teleasistencia.

1. El servicio de Teleasistencia facilita asistencia a 
los beneficiarios mediante el uso de tecnologías de la 
comunicación y de la información, con apoyo de los 
medios personales necesarios, en respuesta inmediata 
ante situaciones de emergencia, o de inseguridad, sole-
dad y aislamiento. Puede ser un servicio independiente o 
complementario al de ayuda a domicilio.

2. Este servicio se prestará a las personas que no 
reciban servicios de atención residencial y así lo esta-
blezca su Programa Individual de Atención.

Artículo 23. Servicio de Ayuda a Domicilio.

El servicio de ayuda a domicilio lo constituye el con-
junto de actuaciones llevadas a cabo en el domicilio de las 
personas en situación de dependencia con el fin de aten-
der sus necesidades de la vida diaria, prestadas por enti-
dades o empresas, acreditadas para esta función:

a) Servicios relacionados con la atención de las 
necesidades domésticas o del hogar: limpieza, lavado, 
cocina u otros.

b) Servicios relacionados con la atención personal, 
en la realización de las actividades de la vida diaria.

Artículo 24. Servicio de Centro de Día y de Noche.

1. El servicio de Centro de Día o de Noche ofrece una 
atención integral durante el periodo diurno o nocturno a 
las personas en situación de dependencia, con el objetivo 
de mejorar o mantener el mejor nivel posible de autono-
mía personal y apoyar a las familias o cuidadores. En 
particular, cubre, desde un enfoque biopsicosocial, las 
necesidades de asesoramiento, prevención, rehabilita-
ción, orientación para la promoción de la autonomía, 
habilitación o atención asistencial y personal.

2. La tipología de centros incluirá Centros de Día 
para menores de 65 años, Centros de Día para mayores, 
Centros de Día de atención especializada por la especifici-
dad de los cuidados que ofrecen y Centros de Noche, que 
se adecuarán a las peculiaridades y edades de las perso-
nas en situación de dependencia.

Artículo 25. Servicio de Atención residencial.

1. El servicio de atención residencial ofrece, desde 
un enfoque biopsicosocial, servicios continuados de 
carácter personal y sanitario.

2. Este servicio se prestará en los centros residencia-
les habilitados al efecto según el tipo de dependencia, 
grado de la misma e intensidad de cuidados que precise 
la persona.

3. La prestación de este servicio puede tener carác-
ter permanente, cuando el centro residencial se con-
vierta en la residencia habitual de la persona, o tempo-
ral, cuando se atiendan estancias temporales de 
convalecencia o durante vacaciones, fines de semana y 
enfermedades o periodos de descanso de los cuidadores 
no profesionales.

4. El servicio de atención residencial será prestado 
por las Administraciones Públicas en centros propios y 
concertados.

CAPÍTULO III

La dependencia y su valoración

Artículo 26. Grados de dependencia.

1. La situación de dependencia se clasificará en los 
siguientes grados:

a) Grado I. Dependencia moderada: cuando la per-
sona necesita ayuda para realizar varias actividades bási-
cas de la vida diaria, al menos una vez al día o tiene nece-
sidades de apoyo intermitente o limitado para su 
autonomía personal.

b) Grado II. Dependencia severa: cuando la persona 
necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de 
la vida diaria dos o tres veces al día, pero no quiere el 
apoyo permanente de un cuidador o tiene necesidades
de apoyo extenso para su autonomía personal.

c) Grado III. Gran dependencia: cuando la persona 
necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de 
la vida diaria varias veces al día y, por su pérdida total de 
autonomía física, mental, intelectual o sensorial, necesita 
el apoyo indispensable y continuo de otra persona o tiene 
necesidades de apoyo generalizado para su autonomía 
personal.

2. Cada uno de los grados de dependencia estableci-
dos en el apartado anterior se clasificarán en dos niveles, 
en función de la autonomía de las personas y de la inten-
sidad del cuidado que requiere.

3. Los intervalos para la determinación de los grados 
y niveles se establecerán en el baremo al que se refiere el 
artículo siguiente.

Artículo 27. Valoración de la situación de dependencia.

1. Las Comunidades Autónomas determinarán los 
órganos de valoración de la situación de dependencia, 
que emitirán un dictamen sobre el grado y nivel de 
dependencia, con especificación de los cuidados que la 
persona pueda requerir. El Consejo Territorial deberá 
acordar unos criterios comunes de composición y actua-
ción de los órganos de valoración de las Comunidades 
Autónomas que, en todo caso, tendrán carácter público.

2. El grado y niveles de dependencia, a efectos de 
su valoración, se determinarán mediante la aplicación 
del baremo que se acuerde en el Consejo Territorial del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
para su posterior aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto. Dicho baremo tendrá entre sus referentes 
la Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Dis-
capacidad y la Salud (CIF), adoptada por la Organización 
Mundial de la Salud.

3. El baremo establecerá los criterios objetivos de 
valoración del grado de autonomía de la persona, de su 
capacidad para realizar las distintas actividades de la vida 
diaria, los intervalos de puntuación para cada uno de los 
grados y niveles de dependencia, y el protocolo con los 
procedimientos y técnicas a seguir para la valoración de 
las aptitudes observadas, en su caso.

4. El baremo valorará la capacidad de la persona 
para llevar a cabo por sí misma las actividades básicas de 
la vida diaria, así como la necesidad de apoyo y supervi-
sión para su realización por personas con discapacidad 
intelectual o con enfermedad mental.

5. La valoración se realizará teniendo en cuenta los 
correspondientes informes sobre la salud de la persona y 
sobre el entorno en el que viva, y considerando, en su 
caso, las ayudas técnicas, órtesis y prótesis que le hayan 
sido prescritas.
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CAPÍTULO IV

Reconocimiento del derecho

Artículo 28. Procedimiento para el reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las presta-
ciones del Sistema.

1. El procedimiento se iniciará a instancia de la per-
sona que pueda estar afectada por algún grado de 
dependencia o de quien ostente su representación, y su 
tramitación se ajustará a las previsiones establecidas en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con las especificidades que resul-
ten de la presente Ley.

2. El reconocimiento de la situación de dependencia 
se efectuará mediante resolución expedida por la Adminis-
tración Autonómica correspondiente a la residencia del 
solicitante y tendrá validez en todo el territorio del Estado.

3. La resolución a la que se refiere el apartado anterior 
determinará los servicios o prestaciones que corresponden 
al solicitante según el grado y nivel de dependencia.

4. En el supuesto de cambio de residencia, la Comu-
nidad Autónoma de destino determinará, en función de 
su red de servicios y prestaciones, los que correspondan 
a la persona en situación de dependencia.

5. Los criterios básicos de procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y las 
características comunes del órgano y profesionales que 
procedan al reconocimiento serán acordados por el Con-
sejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia.

6. Los servicios de valoración de la situación de 
dependencia, la prescripción de servicios y prestaciones y 
la gestión de las prestaciones económicas previstas en la 
presente Ley, se efectuarán directamente por las Admi-
nistraciones Públicas no pudiendo ser objeto de delega-
ción, contratación o concierto con entidades privadas.

Artículo 29. Programa Individual de Atención.

1. En el marco del procedimiento de reconocimiento 
de la situación de dependencia y las prestaciones corres-
pondientes, los servicios sociales correspondientes del 
sistema público establecerán un Programa Individual de 
Atención en el que se determinarán las modalidades de 
intervención más adecuadas a sus necesidades de entre 
los servicios y prestaciones económicas previstos en la 
resolución para su grado y nivel, con la participación pre-
via consulta y, en su caso, elección entre las alternativas 
propuestas del beneficiario y, en su caso, de su familia o 
entidades tutelares que le represente.

2. El programa individual de atención será revisado:
a) A instancia del interesado y de sus representantes 

legales.
b) De oficio, en la forma que determine y con la 

periodicidad que prevea la normativa de las Comunida-
des Autónomas.

c) Con motivo del cambio de residencia a otra Comu-
nidad Autónoma.

Artículo 30. Revisión del grado o nivel de dependencia y 
de la prestación reconocida.

1. El grado o nivel de dependencia será revisable, a 
instancia del interesado, de sus representantes o de oficio 
por las Administraciones Públicas competentes, por 
alguna de las siguientes causas:

a) Mejoría o empeoramiento de la situación de 
dependencia.

b) Error de diagnóstico o en la aplicación del corres-
pondiente baremo.

2. Las prestaciones podrán ser modificadas o extin-
guidas en función de la situación personal del beneficia-
rio, cuando se produzca una variación de cualquiera de 
los requisitos establecidos para su reconocimiento, o por 
incumplimiento de las obligaciones reguladas en la pre-
sente Ley.

Artículo 31. Prestaciones de análoga naturaleza y fina-
lidad.

La percepción de una de las prestaciones económicas 
previstas en esta Ley deducirá de su cuantía cualquier 
otra prestación de análoga naturaleza y finalidad estable-
cida en los regímenes públicos de protección social. En 
particular, se deducirán el complemento de gran invalidez 
regulado en el artículo 139.4 de la Ley General de la Segu-
ridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto 
legislativo 1/1994, de 20 de junio, el complemento de la 
asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años 
con un grado de minusvalía igual o superior al 75%, el de 
necesidad de otra persona de la pensión de invalidez no 
contributiva, y el subsidio de ayuda a tercera persona de 
la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los 
Minusválidos (LISMI).

CAPÍTULO V

Financiación del Sistema y aportación 
de los beneficiarios

Artículo 32. Financiación del Sistema por las Adminis-
traciones Públicas.

1. La financiación del Sistema será la suficiente para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones que 
correspondan a las Administraciones Públicas competen-
tes y se determinará anualmente en los correspondientes 
Presupuestos.

2. La Administración General del Estado asumirá 
íntegramente el coste derivado de lo previsto en el 
artícu lo 9.

3. En el marco de cooperación interadministrativa 
previsto en el artículo 10, los Convenios que se suscriban 
entre la Administración General del Estado y cada una de 
las administraciones de las Comunidades Autónomas 
determinarán las obligaciones asumidas por cada una de 
las partes para la financiación de los servicios y prestacio-
nes del Sistema. Dichos Convenios, que podrán ser anua-
les o plurianuales, recogerán criterios de reparto teniendo 
en cuenta la población dependiente, la dispersión geográ-
fica, la insularidad, emigrantes retornados y otros facto-
res, y podrán ser revisados por las partes.

La aportación de la Comunidad Autónoma será, para 
cada año, al menos igual a la de la Administración Gene-
ral del Estado como consecuencia de lo previsto en este 
apartado y en el anterior.

Artículo 33. La participación de los beneficiarios en el 
coste de las prestaciones.

1. Los beneficiarios de las prestaciones de depen-
dencia participarán en la financiación de las mismas, 
según el tipo y coste del servicio y su capacidad econó-
mica personal.

2. La capacidad económica del beneficiario se tendrá 
también en cuenta para la determinación de la cuantía de 
las prestaciones económicas.

3. El Consejo Territorial del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia fijará los criterios 



BOE núm. 299 Viernes 15 diciembre 2006 44151

para la aplicación de lo previsto en este artículo, que 
serán desarrollados en los Convenios a que se refiere 
el artículo 10.

Para fijar la participación del beneficiario, se tendrá en 
cuenta la distinción entre servicios asistenciales y de 
manutención y hoteleros.

4. Ningún ciudadano quedará fuera de la cobertura 
del Sistema por no disponer de recursos económicos.

TÍTULO II

La calidad y eficacia del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia

CAPÍTULO I

Medidas para garantizar la calidad del Sistema

Artículo 34. Calidad en el Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia.

1. El Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia fomentará la calidad de la atención a la 
dependencia con el fin de asegurar la eficacia de las pres-
taciones y servicios.

2. Sin perjuicio de las competencias de cada una de 
las Comunidades Autónomas y de la Administración 
General del Estado, se establecerán, en el ámbito del Con-
sejo Territorial, la fijación de criterios comunes de acredi-
tación de centros y planes de calidad del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, dentro del 
marco general de calidad de la Administración General 
del Estado.

3. Asimismo, sin perjuicio de las competencias de 
las Comunidades Autónomas y de la Administración 
General del Estado, el Consejo Territorial acordará:

a) Criterios de calidad y seguridad para los centros y 
servicios.

b) Indicadores de calidad para la evaluación, la 
mejora continua y el análisis comparado de los centros y 
servicios del Sistema.

c) Guías de buenas prácticas.
d) Cartas de servicios, adaptadas a las condiciones 

específicas de las personas dependientes, bajo los princi-
pios de no discriminación y accesibilidad.

Artículo 35. Calidad en la prestación de los servicios.

1. Se establecerán estándares esenciales de calidad 
para cada uno de los servicios que conforman el Catálogo 
regulado en la presente Ley, previo acuerdo del Consejo 
Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia.

2. Los centros residenciales para personas en 
situación de dependencia habrán de disponer de un 
reglamento de régimen interior, que regule su organi-
zación y funcionamiento, que incluya un sistema de 
gestión de calidad y que establezca la participación de 
los usuarios, en la forma que determine la Administra-
ción competente.

3. Se atenderá, de manera específica, a la calidad en 
el empleo así como a promover la profesionalidad y 
potenciar la formación en aquellas entidades que aspiren 
a gestionar prestaciones o servicios del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia.

CAPÍTULO II

Formación en materia de dependencia

Artículo 36. Formación y cualificación de profesionales y 
cuidadores.

1. Se atenderá a la formación básica y permanente 
de los profesionales y cuidadores que atiendan a las per-
sonas en situación de dependencia. Para ello, los poderes 
públicos determinarán las cualificaciones profesionales 
idóneas para el ejercicio de las funciones que se corres-
pondan con el Catálogo de servicios regulado en el 
artícu lo 15.

2. Los poderes públicos promoverán los programas 
y las acciones formativas que sean necesarios para la 
implantación de los servicios que establece la Ley.

3. Con el objetivo de garantizar la calidad del Sis-
tema, se fomentará la colaboración entre las distintas 
Administraciones Públicas competentes en materia edu-
cativa, sanitaria, laboral y de asuntos sociales, así como 
de éstas con las universidades, sociedades científicas y 
organizaciones profesionales y sindicales, patronales y 
del tercer sector.

CAPÍTULO III

Sistema de información

Artículo 37. Sistema de información del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia.

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a tra-
vés del organismo competente, establecerá un sistema de 
información del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia que garantice la disponibilidad de la infor-
mación y la comunicación recíproca entre las Administra-
ciones Públicas, así como la compatibilidad y articulación 
entre los distintos sistemas. Para ello, en el seno del Con-
sejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia se acordarán los objetivos y contenidos 
de la información.

2. El sistema contendrá información sobre el Catá-
logo de servicios e incorporará, como datos esenciales, 
los relativos a población protegida, recursos humanos, 
infraestructuras de la red, resultados obtenidos y calidad 
en la prestación de los servicios.

3. El sistema de información contemplará específica-
mente la realización de estadísticas para fines estatales en 
materia de dependencia, así como las de interés general 
supracomunitario y las que se deriven de compromisos 
con organizaciones supranacionales e internacionales.

Artículo 38. Red de comunicaciones.

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a tra-
vés de la utilización preferente de las infraestructuras 
comunes de comunicaciones y servicios telemáticos de 
las Administraciones Públicas, pondrá a disposición del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
una red de comunicaciones que facilite y dé garantías de 
protección al intercambio de información entre sus inte-
grantes.

2. El uso y transmisión de la información en esta red 
estará sometido al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, y a los requerimientos
de certificación electrónica, firma electrónica y cifrado, de 
acuerdo con la legislación vigente.

3. A través de dicha red de comunicaciones se inter-
cambiará información sobre las infraestructuras del sis-
tema, la situación, grado y nivel de dependencia de los 
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beneficiarios de las prestaciones, así como cualquier otra 
derivada de las necesidades de información en el Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

CAPÍTULO IV

Actuación contra el fraude

Artículo 39. Acción administrativa contra el fraude.

Las Administraciones Públicas velarán por la correcta 
aplicación de los fondos públicos destinados al Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, evitando 
la obtención o disfrute fraudulento de sus prestaciones y 
de otros beneficios o ayudas económicas que puedan 
recibir los sujetos que participen en el Sistema o sean 
beneficiarios del mismo. Igualmente establecerán medi-
das de control destinadas a detectar y perseguir tales 
situaciones.

A tales efectos, las Administraciones Públicas desa-
rrollarán actuaciones de vigilancia del cumplimiento de 
esta Ley y ejercerán las potestades sancionadoras con-
forme a lo previsto en el Título III de la misma, haciendo 
uso, en su caso, de las fórmulas de cooperación interad-
ministrativa contenidas en esta Ley.

CAPÍTULO V

Órganos consultivos del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia

Artículo 40. Comité Consultivo.

1. Se crea el Comité Consultivo del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia como órgano 
asesor, adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, mediante el cual se hace efectiva, de manera perma-
nente, la participación social en el Sistema y se ejerce la 
participación institucional de las organizaciones sindica-
les y empresariales en el mismo.

2. Sus funciones serán las de informar, asesorar y 
formular propuestas sobre materias que resulten de espe-
cial interés para el funcionamiento de dicho Sistema.

3. La composición del Comité tendrá carácter tripar-
tito, en tanto que integrado por las Administraciones 
públicas, las organizaciones empresariales y las organiza-
ciones sindicales, y paritario entre Administraciones 
Públicas por una parte y organizaciones sindicales y 
empresariales por otra, en los términos establecidos en el 
siguiente apartado. Los acuerdos del Comité se adopta-
rán por mayoría de los votos emitidos en cada una de las 
partes, requiriendo así la mayoría de los votos de las 
Administraciones Públicas y la mayoría de los votos de 
las organizaciones sindicales y empresariales.

4. El Comité Consultivo estará presidido por el repre-
sentante de la Administración General del Estado que 
designe el titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. Su funcionamiento se regulará por su regla-
mento interno. Estará integrado por los siguientes miem-
bros, nombrados en los términos que se establezcan 
reglamentariamente:

a) Seis representantes de la Administración General 
del Estado.

b) Seis representantes de las administraciones de 
las Comunidades Autónomas.

c) Seis representantes de las Entidades locales.
d) Nueve representantes de las organizaciones 

empresariales más representativas.
e) Nueve representantes de las organizaciones sindi-

cales más representativas.

Artículo 41. Órganos consultivos.

1. Serán órganos consultivos de participación insti-
tucional del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia los siguientes:

El Comité Consultivo del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia.

El Consejo Estatal de Personas Mayores.
El Consejo Nacional de la Discapacidad.
El Consejo Estatal de Organizaciones no Guberna-

mentales de Acción Social.

2. Las funciones de dichos órganos serán las de 
informar, asesorar y formular propuestas sobre materias 
que resulten de especial interés para el funcionamiento 
del Sistema.

TÍTULO III

Infracciones y sanciones

Artículo 42. Responsables.

1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitu-
tivos de infracción administrativa las personas físicas o 
jurídicas que resulten responsables de los mismos.

2. Se consideran autores de las infracciones tipifica-
das por esta Ley quienes realicen los hechos por sí mis-
mos, conjuntamente o a través de persona interpuesta.

3. Tendrán también la consideración de autores 
quienes cooperen en su ejecución mediante una acción u 
omisión sin la cual la infracción no hubiese podido lle-
varse a cabo.

Artículo 43. Infracciones.

Constituirá infracción:
a) Dificultar o impedir el ejercicio de cualesquiera de 

los derechos reconocidos en esta Ley.
b) Obstruir la acción de los servicios de inspección.
c) Negar el suministro de información o proporcio-

nar datos falsos.
d) Aplicar las prestaciones económicas a finalidades 

distintas a aquellas para las que se otorgan, y recibir ayu-
das, en especie o económicas, incompatibles con las 
prestaciones establecidas en la presente Ley.

e) Incumplir las normas relativas a la autorización de 
apertura y funcionamiento y de acreditación de centros 
de servicios de atención a personas en situación de 
dependencia.

f) Tratar discriminatoriamente a las personas en 
situación de dependencia.

g) Conculcar la dignidad de las personas en situa-
ción de dependencia.

h) Generar daños o situaciones de riesgo para la 
integridad física o psíquica.

i) Incumplir los requerimientos específicos que for-
mulen las Administraciones Públicas competentes.

Artículo 44. Clasificación de las infracciones.

1. Las infracciones se clasificarán en leves, graves y 
muy graves, de acuerdo con criterios de riesgo para la 
salud, gravedad de la alteración social producida por los 
hechos, cuantía del beneficio obtenido, intencionalidad, 
número de afectados y reincidencia.

2. Se calificarán como leves las infracciones tipifi-
cadas de acuerdo con el artículo 43 cuando se hayan 
cometido por imprudencia o simple negligencia, y no 
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comporten un perjuicio directo para las personas en 
situación de dependencia.

3. Se calificarán como infracciones graves las tipifi-
cadas de acuerdo con el artículo 43 cuando comporten un 
perjuicio para las personas, o se hayan cometido con dolo 
o negligencia grave. También tendrán la consideración de 
graves, aquellas que comporten cualesquiera de las 
siguientes circunstancias:

a) Reincidencia de falta leve.
b) Negativa absoluta a facilitar información o a pres-

tar colaboración a los servicios de inspección, así como el 
falseamiento de la información proporcionada a la Admi-
nistración.

c) Coacciones, amenazas, represalias o cualquier 
otra forma de presión ejercitada sobre las personas en 
situación de dependencia o sus familias.

4. Se calificarán como infracciones muy graves 
todas las definidas como graves siempre que concurran 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que atenten gravemente contra los derechos fun-
damentales de la persona.

b) Que se genere un grave perjuicio para las personas 
en situación de dependencia o para la Administración.

c) Que supongan reincidencia de falta grave.

5. Se produce reincidencia cuando, al cometer la 
infracción, el sujeto hubiera sido ya sancionado por esa 
misma falta, o por otra de gravedad igual o mayor o por 
dos o más infracciones de gravedad inferior, durante los 
dos últimos años.

Artículo 45. Sanciones.

1. Las infracciones a la presente Ley serán sanciona-
das por las administraciones competentes con pérdida de 
las prestaciones y subvenciones para las personas bene-
ficiarias; con multa para los cuidadores no profesionales; 
y con multa y, en su caso, pérdida de subvenciones, cese 
temporal de la actividad o cierre del establecimiento, local 
o empresa para las empresas proveedoras de servicios. 
En todo caso, la sanción implicará el reintegro de las can-
tidades indebidamente percibidas.

2. La graduación de las sanciones será proporcional 
a la infracción cometida y se establecerá ponderándose 
según los siguientes criterios:

a) Gravedad de la infracción.
b) Gravedad de la alteración social y perjuicios cau-

sados.
c) Riesgo para la salud.
d) Número de afectados.
e) Beneficio obtenido.
f) Grado de intencionalidad y reiteración.

3. La graduación de las multas se ajustará a lo 
siguiente:

a) Por infracción leve, multa de hasta 300 euros a los 
cuidadores y hasta treinta mil euros a los proveedores de 
servicios.

b) Por infracción grave, multa de trescientos a tres 
mil euros a los cuidadores; y de treinta mil uno a noventa 
mil euros a los proveedores de servicios.

c) Por infracción muy grave, multa de tres mil uno a 
seis mil euros a los cuidadores; y de noventa mil uno 
hasta un máximo de un millón euros a los proveedores de 
servicios.

4. En los supuestos en los que se acuerde la sus-
pensión de prestaciones o subvenciones, ésta se gra-
duará entre uno y seis meses según la gravedad de la 
infracción.

5. Además, en los casos de especial gravedad, rein-
cidencia de la infracción o trascendencia notoria y grave, 
las infracciones muy graves se sancionarán con la sus-
pensión temporal de la actividad por un máximo de cinco 
años o, en su caso, con el cierre de la empresa o la clau-
sura del servicio o establecimiento.

6. Durante la sustanciación del procedimiento san-
cionador, la Administración competente podrá acordar, 
como medida cautelar, la suspensión de cualquier tipo de 
ayudas o subvención de carácter financiero que el par-
ticular o la entidad infractora haya obtenido o solicitado 
de dicha Administración Pública.

7. Durante la sustanciación del procedimiento por 
infracciones graves o muy graves, y ante la posibilidad de 
causar perjuicios de difícil o imposible reparación, la 
Administración competente podrá acordar, como medida 
cautelar, el cierre del centro o la suspensión de la activi-
dad.

Artículo 46. Prescripción.

1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley 
prescribirán:

a) Al año, las leves.
b) A los tres años, las graves.
c) A los cuatro años, las muy graves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse a 
partir del día que se haya cometido la infracción y se inte-
rrumpirá por la iniciación, con conocimiento del intere-
sado, del procedimiento sancionador.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves 
prescribirán a los cinco años, por faltas graves a los cua-
tro años y por faltas leves al año.

Artículo 47. Competencias.

1. Las Comunidades Autónomas desarrollarán el 
cuadro de infracciones y sanciones previstas en la pre-
sente Ley.

2. La incoación e instrucción de los expedientes san-
cionadores, así como la imposición de las correspondien-
tes sanciones, corresponderá a cada Administración 
Pública en el ámbito de sus respectivas competencias.

3. En el ámbito de la Administración General del 
Estado será órgano competente para imponer las sancio-
nes por conductas previstas como infracciones en el 
artícu lo 43:

a) El titular de la Dirección General del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, cuando se trate de sancio-
nes por la comisión de infracciones leves.

b) El titular de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, cuando se trate de san-
ciones por la comisión de infracciones graves.

c) El titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, cuando se trate de sanciones por la comisión de 
infracciones muy graves, si bien se requerirá el acuerdo 
previo del Consejo de Ministros cuando las sanciones 
sean de cuantía superior a 300.000 euros o en los supues-
tos de cierre de la empresa o clausura del servicio o esta-
blecimiento.

Disposición adicional primera. Financiación de las pres-
taciones y servicios garantizados por la Administra-
ción General del Estado.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada 
ejercicio determinará la cuantía y la forma de abono a las 
Comunidades Autónomas de las cantidades necesarias 
para la financiación de los servicios y prestaciones previs-
tos en el artículo 9 de esta Ley.
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Disposición adicional segunda. Régimen aplicable a los 
sistemas de Concierto y Convenio.

La financiación de los servicios y prestaciones del Sis-
tema en la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la 
Comunidad Foral de Navarra que corresponda, según lo 
previsto en el artículo 32 de esta Ley, a la Administración 
General del Estado con cargo a su presupuesto de gastos 
se tendrá en cuenta en el cálculo del cupo vasco y de la 
aportación navarra, de conformidad con el Concierto Eco-
nómico entre el Estado y la Comunidad del País Vasco y 
con el Convenio Económico entre el Estado y la Comuni-
dad Foral de Navarra, respectivamente.

Disposición adicional tercera. Ayudas económicas para 
facilitar la autonomía personal.

La Administración General del Estado y las adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas podrán, de 
conformidad con sus disponibilidades presupuestarias, 
establecer acuerdos específicos para la concesión de ayu-
das económicas con el fin de facilitar la autonomía perso-
nal. Estas ayudas tendrán la condición de subvención e 
irán destinadas:

a) A apoyar a la persona con ayudas técnicas o ins-
trumentos necesarios para el normal desenvolvimiento 
de su vida ordinaria.

b) A facilitar la accesibilidad y adaptaciones en el 
hogar que contribuyan a mejorar su capacidad de despla-
zamiento en la vivienda.

Disposición adicional cuarta. Seguridad Social de los 
cuidadores no profesionales.

Reglamentariamente el Gobierno determinará la 
incorporación a la Seguridad Social de los cuidadores no 
profesionales en el Régimen que les corresponda, así 
como los requisitos y procedimiento de afiliación, alta y 
cotización.

Disposición adicional quinta. Registro de Prestaciones 
Sociales Públicas.

La prestación económica vinculada al servicio, la pres-
tación económica para cuidados en el entorno familiar y 
la prestación económica de asistencia personalizada, 
reguladas en esta ley, quedan integradas en el Registro 
de Prestaciones Sociales Públicas. Con tal fin, las entida-
des y organismos que gestionen dichas prestaciones 
vendrán obligados a suministrar los datos que, referentes 
a las que se hubiesen concedido, se establezcan en las 
normas de desarrollo de esta Ley.

Disposición adicional sexta. Modificación del Real 
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se añade un nuevo apartado al artículo 7 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 3/2004, de 5 de marzo, con el siguiente texto:

«v) Las prestaciones económicas públicas vincula-
das al servicio para cuidados en el entorno familiar y de 
asistencia personalizada que se derivan de la Ley de Pro-
moción de la Autonomía Personal y de Atención a las 
personas en situación de dependencia.»

Disposición adicional séptima. Instrumentos privados 
para la cobertura de la dependencia.

1. El Gobierno, en el plazo de seis meses, promoverá 
las modificaciones legislativas que procedan, para regular 
la cobertura privada de las situaciones de dependencia.

2. Con el fin de facilitar la cofinanciación por los 
beneficiarios de los servicios que se establecen en la pre-
sente Ley, se promoverá la regulación del tratamiento 
fiscal de los instrumentos privados de cobertura de la 
dependencia.

Disposición adicional octava. Terminología.

Las referencias que en los textos normativos se efec-
túan a «minusválidos» y a «personas con minusvalía», se 
entenderán realizadas a «personas con discapacidad».

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las 
disposiciones normativas elaboradas por las Adminis-
traciones Públicas utilizarán los términos «persona con 
discapacidad» o «personas con discapacidad» para 
denominarlas.

Disposición adicional novena. Efectividad del reconoci-
miento de las situaciones vigentes de gran invalidez y 
de necesidad de ayuda de tercera persona.

Quienes tengan reconocida la pensión de gran invali-
dez o la necesidad de asistencia de tercera persona según 
el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de Proce-
dimiento para el reconocimiento, declaración y califica-
ción del grado de minusvalía, tendrán reconocido el 
requisito de encontrarse en situación de dependencia, en 
el grado y nivel que se disponga en el desarrollo regla-
mentario de esta Ley.

Disposición adicional décima. Investigación y desarrollo.

1. Los poderes públicos fomentarán la innovación 
en todos los aspectos relacionados con la calidad de vida 
y la atención de las personas en situación de dependen-
cia. Para ello, promoverán la investigación en las áreas 
relacionadas con la dependencia en los planes de I+D+I.

2. Las Administraciones Públicas facilitarán y apoya-
rán el desarrollo de normativa técnica, de forma que ase-
gure la no discriminación en procesos, diseños y desarro-
llos de tecnologías, productos y servicios, en colaboración 
con las organizaciones de normalización y todos los agen-
tes implicados.

Disposición adicional undécima. Ciudades de Ceuta y 
Melilla.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales suscribirá 
acuerdos con las Ciudades de Ceuta y Melilla sobre cen-
tros y servicios de atención a la dependencia en ambas 
Ciudades, pudiendo participar en el Consejo Territorial 
del Sistema en la forma que éste determine.

Disposición adicional duodécima. Diputaciones Forales, 
Cabildos y Consejos Insulares.

En la participación de las entidades territoriales en el 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
se tendrán en cuenta las especificidades reconocidas a las 
Diputaciones Forales en el caso de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, a los Cabildos en el caso de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y a los Consejos Insu-
lares en el caso de la Comunidad Autónoma de Illes 
Balears.
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Disposición adicional decimotercera. Protección de los 
menores de 3 años.

1. Sin perjuicio de los servicios establecidos en los 
ámbitos educativo y sanitario, el Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia atenderá las necesida-
des de ayuda a domicilio y, en su caso, prestaciones eco-
nómicas vinculadas y para cuidados en el entorno familiar 
a favor de los menores de 3 años acreditados en situación 
de dependencia. El instrumento de valoración previsto en 
el artículo 27 de esta Ley incorporará a estos efectos una 
escala de valoración específica.

2. La atención a los menores de 3 años, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado anterior, se integrará en 
los diversos niveles de protección establecidos en el ar-
tículo 7 de esta Ley y sus formas de financiación.

3. En el seno del Consejo Territorial del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia se promoverá 
la adopción de un plan integral de atención para estos 
menores de 3 años en situación de dependencia, en el 
que se contemplen las medidas a adoptar por las Admi-
nistraciones Públicas, sin perjuicio de sus competencias, 
para facilitar atención temprana y rehabilitación de sus 
capacidades físicas, mentales e intelectuales.

Disposición adicional decimocuarta. Fomento del empleo 
de las personas con discapacidad.

Las entidades privadas que aspiren a gestionar por vía 
de concierto prestaciones o servicios del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia deberán acreditar 
con carácter previo, en el caso de que vinieran obligadas a 
ello, el cumplimiento de la cuota de reserva para personas 
con discapacidad o, en su defecto, las medidas de carácter 
excepcional establecidas en el artícu lo 38 de la Ley 13/1082, 
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, y 
reguladas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.

Disposición adicional decimoquinta. Garantía de accesi-
bilidad y supresión de barreras.

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, garantizarán las condiciones 
de accesibilidad en los entornos, procesos y procedimien-
tos del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia, en los términos previstos en la Ley de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad.

Disposición adicional decimosexta. Pensiones no contri-
butivas.

Se modifica el apartado 2 del artículo 145 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
en los siguientes términos:

Las cuantías resultantes de lo establecido en el apar-
tado anterior de este artículo, calculadas en cómputo 
anual, son compatibles con las rentas o ingresos anuales 
de que, en su caso, disponga cada beneficiario, siempre 
que los mismos no excedan del 25 por 100 del importe, en 
cómputo anual, de la pensión no contributiva. En caso 
contrario, se deducirá del importe de la pensión no contri-
butiva la cuantía de las rentas o ingresos que excedan de 
dicho porcentaje, salvo lo dispuesto en el artículo 147.

Disposición transitoria primera. Participación en la finan-
ciación de las Administraciones Públicas.

Durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2007 y el 31 de diciembre de 2015, y para favorecer la 

implantación progresiva del Sistema, la Administración 
General del Estado establecerá anualmente en sus Presu-
puestos créditos para la celebración de los convenios con 
las administraciones de las Comunidades Autónomas de 
acuerdo con el artículo 10 de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.

Durante un periodo máximo de seis meses desde la 
fecha de inicio para la presentación de solicitudes de 
reconocimiento de la situación de dependencia, quedará 
en suspenso lo previsto en el artículo 28.6 sobre delega-
ción, contratación o concierto.

Disposición final primera. Aplicación progresiva de la 
Ley.

1. La efectividad del derecho a las prestaciones de 
dependencia incluidas en la presente Ley se ejercitará pro-
gresivamente, de modo gradual y se realizará de acuerdo 
con el siguiente calendario a partir del 1 de enero de 2007:

El primer año a quienes sean valorados en el Grado III 
de Gran Dependencia, niveles 2 y 1.

En el segundo y tercer año a quienes sean valorados 
en el Grado II de Dependencia Severa, nivel 2.

En el tercero y cuarto año a quienes sean valorados en 
el Grado II de Dependencia Severa, nivel 1.

El quinto y sexto año a quienes sean valorados en el 
Grado I de Dependencia Moderada, nivel 2.

El séptimo y octavo año a quienes sean valorados en 
el Grado I de Dependencia Moderada, nivel 1.

2. El reconocimiento del derecho contenido en las 
resoluciones de las administraciones públicas competen-
tes generará el derecho de acceso a los servicios y presta-
ciones correspondientes, previstos en los artículos 17 a 25 
de esta Ley, a partir del inicio de su año de implantación 
de acuerdo con el calendario del apartado 1 de esta dispo-
sición o desde el momento de su solicitud de reconoci-
miento por el interesado, si ésta es posterior a esa fecha.

3. Transcurridos los primeros tres años de aplica-
ción progresiva de la Ley, el Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
realizará una evaluación de los resultados de la misma, 
proponiendo las modificaciones en la implantación del 
Sistema que, en su caso, estime procedentes.

4. En la evaluación de los resultados a que se refiere 
el apartado anterior se efectuará informe de impacto de 
género sobre el desarrollo de la Ley.

Disposición final segunda. Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, deberá constituirse el Consejo 
Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia regulado en el artículo 8.

Disposición final tercera. Comité Consultivo.

En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, deberá constituirse el Comité 
Consultivo del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia regulado en el artículo 40.

Disposición final cuarta. Marco de cooperación interad-
ministrativa para el desarrollo de la Ley.

En el plazo máximo de tres meses desde su constitu-
ción, el Consejo Territorial del Sistema acordará el marco de 
cooperación interadministrativa para el desarrollo de la Ley 
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previsto en el artículo 10, así como el calendario para el 
desarrollo de las previsiones contenidas en la presente Ley.

Disposición final quinta. Desarrollo reglamentario.

En el plazo máximo de tres meses tras la constitución 
del Consejo y de conformidad con los correspondientes 
acuerdos del Consejo Territorial del Sistema, se aprobará 
la intensidad de protección de los servicios previstos de 
acuerdo con los artículos 10.3 y 15, así como el baremo 
para la valoración del grado y niveles de dependencia 
previstos en los artículos 26 y 27.

Disposición final sexta. Informe anual.

1. El Gobierno deberá informar a las Cortes anual-
mente de la ejecución de las previsiones contenidas en la 
presente Ley.

2. Dicho informe incorporará la memoria del Con-
sejo Territorial y el dictamen de los Órganos Consultivos.

Disposición final séptima. Habilitación normativa.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposicio-
nes sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente Ley.

Disposición final octava. Fundamento constitucional.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva 
del Estado para regular las condiciones básicas que garanti-
cen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, 
conforme al artículo 149.1.1.ª de la Constitución.

Disposición final novena. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el primer día del mes 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 14 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 21991 LEY 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto 
de la ciudadanía española en el exterior.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

1. La emigración española ha constituido un fenó-
meno político, social y económico que ha caracterizado 

nuestra historia, acentuándose desde la segunda mitad 
del siglo XIX hasta más allá de mediados del siglo XX.

2. Las primeras leyes sobre la emigración, que datan 
de 1907 y 1924, nacieron con el mero objetivo de procla-
mar la libertad de emigración y de propiciar los desplaza-
mientos de los españoles al extranjero, sin que se con-
templasen medidas específicas de protección una vez 
instalados en el país de acogida.

3. Durante los siglos XIX y XX, en diversos períodos, 
se produjeron oleadas de exiliados políticos de distintas 
orientaciones y signos; asimismo, como consecuencia de 
la Guerra Civil española y de la dictadura, a partir de 1939 
comienza a producirse un éxodo de refugiados políticos y 
una emigración de carácter económico a otros países, 
motivada por las duras circunstancias de la posguerra 
que se viven en España, y atraída por las buenas perspec-
tivas de trabajo y el mayor nivel de vida derivado del 
crecimiento económico existente en esos países.

El exilio, como consecuencia de la Guerra Civil espa-
ñola y la dictadura significó, sin duda, una pérdida para el 
desarrollo económico, cultural y social de España. En sen-
tido inverso, los países que acogieron a los refugiados 
españoles pudieron beneficiarse con la formación acadé-
mica, científica y profesional de los exiliados.

4. La Ley 93/1960, de 22 de diciembre, de Bases de 
Ordenación de la Emigración y el Decreto-ley 1000/1962, 
de 3 de mayo, que aprueba el texto articulado de dicha 
Ley, elaborados durante el régimen de dictadura, ignoran 
la existencia de cientos de miles de exiliados en Europa e 
Iberoamérica, si bien es cierto que marcan un cambio de 
criterio en el enfoque de la corriente migratoria.

5. Las razones de este cambio obedecen a la volun-
tad de regular la emigración de la población española y, al 
mismo tiempo, impulsarla. A resultas de ello, se manten-
drá con un crecimiento constante, hasta 1967, aquel fenó-
meno migratorio, –fundamentalmente dirigido hacia los 
países europeos más desarrollados–, que había comen-
zado a producirse hacia 1959.

6. Los factores que determinan este desplazamiento 
masivo de trabajadores al exterior en pleno régimen fran-
quista son, por una parte, el notable incremento demo-
gráfico de España que provoca un excedente de mano de 
obra que las estructuras económicas, basadas en una 
economía rural y de escasa industrialización no pueden 
absorber y, por otra, la expansión industrial y el creci-
miento económico de los países europeos.

7. La emigración de la década de los años sesenta, 
así como la de las décadas anteriores, tuvo efectos bene-
ficiosos, tanto para el trabajador, que tenía la posibilidad 
de obtener un empleo mejor remunerado y de mejorar su 
cualificación profesional y sus condiciones de vida, como 
para el crecimiento económico de España, ya que la 
entrada de divisas enviadas por los emigrantes permitió 
sufragar parte del déficit comercial y equilibrar la balanza 
de pagos, facilitando las importaciones de bienes de 
equipo destinados a la modernización de las empresas. 
Esta situación contribuyó en gran medida a la expansión 
industrial de España en los años sesenta y setenta.

8. De forma paralela a estos efectos beneficiosos, la 
realidad de la emigración y del exilio exige poner también 
de relieve las consecuencias negativas para los trabajado-
res emigrantes, los exiliados y sus familias derivadas del 
desarraigo social y cultural de España, consecuencia polí-
tica del régimen franquista surgido de la Guerra Civil, de 
las dificultades de inserción social y laboral en el país de 
acogida y de los problemas que habían de abordar en su 
proyecto de retornar a España y, en algunos casos, de la 
represión política sufrida en el país de acogida.

9. Mención especial cabe hacer de las mujeres que 
tuvieron que emigrar, casi siempre en el contexto de un 
traslado familiar, padeciendo la doble jornada de trabajo 
doméstico y del trabajo fuera de la casa. A la discrimina-
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Disposición transitoria tercera. Zonas de servidumbre
acústica.

En tanto no se aprueben el mapa acústico o las ser-
vidumbres acústicas procedentes de cada una de las
infraestructuras de competencia de la Administración
General del Estado, se entenderá por zona de servidum-
bre acústica de las mismas el territorio incluido en el
entorno de la infraestructura delimitado por los puntos
del territorio, o curva isófona, en los que se midan los
objetivos de calidad acústica que sean de aplicación a
las áreas acústicas correspondientes.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
menor rango se opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera. Fundamento constitucional
y carácter básico.

Esta ley se dicta al amparo de las competencias exclu-
sivas que al Estado otorga el artículo 149.1.16.a y 23.a
de la Constitución, en materia de bases y coordinación
general de la sanidad y de legislación básica sobre pro-
tección del medio ambiente. Se exceptúan de lo anterior
la disposición adicional quinta, que se dicta al amparo
del artículo 149.1.8.a, la disposición adicional sexta, que
se fundamenta en el artículo 149.1.14.a y los apartados 2
y 3 del artículo 4, las disposiciones adicionales segunda
y tercera y la disposición transitoria tercera que se dictan
de acuerdo con el artículo 149.1.13.a, 20.a, 21.a y 24.a

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dic-
tará las normas de desarrollo que requiera esta ley.

Disposición final tercera. Actualización de sanciones.

El Gobierno podrá, mediante real decreto, actualizar
el importe de las sanciones pecuniarias tipificadas en
el artículo 29.1, de acuerdo con la variación anual del
Indice de Precios al Consumo.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.
Madrid, 17 de noviembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

20977 LEY 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Una parte importante de la actividad financiera del
sector público se canaliza a través de subvenciones, con

el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo finan-
ciero, a demandas sociales y económicas de personas
y entidades públicas o privadas.

Desde la perspectiva económica, las subvenciones son
una modalidad importante de gasto público y, por tanto,
deben ajustarse a las directrices de la política presupues-
taria. La política presupuestaria actual está orientada por
los criterios de estabilidad y crecimiento económico pac-
tados por los países de la Unión Europea, que, además,
en España han encontrado expresión normativa en las
leyes de estabilidad presupuestaria. Esta orientación de
la política presupuestaria ha seguido un proceso de con-
solidación de las cuentas públicas hasta la eliminación
del déficit público y se propone mantener, en lo sucesivo,
el equilibrio presupuestario.

Este proceso de consolidación presupuestaria no sólo
ha tenido unos efectos vigorizantes sobre nuestro cre-
cimiento, sino que, además, ha fortalecido nuestros fun-
damentos económicos.

La Ley de Estabilidad Presupuestaria vino a otorgar
seguridad jurídica y continuidad en la aplicación a los
principios inspiradores de la consolidación presupues-
taria, definiendo la envolvente de la actividad financiera
del sector público e introduciendo cambios en el pro-
cedimiento presupuestario que han mejorado sustancial-
mente tanto la transparencia en la elaboración, ejecución
y control del presupuesto como la asignación y gestión
de los recursos presupuestarios en un horizonte pluria-
nual orientado por los principios de eficacia, eficiencia
y calidad de las finanzas públicas.

La austeridad en el gasto corriente, la mejor selección
de las políticas públicas poniendo el énfasis en las prio-
ridades de gasto, así como el incremento del control
y de la evaluación, han reducido paulatinamente las nece-
sidades de financiación del sector público y han ampliado
las posibilidades financieras del sector privado, con efec-
tos dinamizadores sobre la actividad, el crecimiento y
desarrollo económico, y sobre la creación de empleo.

Definido el marco general del equilibrio presupues-
tario y, en particular, establecido un techo de gasto para
el Estado —que le impide gastar más y le impele a gastar
mejor—, es necesario descender a una esfera microe-
conómica para trasladar los principios rectores de la Ley
de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componen-
tes del presupuesto.

La Ley General de Subvenciones tiene en cuenta esta
orientación y supone un paso más en el proceso de
perfeccionamiento y racionalización de nuestro sistema
económico, incardinándose en el conjunto de medidas
y reformas que se ha venido instrumentando desde que
se iniciara el proceso de apertura y liberalización de la
economía española.

En este sentido, cabe señalar que las reformas estruc-
turales de los sectores más oligopolizados, las políticas
para la estabilización macroeconómica y la moderniza-
ción del sector público español —incluida la privatización
parcial del sector público empresarial— han sido todas
ellas medidas garantes de la eliminación de mercados
cautivos, creando un entorno de libre, visible y sana com-
petencia, con los grandes beneficios que ésta genera
para todos los ciudadanos.

Uno de los principios que va a regir la nueva Ley
General de Subvenciones, que como ya se ha señalado
están inspirados en los de la Ley de Estabilidad Pre-
supuestaria, es el de la transparencia. Con este objeto,
las Administraciones deberán hacer públicas las subven-
ciones que concedan, y, a la vez, la ley establece la
obligación de formar una base de datos de ámbito nacio-
nal que contendrá información relevante sobre todas las
subvenciones concedidas.

Esta mayor transparencia, junto con la gran variedad
de instrumentos que se articulan en la ley, redunda de
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forma directa en un incremento de los niveles de eficiencia
y eficacia en la gestión del gasto público subvencional.
En este sentido, una mayor información acerca de las
subvenciones hará posible eliminar las distorsiones e inter-
ferencias que pudieran afectar al mercado, además de
facilitar la complementariedad y coherencia de las actua-
ciones de las distintas Administraciones públicas evitando
cualquier tipo de solapamiento.

En esta línea de mejora de la eficacia, la ley establece
igualmente la necesidad de elaborar un plan estratégico
de subvenciones, que introduzca una conexión entre los
objetivos y efectos que se pretenden conseguir, con los
costes previsibles y sus fuentes de financiación, con el
objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a
través de las subvenciones con las previsiones de recur-
sos disponibles, con carácter previo a su nacimiento y
de forma plurianual.

Como elemento esencial de cierre de este proceso,
la ley establece un sistema de seguimiento a través del
control y evaluación de objetivos, que debe permitir que
aquellas líneas de subvenciones que no alcancen el nivel
de consecución de objetivos deseado o que resulte ade-
cuado al nivel de recursos invertidos puedan ser modi-
ficadas o sustituidas por otras más eficaces y eficientes,
o, en su caso, eliminadas.

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones
son una técnica de fomento de determinados compor-
tamientos considerados de interés general e incluso un
procedimiento de colaboración entre la Administración
pública y los particulares para la gestión de actividades
de interés público.

Existe una gran diversidad de subvenciones de dis-
tinta naturaleza, que se conceden mediante procedimien-
tos complejos, y, por lo tanto, deben ser objeto de un
seguimiento y control eficaces.

Los recursos económicos destinados a las subven-
ciones en España han ido creciendo paulatinamente en
los últimos años en los presupuestos de las distintas
Administraciones públicas. Además, gran parte de las
relaciones financieras entre España y la Unión Europea
se instrumentan mediante subvenciones financiadas,
total o parcialmente, con fondos comunitarios, que exi-
gen, por tanto, la necesaria coordinación. Por otra parte,
es igualmente necesario observar las directrices ema-
nadas de los órganos de la Unión Europea en materia
de ayudas públicas estatales y sus efectos en el mercado
y la competencia.

La mejora de la gestión y el seguimiento de las sub-
venciones, la corrección de las insuficiencias normativas
y el control de las conductas fraudulentas que se pueden
dar en este ámbito son esenciales para conseguir asig-
naciones eficaces y eficientes desde esta modalidad de
gasto y hacer compatible la creciente importancia de
las políticas de subvenciones con la actual orientación
de la política presupuestaria.

En la actualidad, esta materia, cuyo régimen jurídico
fue modificado ampliamente por la Ley 31/1990, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1991, y otras modificaciones posteriores, encuentra
su regulación en los artículos 81 y 82 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.
Con dichas modificaciones se trató de paliar, al menos
en parte, la dispersión y la existencia de lagunas en aspec-
tos muy relevantes que tradicionalmente han caracterizado
la legislación española sobre subvenciones.

A su vez, el Tribunal de Cuentas y un creciente sector
de la doctrina han venido propugnando la elaboración
de una ley general de subvenciones que resuelva defi-
nitivamente la situación de inseguridad jurídica y las lagu-
nas que todavía subsisten.

Por tanto, existe una clara conciencia de la necesidad
de dotar a este importante ámbito de actividad admi-

nistrativa de un régimen jurídico propio y específico que
permita superar las insuficiencias del que viene a sustituir
y contemple instrumentos y procedimientos que asegu-
ren una adecuada gestión y un eficaz control de las
subvenciones. En este sentido, la Ley General de Sub-
venciones se dirige a regular con carácter general los
elementos del régimen jurídico de las subvenciones y
contiene los aspectos nucleares, generales y fundamen-
tales de este sector del ordenamiento.

Por otra parte, la Ley General de Subvenciones es
un instrumento legislativo de regulación de una técnica
general de intervención administrativa que ha penetrado
de manera relevante en el ámbito de todas las Admi-
nistraciones públicas. El interés público demanda un tra-
tamiento homogéneo de la relación jurídica subvencional
en las diferentes Administraciones públicas.

La ordenación de un régimen jurídico común en la
relación subvencional constituye una finalidad nuclear
que se inspira directamente en el artículo 149.1.18.a de
la Constitución Española, a cuyo tenor el Estado tiene
la competencia exclusiva sobre las bases del régimen
jurídico de las Administraciones públicas y sobre el pro-
cedimiento administrativo común.

En virtud de la competencia de regulación de las
bases del régimen jurídico de las Administraciones públi-
cas, y dejando a salvo la competencia de autogobierno
que ostentan las comunidades autónomas, el Estado pue-
de establecer principios y reglas básicas sobre aspectos
organizativos y de funcionamiento de todas las Admi-
nistraciones públicas, determinando así los elementos
esenciales que garantizan un régimen jurídico unitario
aplicable a todas las Administraciones públicas (SSTC
núms. 32/1981, 227/1988 y 50/1999).

En materia de procedimiento administrativo común,
el Tribunal Constitucional no ha reducido el alcance de
esta materia competencial a la regulación del proce-
dimiento, sino que en este ámbito se han incluido los
principios y normas que prescriben la forma de elabo-
ración de los actos, los requisitos de validez y eficacia,
los modos de revisión y los medios de ejecución de los
actos administrativos, incluyendo las garantías generales
de los particulares en el seno del procedimiento (SSTC
núms. 227/1988 y 50/1999).

En materia sancionadora, el Tribunal Constitucional
ha señalado que las comunidades autónomas tienen
potestad sancionadora en las materias sustantivas sobre
las que ostentan competencias y, en su caso, pueden
regular las infracciones y sanciones ateniéndose a los
principios básicos del ordenamiento estatal, pero sin
introducir divergencias irrazonables o desproporciona-
das al fin perseguido respecto del régimen jurídico apli-
cable en otras partes del territorio, por exigencias deri-
vadas del artículo 149.1.1.a de la Constitución (SSTC
núms. 87/1985, 102/1985, 137/1986 y 48/1988).
Por ello ha declarado que pueden regularse con carácter
básico, de manera general, los tipos de ilícitos adminis-
trativos, los criterios para la calificación de su gravedad
y los límites máximos y mínimos de las correspondientes
sanciones, sin perjuicio de la legislación sancionadora que
puedan establecer las comunidades autónomas, que pue-
den modular tipos y sanciones en el marco de aquellas
normas básicas (STC núm. 227/1988).

De acuerdo con lo señalado, constituye legislación
básica la definición del ámbito de aplicación de la ley,
las disposiciones comunes que definen los elementos
subjetivos y objetivos de la relación jurídica subvencional,
el régimen de coordinación de la actuación de las dife-
rentes Administraciones públicas, determinadas normas
de gestión y justificación de las subvenciones, la invalidez
de la resolución de concesión, las causas y obligados
al reintegro de las subvenciones, el régimen material
de infracciones y las reglas básicas reguladoras de las
sanciones administrativas en el orden subvencional.
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II

Esta ley se estructura en un título preliminar y cuatro
títulos más, y contiene 69 artículos, 22 disposiciones
adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposi-
ción derogatoria y tres disposiciones finales.

En el título preliminar se contienen las disposiciones
generales sobre la materia, estructurando, a su vez, su
contenido en dos capítulos. En el I se delimita el ámbito
objetivo y subjetivo de la ley y en el II se contienen
disposiciones comunes en las que se establecen los prin-
cipios inspiradores y los requisitos para el otorgamiento
de las subvenciones, la competencia para ello, obliga-
ciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, así
como los requisitos para obtener tal condición, apro-
bación y contenido de las bases reguladoras de la sub-
vención, publicación e información de las subvenciones
concedidas, entre otros aspectos.

En el ámbito objetivo de aplicación de la ley se intro-
duce un elemento diferenciador que delimita el concepto
de subvención de otros análogos: la afectación de los
fondos públicos entregados al cumplimiento de un obje-
tivo, la ejecución de un proyecto específico, la realización
de una actividad o la adopción de un comportamiento
singular, ya realizados o por desarrollar. Si dicha afec-
tación existe, la entrega de fondos tendrá la conside-
ración de subvención y esta ley resultará de aplicación
a la misma.

Quedan fuera de dicho ámbito objetivo de aplicación
las prestaciones del sistema de la Seguridad Social y
prestaciones análogas, las cuales tienen un fundamento
constitucional propio y una legislación específica, no
homologable con la normativa reguladora de las sub-
venciones. Los beneficios fiscales y beneficios en la coti-
zación de la Seguridad Social, así como el crédito oficial,
quedan, igualmente, fuera del ámbito de aplicación de
la ley al no existir entrega de fondos públicos.

No obstante, cuando la Administración asuma la obli-
gación de satisfacer a la entidad prestamista todo o parte
de los intereses, tendrá la consideración de subvención
a los efectos de esta ley.

Los créditos concedidos por la Administración que
no tengan interés o con interés inferior al de mercado
se regirán por las disposiciones de la ley que resulten
adecuadas a su naturaleza, siempre que carezcan de
normativa específica.

Por último, la ley excluye de su ámbito objetivo los
premios que se otorguen sin la previa solicitud del bene-
ficiario, así como las subvenciones electorales y a par-
tidos políticos o grupos parlamentarios, por disponer
estas últimas de su propia regulación, sin perjuicio de
que se complete el régimen establecido por su propia
normativa reguladora.

También se determina expresamente el carácter
supletorio de la ley en relación con la concesión de sub-
venciones establecidas en normas de la Unión Europea
o en normas nacionales de desarrollo o transposición
de aquéllas, estableciéndose el régimen de responsa-
bilidad financiera derivada de la gestión de fondos pro-
cedentes de la Unión Europea.

Se ha considerado necesario introducir en esta ley
de forma expresa un conjunto de principios generales
que deben inspirar la actividad subvencional, incluyendo
un elemento de planificación, y procurando minimizar
los efectos distorsionadores del mercado que pudieran
derivarse del establecimiento de subvenciones. Asimis-
mo, y tomando como referencia la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, se recogen los prin-
cipios que han de informar la gestión de subvenciones
(igualdad, publicidad, transparencia, objetividad, eficacia
y eficiencia), y los requisitos que deben necesariamente
cumplirse para proceder al otorgamiento de subvencio-

nes y para obtener la condición de beneficiario o entidad
colaboradora.

Se ha ampliado la relación de obligaciones de los
beneficiarios, incluyendo de forma expresa las de índole
contable y registral, con el objeto de garantizar la ade-
cuada realización de las actuaciones de comprobación
y control financiero.

Cuando en la gestión y distribución de los fondos
públicos participen entidades colaboradoras, se exige,
en todo caso, la formalización de un convenio de cola-
boración entre dicha entidad colaboradora y el órgano
concedente, en el que se regularán las condiciones y
obligaciones asumidas por aquélla. En la propia ley se
detalla el contenido mínimo que deben tener dichos con-
venios de colaboración.

Cuando la entidad colaboradora sea una entidad de
derecho privado, su selección deberá realizarse de acuer-
do con los principios de publicidad, concurrencia y obje-
tividad. No obstante lo anterior, si los términos en los
que se acuerde la colaboración se encontraran dentro
del objeto del contrato de asistencia técnica, o de cual-
quier otro de los regulados en el texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, será de aplicación plena esta norma, y no sólo
los principios anteriormente enunciados, tanto para la
selección de la entidad como para la determinación del
régimen jurídico y efectos de la colaboración.

En relación con las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones, se amplía notablemente su contenido
mínimo, con el objeto de clarificar y completar adecua-
damente el régimen de cada subvención y facilitar las
posteriores actuaciones de comprobación y control.

III

El título I contiene las disposiciones reguladoras de
los procedimientos de concesión y gestión, estructuran-
do dicho contenido en cinco capítulos.

En el capítulo I se establece, como régimen general
de concesión, el de concurrencia competitiva, un régi-
men que debe permitir hacer efectivos los principios ins-
piradores del otorgamiento de subvenciones previstos
en la ley. La propuesta de concesión deberá formularse
con la participación de un órgano colegiado que tendrá
la composición que se determine en las bases regula-
doras.

En dicho capítulo se prevén también aquellos supues-
tos en que la subvención puede concederse de forma
directa.

En el capítulo II se regula el procedimiento de con-
cesión en régimen de concurrencia competitiva, dotando
al procedimiento de una gran flexibilidad. Se parte de
la configuración de un procedimiento de mínimos, com-
puesto por las actuaciones y trámites imprescindibles
al servicio de los principios de gestión anteriormente
enunciados, dejando abierta la posibilidad de que las
bases reguladoras establezcan aquellas fases adicionales
que resulten necesarias a la naturaleza, objeto o fines
de la subvención.

Con el fin de agilizar el procedimiento, se contempla
la posibilidad de sustituir la presentación de documen-
tación por una declaración responsable del solicitante,
siempre que así se prevea en la normativa reguladora.
La acreditación de los datos contenidos en dicha decla-
ración deberá requerirse antes de formular la propuesta
de resolución del procedimiento.

Se prevé la posibilidad de emplear certificados tele-
máticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo
establecido en la normativa reglamentaria que regule
la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y
telemáticas por la Administración General del Estado,
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conllevando la presentación de la solicitud de subven-
ción, la autorización al órgano gestor para recabar los
certificados a emitir por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y por la Tesorería General de la
Seguridad Social.

Con la misma finalidad, en la instrucción del proce-
dimiento se prevé la posibilidad de establecer una fase
de preevaluación de las solicitudes a efectos de verificar
determinadas condiciones o requisitos de carácter pura-
mente administrativo y ajustar la fase de evaluación, más
compleja, únicamente a aquellos solicitantes que hayan
cumplido dichos requisitos.

Se prevé la reformulación de las solicitudes presen-
tadas cuando el importe de la subvención que se propone
sea inferior al que figura en la solicitud y su objeto sea
financiar varias actividades a desarrollar por el solici-
tante. Este último deberá reformular la solicitud para
adecuarla a la nueva cuantía y se remitirá, con la con-
formidad del órgano instructor, al competente para
resolver.

En el capítulo III se regula el procedimiento de con-
cesión directa, aplicable únicamente en los supuestos
previstos en la ley, y caracterizado por la no exigencia
del cumplimiento de los principios de publicidad y con-
currencia. Cuando se trate de subvenciones en que se
acredite la dificultad de convocatoria pública o existan
razones excepcionales de interés público, social, eco-
nómico o humanitario que la desaconsejen, la compe-
tencia para aprobar las normas que regulan la concesión
directa se reserva al Gobierno, a propuesta del titular
del departamento interesado.

En el capítulo IV se regula la gestión y justificación
por el beneficiario y, en su caso, entidad colaboradora
de las subvenciones concedidas. Se prevé expresamente
la posibilidad del beneficiario de concertar con terceros
la ejecución parcial de la actividad subvencionada, siem-
pre que así se prevea en las bases reguladoras, con
un límite establecido en la propia ley, sin perjuicio de
que en las bases reguladoras se especifique otro distinto.

En materia de justificación se prevé el establecimiento
por vía reglamentaria de un sistema de validación y
estampillado de justificantes de gasto con el fin de evitar
comportamientos fraudulentos y mejorar la eficacia de
las actuaciones de comprobación y control.

En este capítulo se regulan igualmente los gastos
que pueden tener la consideración de subvencionables,
así como el límite cuantitativo a partir del cual no podrán
ser subvencionados: el valor de mercado de los mismos.
Esta última previsión se completa con la posibilidad que
la ley reconoce a la Administración de comprobar los
valores declarados por el beneficiario en la justificación
del empleo de los fondos.

Por último, se recoge de forma expresa la facultad
del órgano concedente de comprobar la realización de
la actividad y el cumplimiento del objeto de la subvención
por parte del beneficiario, así como la justificación por
éste presentada.

En el capítulo V, procedimiento de gestión presupues-
taria, se establece como regla general que el pago de
la subvención exigirá la previa justificación por parte del
beneficiario de la realización del objeto de la subvención,
perdiéndose el derecho al cobro total o parcial de la
subvención en caso contrario, así como cuando concurra
alguna de las causas de reintegro contempladas en la
ley. Tampoco podrá procederse al pago de la subvención
mientras el beneficiario sea deudor por resolución de
procedencia de reintegro o no esté al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

Con el fin de facilitar la realización del objeto de la
subvención por parte de los beneficiarios, se contempla
la posibilidad de realizar pagos a cuenta y anticipados.

Igualmente, se prevé que la entidad concedente
pueda acordar, como medida cautelar, la retención de
cantidades pendientes de abonar, cuando se hubiese
iniciado procedimiento de reintegro respecto del bene-
ficiario o entidad colaboradora. La adopción de dicha
medida cautelar deberá someterse al régimen jurídico
previsto en la ley.

IV

El título II versa sobre el reintegro de subvenciones,
estructurando su contenido en dos capítulos.

En el capítulo I se establece el régimen general de
reintegros, regulándose en primer lugar los que derivan
de la nulidad del acuerdo de concesión, para recoger
a continuación las causas de reintegro.

De esta regulación cabe destacar la adecuación de
las causas de reintegro a las obligaciones de benefi-
ciarios y entidades colaboradoras.

El incumplimiento del resto de las obligaciones, así
como la resistencia, excusa o negativa a las actuaciones
de control, serán causa de reintegro cuando ello impo-
sibilite verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y
regularidad de las actividades subvencionadas, o la
concurrencia de subvenciones, ingresos o recursos
para la misma finalidad.

Se prevé la posibilidad de que el reintegro se refiera
únicamente a parte de la subvención concedida, siempre
que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxi-
me de forma significativa al cumplimiento total.

Este capítulo se completa con la regulación de la
prescripción del derecho de la Administración para exigir
el reintegro, concluyendo con la enumeración de los obli-
gados al reintegro y responsables: de la obligación de
reintegrar responden no sólo los beneficiarios y entida-
des colaboradoras, sino también los administradores de
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas, los
socios y partícipes en el capital de entidades disueltas
y liquidadas y los herederos o legatarios en la forma
y en los términos previstos en la ley.

En el capítulo II se establecen las líneas básicas del
procedimiento de reintegro y la competencia para exi-
girlo, que será en todo caso de la entidad concedente.
En el supuesto de que la entidad concedente hubiera
finalizado ya el procedimiento de reintegro, las canti-
dades liquidadas deberán ser tenidas en cuenta en las
actuaciones que, en su caso, practique la Intervención
General de la Administración del Estado.

V

El título III se encuentra dedicado al control financiero
de subvenciones, introduciendo importantes novedades
para la consecución de un control eficaz y garante de
los derechos de beneficiarios y entidades colaboradoras.

En este título se establece la competencia para el
ejercicio del control, los deberes y facultades del personal
controlador, la obligación de colaboración de beneficia-
rios, entidades colaboradoras y terceros, las líneas bási-
cas del procedimiento de control financiero y los efectos
de los informes.

Se establece expresamente el deber de colaboración,
haciéndolo extensivo, en el ámbito del control financiero,
no sólo a beneficiarios y entidades colaboradoras, sino
también a terceros relacionados con el objeto de la sub-
vención o con su justificación, determinándose, a su vez,
cuáles son las facultades de la Intervención General de
la Administración del Estado.

En el ejercicio del control financiero, el personal con-
trolador tiene la consideración de agente de la autoridad,
debiendo recibir de las autoridades y de quienes en gene-
ral ejerzan funciones públicas la debida colaboración y
apoyo.
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El procedimiento de control financiero, una vez ini-
ciado, se somete a un plazo específico con posibilidad
de ampliación en determinados supuestos.

Se prevé la documentación de las actuaciones de
control financiero en diligencias e informes, y se les otor-
ga naturaleza de documentos públicos, haciendo prueba
de los hechos que contengan, salvo que se acredite lo
contrario.

Se adecua la regulación de los procedimientos de
reintegro y su articulación con el control financiero
de perceptores de subvenciones, de forma que las posi-
bles discrepancias internas entre el órgano de control
y los gestores se resuelvan internamente y no se tras-
laden a los particulares, reduciéndose la carga de for-
mulación de alegaciones a un solo procedimiento.

VI

Otro de los objetivos que se persiguen con esta ley
es el de tipificar adecuadamente las infracciones admi-
nistrativas en materia de subvenciones, incluyendo una
graduación del ilícito administrativo por razón de la con-
ducta punible, y un régimen jurídico de sanciones acorde
con la naturaleza de la conducta infractora. A tal efecto,
el título IV contiene el nuevo régimen de infracciones
y sanciones en esta materia, estructurando su contenido
en dos capítulos.

En el capítulo I se tipifican las conductas de bene-
ficiarios, entidades colaboradoras y terceros relacionados
con el objeto de la subvención o su justificación, que son
constitutivas de infracción administrativa, clasificándolas
en leves, graves y muy graves. También se determina
quiénes son responsables de dichas conductas y se enu-
meran los supuestos de exención de responsabilidad.

En el capítulo II se establecen las clases de sanciones,
los criterios de graduación para la concreción de las
mismas, y aquellas que corresponde imponer a conduc-
tas tipificadas como infracciones, en función de si son
calificadas como leves, graves o muy graves. También
se establece el plazo de prescripción de infracciones
y sanciones y las causas de extinción de la responsa-
bilidad derivada de las infracciones.

También se determina en este capítulo la competen-
cia para imponer sanciones, recayendo en los titulares
de los ministerios concedentes.

Por último, se especifican en este capítulo, respecto
de las sanciones pecuniarias, determinados supuestos
de responsabilidad subsidiaria y solidaria que afectan
a los administradores de las sociedades mercantiles, o
aquellos que ostenten la representación legal de otras
personas jurídicas, y a los socios y partícipes en el capital
de entidades disueltas y liquidadas en la forma y en
los términos previstos en la ley.

Con la aplicación al articulado del texto de los criterios
enunciados en esta exposición de motivos, se trata de
conseguir una Ley General de Subvenciones que res-
ponda adecuadamente a las necesidades que la actividad
subvencional de las Administraciones públicas exige
actualmente en los distintos aspectos contemplados.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Del ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1. Objeto.

Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen
jurídico general de las subvenciones otorgadas por las
Administraciones públicas.

Artículo 2. Concepto de subvención.

1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta
ley, toda disposición dineraria realizada por cualesquiera
de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta
ley, a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla
los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación
directa de los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de
un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto,
la realización de una actividad, la adopción de un com-
portamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o
la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario
cumplir las obligaciones materiales y formales que se
hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación
financiada tenga por objeto el fomento de una actividad
de utilidad pública o interés social o de promoción de
una finalidad pública.

2. No están comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de esta ley las aportaciones dinerarias entre dife-
rentes Administraciones públicas, así como entre la
Administración y los organismos y otros entes públicos
dependientes de éstas, destinadas a financiar globalmen-
te la actividad de cada ente en el ámbito propio de sus
competencias, resultando de aplicación lo dispuesto de
manera específica en su normativa reguladora.

3. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de
aplicación de esta ley las aportaciones dinerarias que
en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraor-
dinarias, realicen las entidades que integran la Admi-
nistración local a favor de las asociaciones a que se
refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

4. No tienen carácter de subvenciones los siguien-
tes supuestos:

a) Las prestaciones contributivas y no contributivas
del Sistema de la Seguridad Social.

b) Las pensiones asistenciales por ancianidad a
favor de los españoles no residentes en España, en los
términos establecidos en su normativa reguladora.

c) También quedarán excluidas, en la medida en
que resulten asimilables al régimen de prestaciones no
contributivas del Sistema de Seguridad Social, las pres-
taciones asistenciales y los subsidios económicos a favor
de españoles no residentes en España, así como las pres-
taciones a favor de los afectados por el virus de inmu-
nodeficiencia humana y de los minusválidos.

d) Las prestaciones a favor de los afectados
por el síndrome tóxico y las ayudas sociales a las per-
sonas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas
que hayan desarrollado la hepatitis C reguladas en la
Ley 14/2002, de 5 de junio.

e) Las prestaciones derivadas del sistema de clases
pasivas del Estado, pensiones de guerra y otras pen-
siones y prestaciones por razón de actos de terrorismo.

f) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de
Garantía Salarial.

g) Los beneficios fiscales y beneficios en la coti-
zación a la Seguridad Social.

h) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que
la Administración pública subvencione al prestatario la
totalidad o parte de los intereses u otras contrapres-
taciones de la operación de crédito.

Artículo 3. Ámbito de aplicación subjetivo.

Las subvenciones otorgadas por las Administraciones
públicas se ajustarán a las prescripciones de esta ley.

1. Se entiende por Administraciones públicas a los
efectos de esta ley:

a) La Administración General del Estado.
b) Las entidades que integran la Administración

local.
c) La Administración de las comunidades autónomas.
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2. Deberán asimismo ajustarse a esta ley las sub-
venciones otorgadas por los organismos y demás enti-
dades de derecho público con personalidad jurídica
propia vinculadas o dependientes de cualquiera de las
Administraciones públicas en la medida en que las
subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejer-
cicio de potestades administrativas.

Serán de aplicación los principios de gestión con-
tenidos en esta ley y los de información a que se hace
referencia en el artículo 20 al resto de las entregas dine-
rarias sin contraprestación, que realicen los entes del
párrafo anterior que se rijan por derecho privado. En
todo caso, las aportaciones gratuitas habrán de tener
relación directa con el objeto de la actividad contenido
en la norma de creación o en sus estatutos.

3. Los preceptos de esta ley serán de aplicación
a la actividad subvencional de las Administraciones de
las comunidades autónomas, así como a los organismos
públicos y las restantes entidades de derecho público
con personalidad jurídica propia vinculadas o dependien-
tes de las mismas, de acuerdo con lo establecido en
la disposición final primera.

4. Será igualmente aplicable esta ley a las siguientes
subvenciones:

a) Las establecidas en materias cuya regulación ple-
na o básica corresponda al Estado y cuya gestión sea
competencia total o parcial de otras Administraciones
públicas.

b) Aquellas en cuya tramitación intervengan órga-
nos de la Administración General del Estado o de las
entidades de derecho público vinculadas o dependientes
de aquélla, conjuntamente con otras Administraciones,
en cuanto a las fases del procedimiento que corresponda
gestionar a dichos órganos.

Artículo 4. Exclusiones del ámbito de aplicación de la
ley.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta
ley:

a) Los premios que se otorguen sin la previa soli-
citud del beneficiario.

b) Las subvenciones previstas en la Ley Orgáni-
ca 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene-
ral.

c) Las subvenciones reguladas en la Ley Orgáni-
ca 3/1987, de 2 de julio, de Financiación de los Partidos
Políticos.

d) Las subvenciones a los grupos parlamentarios de
las Cámaras de las Cortes Generales, en los términos
previstos en los Reglamentos del Congreso de los Dipu-
tados y del Senado, así como las subvenciones a los
grupos parlamentarios de las Asambleas autonómicas
y a los grupos políticos de las corporaciones locales,
según establezca su propia normativa.

Artículo 5. Régimen jurídico de las subvenciones.

1. Las subvenciones se regirán, en los términos esta-
blecidos en el artículo 3, por esta ley y sus disposiciones
de desarrollo, las restantes normas de derecho admi-
nistrativo, y, en su defecto, se aplicarán las normas de
derecho privado.

2. Las subvenciones que se otorguen por consor-
cios, mancomunidades u otras personificaciones públi-
cas creadas por varias Administraciones públicas u orga-
nismos o entes dependientes de ellas y las subvenciones
que deriven de convenios formalizados entre éstas se
regularán de acuerdo con lo establecido en el instru-
mento jurídico de creación o en el propio convenio que,
en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones con-
tenidas en esta ley.

Artículo 6. Régimen jurídico de las subvenciones finan-
ciadas con cargo a fondos de la Unión Europea.

1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos
de la Unión Europea se regirán por las normas comu-
nitarias aplicables en cada caso y por las normas nacio-
nales de desarrollo o transposición de aquéllas.

2. Los procedimientos de concesión y de control
de las subvenciones regulados en esta ley tendrán carác-
ter supletorio respecto de las normas de aplicación direc-
ta a las subvenciones financiadas con cargo a fondos
de la Unión Europea.

Artículo 7. Responsabilidad financiera derivada de la
gestión de fondos procedentes de la Unión Europea.

1. Las Administraciones públicas o sus órganos o
entidades gestoras que, de acuerdo con sus respectivas
competencias, realicen actuaciones de gestión y control
de las ayudas financiadas por cuenta del Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agraria (secciones Orientación
y Garantía), Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
Fondo Social Europeo, Instrumento Financiero de Orien-
tación Pesquera y Fondo de Cohesión, así como de cua-
lesquiera otros fondos comunitarios, asumirán las
responsabilidades que se deriven de dichas actuaciones,
incluidas las que sobrevengan por decisiones de los órga-
nos de la Unión Europea, y especialmente en lo relativo
al proceso de liquidación de cuentas y a la aplicación
de la disciplina presupuestaria por parte de la Comisión
Europea.

2. Los órganos competentes de la Administración
General del Estado para proponer o coordinar los pagos
de las ayudas de cada fondo o instrumento, previa
audiencia de las entidades afectadas mencionadas en
el apartado anterior, resolverán acerca de la determi-
nación de las referidas responsabilidades financieras. De
dichas resoluciones se dará traslado al Ministerio de
Hacienda para que se efectúen las liquidaciones, deduc-
ciones o compensaciones financieras pertinentes a apli-
car a las entidades afectadas.

3. Las compensaciones financieras que deban rea-
lizarse como consecuencia de las actuaciones señaladas
en el apartado anterior se llevarán a cabo por la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, mediante la
deducción de sus importes en los futuros libramientos
que se realicen por cuenta de los citados fondos e ins-
trumentos financieros de la Unión Europea, de acuerdo
con la respectiva naturaleza de cada uno de ellos y con
los procedimientos que se establezcan mediante orden
conjunta de los Ministerios de Economía y de Hacienda,
previo informe de los departamentos competentes.

CAPÍTULO II

Disposiciones comunes a las subvenciones públicas

Artículo 8. Principios generales.

1. Los órganos de las Administraciones públicas o
cualesquiera entes que propongan el establecimiento de
subvenciones, con carácter previo, deberán concretar
en un plan estratégico de subvenciones los objetivos
y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo
necesario para su consecución, los costes previsibles
y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo
caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad
presupuestaria.

2. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir
afecten al mercado, su orientación debe dirigirse a corre-
gir fallos claramente identificados y sus efectos deben
ser mínimamente distorsionadores.
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3. La gestión de las subvenciones a que se refiere
esta ley se realizará de acuerdo con los siguientes prin-
cipios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetivi-
dad, igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fija-
dos por la Administración otorgante.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los
recursos públicos.

Artículo 9. Requisitos para el otorgamiento de las sub-
venciones.

1. En aquellos casos en los que, de acuerdo con
los artículos 87 a 89 del Tratado Constitutivo de la Unión
Europea, deban comunicarse los proyectos para el esta-
blecimiento, la concesión o la modificación de una sub-
vención, las Administraciones públicas o cualesquiera
entes deberán comunicar a la Comisión de la Unión
Europea los oportunos proyectos de acuerdo con el ar-
tículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en los términos
que se establezcan reglamentariamente, al objeto que
se declare la compatibilidad de las mismas. En estos
casos, no se podrá hacer efectiva una subvención en
tanto no sea considerada compatible con el mercado
común.

2. Con carácter previo al otorgamiento de las sub-
venciones, deberán aprobarse las normas que establez-
can las bases reguladoras de concesión en los términos
establecidos en esta ley.

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subven-
ción se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» o
en el diario oficial correspondiente.

4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subven-
ción debe cumplir los siguientes requisitos:

a) La competencia del órgano administrativo con-
cedente.

b) La existencia de crédito adecuado y suficiente
para atender las obligaciones de contenido económico
que se derivan de la concesión de la subvención.

c) La tramitación del procedimiento de concesión
de acuerdo con las normas que resulten de aplicación.

d) La fiscalización previa de los actos administra-
tivos de contenido económico, en los términos previstos
en las leyes.

e) La aprobación del gasto por el órgano compe-
tente para ello.

Artículo 10. Órganos competentes para la concesión
de subvenciones.

1. Los ministros y los secretarios de Estado en la
Administración General del Estado y los presidentes o
directores de los organismos públicos y demás entidades
que tengan que ajustar su actividad al derecho público
son los órganos competentes para conceder subvencio-
nes, en sus respectivos ámbitos, previa consignación pre-
supuestaria para este fin.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
para autorizar la concesión de subvenciones de cuantía
superior a 12 millones de euros será necesario acuerdo
del Consejo de Ministros o, en el caso de que así lo
establezca la normativa reguladora de la subvención, de
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos.

La autorización a que se refiere el párrafo anterior
no implicará la aprobación del gasto, que, en todo caso,
corresponderá al órgano competente para la concesión
de la subvención.

3. Las facultades para conceder subvenciones, a
que se refiere este artículo, podrán ser objeto de des-
concentración mediante real decreto acordado en Con-
sejo de Ministros.

4. La competencia para conceder subvenciones en
las corporaciones locales corresponde a los órganos que
tengan atribuidas tales funciones en la legislación de
régimen local.

Artículo 11. Beneficiarios.

1. Tendrá la consideración de beneficiario de sub-
venciones la persona que haya de realizar la actividad
que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre
en la situación que legitima su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica,
y siempre que así se prevea en las bases reguladoras,
los miembros asociados del beneficiario que se
comprometan a efectuar la totalidad o parte de las acti-
vidades que fundamentan la concesión de la subvención
en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente
la consideración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases regu-
ladoras, podrán acceder a la condición de beneficiario las
agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo
de unidad económica o patrimonio separado que, aun
careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo
los proyectos, actividades o comportamientos o se encuen-
tren en la situación que motiva la concesión de la sub-
vención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas
o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, deberán
hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud
como en la resolución de concesión, los compromisos
de ejecución asumidos por cada miembro de la agru-
pación, así como el importe de subvención a aplicar por
cada uno de ellos, que tendrán igualmente la conside-
ración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá
nombrarse un representante o apoderado único de la
agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obli-
gaciones que, como beneficiario, corresponden a la
agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que
haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en
los artículos 39 y 65 de esta ley.

Artículo 12. Entidades colaboradoras.

1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando
en nombre y por cuenta del órgano concedente a todos
los efectos relacionados con la subvención, entregue y
distribuya los fondos públicos a los beneficiarios cuando
así se establezca en las bases reguladoras, o colabore
en la gestión de la subvención sin que se produzca la
previa entrega y distribución de los fondos recibidos.
Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integran-
tes de su patrimonio.

Igualmente tendrán esta condición los que habiendo
sido denominados beneficiarios conforme a la normativa
comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las
funciones enumeradas en el párrafo anterior.

2. Podrán ser consideradas entidades colaborado-
ras los organismos y demás entes públicos, las socie-
dades mercantiles participadas íntegra o mayoritaria-
mente por las Administraciones públicas, organismos o
entes de derecho público y las asociaciones a que se
refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, así como las demás personas jurídicas públicas
o privadas que reúnan las condiciones de solvencia y
eficacia que se establezcan.

3. Las comunidades autónomas y las corporaciones
locales podrán actuar como entidades colaboradoras de
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las subvenciones concedidas por la Administración
General del Estado, sus organismos públicos y demás
entes que tengan que ajustar su actividad al derecho
público. De igual forma, y en los mismos términos, la
Administración General del Estado y sus organismos
públicos podrán actuar como entidades colaboradoras
respecto de las subvenciones concedidas por las comu-
nidades autónomas y corporaciones locales.

Artículo 13. Requisitos para obtener la condición de
beneficiario o entidad colaboradora.

1. Podrán obtener la condición de beneficiario o
entidad colaboradora las personas o entidades que se
encuentren en la situación que fundamenta la concesión
de la subvención o en las que concurran las circuns-
tancias previstas en las bases reguladoras y en la con-
vocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario
o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas
en esta ley las personas o entidades en quienes concurra
alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por
la naturaleza de la subvención se exceptúe por su nor-
mativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme
a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener sub-
venciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso,
haber sido declarados insolventes en cualquier proce-
dimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos
a intervención judicial o haber sido inhabilitados con-
forme a la Ley Concursal sin que haya concluido el perío-
do de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación
del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen
sido declarados culpables, a la resolución firme de cual-
quier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administrado-
res de las sociedades mercantiles o aquellos que osten-
ten la representación legal de otras personas jurídicas,
en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11
de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del
Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Admi-
nistración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Ser-
vicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cual-
quiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o
en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma
que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones en los términos que regla-
mentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme
con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
según esta ley o la Ley General Tributaria.

No podrán acceder a la condición de beneficiarios
las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del
apartado 3 del artículo 11 de esta ley cuando concurra
alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de
sus miembros.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de
beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones
reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las
causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6

del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario
o entidad colaboradora las asociaciones respecto de las
que se hubiera suspendido el procedimiento adminis-
trativo de inscripción por encontrarse indicios racionales
de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no
recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda
practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b),
d), e), f) y g) del apartado 2 y en el apartado 3 de este
artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán
mientras concurran las circunstancias que, en cada caso,
las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a)
y h) del apartado 2 de este artículo se apreciarán de
forma automática. El alcance de la prohibición será el
que determine la sentencia o resolución firme. En su
defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el proce-
dimiento determinado reglamentariamente, sin que pue-
da exceder de cinco años en caso de que la prohibición
no derive de sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición con-
tenida en el párrafo c) del apartado 2 de este artículo
se determinará de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 21, en relación con el artículo 20.c) del texto refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2002, de 16 de junio.

7. La justificación por parte de las personas o enti-
dades de no estar incursos en las prohibiciones para
obtener la condición de beneficiario o entidad colabo-
radora, señaladas en los apartados 2 y 3 de este artículo,
podrá realizarse mediante testimonio judicial, certifica-
dos telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo
con lo establecido en la normativa reglamentaria que
regule la utilización de técnicas electrónicas, informá-
ticas y telemáticas por la Administración General del
Estado o de las comunidades autónomas, o certificación
administrativa, según los casos, y cuando dicho documen-
to no pueda ser expedido por la autoridad competente,
podrá ser sustituido por una declaración responsable otor-
gada ante una autoridad administrativa o notario público.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar
la actividad o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad
colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones, así como la realización de la actividad
y el cumplimiento de la finalidad que determinen la con-
cesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente o la entidad cola-
boradora, en su caso, así como cualesquiera otras de
comprobación y control financiero que puedan realizar
los órganos de control competentes, tanto nacionales
como comunitarios, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad
colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.
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e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta
de resolución de concesión que se halla al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social, en la forma que se determine
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados en
los términos exigidos por la legislación mercantil y sec-
torial aplicable al beneficiario en cada caso, así como
cuantos estados contables y registros específicos sean
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones,
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de
las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actua-
ciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en
los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de sub-
venciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal
de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento
de la obligación de justificación al órgano concedente o
entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regu-
lada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.

Artículo 15. Obligaciones de las entidades colabora-
doras.

1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos
de acuerdo con los criterios establecidos en las bases
reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito
con la entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efec-
tividad de las condiciones o requisitos determinantes
para su otorgamiento, así como la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de la finalidad que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante
el órgano concedente de la subvención y, en su caso,
entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación
que respecto de la gestión de dichos fondos pueda efec-
tuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, tanto nacio-
nales como comunitarios, aportando cuanta información
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores.

2. Cuando la Administración General del Estado, sus
organismos públicos o las comunidades autónomas
actúen como entidades colaboradoras, las actuaciones
de comprobación y control a que se hace referencia
en el párrafo d) del apartado anterior se llevarán a cabo
por los correspondientes órganos dependientes de las
mismas, sin perjuicio de las competencias de los órganos
de control comunitarios y de las del Tribunal de Cuentas.

Artículo 16. Convenio de colaboración.

1. Se formalizará un convenio de colaboración entre
el órgano administrativo concedente y la entidad cola-

boradora en el que se regularán las condiciones y obli-
gaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un
plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien podrá
preverse en el mismo su modificación y su prórroga por
mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización
de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda
ser superior a la vigencia del período inicial y sin que
en conjunto la duración total del convenio de colabo-
ración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto
la subsidiación de préstamos, la vigencia del convenio
podrá prolongarse hasta la total cancelación de los prés-
tamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener,
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la
entidad colaboradora.

b) Identificación de la normativa reguladora especial
de las subvenciones que van a ser gestionadas por la
entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir

a favor del órgano administrativo concedente, medios
de constitución y procedimiento de cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la
entidad colaboradora en las diferentes fases del proce-
dimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los
fondos públicos, determinación del período de entrega
de los fondos a la entidad colaboradora y de las con-
diciones de depósito de los fondos recibidos hasta su
entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de
los fondos públicos, condiciones de entrega a los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los benefi-
ciarios del cumplimiento de las condiciones para el otor-
gamiento de las subvenciones y requisitos para la veri-
ficación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación
de las subvenciones aportada por los beneficiarios y,
en caso de colaboración en la distribución de los fondos
públicos, de acreditación por parte de la entidad cola-
boradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables
específicos que debe llevar la entidad colaboradora para
facilitar la adecuada justificación de la subvención y la
comprobación del cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el
supuesto de incumplimiento de los requisitos y obliga-
ciones establecidas para la concesión de la subvención
y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artícu-
lo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de some-
terse a las actuaciones de comprobación y control pre-
vistas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15
de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se
fije a favor de la entidad colaboradora.

4. Cuando las comunidades autónomas o las cor-
poraciones locales actúen como entidades colaborado-
ras, la Administración General del Estado o los orga-
nismos públicos vinculados o dependientes de la misma
suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios
en los que se determinen los requisitos para la distri-
bución y entrega de los fondos, los criterios de justi-
ficación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se pro-
cederá cuando la Administración General del Estado o
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los organismos públicos vinculados o dependientes de
la misma actúen como entidades colaboradoras respecto
de las subvenciones concedidas por las comunidades
autónomas o las corporaciones locales.

5. Cuando las entidades colaboradoras sean perso-
nas sujetas a derecho privado, se seleccionarán previa-
mente mediante un procedimiento sometido a los prin-
cipios de publicidad, concurrencia, igualdad y no dis-
criminación y la colaboración se formalizará mediante
convenio, salvo que por objeto de la colaboración resulte
de aplicación plena el texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

El contrato, que incluirá necesariamente el contenido
mínimo previsto en el apartado 3 de este artículo, así
como el que resulte preceptivo de acuerdo con la nor-
mativa reguladora de los contratos administrativos, debe-
rá hacer mención expresa al sometimiento del contratista
al resto de las obligaciones impuestas a las entidades
colaboradoras por esta ley.

Artículo 17. Bases reguladoras de la concesión de las
subvenciones.

1. En el ámbito de la Administración General del
Estado, así como de los organismos públicos y restantes
entidades de derecho público con personalidad jurídica
propia vinculadas o dependientes de aquélla, los minis-
tros correspondientes establecerán las oportunas bases
reguladoras de la concesión.

Las citadas bases se aprobarán por orden ministerial,
de acuerdo con el procedimiento previsto en el artícu-
lo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno, y previo informe de los servicios jurídicos y
de la Intervención Delegada correspondiente, y serán
objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

No será necesaria la promulgación de orden minis-
terial cuando las normas sectoriales específicas de cada
subvención incluyan las citadas bases reguladoras con
el alcance previsto en el apartado 3 de este artículo.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones de
las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco
de las bases de ejecución del presupuesto, a través de
una ordenanza general de subvenciones o mediante una
ordenanza específica para las distintas modalidades de
subvenciones.

3. La norma reguladora de las bases de concesión
de las subvenciones concretará, como mínimo, los
siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios

para la obtención de la subvención, y, en su caso, los
miembros de las entidades contempladas en el apar-
tado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artícu-
lo 11 de esta ley, y forma y plazo en que deben pre-
sentarse las solicitudes.

c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan
de reunir las personas jurídicas a las que se refiere el
apartado 2 del artículo 12 de esta ley.

d) Procedimiento de concesión de la subvención.
e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subven-

ción y, en su caso, ponderación de los mismos.
f) Cuantía individualizada de la subvención o crite-

rios para su determinación.
g) Órganos competentes para la ordenación, ins-

trucción y resolución del procedimiento de concesión
de la subvención y el plazo en que será notificada la
resolución.

h) Determinación, en su caso, de los libros y regis-
tros contables específicos para garantizar la adecuada
justificación de la subvención.

i) Plazo y forma de justificación por parte del bene-
ficiario o de la entidad colaboradora, en su caso, del
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió
la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere
preciso constituir a favor del órgano concedente, medios
de constitución y procedimiento de cancelación.

k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abo-
nos a cuenta, así como el régimen de garantías que,
en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

l) Circunstancias que, como consecuencia de la alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención, podrán dar lugar a la modi-
ficación de la resolución.

m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

n) Criterios de graduación de los posibles incum-
plimientos de condiciones impuestas con motivo de la
concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán
de aplicación para determinar la cantidad que finalmente
haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el importe
a reintegrar, y deberán responder al principio de pro-
porcionalidad.

Artículo 18. Publicidad de las subvenciones concedi-
das.

1. Los órganos administrativos concedentes publi-
carán en el diario oficial correspondiente, y en los
términos que se fijen reglamentariamente, las subven-
ciones concedidas con expresión de la convocatoria, el
programa y crédito presupuestario al que se imputen,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades
de la subvención.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
anterior, la publicidad de las subvenciones concedidas
por entidades locales de menos de 50.000 habitantes
podrá realizarse en el tablón de anuncios. Además, cuan-
do se trate de entidades locales de más de 5.000 habi-
tantes, en el diario oficial correspondiente se publicará
un extracto de la resolución por la que se ordena la
publicación, indicando los lugares donde se encuentra
expuesto su contenido íntegro.

3. No será necesaria la publicación en el diario ofi-
cial de la Administración competente la concesión de
las subvenciones en los siguientes supuestos:

a) Cuando las subvenciones públicas tengan asig-
nación nominativa en los presupuestos de las Adminis-
traciones, organismos y demás entidades públicas a que
se hace referencia en el artículo 3 de esta ley.

b) Cuando su otorgamiento y cuantía, a favor de
beneficiario concreto, resulten impuestos en virtud de
norma de rango legal.

c) Cuando los importes de las subvenciones con-
cedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía
inferior a 3.000 euros. En este supuesto, las bases regu-
ladoras deberán prever la utilización de otros procedi-
mientos que, de acuerdo con sus especiales caracte-
rísticas, cuantía y número, aseguren la publicidad de los
beneficiarios de las mismas.

d) Cuando la publicación de los datos del benefi-
ciario en razón del objeto de la subvención pueda ser
contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad
personal y familiar de las personas físicas en virtud de
lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo,
de protección civil del derecho al honor, a la intimidad
personal y familiar y a la propia imagen, y haya sido
previsto en su normativa reguladora.
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4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publi-
cidad del carácter público de la financiación de progra-
mas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier
tipo que sean objeto de subvención, en los términos
reglamentariamente establecidos.

Artículo 19. Financiación de las actividades subvencio-
nadas.

1. La normativa reguladora de la subvención podrá
exigir un importe de financiación propia para cubrir la
actividad subvencionada. La aportación de fondos pro-
pios al proyecto o acción subvencionada habrá de ser
acreditada en los términos previstos en el artículo 30
de esta ley.

2. La normativa reguladora de la subvención deter-
minará el régimen de compatibilidad o incompatibilidad
para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de otras aportaciones fue-
ra de los casos permitidos en las normas reguladoras,
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión, en los términos establecidos en la normativa
reguladora de la subvención.

5. Los rendimientos financieros que se generen por
los fondos librados a los beneficiarios incrementarán el
importe de la subvención concedida y se aplicarán igual-
mente a la actividad subvencionada, salvo que, por razo-
nes debidamente motivadas, se disponga lo contrario
en las bases reguladoras de la subvención.

Este apartado no será de aplicación en los supuestos
en que el beneficiario sea una Administración pública.

Artículo 20. Información sobre la gestión de subven-
ciones.

1. Los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta
ley deberán facilitar a la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, a efectos meramente estadísticos
e informativos y en aplicación del artículo 4.1.c) de la
Ley 30/1992, información sobre las subvenciones por
ellos gestionadas, en los términos previstos reglamen-
tariamente, al objeto de formar una base de datos nacio-
nal, para dar cumplimiento a la exigencia de la Unión
Europea, mejorar la eficacia, controlar la acumulación
y concurrencia de subvenciones y facilitar la planifica-
ción, seguimiento y actuaciones de control.

2. La referida base de datos contendrá, al menos,
referencia a las bases reguladoras de la subvención, con-
vocatorias, identificación de los beneficiarios con la sub-
vención otorgada y efectivamente percibida, resoluciones
de reintegro y sanciones impuestas. Igualmente contendrá
la identificación de las personas incursas en alguna de
las prohibiciones contempladas en el artículo 13 de esta
ley.

3. La cesión de datos de carácter personal que, en
virtud de los apartados precedentes, debe efectuarse
a la Intervención General de la Administración del Estado
no requerirá el consentimiento del afectado.

4. La información incluida en la base de datos nacio-
nal tendrá carácter reservado, sin que pueda ser cedida
o comunicada a terceros, salvo que la cesión tenga por
objeto:

a) La colaboración con cualquier Administración
pública para la lucha contra el fraude en la obtención
o percepción de ayudas o subvenciones a cargo de fon-
dos públicos o de la Unión Europea.

b) La investigación o persecución de delitos públi-
cos por los órganos jurisdiccionales o el Ministerio Públi-
co.

c) La colaboración con las Administraciones tribu-
taria y de la Seguridad Social en el ámbito de sus com-
petencias.

d) La colaboración con las comisiones parlamenta-
rias de investigación en el marco legalmente establecido.

e) La colaboración con el Tribunal de Cuentas u
órganos de fiscalización externa de las comunidades
autónomas en el ejercicio de sus funciones.

f) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de
Actividades de Financiación del Terrorismo en el ejercicio
de sus funciones de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 8 de la Ley de Prevención y Bloqueo de la Financiación
del Terrorismo.

5. Las autoridades y el personal al servicio de las
Administraciones públicas que tengan conocimiento de
estos datos estarán obligados al más estricto y completo
secreto profesional respecto de los mismos, salvo en
los casos citados en el apartado anterior. Con indepen-
dencia de las responsabilidades penales o civiles que
pudieren corresponder, la infracción de este particular
deber de secreto se considerará siempre falta discipli-
naria muy grave.

Artículo 21. Régimen de garantías.

El régimen de las garantías, medios de constitución,
depósito y cancelación que tengan que constituir los
beneficiarios o las entidades colaboradoras se estable-
cerá reglamentariamente.

TÍTULO I

Procedimientos de concesión y gestión
de las subvenciones

CAPÍTULO I

Del procedimiento de concesión

Artículo 22. Procedimientos de concesión.

1. El procedimiento ordinario de concesión de sub-
venciones se tramitará en régimen de concurrencia com-
petitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración
de concurrencia competitiva el procedimiento mediante
el cual la concesión de las subvenciones se realiza
mediante la comparación de las solicitudes presentadas,
a fin de establecer una prelación entre las mismas de
acuerdo con los criterios de valoración previamente fija-
dos en las bases reguladoras y en la convocatoria, y
adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro
del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido
mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades
que pudieran derivarse de la capacidad de autoorga-
nización de las Administraciones públicas, la propuesta
de concesión se formulará al órgano concedente por
un órgano colegiado a través del órgano instructor. La
composición del órgano colegiado será la que establez-
can las correspondientes bases reguladoras.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las
bases reguladoras, el órgano competente procederá al
prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del
importe global máximo destinado a las subvenciones.
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2. Podrán concederse de forma directa las siguien-
tes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupues-
tos Generales del Estado, de las comunidades autónomas
o de las entidades locales, en los términos recogidos
en los convenios y en la normativa reguladora de estas
subvenciones.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga
impuesto a la Administración por una norma de rango
legal, que seguirán el procedimiento de concesión que
les resulte de aplicación de acuerdo con su propia nor-
mativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subven-
ciones en que se acrediten razones de interés público,
social, económico o humanitario, u otras debidamente
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

3. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía
superior a la que se determine en la convocatoria.

CAPÍTULO II

Del procedimiento de concesión en régimen
de concurrencia competitiva

Artículo 23. Iniciación.

1. El procedimiento para la concesión de subven-
ciones se inicia siempre de oficio.

2. La iniciación de oficio se realizará siempre median-
te convocatoria aprobada por el órgano competente, que
desarrollará el procedimiento para la concesión de las sub-
venciones convocadas según lo establecido en este capí-
tulo y de acuerdo con los principios de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y tendrá necesariamente el siguiente contenido:

a) Indicación de la disposición que establezca, en
su caso, las bases reguladoras y del diario oficial en
que está publicada, salvo que en atención a su espe-
cificidad éstas se incluyan en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la
subvención y cuantía total máxima de las subvenciones
convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su
defecto, cuantía estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión
de la subvención.

d) Expresión de que la concesión se efectúa median-
te un régimen de concurrencia competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma
de acreditarlos.

f) Indicación de los órganos competentes para la
instrucción y resolución del procedimiento.

g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que
serán de aplicación las previsiones contenidas en el apar-
tado 3 de este artículo.

h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentos e informaciones que deben acom-

pañarse a la petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de soli-

citudes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27
de esta ley.

k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía
administrativa y, en caso contrario, órgano ante el que
ha de interponerse recurso de alzada.

l) Criterios de valoración de las solicitudes.
m) Medio de notificación o publicación, de confor-

midad con lo previsto en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán
los documentos e informaciones determinados en la nor-
ma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos
ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Admi-
nistración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá
acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo
35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, siempre que se haga
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron
presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan
transcurrido más de cinco años desde la finalización del
procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener
el documento, el órgano competente podrá requerir al
solicitante su presentación, o, en su defecto, la acre-
ditación por otros medios de los requisitos a que se
refiere el documento, con anterioridad a la formulación
de la propuesta de resolución.

La presentación telemática de solicitudes y documen-
tación complementaria se realizará en los términos pre-
vistos en la disposición adicional decimoctava de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada
disposición adicional decimoctava, la presentación de
la solicitud por parte del beneficiario conllevará la auto-
rización al órgano gestor para recabar los certificados
a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados ante-
riores, la normativa reguladora de la subvención podrá
admitir la sustitución de la presentación de determinados
documentos por una declaración responsable del soli-
citante. En este caso, con anterioridad a la propuesta
de resolución de concesión de la subvención se deberá
requerir la presentación de la documentación que acre-
dite la realidad de los datos contenidos en la citada decla-
ración, en un plazo no superior a 15 días.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos
en la norma de convocatoria, el órgano competente
requerirá al interesado para que la subsane en el plazo
máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que
si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 24. Instrucción.

1. La instrucción del procedimiento de concesión
de subvenciones corresponde al órgano que se designe
en la convocatoria.

2. El órgano competente para la instrucción reali-
zará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias
para la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales debe formularse la pro-
puesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes estime necesarios

para resolver o que sean exigidos por las normas que
regulan la subvención. En la petición se hará constar,
en su caso, el carácter determinante de aquellos informes
que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 10
días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las
características del informe solicitado o del propio pro-
cedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o
mayor, sin que en este último caso pueda exceder de
dos meses.
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Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el
informe calificado por disposición legal expresa como
preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante,
podrá interrumpirse el plazo de los trámites sucesivos.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efec-
tuada conforme con los criterios, formas y prioridades
de valoración establecidos en la norma reguladora de
la subvención o, en su caso, en la convocatoria.

La norma reguladora de la subvención podrá con-
templar la posibilidad de establecer una fase de pre-
evaluación en la que se verificará el cumplimiento de
las condiciones impuestas para adquirir la condición de
beneficiario de la subvención.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano cole-
giado al que se refiere el apartado 1 del artículo 22
de esta ley deberá emitir informe en el que se concrete
el resultado de la evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del
informe del órgano colegiado, formulará la propuesta
de resolución provisional, debidamente motivada, que
deberá notificarse a los interesados en la forma que esta-
blezca la convocatoria, y se concederá un plazo de 10
días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando
no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por los interesados. En este caso, la propuesta
de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por
los interesados, se formulará la propuesta de resolución
definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación
de solicitantes para los que se propone la concesión
de la subvención, y su cuantía, especificando su eva-
luación y los criterios de valoración seguidos para efec-
tuarla.

El expediente de concesión de subvenciones conten-
drá el informe del órgano instructor en el que conste
que de la información que obra en su poder se desprende
que los beneficiarios cumplen todos los requisitos nece-
sarios para acceder a las mismas.

5. La propuesta de resolución definitiva, cuando
resulte procedente de acuerdo con las bases regulado-
ras, se notificará a los interesados que hayan sido pro-
puestos como beneficiarios en la fase de instrucción,
para que en el plazo previsto en dicha normativa comu-
niquen su aceptación.

6. Las propuestas de resolución provisional y defi-
nitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto, frente a la Administración, mientras no se
le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 25. Resolución.

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución defi-
nitiva, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 89
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y, en su caso, en la
correspondiente norma o convocatoria, el órgano com-
petente resolverá el procedimiento.

2. La resolución se motivará de conformidad con
lo que dispongan las bases reguladoras de la subvención
debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el pro-
cedimiento los fundamentos de la resolución que se
adopte.

3. La resolución, además de contener el solicitante
o relación de solicitantes a los que se concede la sub-
vención, hará constar, en su caso, de manera expresa,
la desestimación del resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución del procedimiento no podrá exceder de seis
meses, salvo que una norma con rango de ley establezca

un plazo mayor o así venga previsto en la normativa
de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de
la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo
que la misma posponga sus efectos a una fecha pos-
terior.

En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras
Administraciones públicas en las que corresponda la
resolución a la Administración General del Estado o a
las entidades de derecho público vinculadas o depen-
dientes de ésta, este plazo se computará a partir del
momento en que el órgano otorgante disponga de la
propuesta o de la documentación que la norma regu-
ladora de la subvención determine.

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse noti-
ficado la resolución legitima a los interesados para enten-
der desestimada por silencio administrativo la solicitud
de concesión de la subvención.

Artículo 26. Notificación de la resolución.

La resolución del procedimiento se notificará a los
interesados de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. La práctica de dicha
notificación o publicación se ajustará a las disposiciones
contenidas en el artículo 59 de la citada ley.

Artículo 27. Reformulación de las solicitudes.

1. Cuando la subvención tenga por objeto la finan-
ciación de actividades a desarrollar por el solicitante y
el importe de la subvención de la propuesta de resolución
provisional sea inferior al que figura en la solicitud pre-
sentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha
previsto en las bases reguladoras, la reformulación de
su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones
a la subvención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad
del órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado
al órgano competente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la
subvención, así como los criterios de valoración esta-
blecidos respecto de las solicitudes o peticiones.

CAPÍTULO III

Del procedimiento de concesión directa

Artículo 28. Concesión directa.

1. La resolución de concesión y, en su caso, los
convenios a través de los cuales se canalicen estas sub-
venciones establecerán las condiciones y compromisos
aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Los convenios serán el instrumento habitual para
canalizar las subvenciones previstas nominativamente
en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de
las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora.

2. El Gobierno aprobará por real decreto, a propues-
ta del ministro competente y previo informe del Minis-
terio de Hacienda, las normas especiales reguladoras
de las subvenciones reguladas en el párrafo c) del apar-
tado 2 del artículo 22 de esta ley.

3. El real decreto a que se hace referencia en el
apartado anterior deberá ajustarse a las previsiones con-
tenidas en esta ley, salvo en lo que afecte a la aplicación
de los principios de publicidad y concurrencia, y con-
tendrá como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de las subvenciones, con
indicación del carácter singular de las mismas y las razo-
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nes que acreditan el interés público, social, económico
o humanitario y aquéllas que justifican la dificultad de
su convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.
d) Procedimiento de concesión y régimen de jus-

tificación de la aplicación dada a las subvenciones por
los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

CAPÍTULO IV

Del procedimiento de gestión y justificación
de la subvención pública

Artículo 29. Subcontratación de las actividades sub-
vencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta ley, se entiende que un
beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros
la ejecución total o parcial de la actividad que constituye
el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto
la contratación de aquellos gastos en que tenga que
incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo
de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar,
total o parcialmente, la actividad cuando la normativa
reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad
subvencionada que el beneficiario subcontrate con ter-
ceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases
reguladoras de la subvención. En el supuesto de que
tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar
hasta un porcentaje que no exceda del 50 por ciento
del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades
que, aumentando el coste de la actividad subvencionada,
no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros
exceda del 20 por ciento del importe de la subvención
y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la sub-
contratación estará sometida al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice pre-

viamente por la entidad concedente de la subvención
en la forma que se determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto
de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumpli-
miento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el
beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Admi-
nistración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior,
los beneficiarios serán responsables de que en la eje-
cución de la actividad subvencionada concertada con
terceros se respeten los límites que se establezcan en
la normativa reguladora de la subvención en cuanto a
la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los
contratistas estarán sujetos al deber de colaboración pre-
visto en el artículo 46 de esta ley para permitir la ade-
cuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el bene-
ficiario la ejecución total o parcial de las actividades sub-
vencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las
prohibiciones del artículo 13 de esta ley.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras
subvenciones para la realización de la actividad objeto
de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos
se definan como un porcentaje de coste total de la ope-
ración, a menos que dicho pago esté justificado con
referencia al valor de mercado del trabajo realizado o
los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el benefi-
ciario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1.a Que la contratación se realice de acuerdo con
las condiciones normales de mercado.

2.a Que se obtenga la previa autorización del órgano
concedente en los términos que se fijen en las bases
reguladoras.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o sub-
vención en la misma convocatoria y programa, que no
hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos
o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 30. Justificación de las subvenciones públicas.

1. La justificación del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas y de la consecución de los objetivos
previstos en el acto de concesión de la subvención se
documentará de la manera que se determine reglamen-
tariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta jus-
tificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto
por módulos o mediante la presentación de estados con-
tables, según se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye
un acto obligatorio del beneficiario o de la entidad cola-
boradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad
del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro
documento con validez jurídica que permitan acreditar
el cumplimiento del objeto de la subvención pública.
La forma de la cuenta justificativa y el plazo de rendición
de la misma vendrán determinados por las correspon-
dientes bases reguladoras de las subvenciones públicas.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuen-
ta deberá incluir declaración de las actividades realizadas
que han sido financiadas con la subvención y su coste,
con el desglose de cada uno de los gastos incurridos,
y su presentación se realizará, como máximo, en el plazo
de tres meses desde la finalización del plazo para la
realización de la actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y
demás documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia admi-
nistrativa, en los términos establecidos reglamentaria-
mente.

La acreditación de los gastos también podrá efec-
tuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cum-
plan los requisitos exigidos para su aceptación en el
ámbito tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un sistema de
validación y estampillado de justificantes de gasto que
permita el control de la concurrencia de subvenciones.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas,
además de con la subvención, con fondos propios u
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en
la justificación el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencionadas.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmue-
bles, además de los justificantes establecidos en el apar-
tado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de
tasador independiente debidamente acreditado e inscrito
en el correspondiente registro oficial.

6. Los miembros de las entidades previstas en el
apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artícu-
lo 11 de esta ley vendrán obligados a cumplir los requi-
sitos de justificación respecto de las actividades reali-
zadas en nombre y por cuenta del beneficiario, del modo
en que se determina en los apartados anteriores. Esta
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documentación formará parte de la justificación que vie-
ne obligado a rendir el beneficiario que solicitó la sub-
vención.

7. Las subvenciones que se concedan en atención
a la concurrencia de una determinada situación en el
perceptor no requerirán otra justificación que la acre-
ditación por cualquier medio admisible en derecho de
dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio
de los controles que pudieran establecerse para verificar
su existencia.

8. El incumplimiento de la obligación de justificación
de la subvención en los términos establecidos en este
capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará
aparejado el reintegro en las condiciones previstas en
el artículo 37 de esta ley.

Artículo 31. Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables, a los
efectos previstos en esta ley, aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad sub-
vencionada, y se realicen en el plazo establecido por
las diferentes bases reguladoras de las subvenciones.
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las
bases reguladoras de las subvenciones, se considerará
gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado
con anterioridad a la finalización del período de justi-
ficación determinado por la normativa reguladora de la
subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable
supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de
coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el
supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación
de servicios por empresas de consultoría o asistencia
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo
a la contracción del compromiso para la prestación del
servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista
en el mercado suficiente número de entidades que lo
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que debe-
rán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la
solicitud de la subvención, se realizará conforme a cri-
terios de eficiencia y economía, debiendo justificarse
expresamente en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, reha-
bilitación y mejora de bienes inventariables, se seguirán
las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante
el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin
concreto para el que se concedió la subvención, que
no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes
inscribibles en un registro público, ni a dos años para
el resto de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro públi-
co, deberá hacerse constar en la escritura esta circuns-
tancia, así como el importe de la subvención concedida,
debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en
el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino
referida en el párrafo anterior, que se producirá en todo
caso con la enajenación o el gravamen del bien, será
causa de reintegro, en los términos establecidos en el
capítulo II del título II de esta ley, quedando el bien afecto
al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor,
salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe públi-
ca registral o se justifique la adquisición de los bienes

con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil
o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de
destino referida en el anterior apartado 4 cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un regis-
tro público, fueran sustituidos por otros que sirvan en
condiciones análogas al fin para el que se concedió la
subvención y este uso se mantenga hasta completar
el período establecido, siempre que la sustitución haya
sido autorizada por la Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro
público, el cambio de destino, enajenación o gravamen
sea autorizado por la Administración concedente. En este
supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino
de los bienes por el período restante y, en caso de incum-
plimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones esta-
blecerán, en su caso, las reglas especiales que se con-
sideren oportunas en materia de amortización de los
bienes inventariables. No obstante, el carácter subven-
cionable del gasto de amortización estará sujeto a las
siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la
compra de los bienes.

b) Que la amortización se calcule de conformidad
con las normas de contabilidad generalmente aceptadas.

c) Que el coste se refiera exclusivamente al período
subvencionable.

7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurí-
dica o financiera, los gastos notariales y registrales y
los gastos periciales para la realización del proyecto
subvencionado y los de administración específicos son
subvencionables si están directamente relacionados con
la actividad subvencionada y son indispensables para
la adecuada preparación o ejecución de la misma, y siem-
pre que así se prevea en las bases reguladoras. Con
carácter excepcional, los gastos de garantía bancaria
podrán ser subvencionados cuando así lo prevea la nor-
mativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas

y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.

8. Los tributos son gasto subvencionable cuando
el beneficiario de la subvención los abona efectivamente.
En ningún caso se consideran gastos subvencionables
los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de
recuperación o compensación ni los impuestos perso-
nales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por
el beneficiario a la actividad subvencionada en la parte
que razonablemente corresponda de acuerdo con prin-
cipios y normas de contabilidad generalmente admitidas
y, en todo caso, en la medida en que tales costes corres-
pondan al período en que efectivamente se realiza la
actividad.

Artículo 32. Comprobación de subvenciones.

1. El órgano concedente comprobará la adecuada
justificación de la subvención, así como la realización
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

2. La entidad colaboradora, en su caso, realizará,
en nombre y por cuenta del órgano concedente, las com-
probaciones previstas en el párrafo b) del apartado 1
del artículo 15 de esta ley.
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Artículo 33. Comprobación de valores.

1. La Administración podrá comprobar el valor de
mercado de los gastos subvencionados empleando uno
o varios de los siguientes medios:

a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extran-

jeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figu-

ren en los registros oficiales de carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos

en derecho.

2. El valor comprobado por la Administración servirá
de base para el cálculo de la subvención y se notificará,
debidamente motivado y con expresión de los medios
y criterios empleados, junto con la resolución del acto
que contiene la liquidación de la subvención.

3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la
tasación pericial contradictoria, en corrección de los
demás procedimientos de comprobación de valores
señalados en el apartado 1 de este artículo, dentro del
plazo del primer recurso que proceda contra la resolución
del procedimiento en el que la Administración ejerza
la facultad prevista en el apartado anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial
contradictoria determinará la suspensión de la ejecución
del procedimiento resuelto y del plazo para interponer
recurso contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por
la Administración y la tasación practicada por el perito
del beneficiario es inferior a 120.000 euros y al 10 por
ciento del valor comprobado por la Administración, la
tasación del perito del beneficiario servirá de base para
el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá
designarse un perito tercero en los términos que se deter-
minen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del beneficiario serán satis-
fechos por éste. Cuando la tasación practicada por el
perito tercero fuese inferior al valor justificado por el
beneficiario, todos los gastos de la pericia serán abo-
nados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior,
serán de cuenta de la Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para
la determinación del importe de la subvención.

CAPÍTULO V

Del procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 34. Procedimiento de aprobación del gasto y
pago.

1. Con carácter previo a la convocatoria de la sub-
vención o a la concesión directa de la misma, deberá
efectuarse la aprobación del gasto en los términos pre-
vistos en la Ley General Presupuestaria o en las normas
presupuestarias de las restantes Administraciones
públicas.

2. La resolución de concesión de la subvención con-
llevará el compromiso del gasto correspondiente.

3. El pago de la subvención se realizará previa jus-
tificación, por el beneficiario, de la realización de la acti-
vidad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento
para el que se concedió en los términos establecidos
en la normativa reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total
o parcial de la subvención en el supuesto de falta de
justificación o de concurrencia de alguna de las causas
previstas en el artículo 37 de esta ley.

4. Cuando la naturaleza de la subvención así lo jus-
tifique, podrán realizarse pagos a cuenta. Dichos abonos
a cuenta podrán suponer la realización de pagos frac-
cionados que responderán al ritmo de ejecución de las
acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equi-
valente a la justificación presentada.

También se podrán realizar pagos anticipados que
supondrán entregas de fondos con carácter previo a la
justificación, como financiación necesaria para poder lle-
var a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.
Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán pre-
verse expresamente en la normativa reguladora de la
subvención.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados
a beneficiarios cuando se haya solicitado la declaración
de concurso, hayan sido declarados insolventes en cual-
quier procedimiento, se hallen declarados en concurso,
estén sujetos a intervención judicial o hayan sido inha-
bilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso, hayan sido declarados en
quiebra, en concurso de acreedores, insolvente fallido
en cualquier procedimiento o sujeto a intervención judi-
cial, haber iniciado expediente de quita y espera o de
suspensión de pagos o presentado solicitud judicial de
quiebra o de concurso de acreedores, mientras, en su
caso, no fueran rehabilitados.

La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados,
así como el régimen de garantías, deberán preverse
expresamente en la normativa reguladora de la subven-
ción.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención en
tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social o sea deudor por resolución de pro-
cedencia de reintegro.

Artículo 35. Retención de pagos.

1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de
reintegro, como medida cautelar, el órgano concedente
puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de
la Comisión Europea o a propuesta de la Intervención
General de la Administración del Estado o de la autoridad
pagadora, la suspensión de los libramientos de pago
de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario
o entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, el
importe que fijen la propuesta o resolución de inicio
del expediente de reintegro, con los intereses de demora
devengados hasta aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acor-
darse por resolución motivada, que debe notificarse al
interesado, con indicación de los recursos pertinentes.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen
indicios racionales que permitan prever la imposibilidad
de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frus-
trado o gravemente dificultado, y, en especial, si el per-
ceptor hace actos de ocultación, gravamen o disposición
de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera
de los supuestos anteriores, al siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pre-
tende conseguir, y, en ningún caso, debe adoptarse si
puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución
que pone fin al expediente de reintegro, y no puede
superar el período máximo que se fije para su trami-
tación, incluidas prórrogas.

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
debe levantarse cuando desaparezcan las circunstancias
que la originaron o cuando el interesado proponga la
sustitución de esta medida cautelar por la constitución
de una garantía que se considere suficiente.
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TÍTULO II

Del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I

Del reintegro

Artículo 36. Invalidez de la resolución de concesión.

1. Son causas de nulidad de la resolución de con-
cesión:

a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

b) La carencia o insuficiencia de crédito, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley General
Presupuestaria y las demás normas de igual carácter de
las Administraciones públicas sujetas a esta ley.

2. Son causas de anulabilidad de la resolución de
concesión las demás infracciones del ordenamiento jurí-
dico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta
ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno
de los supuestos mencionados en los apartados ante-
riores, el órgano concedente procederá a su revisión de
oficio o, en su caso, a la declaración de lesividad y ulterior
impugnación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad
o anulación llevará consigo la obligación de devolver
las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de
concesión cuando concurra alguna de las causas de rein-
tegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 37. Causas de reintegro.

1. También procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que
lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente, en los términos estable-
cidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en
las normas reguladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de esta ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las
actuaciones de comprobación y control financiero pre-
vistas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como
el incumplimiento de las obligaciones contables, regis-
trales o de conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo,
la realidad y regularidad de las actividades subvencio-

nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por
la Administración a las entidades colaboradoras y bene-
ficiarios, así como de los compromisos por éstos asu-
midos, con motivo de la concesión de la subvención,
siempre que afecten o se refieran al modo en que se
han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, eje-
cutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras y
beneficiarios, así como de los compromisos por éstos
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención,
distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencionadas, o la con-
currencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, naciona-
les, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de
una decisión de la cual se derive una necesidad de
reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa
reguladora de la subvención.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en
su caso, entidad colaboradora se aproxime de modo sig-
nificativo al cumplimiento total y se acredite por éstos
una actuación inequívocamente tendente a la satisfac-
ción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá
determinada por la aplicación de los criterios enunciados
en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de esta
ley o, en su caso, las establecidas en la normativa auto-
nómica reguladora de la subvención.

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el
apartado 3 del artículo 19 de esta ley procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
subvencionada, así como la exigencia del interés de
demora correspondiente.

Artículo 38. Naturaleza de los créditos a reintegrar y
de los procedimientos para su exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la conside-
ración de ingresos de derecho público, resultando de
aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General
Presupuestaria.

2. El interés de demora aplicable en materia de sub-
venciones será el interés legal del dinero incrementado
en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

3. El destino de los reintegros de los fondos de la
Unión Europea tendrá el tratamiento que en su caso
determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del rein-
tegro de las subvenciones, tendrán siempre carácter
administrativo.

Artículo 39. Prescripción.

1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la
Administración a reconocer o liquidar el reintegro.

2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el momento en que venció el plazo para

presentar la justificación por parte del beneficiario o enti-
dad colaboradora.
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b) Desde el momento de la concesión, en el supues-
to previsto en el apartado 7 del artículo 30.

c) En el supuesto de que se hubieran establecido
condiciones u obligaciones que debieran ser cumplidas
o mantenidas por parte del beneficiario o entidad cola-
boradora durante un período determinado de tiempo,
desde el momento en que venció dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrum-
pirá:

a) Por cualquier acción de la Administración, rea-
lizada con conocimiento formal del beneficiario o de la
entidad colaboradora, conducente a determinar la exis-
tencia de alguna de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de cualquier cla-
se, por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción
penal o por la presentación de denuncia ante el Minis-
terio Fiscal, así como por las actuaciones realizadas con
conocimiento formal del beneficiario o de la entidad cola-
boradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficia-
rio o de la entidad colaboradora conducente a la liqui-
dación de la subvención o del reintegro.

Artículo 40. Obligados al reintegro.

1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en
los casos contemplados en el artículo 37 de esta ley,
deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades
percibidas más los correspondientes intereses de demo-
ra, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b) del apar-
tado 5 del artículo 31 de esta ley en el ámbito estatal.
Esta obligación será independiente de las sanciones que,
en su caso, resulten exigibles.

2. Los miembros de las personas y entidades con-
templadas en el apartado 2 y en el segundo párrafo
del apartado 3 del artículo 11 de esta ley responderán
solidariamente de la obligación de reintegro del bene-
ficiario en relación a las actividades subvencionadas que
se hubieran comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obligación de rein-
tegro los representantes legales del beneficiario cuando
éste careciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miembros, partícipes
o cotitulares de las entidades a que se refiere el apar-
tado 3 del artículo 11 en proporción a sus respectivas
participaciones, cuando se trate de comunidades de bie-
nes o cualquier otro tipo de unidad económica o patri-
monio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación
de reintegro los administradores de las sociedades mer-
cantiles, o aquellos que ostenten la representación legal
de otras personas jurídicas, que no realizasen los actos
necesarios que fueran de su incumbencia para el cum-
plimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen
acuerdos que hicieran posibles los incumplimientos o
consintieran el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de
las personas jurídicas, de acuerdo con las disposiciones
legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que
hayan cesado en sus actividades responderán subsidia-
riamente en todo caso de las obligaciones de reintegro
de éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas
y liquidadas, sus obligaciones de reintegro pendientes
se transmitirán a los socios o partícipes en el capital
que responderán de ellas solidariamente y hasta el límite
del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera
adjudicado.

5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro,
la obligación de satisfacer las cantidades pendientes de

restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin per-
juicio de lo que establezca el derecho civil común, foral
o especial aplicable a la sucesión para determinados
supuestos, en particular para el caso de aceptación de
la herencia a beneficio de inventario.

CAPÍTULO II

Del procedimiento de reintegro

Artículo 41. Competencia para la resolución del pro-
cedimiento de reintegro.

1. El órgano concedente será el competente para
exigir del beneficiario o entidad colaboradora el reintegro
de subvenciones mediante la resolución del procedimien-
to regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia
de alguno de los supuestos de reintegro de cantidades
percibidas establecidos en el artículo 37 de esta ley.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de
la Unión Europea, el órgano a quien corresponda la ges-
tión del recurso ejecutará dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido concedida por
la Comisión Europea u otra institución comunitaria y la
obligación de restituir surgiera como consecuencia de
la actuación fiscalizadora, distinta del control financiero
de subvenciones regulado en el título III de esta ley,
correspondiente a las instituciones españolas habilitadas
legalmente para la realización de estas actuaciones, el
acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor
nacional de la subvención. El mencionado acuerdo se
dictará de oficio o a propuesta de otras instituciones
y órganos de la Administración habilitados legalmente
para fiscalizar fondos públicos.

Artículo 42. Procedimiento de reintegro.

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se
regirá por las disposiciones generales sobre procedimien-
tos administrativos contenidas en el título VI de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que
se establecen en esta ley y en sus disposiciones de desarro-
llo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones
se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente,
bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de
orden superior, a petición razonada de otros órganos
o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del
informe de control financiero emitido por la Intervención
General de la Administración del Estado.

3. En la tramitación del procedimiento se garanti-
zará, en todo caso, el derecho del interesado a la audien-
cia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución del procedimiento de reintegro será de 12 meses
desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo
podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo pre-
visto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya
notificado resolución expresa, se producirá la caducidad
del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actua-
ciones hasta su terminación y sin que se considere
interrumpida la prescripción por las actuaciones reali-
zadas hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pon-
drá fin a la vía administrativa.
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Artículo 43. Coordinación de actuaciones.

El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la
aplicación de los fondos por los perceptores de sub-
venciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones
de control financiero que competen a la Intervención
General de la Administración del Estado.

TÍTULO III

Del control financiero de subvenciones

Artículo 44. Objeto y competencia para el ejercicio del
control financiero de subvenciones.

1. El control financiero de subvenciones se ejercerá
respecto de beneficiarios y, en su caso, entidades cola-
boradoras por razón de las subvenciones de la Admi-
nistración General del Estado y organismos y entidades
vinculados o dependientes de aquélla, otorgadas con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado o a los
fondos de la Unión Europea.

2. El control financiero de subvenciones tendrá
como objeto verificar:

a) La adecuada y correcta obtención de la subven-
ción por parte del beneficiario.

b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y enti-
dades colaboradoras de sus obligaciones en la gestión
y aplicación de la subvención.

c) La adecuada y correcta justificación de la sub-
vención por parte de beneficiarios y entidades colabo-
radoras.

d) La realidad y la regularidad de las operaciones
que, de acuerdo con la justificación presentada por bene-
ficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas
con la subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las acti-
vidades subvencionadas, en los términos establecidos
en el apartado 3 del artículo 19 de este ley.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situa-
ciones no declaradas a la Administración por beneficia-
rios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar
a la financiación de las actividades subvencionadas, a
la adecuada y correcta obtención, utilización, disfrute
o justificación de la subvención, así como a la realidad
y regularidad de las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control finan-
ciero de subvenciones corresponderá a la Intervención
General de la Administración del Estado, sin perjuicio
de las funciones que la Constitución y las leyes atribuyan
al Tribunal de Cuentas y de lo dispuesto en el artícu-
lo 6 de esta ley.

4. El control financiero de subvenciones podrá con-
sistir en:

a) El examen de registros contables, cuentas o esta-
dos financieros y la documentación que los soporte, de
beneficiarios y entidades colaboradoras.

b) El examen de operaciones individualizadas y con-
cretas relacionadas o que pudieran afectar a las sub-
venciones concedidas.

c) La comprobación de aspectos parciales y con-
cretos de una serie de actos relacionados o que pudieran
afectar a las subvenciones concedidas.

d) La comprobación material de las inversiones
financiadas.

e) Las actuaciones concretas de control que deban
realizarse conforme con lo que en cada caso establezca
la normativa reguladora de la subvención y, en su caso,
la resolución de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten
necesarias en atención a las características especiales
de las actividades subvencionadas.

5. El control financiero podrá extenderse a las per-
sonas físicas o jurídicas a las que se encuentren asociados
los beneficiarios, así como a cualquier otra persona sus-
ceptible de presentar un interés en la consecución de
los objetivos, en la realización de las actividades, en la
ejecución de los proyectos o en la adopción de los com-
portamientos.

Artículo 45. Control financiero de ayudas y subvencio-
nes financiadas total o parcialmente con cargo a
fondos comunitarios.

1. En las ayudas y subvenciones financiadas total
o parcialmente con cargo a fondos comunitarios, la Inter-
vención General de la Administración del Estado será
el órgano competente para establecer, de acuerdo con
la normativa comunitaria y nacional vigente, la necesaria
coordinación de controles, manteniendo a estos solos
efectos las necesarias relaciones con los órganos corres-
pondientes de la Comisión Europea, de los entes terri-
toriales y de la Administración General del Estado.

2. En las ayudas financiadas por el Fondo Europeo
de Orientación y de Garantía Agraria, la Intervención
General de la Administración del Estado realizará los
cometidos asignados al servicio específico contemplado
en el artículo 11 del Reglamento (CEE) n.o 4045/89
del Consejo de las Comunidades Europeas, de 21 de
diciembre de 1989, relativo a los controles, por los Esta-
dos miembros, de las operaciones comprendidas en el
sistema de financiación por el Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agraria (FEOGA), sección Garantía.

Los controles previstos en el Reglamento (CEE)
n.o 4045/89 serán realizados, de acuerdo con sus res-
pectivas competencias, por los siguientes órganos y enti-
dades de ámbito nacional y autonómico:

a) La Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) Los órganos de control interno de las Adminis-

traciones de las comunidades autónomas.

La Intervención General de la Administración del Esta-
do, como servicio específico para la aplicación del refe-
rido reglamento:

a) Elaborará los planes anuales de control en coor-
dinación con los órganos de control de ámbito nacional
y autonómico.

b) Será el órgano encargado de la relación con los
servicios correspondientes de la Comisión de la Unión
Europea en el ámbito del Reglamento (CEE) n.o 4045/89,
centralizará la información relativa a su cumplimiento
y elaborará el informe anual sobre su aplicación, según
lo previsto en los artículos 9.1 y 10.1.

c) Efectuará los controles previstos en el plan anual
cuando razones de orden territorial o de otra índole así
lo aconsejen.

d) Velará por la aplicación en España, en todos sus
términos, del Reglamento (CEE) n.o 4045/89.

3. Los órganos de control de las Administraciones
públicas, en aplicación de la normativa comunitaria,
podrán llevar a cabo, además, controles y verificaciones
de los procedimientos de gestión de los distintos órganos
gestores que intervengan en la concesión y gestión y
pago de las ayudas cofinanciadas con fondos comuni-
tarios que permitan garantizar la correcta gestión finan-
ciera de los fondos comunitarios.

4. La Intervención General de la Administración del
Estado y los órganos de control financiero del resto de
las Administraciones públicas deberán acreditar ante el
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órgano competente los gastos en que hubieran incurrido
como consecuencia de la realización de controles finan-
cieros de fondos comunitarios, a efectos de su finan-
ciación de acuerdo con lo establecido en la normativa
comunitaria reguladora de gastos subvencionables con
cargo a dichos fondos.

Artículo 46. Obligación de colaboración.

1. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y
los terceros relacionados con el objeto de la subvención
o su justificación estarán obligados a prestar colabora-
ción y facilitar cuanta documentación sea requerida en
el ejercicio de las funciones de control que corresponden,
dentro del ámbito de la Administración concedente, a
la Intervención General de la Administración del Estado,
de las comunidades autónomas o de las corporaciones
locales, así como a los órganos que, de acuerdo con
la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones
de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes
facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de com-
probación, incluidos los programas y archivos en sopor-
tes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás
establecimientos o lugares en que se desarrolle la acti-
vidad subvencionada o se permita verificar la realidad
y regularidad de las operaciones financiadas con cargo
a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las fac-
turas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cual-
quier otro documento relativo a las operaciones en las
que se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, dis-
frute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas ban-
carias en las entidades financieras donde se pueda haber
efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo
a las cuales se puedan haber realizado las disposiciones
de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación
se considerará resistencia, excusa, obstrucción o nega-
tiva a los efectos previstos en el artículo 37 de esta
ley, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudie-
ran corresponder.

Artículo 47. Facultades del personal controlador.

1. Los funcionarios de la Intervención General de
la Administración del Estado, en el ejercicio de las fun-
ciones de control financiero de subvenciones, serán con-
siderados agentes de la autoridad.

Tendrán esta misma consideración los funcionarios
de los órganos que tengan atribuidas funciones de con-
trol financiero, de acuerdo con la normativa comunitaria.

2. Las autoridades, cualquiera que sea su natura-
leza, así como los jefes o directores de oficinas públicas,
organismos autónomos y otros entes de derecho público
y quienes, en general, ejerzan funciones públicas o
desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán pres-
tar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios
encargados de la realización del control financiero de
subvenciones.

3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la
Administración, de oficio o a requerimiento de ésta, cuan-
tos datos con trascendencia en la aplicación de sub-
venciones se desprendan de las actuaciones judiciales
de las que conozcan, respetando, en su caso, el secreto
de las diligencias sumariales.

4. El Servicio Jurídico del Estado deberá prestar la
asistencia jurídica que, en su caso, corresponda a los
funcionarios que, como consecuencia de su participación
en actuaciones de control financiero de subvenciones,
sean objeto de citaciones por órgano jurisdiccional.

Artículo 48. Deberes del personal controlador.

1. El personal controlador que realice el control
financiero de subvenciones deberá guardar la confiden-
cialidad y el secreto respecto de los asuntos que conoz-
can por razón de su trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el
ejercicio de dicho control sólo podrán utilizarse para los
fines asignados al mismo, servir de fundamento para
la exigencia de reintegro y, en su caso, para poner en
conocimiento de los órganos competentes los hechos
que puedan ser constitutivos de infracción administra-
tiva, responsabilidad contable o penal.

2. Cuando en la práctica de un control financiero el
funcionario actuante aprecie que los hechos acreditados
en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir
una infracción administrativa o de responsabilidades con-
tables o penales, lo deberá poner en conocimiento de
la Intervención General de la Administración del Estado
a efectos de que, si procede, remita lo actuado al órgano
competente para la iniciación de los oportunos procedi-
mientos.

Artículo 49. Del procedimiento de control financiero.

1. El ejercicio del control financiero de subvenciones
se adecuará al plan anual de auditorías y sus modifi-
caciones que apruebe anualmente la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado. Reglamentariamente
se determinarán los supuestos en que, como consecuen-
cia de la realización de un control, se pueda extender
el ámbito más allá de lo previsto inicialmente en el plan.

No obstante, no será necesario incluir en el plan de
auditorías y actuaciones de control financiero de la Inter-
vención General de la Administración del Estado, las
comprobaciones precisas que soliciten otros Estados
miembros en aplicación de reglamentos comunitarios
sobre beneficiarios perceptores de fondos comunitarios.

2. La iniciación de las actuaciones de control finan-
ciero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades cola-
boradoras se efectuará mediante su notificación a éstos,
en la que se indicará la naturaleza y alcance de las actua-
ciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo
de control que va a realizarlas, la documentación que
en un principio debe ponerse a disposición del mismo
y demás elementos que se consideren necesarios. Los
beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras
deberán ser informados, al inicio de las actuaciones, de
sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas.
Estas actuaciones serán comunicadas, igualmente, a los
órganos gestores de las subvenciones.

3. Cuando en el desarrollo del control financiero se
determine la existencia de circunstancias que pudieran
dar origen a la devolución de las cantidades percibidas
por causas distintas a las previstas en el artículo 37,
se pondrán los hechos en conocimiento del órgano con-
cedente de la subvención, que deberá informar sobre
las medidas adoptadas, pudiendo acordarse la suspen-
sión del procedimiento de control financiero.

La suspensión del procedimiento deberá notificarse
al beneficiario o entidad colaboradora.

4. La finalización de la suspensión, que en todo caso
deberá notificarse al beneficiario o entidad colaboradora,
se producirá cuando:

a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las
medidas que, a su juicio, resulten oportunas, las mismas
serán comunicadas al órgano de control.

b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de
suspensión, no se hubiera comunicado la adopción de
medidas por parte del órgano gestor.
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5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control
financiero se deduzcan indicios de la incorrecta obten-
ción, destino o justificación de la subvención percibida,
la Intervención General de la Administración del Estado
podrá acordar la adopción de las medidas cautelares
que se estimen precisas al objeto de impedir la desa-
parición, destrucción o alteración de las facturas, docu-
mentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro
documento relativo a las operaciones en que tales indi-
cios se manifiesten.

Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que
se persiga. En ningún caso se adoptarán aquéllas que
puedan producir un perjuicio de difícil o imposible repa-
ración.

6. Las actuaciones de control financiero sobre bene-
ficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras finali-
zarán con la emisión de los correspondientes informes
comprensivos de los hechos puestos de manifiesto y
de las conclusiones que de ellos se deriven.

Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo
dispuesto en el apartado 4 anterior, comunicara el inicio
de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto
de concesión, la finalización del procedimiento de control
financiero de subvenciones se producirá mediante reso-
lución de la Intervención General de la Administración
del Estado en la que se declarará la improcedencia de
continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de
que, una vez recaída en resolución declarando la validez
total o parcial del acto de concesión, pudieran volver
a iniciarse las actuaciones.

7. Las actuaciones de control financiero sobre bene-
ficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras, deberán
concluir en el plazo máximo de 12 meses a contar desde
la fecha de notificación a aquéllos del inicio de las mis-
mas. Dicho plazo podrá ampliarse, con el alcance y requi-
sitos que se determinen reglamentariamente, cuando en
las actuaciones concurra alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial
complejidad.

b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se
descubra que el beneficiario o entidad colaboradora han
ocultado información o documentación esencial para un
adecuado desarrollo del control.

8. A los efectos del plazo previsto en el apartado
anterior, no se computarán las dilaciones imputables al
beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los
períodos de interrupción justificada que se especifiquen
reglamentariamente.

Artículo 50. Documentación de las actuaciones de con-
trol financiero.

1. Las actuaciones de control financiero se docu-
mentarán en diligencias, para reflejar hechos relevantes
que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo,
y en informes, que tendrán el contenido y estructura
y cumplirán los requisitos que se determinen reglamen-
tariamente.

2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o
entidades colaboradoras que hayan sido objeto de con-
trol. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor
que concedió la subvención señalando en su caso la
necesidad de iniciar expedientes de reintegro y sancio-
nador.

3. Tanto las diligencias como los informes tendrán
naturaleza de documentos públicos y harán prueba de
los hechos que motiven su formalización, salvo que se
acredite lo contrario.

Artículo 51. Efectos de los informes de control finan-
ciero.

1. Cuando en el informe emitido por la Intervención
General de la Administración del Estado se recoja la
procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la sub-
vención, el órgano gestor deberá acordar, con base en
el referido informe y en el plazo de un mes, el inicio
del expediente de reintegro, notificándolo así al bene-
ficiario o entidad colaboradora, que dispondrá de 15 días
para alegar cuanto considere conveniente en su defensa.

2. El órgano gestor deberá comunicar a la Interven-
ción General de la Administración del Estado en el plazo
de un mes a partir de la recepción del informe de control
financiero la incoación del expediente de reintegro o
la discrepancia con su incoación, que deberá ser moti-
vada. En este último caso, la Intervención General de
la Administración del Estado podrá emitir informe de
actuación dirigido al titular del departamento del que
dependa o esté adscrito el órgano gestor de la subven-
ción, del que dará traslado asimismo al órgano gestor.

El titular del departamento, una vez recibido dicho
informe, manifestará a la Intervención General de la
Administración del Estado, en el plazo máximo de dos
meses, su conformidad o disconformidad con el con-
tenido del mismo. La conformidad con el informe de
actuación vinculará al órgano gestor para la incoación
del expediente de reintegro.

En caso de disconformidad, la Intervención General
de la Administración del Estado podrá elevar, a través
del Ministro de Hacienda, el referido informe a la con-
sideración de:

a) El Consejo de Ministros, cuando la disconformi-
dad se refiera a un importe superior a 12 millones de
euros.

b) La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, en el resto de los casos.

La decisión adoptada por cualquiera de estos órganos
resolverá la discrepancia.

3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a
la vista de las alegaciones presentadas o, en cualquier
caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano
gestor deberá trasladarlas, junto con su parecer, a la
Intervención General de la Administración del Estado,
que emitirá informe en el plazo de un mes.

La resolución del procedimiento de reintegro no podrá
separarse del criterio recogido en el informe de la Inter-
vención General de la Administración del Estado. Cuando
el órgano gestor no acepte este criterio, con carácter
previo a la propuesta de resolución, planteará discre-
pancia que será resuelta de acuerdo con el procedimien-
to previsto en la Ley General Presupuestaria en materia
de gastos, y en el tercer párrafo del apartado anterior.

4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente
a su notificación, el órgano gestor dará traslado de la
misma a la Intervención General de la Administración
del Estado.

5. La formulación de la resolución del procedimiento
de reintegro con omisión del trámite previsto en el apar-
tado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución,
que podrá ser convalidada mediante acuerdo del Consejo
de Ministros, que será también competente para su revi-
sión de oficio.

A los referidos efectos, la Intervención General de
la Administración del Estado elevará al Consejo de Minis-
tros, a través del Ministro de Hacienda, informe relativo
a las resoluciones de reintegro incursas en la citada cau-
sa de anulabilidad de que tuviera conocimiento.
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TÍTULO IV

Infracciones y sanciones administrativas
en materia de subvenciones

CAPÍTULO I

De las infracciones administrativas

Artículo 52. Concepto de infracción.

Constituyen infracciones administrativas en materia
de subvenciones las acciones y omisiones tipificadas en
esta ley y serán sancionables incluso a título de simple
negligencia.

Artículo 53. Responsables.

Serán responsables de las infracciones administra-
tivas en materia de subvenciones las personas físicas
o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin
personalidad a los que se refiere el apartado 3 del artícu-
lo 11 de esta ley, que por acción u omisión incurran
en los supuestos tipificados como infracciones en esta
ley y, en particular, las siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los
miembros de las personas o entidades contempladas
en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del
artículo 11 de esta ley, en relación con las actividades
subvencionadas que se hubieran comprometido a rea-
lizar.

b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de los beneficiarios de sub-

venciones que carezcan de capacidad de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el

objeto de la subvención o su justificación, obligadas a
prestar colaboración y facilitar cuanta documentación
sea requerida en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 46 de esta ley.

Artículo 54. Supuestos de exención de responsabili-
dad.

Las acciones u omisiones tipificadas en esta ley no
darán lugar a responsabilidad por infracción administra-
tiva en materia de subvenciones en los siguientes
supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capa-
cidad de obrar.

b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para

quienes hubieran salvado su voto o no hubieran asistido
a la reunión en que se tomó aquélla.

Artículo 55. Concurrencia de actuaciones con el orden
jurisdiccional penal.

1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser
constitutiva de delito, la Administración pasará el tanto
de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá
de seguir el procedimiento sancionador mientras la auto-
ridad judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar el
sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se pro-
duzca la devolución del expediente por el Ministerio
Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá
la imposición de sanción administrativa.

3. De no haberse estimado la existencia de delito,
la Administración iniciará o continuará el expediente san-
cionador con base en los hechos que los tribunales hayan
considerado probados.

Artículo 56. Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves los incumplimientos
de las obligaciones recogidas en esta ley y en las bases
reguladoras de subvenciones cuando no constituyan
infracciones graves o muy graves y no operen como
elemento de graduación de la sanción. En particular,
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas
justificativas de la aplicación dada a los fondos perci-
bidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexac-
tas o incompletas.

c) El incumplimiento de las obligaciones formales
que, no estando previstas de forma expresa en el resto
de párrafos de este artículo, sean asumidas como con-
secuencia de la concesión de la subvención, en los tér-
minos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole con-
table o registral, en particular:

1.o La inexactitud u omisión de una o varias ope-
raciones en la contabilidad y registros legalmente exi-
gidos.

2.o El incumplimiento de la obligación de llevar o
conservar la contabilidad, los registros legalmente esta-
blecidos, los programas y archivos informáticos que les
sirvan de soporte y los sistemas de codificación utili-
zados.

3.o La llevanza de contabilidades diversas que, refe-
ridas a una misma actividad y ejercicio económico, no
permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

4.o La utilización de cuentas con significado distinto
del que les corresponde, según su naturaleza, que difi-
culte la comprobación de la realidad de las actividades
subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conser-
vación de justificantes o documentos equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades cola-
boradoras de las obligaciones establecidas en el artícu-
lo 15 de esta ley que no se prevean de forma expresa
en el resto de apartados de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a
las actuaciones de control financiero.

Se entiende que existen estas circunstancias cuando
el responsable de las infracciones administrativas en
materia de subvenciones, debidamente notificado al
efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar,
entorpecer o impedir las actuaciones de los funcionarios
de la Intervención General de la Administración del Esta-
do o de las comunidades autónomas en el ejercicio de
las funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción,
excusa o negativa las siguientes conductas:

1.a No aportar o no facilitar el examen de docu-
mentos, informes, antecedentes, libros, registros, fiche-
ros, justificantes, asientos de contabilidad, programas
y archivos informáticos, sistemas operativos y de control
y cualquier otro dato objeto de comprobación.

2.a No atender algún requerimiento.
3.a La incomparecencia, salvo causa justificada, en

el lugar y tiempo señalado.
4.a Negar o impedir indebidamente la entrada o per-

manencia en locales de negocio y demás establecimien-
tos o lugares en que existan indicios probatorios para
la correcta justificación de los fondos recibidos por el
beneficiario o la entidad colaboradora o de la realidad
y regularidad de la actividad subvencionada.

5.a Las coacciones al personal controlador que rea-
lice el control financiero.

h) El incumplimiento de la obligación de colabora-
ción por parte de las personas o entidades a que se
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refiere el artículo 46 de esta ley, cuando de ello se derive
la imposibilidad de contrastar la información facilitada
por el beneficiario o la entidad colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infraccio-
nes leves en la normativa de la Unión Europea en materia
de subvenciones.

Artículo 57. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves las siguientes con-
ductas:

a) El incumplimiento de la obligación de comunicar
al órgano concedente o a la entidad colaboradora la
obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos
o recursos para la misma finalidad, a que se refiere el
párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de esta ley.

b) El incumplimiento de las condiciones estableci-
das alterando sustancialmente los fines para los que la
subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los
fondos recibidos una vez transcurrido el plazo estable-
cido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad cola-
boradora falseando los requisitos requeridos en las bases
reguladoras de la subvención u ocultando los que la
hubiesen impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad cola-
boradora de la obligación de verificar, en su caso, el
cumplimiento y efectividad de las condiciones o requi-
sitos determinantes para el otorgamiento de las sub-
venciones, cuando de ello se derive la obligación de
reintegro.

f) Las demás conductas tipificadas como infraccio-
nes graves en la normativa de la Unión Europea en mate-
ria de subvenciones.

Artículo 58. Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves las siguientes
conductas:

a) La obtención de una subvención falseando las
condiciones requeridas para su concesión u ocultando
las que la hubiesen impedido o limitado.

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las can-
tidades recibidas a los fines para los que la subvención
fue concedida.

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de control previstas, respectivamente,
en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en
el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley,
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar
el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumpli-
miento de la finalidad y de la realidad y regularidad de
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades
colaboradoras, cuando así se establezca, a los benefi-
ciarios de los fondos recibidos de acuerdo con los cri-
terios previstos en las bases reguladoras de la subven-
ción.

e) Las demás conductas tipificadas como infraccio-
nes muy graves en la normativa de la Unión Europea
en materia de subvenciones.

CAPÍTULO II

De las sanciones

Artículo 59. Clases de sanciones.

1. Las infracciones en materia de subvenciones se
sancionarán mediante la imposición de sanciones pecu-
niarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.

2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en
multa fija o proporcional. La sanción pecuniaria propor-
cional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obte-
nida, aplicada o no justificada.

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000
euros y la multa proporcional puede ir del tanto al triple
de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no
justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de
los fondos indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obli-
gación de reintegro contemplada en el artículo 40 de
esta ley y para su cobro resultará igualmente de apli-
cación el régimen jurídico previsto para los ingresos de
derecho público en la Ley General Presupuestaria o en
las normas presupuestarias de las restantes Adminis-
traciones públicas.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán
imponer en caso de infracciones graves o muy graves,
podrán consistir en:

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años
de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públi-
cas y avales de las Administraciones públicas u otros
entes públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años
de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora
en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años
para contratar con las Administraciones públicas.

Artículo 60. Graduación de las sanciones.

1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere
este capítulo se graduarán atendiendo en cada caso con-
creto a:

a) La comisión repetida de infracciones en materia
de subvenciones.

Se entenderá producida esta circunstancia cuando
el sujeto infractor haya sido sancionado por una infrac-
ción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave,
en virtud de resolución firme en vía administrativa dentro
de los cuatro años anteriores a la comisión de la infrac-
ción.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión
de una infracción grave o muy grave, el porcentaje de
la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actua-
ciones de control recogidas en el párrafo c) del apar-
tado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del aparta-
do 1 del artículo 15 de esta ley. Cuando concurra esta
circunstancia en la comisión de una infracción grave
o muy grave, el porcentaje de la sanción mínima se incre-
mentará entre 10 y 75 puntos.

c) La utilización de medios fraudulentos en la comi-
sión de infracciones en materia de subvenciones.

A estos efectos, se considerarán principalmente
medios fraudulentos los siguientes:

1.o Las anomalías sustanciales en la contabilidad
y en los registros legalmente establecidos.

2.o El empleo de facturas, justificantes u otros docu-
mentos falsos o falseados.

3.o La utilización de personas o entidades interpues-
tas que dificulten la comprobación de la realidad de la
actividad subvencionada.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión
de una infracción grave o muy grave, el porcentaje de
la sanción mínima se incrementará entre 20 y 100
puntos.

d) La ocultación a la Administración, mediante la
falta de presentación de la documentación justificativa
o la presentación de documentación incompleta o
inexacta, de los datos necesarios para la verificación de
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la aplicación dada a la subvención recibida. Cuando con-
curra esta circunstancia en la comisión de una infracción
grave o muy grave, el porcentaje de la sanción se incre-
mentará entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones
formales.

2. Los criterios de graduación son aplicables simul-
táneamente. El criterio establecido en el párrafo e) se
empleará exclusivamente para la graduación de las san-
ciones por infracciones leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apar-
tados anteriores no podrán utilizarse para agravar la
infracción cuando estén contenidos en la descripción
de la conducta infractora o formen parte del propio ilícito
administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a
un mismo infractor por cada subvención no excederá
en su conjunto del importe de la subvención inicialmente
concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves
impuestas a un mismo infractor por cada subvención
no excederá en su conjunto del triple del importe de
la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no jus-
tificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de
los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Artículo 61. Sanciones por infracciones leves.

1. Cada infracción leve será sancionada con multa
de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto en el apartado
siguiente.

2. Serán sancionadas en cada caso con multa
de 150 a 6.000 euros las siguientes infracciones:

a) La inexactitud u omisión de una o varias ope-
raciones en la contabilidad y registros legalmente exi-
gidos.

b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza
de contabilidad o de los registros legalmente estable-
cidos.

c) La llevanza de contabilidades diversas que, refe-
ridas a una misma actividad, no permita conocer la ver-
dadera situación de la entidad.

d) La utilización de cuentas con significado distinto
del que les corresponde, según su naturaleza, que difi-
culte la comprobación de la realidad de las actividades
subvencionadas.

e) La falta de aportación de pruebas y documentos
requeridos por los órganos de control o la negativa a
su exhibición.

f) El incumplimiento por parte de las entidades cola-
boradoras de las obligaciones establecidas en el artícu-
lo 15 de esta ley.

g) El incumplimiento por parte de las personas o
entidades sujetas a la obligación de colaboración y de
facilitar la documentación a que se refiere el artícu-
lo 46 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad
de contrastar la información facilitada por el beneficiario
o la entidad colaboradora.

Artículo 62. Sanciones por infracciones graves.

1. Las infracciones graves serán sancionadas con
multa pecuniaria proporcional del tanto al doble de la
cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justi-
ficada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los
fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio económico
correspondiente a la infracción grave represente más
del 50 por ciento de la subvención concedida o de las
cantidades recibidas por las entidades colaboradoras,
y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de

las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del
apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los infractores
podrán ser sancionados, además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de
la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas
y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años,
para celebrar contratos con la Administración u otros
entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de
la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en
relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

Artículo 63. Sanciones por infracciones muy graves.

1. Las infracciones muy graves serán sancionadas
con multa pecuniaria proporcional del doble al triple de
la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no jus-
tificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de
los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones reco-
gidas en los párrafos b) y d) del artículo 58 cuando
los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los
correspondientes intereses de demora sin previo reque-
rimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio económico
correspondiente a la infracción muy grave exceda de
30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias
previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artícu-
lo 60 de esta ley, los infractores podrán ser sancionados,
además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años,
de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públi-
cas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años,
para celebrar contratos con la Administración u otros
entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años,
de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora
en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

Artículo 64. Desarrollo reglamentario del régimen de
infracciones y sanciones.

Las disposiciones reglamentarias de desarrollo
podrán introducir especificaciones o graduaciones al
cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legal-
mente que, sin constituir nuevas infracciones o sancio-
nes, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley
contempla, contribuyan a la más correcta identificación
de las conductas o a la más precisa determinación de
las sanciones correspondientes.

Artículo 65. Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro
años a contar desde el día en que la infracción se hubiera
cometido.

2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro
años a contar desde el día siguiente a aquel en que
hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se
impuso la sanción.

3. El plazo de prescripción se interrumpirá conforme
a lo establecido en el artículo 132 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio
de que pueda ser solicitada su declaración por el inte-
resado.
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Artículo 66. Competencia para la imposición de san-
ciones.

1. Las sanciones en materia de subvenciones serán
acordadas e impuestas por los ministros o los secretarios
de Estado de los departamentos ministeriales conceden-
tes. En el caso de subvenciones concedidas por las
demás entidades concedentes, las sanciones serán acor-
dadas e impuestas por los titulares de los ministerios
a los que estuvieran adscritas.

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida
de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públi-
cas y avales de Estado, en la prohibición para celebrar
contratos con el Estado u otros entes públicos o en la
pérdida de la posibilidad de actuar como entidad cola-
boradora en relación con las subvenciones reguladas
en esta ley, la competencia corresponderá al Ministro
de Hacienda.

2. El ministro designará al instructor del procedi-
miento sancionador cuando dicha función no esté pre-
viamente atribuida a ningún órgano administrativo.

3. La competencia para imponer sanciones en las
corporaciones locales corresponde a los órganos de
gobierno que tengan atribuidas tales funciones en la
legislación de régimen local.

Artículo 67. Procedimiento sancionador.

1. La imposición de las sanciones en materia de
subvenciones se efectuará mediante expediente admi-
nistrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia
al interesado antes de dictarse el acuerdo corres-
pondiente y que será tramitado conforme a lo dispuesto
en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como con-
secuencia, de la actuación de comprobación desarrollada
por el órgano concedente o por la entidad colaboradora,
así como de las actuaciones de control financiero pre-
vistas en esta ley.

3. Los acuerdos de imposición de sanciones pon-
drán fin a la vía administrativa.

Artículo 68. Extinción de la responsabilidad derivada
de la comisión de infracciones.

La responsabilidad derivada de las infracciones se
extingue por el pago o cumplimiento de la sanción o
por prescripción o por fallecimiento.

Artículo 69. Responsabilidades.

1. Responderán solidariamente de la sanción pecu-
niaria los miembros, partícipes o cotitulares de las enti-
dades a que se refiere el apartado 3 del artículo 11
en proporción a sus respectivas participaciones, cuando
se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo
de unidad económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción
pecuniaria los administradores de las sociedades mer-
cantiles, o aquellos que ostenten la representación legal
de otras personas jurídicas, de acuerdo con las dispo-
siciones legales o estatutarias que les resulten de apli-
cación, que no realicen los actos necesarios que sean
de su incumbencia para el cumplimiento de las obliga-
ciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles
los incumplimientos o consientan el de quienes de ellos
dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas
y liquidadas en las que la ley limita la responsabilidad

patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las
sanciones pendientes se transmitirán a éstos, que que-
darán obligados solidariamente hasta el límite del valor
de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado
o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas
y liquidadas en las que la ley no limita la responsabilidad
patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las
sanciones pendientes se transmitirán a éstos, que que-
darán obligados solidariamente a su cumplimiento.

Disposición adicional primera. Información y coordina-
ción con el Tribunal de Cuentas.

Anualmente, la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado remitirá al Tribunal de Cuentas informe
sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro
y sancionadores derivados del ejercicio del control finan-
ciero.

El régimen de responsabilidad contable en materia
de subvenciones se regulará de acuerdo con la Ley Orgá-
nica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas,
y la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del
Tribunal de Cuentas.

Disposición adicional segunda. Colaboración de la
Intervención General de la Administración del Estado
con otras Administraciones públicas, en las actua-
ciones de control financiero de subvenciones.

1. La Intervención General de la Administración del
Estado, en coordinación con los órganos de control de
ámbito nacional y autonómico, elaborará un Plan anual
de control del FEOGA-Garantía en el que se incluirán
los controles a realizar por la propia Intervención General,
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
por los órganos de control interno de las comunidades
autónomas.

La Intervención General de la Administración del Esta-
do coordinará con los órganos de control interno de
las Administraciones de las comunidades autónomas la
elaboración del Plan de control de fondos estructurales
y de cohesión que anualmente deban acometer dentro
de su ámbito de competencia. Con la finalidad de su
remisión a la Comisión de la Unión Europea, formando
parte del Plan de control de fondos estructurales y cohe-
sión del Estado miembro, dichos planes serán remitidos
a la Intervención General de la Administración del Estado
antes del 1 de diciembre del año anterior al que se
refieran.

2. Las corporaciones locales podrán solicitar de la
Intervención General de la Administración del Estado
la realización de los controles financieros sobre bene-
ficiarios de subvenciones concedidas por estos entes,
sujetándose el procedimiento de control, reintegro y el
régimen de infracciones y sanciones a lo previsto en
esta ley.

3. La Intervención General de la Administración del
Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1,
suscribirá con los órganos de la Comisión Europea los
acuerdos administrativos de cooperación previstos en
la normativa comunitaria en materia de control financiero
de ayudas y subvenciones financiadas total o parcial-
mente con cargo a fondos comunitarios.

Disposición adicional tercera. Control financiero de
subvenciones de la Intervención General de la Segu-
ridad Social.

El control financiero sobre las subvenciones conce-
didas por las entidades gestoras y servicios comunes
de la Seguridad Social será ejercido por la Intervención
General de la Seguridad Social en los términos previstos
en esta ley.
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Disposición adicional cuarta. Contratación de la cola-
boración para la realización de controles financieros
de subvenciones con auditores privados.

1. La Intervención General de la Administración del
Estado podrá recabar la colaboración de empresas pri-
vadas de auditoría para la realización de controles finan-
cieros de subvenciones en los términos previstos en la
Ley General Presupuestaria.

2. En cualquier caso, corresponderá a la Interven-
ción General de la Administración del Estado la reali-
zación de aquellas actuaciones que supongan el ejercicio
de potestades administrativas.

3. La misma colaboración podrán recabar las cor-
poraciones locales para el control financiero de las sub-
venciones que concedan, quedando también reservadas
a sus propios órganos de control las actuaciones que
supongan el ejercicio de las potestades administrativas.

Disposición adicional quinta. Ayudas en especie.

1. Las entregas a título gratuito de bienes y dere-
chos se regirán por la legislación patrimonial.

2. No obstante lo anterior, se aplicará esta ley, en
los términos que se desarrollen reglamentariamente,
cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, dere-
chos o servicios cuya adquisición se realice con la fina-
lidad exclusiva de entregarlos a un tercero.

3. En todo caso, la adquisición se someterá a la
normativa sobre contratación de las Administraciones
públicas.

Disposición adicional sexta. Créditos concedidos por
la Administración a particulares sin interés, o con inte-
rés inferior al de mercado.

Los créditos sin interés, o con interés inferior al de
mercado, concedidos por los entes contemplados en el
artículo 3 de esta ley a particulares se regirán por su
normativa específica y, en su defecto, por las prescrip-
ciones de esta ley que resulten adecuadas a la naturaleza
de estas operaciones, en particular, los principios gene-
rales, requisitos y obligaciones de beneficiarios y enti-
dades colaboradoras, y procedimiento de concesión.

Disposición adicional séptima. Entidades gestoras y
servicios comunes de la Seguridad Social.

A las entidades gestoras y servicios comunes de la
Seguridad Social que integran el sistema de la Seguridad
Social les serán de aplicación las previsiones de esta
ley en los mismos términos que a los organismos autó-
nomos.

Disposición adicional octava. Subvenciones que inte-
gran el Programa de cooperación económica del Esta-
do a las inversiones de las entidades locales.

Las subvenciones que integran el Programa de coo-
peración económica del Estado a las inversiones de las
entidades locales se regirán por su normativa específica,
resultando de aplicación supletoria las disposiciones de
esta ley.

Disposición adicional novena. Incentivos regionales,
ayudas a la minería y ayudas del Plan PYME.

1. Los incentivos regionales se regularán por la
Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regio-
nales para la corrección de desequilibrios económicos
interterritoriales, excepto en lo referido al régimen de
control financiero y a las infracciones y sanciones admi-

nistrativas en materia de subvenciones que se regirán,
respectivamente, por lo establecido en los títulos III y IV
de esta ley.

Sin perjuicio de lo anterior, los órganos competentes
en materia de incentivos regionales, una vez emitido
el informe de control financiero por la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado, podrán ejercer en
todo caso las competencias que el Reglamento de
desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, les atribuye
para acordar de oficio la concesión de prórrogas para
la completa ejecución del proyecto o para incoar pro-
cedimiento de modificación del proyecto inicial.

En cualquier caso, esta ley se aplicará con carácter
supletorio.

2. En la gestión de las ayudas que corresponde al
Instituto para la Reestructuración de la Minería del Car-
bón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras
en ejecución de la política de reestructuración que tiene
encomendada en ejercicio de sus funciones, el plazo
máximo para resolver y notificar será de seis meses a
partir del cierre de la convocatoria. En estos casos, el
plazo figurará expresamente en la norma que regule la
concesión de las subvenciones.

3. En el régimen de ayudas y gestión del Plan de
consolidación y competitividad de la pequeña y mediana
empresa, cuando el beneficiario pueda, de acuerdo con
la normativa reguladora, concertar con terceros la eje-
cución total o parcial de la actividad subvencionada, la
subcontratación estará sujeta, en su caso, y sin nece-
sidad de autorización de la entidad concedente, a que
se aporte al expediente de solicitud una relación de con-
tratos celebrados, y cuando se trate de personas o enti-
dades vinculadas se presente con la solicitud de la ayuda
una declaración de vinculación con terceros.

Disposición adicional décima. Premios educativos, cul-
turales, científicos o de cualquier otra naturaleza.

Reglamentariamente se establecerá el régimen espe-
cial aplicable al otorgamiento de los premios educativos,
culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que
deberá ajustarse al contenido de esta ley, salvo en aque-
llos aspectos en los que, por la especial naturaleza de
las subvenciones, no resulte aplicable.

Disposición adicional undécima. Procedimiento de rein-
tegro de subvenciones concedidas por el Instituto
Nacional de Empleo.

No obstante lo establecido en el apartado 5 del artícu-
lo 42 de esta ley, las resoluciones de los procedimientos
de reintegro dictadas por el Instituto Nacional de Empleo
no pondrán fin a la vía administrativa, y podrá inter-
ponerse contra las mismas recurso de alzada en los tér-
minos recogidos en el título VII de la Ley 20/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Disposición adicional duodécima. Planes de aislamien-
to acústico.

Las ayudas que se establezcan en las declaraciones
de impacto ambiental se aplicarán conforme a los requi-
sitos, exigencias y condiciones que se establezcan en
dicha declaración, de acuerdo con su propia normativa.
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Disposición adicional decimotercera. Planes y progra-
mas sectoriales.

Los planes y programas relativos a políticas públicas
sectoriales que estén previstos en normas legales o regla-
mentarias, tendrán la consideración de planes estraté-
gicos de subvenciones de los regulados en el apartado 1
del artículo 8 de esta ley, siempre que recojan el con-
tenido previsto en el citado apartado.

Disposición adicional decimocuarta. Entidades locales.

Los procedimientos regulados en esta ley se adap-
tarán reglamentariamente a las condiciones de organi-
zación y funcionamiento de las corporaciones locales.

La competencia para ejercer el control financiero de
las subvenciones concedidas por las corporaciones loca-
les y los organismos públicos de ellas dependientes
corresponderá a los órganos o funcionarios que tengan
atribuido el control financiero de la gestión económica
de dichas corporaciones a que se refieren los artícu-
los 194 y siguientes de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo establecido en el título III de esta ley sobre el
objeto del control financiero, la obligación de colabo-
ración de los beneficiarios, las entidades colaboradoras
y los terceros relacionados con el objeto de la subvención
o justificación, así como las facultades y deberes del
personal controlador, será de aplicación al control finan-
ciero de las subvenciones de las Administraciones loca-
les.

Disposición adicional decimoquinta. Justificación de
subvenciones por entidades públicas estatales.

Reglamentariamente se establecerá el régimen sim-
plificado de justificación, comprobación y control de las
subvenciones percibidas por organismos y entes del sec-
tor público estatal que, de acuerdo con la normativa
presupuestaria, se encuentren sujetos a control finan-
ciero permanente de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, sin que puedan exigirse otras audi-
torías o controles adicionales.

Disposición adicional decimosexta. Fundaciones del
sector público.

1. Las entregas dinerarias sin contraprestación que
realicen las fundaciones del sector público se regirán
por el derecho privado, si bien serán de aplicación los
principios de gestión contenidos en esta ley y los de
información a los que se hace referencia en el artículo 20.
En todo caso, las aportaciones gratuitas que realicen
habrán de tener relación directa con el objeto de la acti-
vidad contenido en la norma de creación o en sus esta-
tutos.

2. A los efectos de esta ley, se consideran funda-
ciones del sector público aquellas fundaciones en las
que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayo-
ritaria, directa o indirecta, de las Administraciones públi-
cas, sus organismos públicos o demás entidades del sec-
tor público.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter
de permanencia, esté formado en más de un 50 por
ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por
las referidas entidades.

Disposición adicional decimoséptima. Control y evalua-
ción de objetivos.

El control y evaluación de resultados derivados de
la aplicación de los planes estratégicos a que se hace

referencia en el artículo 8 de esta ley será realizado
por la Intervención General de la Administración del Esta-
do, y sin perjuicio de las competencias que atribuye la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado,
a los departamentos ministeriales, organismos y demás
entes públicos.

Disposición adicional decimoctava. Subvenciones de
cooperación internacional.

1. El Gobierno aprobará por real decreto, a propues-
ta conjunta de los Ministerios de Asuntos Exteriores y
de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las
subvenciones de cooperación internacional.

2. Dicha regulación se adecuará con carácter gene-
ral a lo establecido en esta ley salvo que deban excep-
tuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros
aspectos del régimen de control, reintegros o sanciones,
en la medida en que las subvenciones sean desarrollo
de la política exterior del Gobierno y resulten incom-
patibles con la naturaleza o los destinatarios de las
mismas.

Disposición adicional decimonovena. Régimen aplica-
ble al Banco de España.

El Banco de España se regirá en la materia objeto
de regulación de esta ley por la normativa vigente con
anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición adicional vigésima. Actualización de las
cuantías previstas en esta ley.

Se autoriza al Consejo de Ministros para que pueda
actualizar, mediante real decreto, las cuantías que se
indican en esta ley, dando audiencia a las comunidades
autónomas cuando la actualización afecte a un precepto
de carácter básico.

Disposición adicional vigésima primera. Régimen foral
de Navarra.

En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comu-
nidad Foral de Navarra de lo dispuesto en esta ley se
llevará a cabo con respeto a la Ley Orgánica de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

Disposición adicional vigésima segunda. Régimen foral
del País Vasco.

En virtud de su régimen foral la aplicación de esta
ley a la Comunidad Autónoma del País Vasco se realizará
con respeto a lo establecido en su Estatuto de Autonomía
y en la disposición adicional segunda de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Disposición transitoria primera. Adaptación de la nor-
mativa reguladora.

1. En el plazo de un año a partir de la entrada en
vigor de esta ley se procederá a la adecuación de la
normativa reguladora de las subvenciones al régimen
jurídico establecido en la misma.

2. Si en el plazo señalado en el apartado anterior
no se procediera a la adecuación de la normativa regu-
ladora de las subvenciones, esta ley será de aplicación
directa.
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Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de
los procedimientos.

1. A los procedimientos de concesión de subven-
ciones ya iniciados a la entrada en vigor de esta ley
les será de aplicación la normativa vigente en el momen-
to de su inicio.

2. Los procedimientos iniciados durante el plazo de
adecuación contemplado en la disposición transitoria pri-
mera se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior
que les sea de aplicación, salvo que haya entrado en
vigor la normativa de adecuación correspondiente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados
anteriores, los procedimientos de control financiero, rein-
tegro y revisión de actos previstos en esta ley resultarán
de aplicación desde su entrada en vigor.

4. El régimen sancionador previsto en esta ley será
de aplicación a los beneficiarios y a las entidades cola-
boradoras, en los supuestos previstos en esta disposi-
ción, siempre que el régimen jurídico sea más favorable
al previsto en la legislación anterior.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o
inferior rango en lo que contradigan o se opongan a
lo dispuesto en esta ley.

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes
disposiciones:

a) Del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, los artículos 81 y 82.

b) El Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre
justificación de las subvenciones concedidas con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado y de las enti-
dades estatales autónomas, en cuanto se oponga a lo
establecido en esta ley.

c) El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento
para la concesión de subvenciones públicas, en cuanto
se oponga a lo establecido en esta ley.

d) Del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciem-
bre, por el que se desarrolla el régimen de control interno
ejercido por la Intervención General de la Administración
del Estado, el segundo párrafo del apartado 1 del artícu-
lo 34, el apartado 6 del artículo 36, el párrafo b) del
apartado 1 del artículo 37, el apartado 3 del artículo
38 bis y los artículos 43, 44 y 45.

Disposición final primera. Habilitación competencial y
carácter de legislación básica.

1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en
el artículo 149.1.13.a, 14.a y 18.a de la Constitución,
constituyendo legislación básica del Estado, los siguien-
tes preceptos:

En el título preliminar, el capítulo I y el capítulo II
excepto, el párrafo d) del apartado 4 del artículo 9, el
artículo 10, el apartado 2 y los párrafos d), e), f), g),
h), i), j), k) y l) del apartado 3 del artículo 16, los apartados
1, 2, y los párrafos c), f), h), i), j), k), l), m) y n) del
apartado 3 del artículo 17 y el artículo 21.

En el título I, el capítulo I y el capítulo IV, excepto
los artículos 32 y 33.

En el título II, los artículos 36, 37 y el apartado 1
del artículo 40.

En el título III, los artículos 45 y 46.
En el título IV, el capítulo I y los artículos 59, 65,

67, 68 y 69 del capítulo II.
El apartado 1 de la disposición adicional segunda

y la disposición adicional decimosexta.

2. Las restantes disposiciones de esta ley resultarán
únicamente de aplicación en el ámbito de la Adminis-
tración General del Estado, de las entidades que integran
la Administración local y de los organismos y demás
entidades de derecho público con personalidad jurídica
propia vinculadas o dependientes de las mismas.

No obstante, cuando las comunidades autónomas
hubieran asumido competencias en materia de régimen
local, la ley se aplicará a las entidades que integran la
Administración local en el ámbito territorial de las refe-
ridas comunidades autónomas, de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 1 de esta disposición.

Disposición final segunda. Carácter básico de las nor-
mas de desarrollo.

Las normas que en desarrollo de esta ley apruebe
la Administración General del Estado tendrán carácter
básico cuando constituyan el complemento necesario
respecto a las normas que tengan atribuida tal naturaleza
conforme a la disposición final primera.

Disposición final tercera. Desarrollo y entrada en vigor
de esta ley.

1. En el plazo de un año a partir de la entrada en
vigor de esta ley se aprobará un reglamento general
para su aplicación.

2. La presente ley entrará en vigor tres meses des-
pués de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.
Madrid, 17 de noviembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

20978 LEY 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector
Ferroviario.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El ferrocarril es un modo de transporte esencial en
la sociedad española actual, seguro y con escasa inci-
dencia sobre el medio ambiente y el consumo energético.
Conviene, por ello, potenciarlo, favoreciendo su desarro-
llo y atribuyéndole una misión de mayor entidad en la
sociedad y en la actividad económica españolas.

La decidida voluntad del Gobierno español de impul-
sar el ferrocarril como transporte rápido, moderno y segu-
ro, capaz de competir con otros modos de transporte
y de convertirse en elemento vertebrador del país y en
instrumento para mejorar la calidad de vida de los ciu-
dadanos hace imprescindible una reforma de la actual
legislación.

Tradicionalmente, la explotación del ferrocarril ha
abarcado la de la infraestructura y la de los servicios
de transporte ferroviario. La Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, con-
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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asis-
tencia en Materia de Drogas.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo,
en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente

«LEY DE PREVENCION Y ASISTENCIA EN MATERIA
DE DROGAS

EXPOSICION DE MOTIVOS

El consumo de drogas y sus consecuencias sociales,
sanitarias y económicas han dado lugar en las sociedades
occidentales a un nuevo fenómeno que constituye un moti-
vo de máxima preocupación para los ciudadanos. La
implantación de determinadas drogas, que han existido
en las distintas sociedades y cuyo consumo fundamental-
mente vinculado a motivaciones culturales, antropológicas
o terapéuticas no constituía un problema social a gran
escala, se ha transformado, en los últimos años, en un
hecho social de notable amplitud y extraordinaria com-
plejidad, debido a los cambios producidos en los patrones
y motivaciones del consumo a la intervención de personas
organizadas en muchos países que obtienen muy impor-
tantes beneficios y posibilidades de negocio directamente
del tráfico de drogas a gran escala así como indirectamente
los movimientos del dinero derivado del narcotráfico, en
la aparición de drogas nuevas y en la problemática social
que induce o que se asocia con el mismo.

En este sentido, junto al tradicional consumo de tabaco
y bebidas alcohólicas, ha surgido el de drogas no ins-
titucionalizadas, como el cannabis, la cocaína, la heroína
y otras drogas sintéticas, evidenciándose repercusiones
sanitarias y sociales considerables.

Para dar respuesta a los problemas derivados del con-
sumo de drogas y para mejorar todas las actuaciones que
en dicha materia se venían realizando, la Junta de Anda-
lucía creó en 1985 el Comisionado para la Droga, definido
como órgano coordinador de todas las actuaciones que,
en materia de drogodependencias, se desarrollan en el
marco competencial de la Comunidad Autónoma.

Hasta el momento han sido regulados, tanto en el
ámbito estatal como en el autonómico, distintos aspectos
relacionados con las drogodependencias, habiéndose
creado dispositivos de actuación sanitaria y social, que
han ido dando respuestas sectoriales a los numerosos pro-
blemas que se han planteado en esta materia.

A pesar de los importantes resultados alcanzados,
parece más adecuado definir un instrumento normativo
unitario que, desde un enfoque global de las drogode-
pendencias, aborde la regulación de determinadas mate-
rias desde las distintas dimensiones que presenta la aten-
ción a dicho problema en la sociedad andaluza. Por ello,
esta Ley plantea el modelo de atención a las drogode-
pendencias, incluyendo la prevención y la integración
social, y dispone, asimismo, un conjunto de actuaciones
orientadas a dar respuesta a las consecuencias sociales
derivadas del consumo de drogas, en el ámbito compe-
tencial andaluz. Para ello la mayor colaboración de las

distintas Administraciones Públicas y el conjunto de la socie-
dad se considera en la Ley un objetivo preferente.

En el modelo de atención a drogodependencias, el
principio de globalidad fundamenta la consideración del
fenómeno social de la dependencia de las drogas, en sus
aspectos sanitarios, sociales y educativos, proponiendo
intervenciones tanto a nivel individual, como de grupos
sociales.

Los principios de normalización e integración se entien-
den como la incorporación de las personas afectadas por
el consumo de drogas, dentro de las redes normalizadas
establecidas, mediante la utilización de los cauces y recur-
sos de atención a sus necesidades sociales, considerando
tanto el entorno familiar como el social y fomentando la
responsabilidad personal y social.

Desde esta triple perspectiva, la presente Ley prevé
actuaciones tanto en los aspectos preventivos, como en
los asistenciales y en los de integración social, regulando
además la planificación y coordinación administrativa por
un lado y la participación y el régimen sancionador por
otro.

Especial relevancia tiene la prevención frente a las dro-
godependencias, encuadrada dentro de un contexto de
amplitud y de intersectorialidad, tanto del problema como
de las causas que lo determinan. A tal fin, se establecen
medidas de control de las drogas no institucionalizadas
promoviendo también actuaciones contra el narcotráfico.

De otro lado, junto a una serie de medidas de carácter
general, tendentes a promover el conocimiento y divul-
gación de los problemas relacionados con el consumo
de drogas y a mejorar las condiciones en la calidad de
vida de los drogodependientes, interviniendo en los factores
sociales que inciden en su aparición, se establecen otras
medidas, dirigidas a controlar la oferta y demanda de las
drogas institucionalizadas, de las bebidas alcohólicas y el
tabaco, esto es, proporcionándole una especial atención
a determinados estratos de población, como son los ado-
lescentes y los jóvenes. Además, teniendo en cuenta las
especiales características de los problemas relacionados
con el mal uso de las bebidas alcohólicas y el grado de
incidencia de esta problemática concreta, se prevé expre-
samente que el Plan Andaluz sobre Drogas contemple
medidas específicas para la atención de los mismos.

En cuanto a la asistencia a los drogodependientes,
la Ley dispone que se realice sin discriminación alguna,
en igualdad de condiciones con el resto de la población.
Asimismo, establece el marco general de coordinación de
los servicios sanitarios y sociales a drogodependientes, para
dar una respuesta adecuada al objeto de alcanzar la inte-
gración familiar y social como culminación del proceso
de atención.

Consciente de la intersectorialidad antes reseñada, se
disponen también medidas para favorecer la inserción
laboral y formativa de las personas afectadas.

En la regulación de los aspectos planificadores y orga-
nizativos, destaca la configuración del Plan Andaluz sobre
Drogas, como instrumento de estructuración y evaluación
de las actuaciones en materia de drogodependencias,
recogiéndose, asimismo, diversos aspectos definidos en el
Plan de Servicios Sociales de Andalucía y el Plan Andaluz
de Salud.

Por otra parte, como quiera que para dar una respuesta
más adecuada es fundamental la participación de la socie-
dad, la Ley establece la creación del Consejo Asesor de
Drogodependencias, como órgano de participación de los
diferentes sectores sociales implicados.

Igualmente se establece el marco de colaboración con
las Corporaciones Locales, como estructuras encargadas
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de potenciar las acciones propuestas y la inclusión de enti-
dades públicas y privadas a la Red Andaluza de Atención
a las Drogodependencias, a través de distintas fórmulas
de colaboración o cooperación y en función de los objetivos
y programas establecidos por la Junta de Andalucía.

El Voluntariado Social, que trabaja en drogodepen-
dencias en general, y las asociaciones en particular, ocu-
pan un lugar prioritario de participación con las Admi-
nistraciones Públicas, cuyo impulso entre el colectivo de
afectados, y, por ende, en toda la sociedad, constituye
una estrategia relevante de la presente Ley en la atención
a las drogodependencias.

También es objeto de una referencia en la Ley la cues-
tión de las ludopatías, entroncándola en el Plan Andaluz
sobre Drogas.

La Ley, por último, debe entenderse incardinada en
el ámbito competencial que el Estatuto de Autonomía atri-
buye a la Comunidad Autónoma andaluza en sus artículos
13 (apartados 21, 22, 23, 25 30 y 32), 16.1 y 20.1 en
materia de sanidad, educación, servicios sociales, protec-
ción de menores y publicidad entre otras.

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Constituye el objeto de la presente Ley,
dentro del marco competencial de la Comunidad Autó-
noma andaluza, la regulación del conjunto de medidas
y acciones dirigidas a la prevención de las drogodepen-
dencias, a la atención e incorporación social de los dro-
godependientes y a la formación e investigación en dicho
campo.

Asimismo, la consideración de las drogodependencias
como una enfermedad con repercusiones en las esferas
biológica, psicológica y social del individuo, mediante la
integración de las actuaciones de asistencia e integración
social del drogodependiente en el Sistema Sanitario y de
Servicios Sociales.

Artículo 2. De los sujetos protegidos en materia de
drogodependencias, tendrán derecho a la atención en los
servicios públicos cualquier persona que se encuentre en
el territorio de la Comunidad Autónoma.

Artículo 3. 1. Se consideran drogas, a los efectos de
la presente Ley, aquellas sustancias, naturales o de síntesis,
cuyo consumo pueda generar adicción o dependencia,
o cambios en la conducta, o alejamiento de la percepción
de la realidad, o disminución de la capacidad volitiva,
así como efectos perjudiciales para la salud.

Específicamente tienen esta consideración:

a) Los estupefacientes y psicotropos.
b) El tabaco.
c) Las bebidas alcohólicas.
d) Otras sustancias de uso industrial o cualquier otra

capaz de producir los efectos y consecuencias antes
descritos.

2. Se consideran drogas no institucionalizadas, prin-
cipalmente, la heroína, la cocaína, cannabis y sus deri-
vados, así como otras drogas sintéticas cuyo uso no cons-
tituye un hábito socialmente aceptado.

Artículo 4. Entendiéndose la drogodependencia como
una enfermedad de carácter social, las Administraciones
Públicas andaluzas, dentro de sus respectivos ámbitos de
competencias, habilitarán los mecanismos que se consi-
deren necesarios en los términos de la presente Ley para
la prevención, la asistencia, la rehabilitación y la incor-
poración social de los drogodependientes.

Artículo 5. A los efectos de la presente Ley, se entiende
por:

a) Prevención: Todas aquellas medidas encaminadas
a limitar, y en su caso eliminar, la oferta y la demanda
de drogas, así como las consecuencias dañosas asociadas
a su consumo.

b) Atención: Todas aquellas medidas dirigidas a dar
cobertura sanitaria y social a las personas afectadas por
drogodependencias, como consecuencia del abuso, así
como del consumo en situaciones especiales de riesgos
físico y psíquico para el individuo o terceros.

b.1. Asistencia: La fase de la atención que comprende
la desintoxicación, y todas aquellas medidas encaminadas
a tratar las enfermedades y trastornos físicos y psicológicos,
causados por el consumo o asociados al mismo.

b.2. Rehabilitación: La fase de la atención para la
recuperación o aprendizaje de comportamientos individua-
les socialmente aceptados, como medio de facilitar su
incorporación social.

b.3. Incorporación social: La fase de la atención diri-
gida a la integración plena de la persona a la sociedad
en igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos.

c) Drogodependencia: Una enfermedad crónica y
recidivante que afecta al estado físico, psicológico y social
del individuo, caracterizada por una tendencia compulsiva
al consumo de drogas.

TITULO II

DE LA PREVENCION

Artículo 6. 1. La Administración de la Junta de Anda-
lucía, sin perjuicio de la actuación de las Corporaciones
Locales en el ejercicio de sus competencias o mediante
la colaboración de las mismas a estos efectos, promoverá,
mediante la incorporación de recursos humanos, finan-
cieros y técnicos, políticas sectoriales orientadas a:

a) Favorecer el acceso a los recursos económicos y
sociales de aquellos grupos de población que, por su situa-
ción deprimida y de marginación, pueden resultar espe-
cialmente afectados por las drogas.

b) Desarrollar actuaciones preventivas integradas en
materia de información, educación, salud e inserción
social, así como sobre las condiciones y actitudes sociales
que favorecen el uso de drogas, fomentando el autocontrol
personal.

c) Facilitar la formación profesional para favorecer
el acceso al primer empleo, autoempleo y promoción
empresarial de los drogodependientes.

d) Fomentar el movimiento asociativo, favoreciendo
su participación en programas culturales, deportivos,
medioambientales y de educación para la salud, de apoyo
a colectivos que viven en situación de grave riesgo social.

e) Disponer de sistemas de información que garan-
ticen el conocimiento permanente y evolución de los patro-
nes de consumo, así como la evaluación de las interven-
ciones realizadas.

f) Modificar las actitudes y comportamientos de la
población en general respecto a las drogodependencias,
generando una conciencia social solidaria y participativa
frente a este problema.

2. Las Administraciones Públicas andaluzas, dentro de
sus respectivos ámbitos de competencias, promoverán la
participación y concurrencia de las instituciones, asocia-
ciones, federaciones y de los ciudadanos en general.
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Artículo 7. 1. Las Administraciones Públicas andaluzas
establecerán y desarrollarán programas de información y
formación sobre las drogas, con la finalidad de propor-
cionar conocimiento y orientación a los ciudadanos, pro-
fesionales e instituciones, acerca de los riesgos que com-
porta su consumo y las medidas adecuadas para prevenirlo.

2. Estos programas irán dirigidos de manera preferente
a los ámbitos infantil, juvenil, laboral y otros de especial
incidencia, apoyando las acciones informativas que pue-
dan realizar las entidades o empresas.

3. Las Administraciones Públicas de Andalucía pro-
moverán la colaboración de los medios de comunicación
social para la realización de las actuaciones mencionadas,
en particular los de titularidad pública.

4. En el marco de la planificación general sanitaria,
de servicios sociales y educativa, las Administraciones Públi-
cas andaluzas impulsarán las actuaciones informativas que
faciliten el asesoramiento y la orientación individuales,
familiares y comunitarias sobre la prevención y el trata-
miento de las drogodependencias, sin perjuicio de las funciones
de información y asesoramiento propias de los servicios
de atención a drogodependientes.

5. La Administración de la Junta de Andalucía pro-
moverá la realización, por las corporaciones locales de
programas comunitarios de prevención de las drogode-
pendencias dirigidas a aquellas zonas urbanas y rurales
con una mayor incidencia y prevalencia.

Serán considerados prioritarios los programas comu-
nitarios que cuenten con la participación de varias cor-
poraciones locales, que serán coordinados de manera
específica por los centros comarcales de drogodepen-
dencia.

Artículo 8. 1. La educación para la salud, especial-
mente en sus aspectos relacionados con la prevención del
consumo de drogas, formará parte de los contenidos de
la enseñanza de los centros docentes no universitarios de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Todos los centros docentes de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía establecerán en sus planes anuales
el conjunto de actuaciones, tanto de desarrollo curricular
como actividades extraescolares y complementarias, en
orden a concienciar a los alumnos y alumnas acerca de
la importancia de tener hábitos saludables, y de las con-
secuencias que conlleva para las personas y la sociedad
el consumo de las sustancias a que se refiere la presente
Ley. A tal fin se dotará al sistema educativo, de equipos
de orientación y de personal especializado, que garanticen
la formación del profesorado en orden a la aplicación
y desarrollo de los programas de educación sobre drogas
que se mencionan. En dichas actuaciones se deberá tener
en cuenta la participación del Consejo Escolar y de las
asociaciones de padres y madres de alumnos.

3. Igualmente, se fomentará una formación adecuada
sobre los distintos aspectos de las drogodependencias en
los estudios universitarios de las áreas educativa, sanitaria
y social.

Artículo 9. 1. Las Administraciones Públicas andaluzas
desarrollarán programas formativos específicos, destinados
a los profesionales que por su relación con la infancia,
los jóvenes y sectores sociales con mayor riesgo social
se encuentren directamente implicados en la prevención
del consumo de drogas y en el tratamiento de los problemas
asociados al mismo.

2. Asimismo, las Administraciones Públicas de Anda-
lucía facilitarán la formación específica del voluntariado,
integrado en las asociaciones que trabajan en drogo-
dependencias.

3. Las Universidades andaluzas y demás centros de
formación de profesionales facilitarán medidas para la

inclusión de programas formativos de prevención de las
drogodependencias en el desarrollo de sus actividades.
Sobre todo en las que estén directamente relacionados
con las áreas de Salud, Educación y Servicios Sociales.

Artículo 10. 1. La Administración de la Junta de Anda-
lucía promoverá y favorecerá la creación y desarrollo de
programas de investigación, estudio, formación y diagnós-
tico en relación con la problemática social, sanitaria y eco-
nómica relativa a las drogodependencias, y fundamental-
mente en las drogas de nueva aparición.

2. Para potenciar la investigación, se podrán suscribir
convenios de colaboración entre las administraciones edu-
cativas y aquellas entidades, públicas o privadas, direc-
tamente relacionadas con la prevención y el estudio de
las drogodependencias.

3. Con objeto de aumentar los conocimientos exis-
tentes sobre el fenómeno de las drogodependencias, la
Administración de la Comunidad Autónoma Andaluza pro-
moverá la realización de estudios e investigaciones, con-
siderándose áreas prioritarias las siguientes:

a) Niveles y tendencias en el consumo de drogas.
b) Actitudes y estados de opinión de la población

general respecto al fenómeno de las drogodependencias.
c) Repercusiones individuales y sociales del consumo

de drogas.
d) Evaluación de los diferentes programas de inter-

vención y, particularmente, de la efectividad de los métodos
y programas terapéuticos.

e) Estilos de vida asociados al consumo de drogas.
f) Sida y su asociación al consumo de drogas vía

parenteral en los centros penitenciarios.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma
Andaluza impulsará la formalización de convenios de cola-
boración a nivel autonómico, nacional e internacional,
para potenciar la investigación básica en el campo de
las drogodependencias, para los cuales tendrán una con-
sideración preferente las Universidades de Andalucía.

5. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autó-
noma Andaluza promoverá acuerdos con empresas fabri-
cantes y distribuidoras de bebidas alcohólicas y tabaco
destinados a fomentar la investigación de sustancias sus-
titutivas de los elementos más nocivos presentes en las
mencionadas drogas.

Artículo 11. 1. Se impulsarán actuaciones preventivas,
dirigidas a colaborar en la mejora de la calidad de vida
y superación de las condiciones familiares, sociales y labo-
rales que puedan incidir o asociarse con el consumo de
drogas.

2. Los programas preventivos contarán en su diseño,
ejecución y evaluación con la participación de los sectores
implicados, a través de sus asociaciones, entidades y pro-
fesionales. Asimismo, se promoverá la adecuada formación
de los sectores sociales y profesionales implicados.

3. Se promoverá la colaboración con los medios de
comunicación social, en especial con los de titularidad
pública, para la realización de programas y campañas de
prevención del consumo de drogas.

4. Los medios de comunicación social de titularidad
pública andaluza incorporarán a su programación habitual
contenidos dirigidos a difundir mensajes preventivos y a
fomentar estilos de vida saludables.

5. La Junta de Andalucía y los medios de comunicación
social, en especial la RTVA, articularán su colaboración
para la prevención del consumo de drogas, mediante la
formalización de convenios en los que se contemplen:

a) La realización de campañas de prevención con-
juntas.
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b) La programación de espacios divulgativos con
información veraz sobre drogas.

c) Orientación consensuada en los espacios informa-
tivos en lo referido a drogas.

6. La Administración de la Junta de Andalucía pro-
moverá la realización de encuentros y seminarios sobre
drogas con la participación de los equipos de trabajo del
Plan Andaluz sobre Drogas y los medios de comunicación
social, con el objetivo de facilitar el uso adecuado de datos
y el asesoramiento en las informaciones específicas, garan-
tizando en todo caso el libre acceso a la información.

Artículo 12. 1. La Administración de la Junta de Anda-
lucía, en colaboración con los organismos competentes
y las organizaciones sindicales y empresariales, fomentará:

a) Programas específicos de prevención, asistencia y
reinserción en el ámbito laboral, a incluir en la negociación
colectiva.

b) Programas de salud laboral que incluyan activi-
dades informativas y de formación de los trabajadores y
empresarios en los problemas derivados del consumo de
droga.

En el diseño, ejecución y evaluación de dichos pro-
gramas se fomentará en cada empresa la participación
de los sindicatos, empresarios, servicios médicos de empre-
sa y comité de seguridad e higiene. Asimismo se apoyará
las acciones informativas que por su cuenta realicen las
empresas y sindicatos.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, en
sus centros, establecimientos y servicios, reservará el puesto
de trabajo de la persona drogodependiente durante el pro-
ceso de tratamiento. Reglamentariamente se establecerán
las condiciones y requisitos que tienen que cumplirse para
poder hacer efectiva esta reserva de puestos de trabajo.

3. Se fomentarán entre organizaciones empresariales
y sindicales acuerdos que tiendan a garantizar la reserva
del puesto de trabajo de personas drogodependientes, y
a no ejercer las potestades disciplinarias que contempla
la legislación laboral, en casos de problemas derivados
del abuso de drogas cuando dichas personas participen
en un proceso voluntario de tratamiento o rehabilitación.

TITULO III

DE LA ATENCION

Artículo 13. Las Administraciones Públicas andaluzas,
dentro de sus respectivos ámbitos de competencias y de
acuerdo con lo previsto en este título, efectuarán:

a) Las actuaciones precisas para garantizar a las per-
sonas drogodependientes, en iguales condiciones que al
resto de la población, la atención sanitaria y social ade-
cuada a sus necesidades y a los niveles de prestaciones
existentes en la red ordinaria de Salud y Servicios Sociales.

b) Actuaciones de especial relevancia en centros peni-
tenciarios, barrios marginales y zonas de prostitución.

Artículo 14. La Administración de la Junta de Anda-
lucía, en los términos que reglamentariamente se establez-
can, velará por el desarrollo de las actuaciones precisas
para el tratamiento de las drogodependencias: La desin-
toxicación, la deshabituación, la atención a las compli-
caciones orgánicas y psíquicas y a las urgencias derivadas
del consumo de drogas. Al mismo tiempo podrá establecer
con carácter complementario fórmulas de cooperación y
colaboración con entidades públicas o privadas.

Artículo 15. Las Administraciones Públicas Andaluzas
realizarán actuaciones encaminadas a garantizar la aten-
ción de las necesidades sociales de los drogodependientes,
y a favorecer su rehabilitación e integración social, median-
te los dispositivos del sistema de servicios sociales y otras
medidas de apoyo social y laboral.

Artículo 16. Para el adecuado desarrollo de una aten-
ción integral al drogodependiente, la Administración de
la Junta de Andalucía establecerá programas específicos
orientados a facilitar el acceso a los servicios y la con-
tinuidad asistencial.

Artículo 17. Los centros, servicios y establecimientos
que, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
andaluza, desarrollen actividades asistenciales, tanto de
carácter sanitario como social, deberán cumplir las normas
de autorización, registro y acreditación que les sean
aplicables.

Artículo 18. Los hospitales que se determinen regla-
mentariamente, del sector público o vinculados a éste
mediante concierto o convenio, dispondrán de una unidad
de desintoxicación. La designación de estos hospitales se
realizará, en todo caso, atendiendo a criterios geográficos,
de densidad de población y de existencia de núcleos de
riesgo.

Artículo 19. 1. La Administración de la Junta de Anda-
lucía, además de los programas asistenciales a que se
refieren los artículos anteriores, realizará otros programas
orientados a la promoción de la salud de los drogode-
pendientes, a través de la educación sanitaria, la preven-
ción, la detección y el tratamiento de las enfermedades
asociadas al consumo de drogas. A este fin, se llevarán
a cabo de manera preferente los siguientes programas:

a) Encaminados a la reducción de daños y la mejora
de las condiciones generales de salud del drogodepen-
diente, incluyendo de manera prioritaria actividades de
educación sanitaria, consejo y apoyo psicológico a usua-
rios de drogas infectados por el VIH o enfermos del Sida
y a sus familiares.

b) De promoción de la salud orientados de forma
prioritaria a colectivos de riesgo, especialmente de vacu-
nación y quimioprofilaxis de los sujetos afectados y per-
sonas que con él convivan, considerándose preferente los
de hepatitis, tétano y tuberculosis.

c) Programas específicos de extensión regional, diri-
gidos a la población drogodependiente de alta cronicidad
y máximo riesgo sanitario. Estos programas incluirán la
accesibilidad a tratamientos con sustitutivos opiáceos al
control sanitario y a la atención social, personalizado y
familiar.

d) Para enfermos terminales de Sida y su asistencia
sociosanitaria.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, con
la colaboración de las Corporaciones Locales, a través
de los servicios sociales comunitarios y especializados, rea-
lizarán programas orientados a la rehabilitación e incor-
poración social de los drogodependientes. A este fin, se
llevarán a cabo, en especial, los siguientes programas:

a) De información, orientación y asesoramiento sobre
los recursos disponibles.

b) Complementarios al tratamiento sanitario de las
personas afectadas, mediante intervenciones que incluirán
su entorno personal, familiar y comunitario.

c) De desarrollo de actuaciones integrales que incluyan
aspectos educativos, ocupacionales, familiares y sociales.
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d) De formación y capacitación profesional y fomento
del empleo, encaminados a favorecer la reinserción laboral
y social de las personas afectadas.

e) De cooperación con los órganos judiciales y peni-
tenciarios, con el fin de facilitar el acceso de los internos
con problemas de drogodependencia a las prestaciones
sociales. Asimismo, estos programas tendrán por objeto
garantizar la prestación de información, asesoramiento y
orientación a los órganos judiciales, sobre las circunstan-
cias sociosanitarias que puedan incidir en la adopción de
decisiones y, en su caso, en la posible sustitución del inter-
namiento penitenciario por otras medidas.

f) De atención específica a la población juvenil, para
propiciar la formación de grupos y asociaciones que permitan
una adecuada integración de los drogodependientes.

TITULO IV

DE LAS MEDIDAS DE CONTROL

CAPITULO I

Drogas no institucionalizadas

Artículo 20. En los términos de la legislación vigente,
las Administraciones Públicas competentes vigilarán el
estricto cumplimiento de las normas de apertura y fun-
cionamiento de industrias y centros de producción, dis-
tribución y dispensación de sustancias incluidas en el ar-
tículo 3, apartados a) y d) de esta Ley, sometidos a medidas
de fiscalización estatal e internacional, mediante su control
e inspección.

Artículo 21. 1. La Administración de la Junta de Anda-
lucía, en el marco de las leyes penales y procesales, pro-
moverá las actuaciones adecuadas para cooperar en la
persecución del narcotráfico, al objeto de reducir la dis-
ponibilidad de las drogas no institucionalizadas en el terri-
torio andaluz.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, en
el marco de las leyes penales y procesales, promoverá
las actuaciones jurídico-penales, de entidades públicas,
federaciones y asociaciones, dirigidas contra las drogas,
mediante convenios, subvenciones u otras formas de coo-
peración para facilitar estas acciones en lo relativo a medi-
das de control en materia de drogas.

3. La Administración de la Junta de Andalucía pondrá
fin a cualquier relación económica-financiera con las enti-
dades o personas a que se refiere el artículo 2 de la Ley
19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medi-
das de prevención del blanqueo de capitales, que hayan
sido objeto de sanción firme en virtud de la misma.

Artículo 22. Queda prohibida, a los menores de 18
años, la venta de colas y demás productos industriales
inhalables con efectos euforizantes o depresivos.

Queda excluida de esta prohibición la venta a mayores
de 16 años que acrediten el uso profesional de estos
productos.

Artículo 23. La Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma elaborará y proporcionará información
actualizada a profesionales y ciudadanos sobre la utili-
zación de sustancias estupefacientes y psicotrópicas y
demás medicamentos, así como los derivados de los ante-
riores y en concreto las llamadas drogas de síntesis capaces
de producir dependencia.

Artículo 24. 1. La Junta de Andalucía regulará las
condiciones y presentación a la venta de sustancias quí-
micas que puedan producir efectos nocivos para la salud
y crear dependencia, a fin de evitar su uso como drogas.

2. La Consejería de Salud determinará reglamenta-
riamente la relación de productos a que se refiere el apar-
tado anterior.

CAPITULO II

Drogas institucionalizadas

Artículo 25. 1. Sin perjuicio de las prohibiciones y
limitaciones establecidas en la Ley 34/88, de 11 de noviem-
bre, General de Publicidad, y en la Ley 25/94, de 12
de julio, sobre incorporación al ordenamiento jurídico
español de la Directiva 89/552/CE sobre ejercicio de acti-
vidades de radiodifusión televisiva, se prohíbe la publicidad
de bebidas alcohólicas:

a) En los centros docentes, centros de menores, los
de carácter recreativo y otros análogos destinados pre-
ferentemente a menores de 18 años.

b) En los centros de enseñanza superior y universitaria,
centros sanitarios y dependencias de las Administraciones
Públicas.

c) En áreas de servicio de autovías y autopistas.
d) En las instalaciones deportivas públicas y privadas.
e) Con ocasión o mediante patrocinio de actividades

deportivas, educativas y aquellas dirigidas a menores.

La promoción pública de bebidas alcohólicas en Anda-
lucía, mediante ferias, exposiciones, muestras y actividades
similares, será realizada en espacios diferenciados cuando
tenga lugar dentro de otras manifestaciones públicas. Se
permitirá el acceso a menores, exclusivamente cuando
estén acompañados de personas mayores de edad bajo
su responsabilidad.

2. La Administración pública andaluza regulará la limi-
tación en los medios de comunicación andaluces de cual-
quier tipo de publicidad directa o indirecta de tabaco y
bebidas alcohólicas, así como la emisión de programas
en los que el presentador o presentadora o cualquier otro
participante aparezca fumando, junto a bebidas alcohó-
licas, tabaco o menciones de sus marcas o logotipos.

3. La publicidad del tabaco estará sometida a las pro-
hibiciones y las limitaciones establecidas en la legislación
vigente.

Sin perjuicio de las limitaciones a que se refiere el
párrafo anterior, se prohíbe la publicidad del tabaco:

a) En los centros docentes, centros de menores, los
de carácter recreativo y otros análogos destinados pre-
ferentemente a menores de 18 años.

b) En los centros de enseñanza superior y universitaria,
centros sanitarios y dependencias de las Administraciones
Públicas.

c) En las instalaciones deportivas públicas y privadas.
d) Con ocasión o mediante patrocinio de actividades

deportivas, educativas y aquellas dirigidas a menores.

Artículo 26. 1. Queda prohibido, en relación con las
bebidas alcohólicas:

a) La venta o suministro a menores de 18 años.
b) La venta y el consumo en los centros docentes,

centros de menores, los de carácter recreativo y otros aná-
logos destinados a menores de 18 años.

c) La venta y el consumo de bebidas alcohólicas supe-
riores a 20 grados centesimales en los centros de
enseñanza superior y universitaria, centros sanitarios,
dependencias de las Administraciones Públicas, en las ins-
talaciones deportivas y áreas de servicio de autovías y
autopistas.
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La expedición de bebidas alcohólicas mediante máqui-
nas automáticas de venta sólo podrá realizarse en lugares
cerrados, y se hará constar en su superficie frontal la pro-
hibición de venta o suministro de bebidas alcohólicas a
los menores de edad.

2. Queda prohibido, en relación con el tabaco:

a) La venta o suministro a los menores de 18 años.
Queda excluida de esta prohibición la venta a mayores

de 16 años que acrediten el uso profesional del producto.
b) La venta:

- En los centros, servicios y establecimientos sanitarios.
- En los centros docentes no universitarios.
- En los establecimientos destinados preferentemente

a la atención a la infancia y la juventud.
- En las instalaciones deportivas, públicas o privadas.

c) El consumo en los lugares no autorizados dentro
del ámbito de las Administraciones Públicas, centros docen-
tes, centros sanitarios e instalaciones deportivas cerradas.

La expedición de tabaco o sus labores mediante
máquinas automáticas de venta sólo podrá realizarse en
lugares cerrados, y se hará constar en la superficie frontal
de la máquina que el tabaco es perjudicial para la salud,
y que los menores de 18 años tienen prohibido utilizar
la máquina.

En los lugares en que está prohibido el consumo,
podrán habilitarse zonas para fumadores debidamente ais-
ladas y señalizadas. En caso de que no fuere posible su
aislamiento eficaz, se mantendrá la prohibición para todo
el local.

TITULO V

DE LA ORGANIZACION Y PARTICIPACION

CAPITULO I

Competencias

Artículo 27. 1. La Administración de la Junta de Anda-
lucía desarrollará, en materia de drogodependencias, las
funciones de planificación general de las actuaciones pre-
vistas en la presente Ley, la evaluación y las de coordinación
de las funciones y servicios que en esta materia desarrollen
las Administraciones Públicas andaluzas y las entidades
públicas y privadas, sin perjuicio de las competencias que
le corresponden en materia de sanidad, servicios sociales,
consumo, educación y otras.

2. También corresponde a la Administración de la Jun-
ta de Andalucía:

a) La autorización, acreditación, registro e inspección
de centros, programas y servicios que, puestos en marcha
por entidades públicas o privadas, desarrollen actividades
y acciones de intervención en materia de consumo de dro-
gas o problemática asociada al mismo.

b) El establecimiento de un sistema centralizado de
información y documentación sobre drogodependencias,
que permita el seguimiento y la evaluación continua del
consumo de drogas y de su problemática asociada, faci-
litando los programas de investigación sobre el tema, con
las debidas garantías del derecho al anonimato sobre los
datos que se registren.

3. La Comisión delegada de Bienestar Social contará
con un área específica para la planificación, coordinación
y atención a las drogodependencias cuya composición se
fijará reglamentariamente.

Artículo 28. 1. Las Diputaciones Provinciales y los
Ayuntamientos ejercerán sus competencias en esta materia,
tanto propias como delegadas, en el marco de lo previsto
en la presente Ley.

2. De acuerdo con los criterios y directrices del Plan
Andaluz sobre Drogas, los Ayuntamientos podrán llevar
a cabo actuaciones de información, prevención e integra-
ción social.

3. Los Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes
recibirán el apoyo técnico y económico de las Diputaciones
provinciales.

4. Los Ayuntamientos que pongan en marcha actua-
ciones en materia de drogas podrán recibir financiación
de la Junta de Andalucía.

CAPITULO II

Planificación y evaluación

Artículo 29. 1. Corresponde al Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía la aprobación de un Plan Andaluz
sobre Drogas en el que se contendrán todas las actuaciones
preventivas, de atención e incorporación social a desarro-
llar de forma coordinada por las distintas Administraciones
Públicas Andaluzas y por las entidades colaboradoras. Por
las especiales características de los problemas relacionados
con el mal uso de las bebidas alcohólicas y el grado de
incidencia de esta problemática concreta, el Plan Andaluz
sobre Drogas incluirá medidas específicas sobre el alcohol.

2. Del contenido del plan y sus evaluaciones se elevará
una memoria anual al Parlamento de Andalucía.

3. El Plan Andaluz sobre Drogas será vinculante para
todas las Administraciones Públicas y entidades privadas
e instituciones que desarrollen actuaciones en materia de
drogas.

CAPITULO III

Colaboración con las Corporaciones Locales

Artículo 30. La Administración de la Junta de Andalucía
podrá establecer con las Corporaciones Locales las ade-
cuadas relaciones de colaboración, en orden a la pres-
tación de servicios de carácter preventivo, asistencial y de
reinserción social, sin perjuicio de las competencias que
les sean propias.

CAPITULO IV

Movimiento asociativo e iniciativa social

Artículo 31. 1. Se crea el Consejo Asesor sobre Dro-
godependencias, como órgano de carácter consultivo y
de participación social en materia de drogodependencias,
en el que estarán representados las Administraciones Públi-
cas andaluzas, las asociaciones de drogodependencias a
través de sus federaciones más representativas, así como
otras organizaciones no gubernamentales y la iniciativa
social.

2. El Consejo Asesor sobre Drogodependencia tendrá
las siguientes funciones:

a) Conocer, con carácter previo a su aprobación, el
Plan Andaluz sobre Drogas e informar el mismo.

b) Conocer e informar el presupuesto de gastos y la
memoria anual del Plan Andaluz sobre Drogas.

c) Solicitar de los órganos o entidades competentes
expertos en la materia los informes que se estimen
necesarios.

d) Valorar las necesidades generadas por el problema
de las drogas en Andalucía.
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e) Ser consultado previamente a la concesión de ayu-
das económicas destinadas al movimiento asociativo.

f) Proponer para ser declaradas de interés para la
Comunidad Autónoma a aquellas entidades que reúnan
los requisitos establecidos en el artículo 33.2 de la presente
Ley.

g) Cualesquiera otras que, en el marco de sus com-
petencias, se le atribuyan reglamentariamente para el ade-
cuado cumplimiento de sus fines.

3. Al objeto de conseguir mayor operatividad, el Con-
sejo Asesor funcionará en Pleno y en Comisión Ejecutiva.

4. Igualmente, en los ámbitos provinciales, comarcales
y locales, podrán constituirse Consejos de Participación.
Las Administraciones Públicas de Andalucía facilitarán su
constitución y funcionamiento.

5. Los poderes públicos promoverán la participación
de las asociaciones y federaciones de drogodependencias,
y otras organizaciones no gubernamentales, en la plani-
ficación y evaluación de los diferentes ámbitos territoriales
del Plan Andaluz sobre Drogas.

6. Las Administraciones Públicas de Andalucía apo-
yarán la creación y funcionamiento de las Federaciones
Provinciales y Regionales de Asociaciones, a fin de crear
cauces de coordinación entre estas y de ellas con las Admi-
nistraciones Públicas.

Artículo 32. 1. Se promoverá la participación de
las asociaciones ciudadanas en las actuaciones de las
Administraciones Públicas para la prevención, atención e
integración social de los drogodependientes, mediante sub-
venciones, conciertos, convenios o cualquier otra moda-
lidad que se pueda adoptar.

2. Se fomentará preferentemente el voluntariado social
de drogodependientes en proceso de reinserción social que
colaboren en las actividades citadas o en otras de carácter
cívico o social.

3. Las Administraciones Públicas de Andalucía rea-
lizarán actividades de fomento y colaboración con las aso-
ciaciones específicas, que desarrollen iniciativas frente a
las necesidades sociales que se puedan plantear en rela-
ción con las drogodependencias.

4. Se mantendrán líneas estables de coordinación entre
las Administraciones Públicas y las asociaciones y fede-
raciones de drogodependencias para la prevención, aten-
ción e integración social.

Artículo 33. 1. Las asociaciones, federaciones, fun-
daciones y organizaciones de acción social en el campo
de las drogodependencias podrán cooperar en la preven-
ción, asistencia e integración social, previa inscripción en
el correspondiente Registro de Entidades, Centros y
Servicios, y siempre que se adecuen a las normas previstas
en la legislación vigente.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá
declarar de interés para la Comunidad Autónoma aquellas
entidades en las que concurran los siguientes requisitos:

a) Que sus estatutos establezcan fines de interés en
el área de las drogodependencias.

b) Carecer de ánimo de lucro.
c) Llevar a cabo programas o servicios en el campo

de las drogodependencias.
d) Contar con los medios adecuados para el correcto

cumplimiento de sus fines.
e) Destacarse significativamente eficaz en su campo

de actuación en materia de drogodependencias.

El procedimiento de declaración se establecerá regla-
mentariamente.

Artículo 34. 1. Las entidades privadas de iniciativa
social, que presten servicios de carácter asistencial o sani-
tario a los drogodependientes, estarán sometidas a un régi-
men de autorización administrativa previo cumplimiento
de las condiciones mínimas materiales y funcionales que
reglamentariamente se establezcan.

2. La acreditación y autorización de las entidades a
que hace alusión el apartado anterior supondrá la habi-
litación de las mismas para la suscripción de conciertos
y la percepción de subvenciones de la Junta de Andalucía.

3. Los centros de titularidad privada, y los de titularidad
pública distinta de la Junta de Andalucía, podrán integrarse
en la red pública de atención a las drogodependencias,
mediante convenios, conciertos u otras formas previstas
en el ordenamiento jurídico, siempre que se adecuen a
los objetivos y a la programación establecidos por la Junta
de Andalucía.

4. La totalidad de los centros y servicios de atención
de drogodependientes gestionados por entidades que,
según lo previsto en el apartado 2 de este artículo, sus-
criban conciertos y convenios o se beneficien de ayudas
de la Administración Autonómica tendrá, en cuanto al
desarrollo de programas de intervención, una dependencia
funcional del órgano administrativo al que se adscriba el
Plan Andaluz sobre Drogas.

CAPITULO V

De la Coordinación

Artículo 35. 1. El Comisionado para la Droga de la
Junta de Andalucía es el órgano unipersonal de coordi-
nación de las actuaciones que en materia de drogas se
lleven a cabo en Andalucía y de gestión de los recursos
destinados específicamente a este fin por la Administración
de esta Comunidad Autónoma.

2. Para el desempeño de sus funciones, el Comisio-
nado para la Droga estará dotado de una oficina de apoyo
técnico y administrativo. El desarrollo de las funciones del
Comisionado, así como los medios materiales y humanos
de la oficina, se determinarán reglamentariamente.

TITULO VI

DEL REGIMEN SANCIONADOR

CAPITULO I

Infracciones y sanciones

Artículo 36. 1. Constituyen infracciones administra-
tivas, en el ámbito de las drogodependencias, las acciones
y omisiones tipificadas en esta Ley, sin perjuicio de las
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pue-
dan concurrir.

2. El régimen sancionador contenido en este Título
se entiende sin perjuicio de la aplicación de los regímenes
específicos previstos en la legislación estatal de seguridad
ciudadana, defensa de los consumidores y usuarios, publi-
cidad, sanidad y medicamentos, así como de servicios
sociales.

Artículo 37. 1. Las infracciones se clasifican en leves,
graves y muy graves.

2. Son infracciones leves:

a) El incumplimiento de las prohibiciones de consumo
de bebidas alcohólicas y tabaco, contenidas en el artículo
26.

b) Las tipificadas en el número siguiente que sean
cometidas por negligencia, siempre que no comporten un
perjuicio directo para la salud.
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3. Son infracciones graves:

a) El incumplimiento de las prohibiciones de venta
o suministro de bebidas alcohólicas y tabaco, contenidas
en el artículo 26.

b) La contravención de lo dispuesto en los artículos
22 y 25.

c) La obstrucción a la acción inspectora que no cons-
tituya infracción muy grave.

d) La reincidencia en la comisión de más de una
infracción leve en el término de un año. No se tendrán
en cuenta a estos efectos las infracciones del apartado
2.a) de este artículo.

4. Son infracciones muy graves:

a) La negativa absoluta a facilitar información o a
prestar colaboración a la acción inspectora, así como el
falseamiento de la información suministrada.

b) La amenaza, represalia o cualquier otra forma de
presión ejercida sobre las autoridades o sus agentes en
su actuación inspectora.

c) Las infracciones que produzcan un grave perjuicio
para la salud pública.

d) La reincidencia en la comisión de más de una
infracción grave en el término de un año.

Artículo 38. Serán sujetos responsables de las infrac-
ciones las personas físicas o jurídicas que incurran en las
mismas, y en particular los propietarios, directores o geren-
tes de los locales o centros en que se compruebe la
infracción.

Artículo 39. 1. Las infracciones tipificadas en el ar-
tículo anterior serán sancionadas:

a) Las infracciones leves, con multa de hasta 500.000
pesetas.

b) Las infracciones graves, con multa desde 500.001
pesetas hasta 2.500.000 pesetas.

c) Las infracciones muy graves, con multa desde
2.500.001 pesetas hasta 100.000.000 de pesetas.

2. La cuantía de las multas se graduará atendiendo
a la gravedad de la alteración social producida, el beneficio
obtenido, la naturaleza de los perjuicios causados, el grado
de intencionalidad y su reiteración.

3. En los casos de especial gravedad, infracción con-
tinuada de la infracción, notoriedad o grave trascendencia
para la salud pública, el órgano competente podrá acor-
dar, como sanción complementaria, la suspensión de la
actividad de la empresa, el servicio o establecimiento hasta
un plazo máximo de dos años y, en su caso, el cierre
de la empresa o la clausura del servicio o establecimiento.

4. En los casos determinados en el apartado anterior,
podrá acordarse la supresión, cancelación o suspensión
de todo tipo de ayuda o subvención de carácter financiero
que el particular o la entidad infractora haya obtenido
o solicitado de cualquier órgano de las Administraciones
Públicas andaluzas.

5. Las cantidades recaudadas por las Administraciones
competentes como resultado del régimen sancionador que
se establece en la presente Ley serán aplicadas al pre-
supuesto del Plan Andaluz sobre Drogas.

CAPITULO II

Competencias

Artículo 40. Serán competentes para imponer las san-
ciones a que se refiere el artículo anterior:

a) Los Delegados Provinciales de la Consejería de
Asuntos Sociales para la imposición de las sanciones por
infracciones leves.

b) El Consejero de Asuntos Sociales para la imposición
de las sanciones por infracciones graves.

c) El Consejo de Gobierno para la imposición de las
sanciones por infracciones muy graves.

Artículo 41. Las resoluciones firmes de imposición de
sanciones por infracciones muy graves serán objeto de
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El Consejo de Gobierno, en el plazo de seis
meses contados a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, aprobará la relación de productos a que se
refiere el artículo 22.

Segunda. 1. Hasta tanto se establezca el marco legal
específico para afrontar los problemas derivados de la
dependencia al juego de azar, la Junta de Andalucía
desarrollará, a través del Plan Andaluz sobre Drogas, las
medidas adecuadas para la prevención de las ludopatías
y la atención a los afectados por el juego patológico, pres-
tando apoyo técnico y económico a las asociaciones de
jugadores en rehabilitación existentes en Andalucía.

2. En el plazo de seis meses, se creará una comisión
de estudio sobre los juegos de azar, para que proponga
al Consejo de Gobierno la regulación y desarrollo de toda
la normativa en nuestra Comunidad Autónoma.

Tercera. Al objeto de poder conseguir los objetivos
perseguidos en esta Ley, cada año los Presupuestos de
la Junta de Andalucía deberán recoger una partida pre-
supuestaria específica y suficiente para atender a los
mismos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las medidas de control previstas en los Capí-
tulos I y II del Título IV, en cuanto incorporen nuevas limi-
taciones a las existentes en la normativa anterior, serán
de aplicación a los seis meses de la entrada en vigor de
la presente Ley.

Segunda. Las limitaciones de la publicidad de las bebi-
das alcohólicas y del tabaco previstas en el artículo 25,
a las que resulte aplicable lo dispuesto en la disposición
anterior, sólo serán de aplicación a la publicidad con-
tratada con posterioridad a la entrada en vigor de esta
Ley.

Tercera. La Comisión Ejecutiva del Consejo Asesor
sobre Drogodependencias, citada en el artículo 31, tendrá
funciones y composición similares a la actual Comisión
de Participación sobre Drogodependencias, que hasta el
momento de la constitución efectiva del Consejo Asesor
continuará con su composición y funciones actuales.

Cuarta. Hasta tanto no se regule el procedimiento del
régimen sancionador previsto en la presente Ley, será de
aplicación el establecido con carácter general en las nor-
mas reguladoras del procedimiento sancionador.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo dispuesto en esta Ley.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Consejo de Gobierno para
dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y aplica-
ción de la presente Ley.

Segunda. Las Consejerías competentes establecerán,
mediante Orden, los lugares en los que será de aplicación
la prohibición establecida en el artículo 26.2.

Tercera. La presente Ley entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.»

Sevilla, 9 de julio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 188/1997, de 15 de julio, por el
que se aprueban los Catálogos de Títulos Oficiales
de las Universidades Andaluzas.

El artículo 3.3 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, atribuye a las Comu-
nidades Autónomas la coordinación de las Universidades
de su competencia. Al servicio de tal objetivo el artículo 8.º
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del
Sistema Universitario de Andalucía, establece la progra-
mación universitaria como el instrumento fundamental para
la coordinación interuniversitaria, añadiendo el artículo 9.º
de dicha Ley que la aprobación de la programación corres-
ponderá al Consejo de Gobierno.

Atendiendo a la consecución de esos fines, en el ejer-
cicio de las competencias asimismo indicadas, el presente
Decreto tiene la finalidad de plasmar la programación uni-
versitaria para el curso 1997/1998, mediante la actua-
lización de los catálogos de titulaciones oficiales que impar-
ten las Universidades Andaluzas y la adecuación a tal efecto
de sus correspondientes estructuras de centros.

El presente Decreto da cumplimiento a lo establecido
en el mencionado artículo 8.º de la Ley de Coordinación
del Sistema Universitario, pretendiendo adecuar la oferta
de estudios y servicios universitarios a las necesidades rea-
les de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia, con informe del Consejo Andaluz de Univer-
sidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su sesión de 15 de julio de 1997,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aprueban, en el marco de la progra-
mación universitaria anual, los catálogos de títulos oficiales
correspondientes a las enseñanzas universitarias andaluzas,
así como la estructura de centros a los que corresponde
su gestión administrativa y organización, quedando actua-
lizadas en la forma que se establece en el Anexo I del
presente Decreto.

Artículo 2. En el curso académico de 1997/1998 serán
efectivamente impartidas las titulaciones contenidas en el
Anexo II del presente Decreto.

Disposición Derogatoria Unica. Queda derogado el
Decreto 393/1996, de 2 de agosto, por el que se aprueban

los Catálogos de Títulos Oficiales de las Universidades
Andaluzas.

Disposición Final Primera. Se autoriza al Consejero
de Educación y Ciencia para que dicte las disposiciones
necesarias para la ejecución y desarrollo del presente
Decreto.

Disposición Final Segunda. El presente Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de julio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE ALMERIA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias Experimentales.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.

Facultad de Derecho.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Psicología.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Turismo.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.

Escuela Politécnica Superior.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones

Agropecuarias.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Hortofruticultura

y Jardinería.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Industrias Agrarias

y Alimentarias.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Mecanización y

Construcciones Rurales.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Escuela Universitaria de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

CENTROS ADSCRITOS

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.



Sevilla, 23 de noviembre 2007 BOJA núm. 231 Página núm. 7

1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26 de ju-
lio de 2007, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la lengua azul (fiebre catarral ovina) ocasionada 
por virus del serotipo 1 (BTV-1) y se regula el movimien-
to pecuario de animales de las especies sensibles en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 149, 
de 30.7.2007.

Advertido error por omisión en el texto de la Orden de 26 
de julio de 2007, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la lengua azul (fiebre catarral ovina) ocasionada por vi-
rus del serotipo 1 (BTV-1) y se regula el movimiento pecuario 
de animales de las especies sensibles en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía número 149 de 30 de julio de 2007, se procede 
a su correspondiente rectificación:

- En la página 9, en el artículo 4.2, donde dice:
 «2. Los propietarios de los animales objeto de sacrificio 

obligatorio tienen derecho a percibir una indemnización por 
cada cabeza de ganado que se haya sacrificado, según los 
baremos oficialmente aprobados.» 

Debe decir: 
«2. Los propietarios de los animales objeto de sacrificio 

obligatorio, así como en los supuestos previstos en la norma-
tiva del Estado, tienen derecho a percibir una indemnización, 
según los baremos oficialmente aprobados.»

Sevilla, 16 de noviembre de 2007 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 15 de noviembre de 2007, por la que 
se regula el servicio de ayuda a domicilio en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

La aprobación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las per-
sonas en situación de dependencia, supone un considerable 
avance para que las personas en situación de dependencia 
puedan acceder a prestaciones y servicios de calidad con ga-
rantía pública necesarios para su desarrollo personal y social, 
en coherencia con lo previsto en el artículo 24 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía. Esta Ley regula las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del derecho 
subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía perso-
nal y atención a las personas en situación de dependencia. 

Uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 3.i), es la permanencia de las personas en situación de 
dependencia, siempre que sea posible, en el entorno en el que 
desarrollan su vida, estableciéndose como uno de los objetivos 
de la atención a las personas en situación de dependencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, el de facilitar la 
existencia autónoma de la persona, todo el tiempo que desee 
y sea posible, en su medio habitual. Se prima la atención de la 
persona en su propio hogar, siendo, por tanto, muy importante 

el Servicio de Ayuda a Domicilio regulado en el artículo 23 de 
la Ley citada, en el que se distinguen los servicios relacionados 
con la atención de las necesidades domésticas o del hogar de 
los relacionados con la atención personal.

Para aplicar en nuestra Comunidad Autónoma la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, se han aprobado el Decreto 
168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedi-
miento para el reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia, así como los órganos com-
petentes para su valoración, y la Orden de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de 3 de agosto de 2007, por la 
que se establecen la intensidad de protección de los servicios, 
el régimen de compatibilidad de las Prestaciones y la gestión 
de las Prestaciones Económicas del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía el Servicio de 
Ayuda a Domicilio está regulado por la Orden de la Consejería 
de Asuntos Sociales de 22 de octubre de 1996, que configura 
este servicio como prestación básica de los Servicios Sociales 
Comunitarios, definidos en la Ley 2/1988, de 4 de abril, de 
Servicios Sociales de Andalucía, y en el Decreto 11/1992, de 
28 de enero, por el que se establecen la naturaleza y presta-
ciones de los mismos.

La importancia de esta nueva Orden reguladora del Servicio 
de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
es que unifica en la misma la ayuda a domicilio como prestación 
básica de los Servicios Sociales Comunitarios y la derivada de 
la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, aunque en algunas oca-
siones inevitablemente haya que distinguir entre ambas, funda-
mentalmente en el acceso y en la financiación, pero sin que se 
creen dos servicios con medios humanos y materiales distintos 
o con distintas exigencias en cuanto a acreditación o calidad de 
los mismos.

Otro avance importante de esta Orden es la unificación de 
la participación de la persona usuaria en el coste del servicio, 
así como la homologación de un baremo de acceso para las 
personas que no se encuentren en situación de dependencia.

Esta Orden regula unos requisitos mínimos de formación 
para el personal auxiliar de ayuda a domicilio, aunque se esta-
blecen determinadas situaciones transitorias para que las per-
sonas que actualmente desarrollan estos puestos de trabajo lo 
puedan continuar haciendo.

También es reseñable la aprobación de unos requisitos y 
de un procedimiento para la acreditación de entidades pres-
tadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Servi-
cios Sociales e Inclusión, en el ejercicio de las facultades atribui-
das por la legislación vigente y de conformidad con las compe-
tencias que confiere el artículo 44 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto regular el Servicio de 

Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
como prestación básica de los Servicios Sociales Comunita-
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rios en el ámbito del Sistema Público de Servicios Sociales y 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Artículo 2. Definición.
El Servicio de Ayuda a Domicilio es una prestación, 

realizada preferentemente en el domicilio, que proporciona, 
mediante personal cualificado y supervisado, un conjunto de 
actuaciones preventivas, formativas, rehabilitadoras y de aten-
ción a las personas y unidades de convivencia con dificultades 
para permanecer o desenvolverse en su medio habitual. 

Artículo 3. Destinatarias y destinatarios.
Podrán recibir el Servicio de Ayuda a Domicilio todas aque-

llas personas y unidades de convivencia que carezcan o tengan 
mermada la autonomía, temporal o permanentemente, para 
mantenerse en su medio habitual de vida y que residan en cual-
quier municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4. Finalidad.
El Servicio de Ayuda a Domicilio tiene como finalidad la 

mejora de la calidad de vida y la promoción de la autonomía 
de las personas para facilitarles la permanencia en su medio 
habitual. 

Artículo 5. Objetivos.
El Servicio de Ayuda a Domicilio pretende conseguir los 

siguientes objetivos:

a) Promover la autonomía personal en el medio habitual, 
atendiendo las necesidades de las personas con dificultades 
para la realización de las actividades básicas de la vida diaria.

b) Prevenir y evitar el internamiento de personas que, con 
este servicio, puedan permanecer en su medio habitual. 

c) Apoyar a las unidades de convivencia con dificultades 
para afrontar las responsabilidades de la vida diaria.

d) Favorecer el desarrollo de capacidades personales y de 
hábitos de vida adecuados.

e) Promover la convivencia de la persona en su grupo de 
pertenencia y con su entorno comunitario.

f) Favorecer la participación de las personas y de las uni-
dades de convivencia en la vida de la comunidad.

g) Atender situaciones coyunturales de crisis personal o 
convivencial. 

h) Servir como medida de desahogo familiar apoyando a 
las personas cuidadoras en su relación de cuidado y atención. 

Artículo 6. Características.
El Servicio de Ayuda a Domicilio tiene las siguientes ca-

racterísticas:

a) Público: Su titularidad corresponde a las Administracio-
nes Públicas de Andalucía.

b) Polivalente: Cubre una amplia gama de necesidades de 
las personas o unidades de convivencia. 

c) Normalizador: Utiliza los cauces establecidos para la 
satisfacción de las necesidades.

d) Domiciliario: Se realiza preferentemente en el domicilio 
de las personas.

e) Global: Considera todos los aspectos o circunstancias 
que inciden en las necesidades de las personas o unidades de 
convivencia. 

f) Integrador: Facilita la relación de las personas y unida-
des de convivencia con su red social.

g) Preventivo: Trata de evitar y detener situaciones de de-
terioro o internamientos innecesarios.

h) Transitorio: Se mantiene hasta conseguir los objetivos 
de autonomía propuestos.

i) Educativo: Favorece la adquisición y desarrollo de las 
capacidades y habilidades de la persona haciéndola agente de 
su propio cambio.

j) Técnico: Se presta por un equipo interdisciplinar y cuali-
ficado a través de un proyecto de intervención social.

CAPÍTULO II

Prestación del Servicio

Artículo 7. Criterios para la prescripción.
Para la prescripción del Servicio de Ayuda a Domicilio se 

tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Grado y nivel de dependencia reconocido en la resolu-
ción emitida por la persona titular de la Delegación Provincial 
correspondiente de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social.

b) Situación de discapacidad física, psíquica o sensorial.
c) Dificultades personales especiales, previa valoración 

técnica de la situación psicosocial de la persona.
d) Situación de la unidad de convivencia, previa valora-

ción de su composición y grado de implicación en la mejora 
de su situación.

e) Situación social previa valoración de la red de apoyo de 
la persona.

f) Características de la vivienda habitual, previa valoración 
de las condiciones de salubridad y habitabilidad de la misma.

Artículo 8. Acceso.
1. El acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio se realizará 

a través de los Servicios Sociales Comunitarios, primer nivel 
del Sistema Público de Servicios Sociales, y podrá derivarse 
de las siguientes situaciones:

a) Tener reconocida la situación de dependencia, así 
como haberle sido prescrito el servicio en virtud de los crite-
rios de la presente Orden, como modalidad de intervención 
adecuada a las necesidades de la persona en la correspon-
diente resolución aprobatoria del Programa Individual de Aten-
ción, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia, en el 
Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el 
procedimiento para el reconocimiento de la situación de de-
pendencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los órga-
nos competentes para su valoración, y en las disposiciones 
reglamentarias que la desarrollen.

El acceso derivado de esta situación será directo, tras la 
aprobación del Programa Individual de Atención. Para su efec-
tividad se estará a lo dispuesto en la normativa relativa a la 
efectividad de las prestaciones del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia y en los correspondientes instru-
mentos de gestión del servicio aprobados por las Corporacio-
nes Locales, que deberán garantizarlo.

b) No tener reconocida la situación de dependencia o, te-
niéndola reconocida, no corresponderle la efectividad del dere-
cho a las prestaciones de dependencia conforme al calendario 
establecido en la disposición final primera de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, y haberle sido prescrito el servicio por los 
Servicios Sociales Comunitarios conforme a los criterios de la 
presente Orden.

La prescripción del servicio se efectuará mediante proce-
dimiento reglado establecido al efecto por las Corporaciones 
Locales y siguiendo los correspondientes instrumentos de ges-
tión del servicio aprobados por las mismas.

En este supuesto se valorarán las circunstancias previstas 
en el baremo del Anexo I, al objeto de determinar la prioridad 
en el acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio mediante la pon-
deración de las siguientes circunstancias: capacidad funcional, 
situación socio-familiar y redes de apoyo, situación de la vi-
vienda habitual, situación económica y otros factores. 

2. En caso de extrema y urgente necesidad suficiente-
mente justificada se podrá iniciar la inmediata prestación del 
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servicio, a propuesta de los Servicios Sociales Comunitarios, 
sin perjuicio de la posterior tramitación del expediente.

Artículo 9. Intensidad del servicio.
1. Para determinar la intensidad del Servicio de Ayuda a 

Domicilio se utilizará el término horas de atención mensual, 
que es el módulo asistencial de carácter unitario cuyo conte-
nido prestacional se traduce en una serie de actuaciones de 
carácter doméstico y/o personal.

2. La intensidad del servicio para aquellas personas que 
hayan accedido al mismo por el sistema previsto en la letra a) 
del artículo 8.1 de esta Orden estará en función de lo estable-
cido en la resolución aprobatoria del Programa Individual de 
Atención, que deberá ajustarse a los intervalos previstos en el 
Anexo II de la presente Orden.

3. La intensidad del servicio para aquellas personas que 
hayan accedido al mismo por el sistema previsto en la letra b) 
del artículo 8.1 de esta Orden estará en función de la prescrip-
ción de los respectivos Servicios Sociales Comunitarios.

Artículo 10. Actuaciones básicas.
1. La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio com-

prende las siguientes actuaciones básicas:

a) Actuaciones de carácter doméstico.
b) Actuaciones de carácter personal.

2. Se excluyen expresamente del Servicio de Ayuda a Do-
micilio las siguientes actuaciones:

a) La atención a otros miembros de la unidad de convi-
vencia que no hayan sido contemplados en la valoración, pro-
puesta técnica y concesión del servicio.

b) Las actuaciones de carácter sanitario y otras que re-
quieran una cualificación profesional específica.

Artículo 11. Actuaciones de carácter doméstico.
Son aquellas actividades y tareas que van dirigidas fun-

damentalmente al cuidado del domicilio y sus enseres como 
apoyo a la autonomía personal y de la unidad de convivencia. 

Estas actuaciones se podrán concretar, entre otras, en 
las siguientes actividades:

a) Relacionadas con la alimentación:

1.ª Preparación de alimentos en el domicilio.
2.ª Servicio de comida a domicilio. 
3.ª Compra de alimentos con cargo a la persona usuaria.

b) Relacionados con el vestido:

1.ª Lavado de ropa en el domicilio y fuera del mismo.
2.ª Repaso y ordenación de ropa.
3.ª Planchado de ropa en el domicilio y fuera del mismo.
4.ª Compra de ropa, con cargo a la persona usuaria.

c) Relacionadas con el mantenimiento de la vivienda: 

1.ª Limpieza cotidiana y general de la vivienda, salvo ca-
sos específicos de necesidad en los que dicha tarea será de-
terminada por el personal técnico responsable del servicio.

2.ª Pequeñas reparaciones domésticas. En éstas queda-
rán englobadas aquellas tareas que la persona realizaría por sí 
misma en condiciones normales y que no son objeto de otras 
profesiones.

Artículo 12. Actuaciones de carácter personal.
Son aquellas actividades y tareas que fundamentalmente 

recaen sobre las personas usuarias dirigidas a promover y 
mantener su autonomía personal, a fomentar hábitos adecua-
dos de conducta y a adquirir habilidades básicas, tanto para el 

desenvolvimiento personal como de la unidad de convivencia, 
en el domicilio y en su relación con la comunidad.

Estas actuaciones se podrán concretar, entre otras, en 
las siguientes actividades:

a) Relacionadas con la higiene personal:

1.ª Planificación y educación en hábitos de higiene.
2.ª Aseo e higiene personal.
3.ª Ayuda en el vestir.

b) Relacionadas con la alimentación:

1.ª Ayuda o dar de comer y beber.
2.ª Control de la alimentación y educación sobre hábitos 

alimenticios.

c) Relacionadas con la movilidad:

1.ª Ayuda para levantarse y acostarse. 
2.ª Ayuda para realizar cambios posturales.
3.ª Apoyo para la movilidad dentro del hogar. 

d) Relacionadas con cuidados especiales:

1.ª Apoyo en situaciones de incontinencia.
2.ª Orientación temporo-espacial. 
3.ª Control de la administración del tratamiento médico 

en coordinación con los equipos de salud.
4.ª Servicio de vela.

e) De ayuda en la vida familiar y social:

1.ª Acompañamiento dentro y fuera del domicilio.
2.ª Apoyo a su organización doméstica.
3.ª Actividades de ocio dentro del domicilio.
4.ª Actividades dirigidas a fomentar la participación en su 

comunidad y en actividades de ocio y tiempo libre.
5.ª Ayuda a la adquisición y desarrollo de habilidades, ca-

pacidades y hábitos personales y de convivencia. 

CAPÍTULO III

Derechos y deberes

Artículo 13. Derechos. 
Las personas usuarias del Servicio de Ayuda a Domicilio 

tienen derecho a:

a) Ser respetadas y tratadas con dignidad.
b) La confidencialidad en la recogida y el tratamiento de 

sus datos, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

c) Recibir una atención individualizada acorde con sus ne-
cesidades específicas.

d) Recibir adecuadamente el servicio con el contenido y la 
duración que en cada caso se prescriba.

e) Recibir orientación sobre los recursos alternativos que, 
en su caso, resulten necesarios.

f) Recibir información puntual de las modificaciones que 
pudieran producirse en el régimen del servicio.

g) Ser informados sobre el estado de tramitación de su 
expediente.

h) Ser oídos sobre cuantas incidencias relevantes obser-
ven en la prestación del servicio, así como a conocer los cau-
ces formales establecidos para formular quejas y sugerencias.

i) Cualesquiera otros que les reconozcan las normas vi-
gentes.

Artículo 14. Deberes.
Las personas usuarias del Servicio de Ayuda a Domicilio 

tienen los siguientes deberes: 
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a) Aceptar y cumplir las condiciones que exige el servicio.
b) Facilitar el ejercicio de las tareas del personal que 

atiende el servicio, así como poner a su disposición los medios 
materiales adecuados para el desarrollo de las mismas.

c) Mantener un trato correcto y cordial con las personas 
que prestan el servicio, respetando sus competencias profe-
sionales.

d) Corresponsabilizarse en el coste del servicio en función 
de su capacidad económica personal.

e) Informar de cualquier cambio que se produzca en su si-
tuación personal, familiar, social y económica que pudiera dar 
lugar a la modificación, suspensión o extinción del servicio.

f) Comunicar con suficiente antelación cualquier ausencia 
temporal del domicilio que impida la prestación del servicio.

g) No exigir tareas o actividades no incluidas en el Pro-
grama Individual de Atención o en el proyecto de intervención.

h) Poner en conocimiento del técnico responsable del 
servicio cualquier anomalía o irregularidad que detecte en la 
prestación.

CAPÍTULO IV

Organización y funcionamiento

Artículo 15. Gestión del servicio.
1. El Servicio de Ayuda a Domicilio es de titularidad pú-

blica y su organización es competencia de las Corporaciones 
Locales de Andalucía, que podrán gestionarlo de forma directa 
o indirecta. 

2. En el caso de gestión indirecta las entidades o empre-
sas prestadoras del servicio deberán cumplir los requisitos de 
acreditación previstos en el artículo 17 de esta Orden. Las fun-
ciones de coordinación, seguimiento, supervisión y evaluación 
global del servicio, así como el personal que las desarrolle, 
corresponderán a las Corporaciones Locales. 

Artículo 16. Acreditación de entidades. 
1. Se entiende por entidad prestadora del Servicio de 

Ayuda a Domicilio toda persona física o jurídica, pública o pri-
vada, que se proponga con voluntad de permanencia prestar 
el citado servicio en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

2. La acreditación es el acto por el que la Administración 
garantiza que las entidades a las que se otorga reúnen los re-
quisitos y estándares de calidad necesarios para la prestación 
del servicio. 

3. Podrán ser objeto de acreditación las entidades presta-
doras del servicio referidas en el artículo 15.2 de la presente 
Orden. Esta acreditación les habilita tanto para la gestión indi-
recta del servicio como para prestarlo a las personas en situa-
ción de dependencia que tengan una prestación económica 
vinculada a la adquisición del Servicio de Ayuda a Domicilio 
como modalidad de intervención más adecuada en su resolu-
ción aprobatoria del Programa Individual de Atención.

Artículo 17. Requisitos de acreditación.
Los requisitos funcionales, de personal y materiales mí-

nimos para acceder a la condición de entidad acreditada son 
los siguientes: 

a) Funcionales: 

1.º Estar legalmente constituida y tener personalidad jurí-
dica propia, pudiendo ser titulares de la misma personas físi-
cas o jurídicas.

2.º Tener domicilio, sede o representación legal en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, cualquiera que sea su ám-
bito territorial.

3.º Estar dada de alta en la Seguridad Social, siendo el 
objeto de su actividad, de forma exclusiva o compartida, la 
ayuda a domicilio, y hallarse al corriente en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impues-
tas por las disposiciones vigentes. 

4.º Disponer de un registro y un historial de personas 
usuarias, así como de un registro de tareas diarias en el que 
se hará constar los datos personales de la persona usuaria, 
hora de entrada y salida, datos de identificación del trabajador 
o la trabajadora y actuación básica que realiza. 

5.º Disponer de un reglamento de régimen interno reco-
giendo, como mínimo, los derechos y deberes de las personas 
usuarias, las normas internas de funcionamiento y los procedi-
mientos para formular quejas, reclamaciones y sugerencias.

6.º Realizar una planificación de sus actividades aten-
diendo, de manera específica, a la calidad en el empleo, así 
como a promover la profesionalidad y potenciar la formación.

7.º Disponer de un instrumento que recoja las actuacio-
nes que realiza y los compromisos con las personas usuarias. 

8.º Facilitar a la Administraciones Públicas competentes la 
información que le sea solicitada acerca de la puesta en marcha 
o funcionamiento de su actividad de ayuda a domicilio.

9.º Tener cubiertas las responsabilidades que pudieran 
derivarse de sus actuaciones mediante póliza de seguros.

b) De personal: 

1.º Disponer, durante toda la vigencia de su acreditación, 
de una plantilla propia y estable que haga viable la prestación 
del servicio, constando los datos personales y currículum vitae 
de todo el personal.

2.º Contar con personal cualificado y con una formación 
específica en la ayuda a domicilio que garantice un nivel óp-
timo de calidad y eficacia en la prestación del servicio. 

c) Materiales: Contar con los medios y elementos mate-
riales suficientes y adecuados para la realización de las actua-
ciones básicas del servicio y la atención a la persona usuaria, 
adaptados, en su caso, a las necesidades de la persona en 
situación de dependencia. 

Artículo 18. Procedimiento de acreditación.
1. La acreditación podrá ser solicitada por el titular o 

representante legal de la entidad prestadora del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
mediante solicitud, cuyo modelo se adjunta como Anexo IV de 
la presente Orden, dirigida a la persona titular de la Dirección 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, a la que se acompañarán los 
documentos probatorios de su adecuación a los requisitos de 
acreditación que figuran en el artículo anterior.

2. Simultáneamente, el titular o representante legal de la 
entidad prestadora del Servicio de Ayuda a Domicilio solicitará 
la inscripción, como Entidad de Servicios Sociales acreditada 
para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, en el Re-
gistro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, acompa-
ñada de la documentación establecida en el artículo 20.3 del 
Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la 
autorización, registro y acreditación de los Servicios Sociales 
de Andalucía, modificado por el Decreto 102/2000, de 15 de 
marzo, salvo la que obre en poder de la Administración con 
motivo del procedimiento administrativo de acreditación.

3. Una vez valorada la solicitud y la documentación apor-
tada, la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión otor-
gará o denegará la acreditación. El plazo máximo para resolver 
y notificar será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
se haya notificado resolución expresa, la solicitud podrá enten-
derse estimada, sin perjuicio de la obligación de la Administra-
ción de resolver expresamente. La resolución de acreditación 
será comunicada al Registro de Entidades, Servicios y Centros 
de Servicios Sociales para su constancia registral.
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4. La acreditación se otorgará por un período máximo de 
vigencia de 4 años y estará condicionada al cumplimiento de 
los requisitos señalados para la misma. Su renovación deberá 
solicitarse con una antelación mínima de dos meses respecto 
a la terminación de su vigencia. 

5. Se producirá la pérdida de la acreditación cuando la 
entidad deje de reunir los requisitos que motivaron su otor-
gamiento, cuando incumpla las obligaciones derivadas de la 
misma o cuando sea objeto de algún tipo de sanción relacio-
nada con la prestación del servicio. 

Artículo 19. Recursos humanos.
El Servicio de Ayuda a Domicilio requiere la intervención 

de distintos profesionales, con la cualificación necesaria, para 
garantizar un nivel óptimo de calidad y eficacia en la presta-
ción del mismo.

El equipo básico para la prestación del servicio estará 
formado por trabajadores y trabajadoras sociales y auxiliares 
de ayuda a domicilio. Además, para posibilitar una actuación 
integral del mismo podrán participar otros profesionales de los 
servicios sociales. 

Artículo 20. Trabajadores y trabajadoras sociales.
Este personal tendrá, entre otras, las competencias fun-

cionales que a continuación se detallan: 

a) Respecto a la persona usuaria, en cada caso: 

1.ª Estudiar y valorar la demanda. 
2.ª Elaborar el diagnóstico.
3.ª Diseñar un proyecto de intervención adecuado.
4.ª Programar, gestionar y supervisar en cada caso.
5.ª Realizar el seguimiento y evaluar su idoneidad y efi-

cacia.
6.ª Favorecer la participación de los miembros de la uni-

dad de convivencia como apoyo al servicio.

b) Respecto al servicio:

1.ª Intervenir en la programación, gestión y supervisión 
del servicio.

2.ª Realizar el seguimiento y evaluar su idoneidad y efi-
cacia.

3.ª Orientar, coordinar, realizar el seguimiento y evaluación 
de las intervenciones del voluntariado en relación al servicio.

4.ª Facilitar y promocionar la formación y reciclaje del per-
sonal auxiliar de ayuda a domicilio.

5.ª Coordinarlo con el resto de servicios y recursos de la 
Red de Servicios Sociales o con otros sistemas de protección 
social.

Artículo 21. Auxiliares de ayuda a domicilio.
1. Los auxiliares y las auxiliares de ayuda a domicilio son 

las personas encargadas de realizar las tareas establecidas por 
los trabajadores y las trabajadoras sociales de las Corporacio-
nes Locales. Estos profesionales deberán tener como mínimo 
la titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligato-
ria, Graduado en Educación Secundaria, Graduado Escolar o 
Certificado de Estudios Primarios y tener la cualificación profe-
sional específica para el ejercicio de sus funciones, conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 331/1997, de 7 de marzo, 
por el que se establece el certificado de profesionalidad de la 
ocupación de auxiliar de ayuda a domicilio.

2. El personal auxiliar de ayuda a domicilio tendrá, entre 
otras, las competencias funcionales que a continuación se de-
tallan: 

a) Realizar las actuaciones de carácter doméstico y per-
sonal. 

b) Prestar a las personas usuarias la atención adecuada 
a sus necesidades, realizando un trabajo educativo y contri-

buyendo a la inserción y normalización de situaciones a nivel 
individual o convivencial.

c) Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no 
sustituyéndola en aquellas tareas que pueda desarrollar autó-
nomamente.

d) Facilitar a las personas usuarias canales de comunica-
ción con su entorno y con el personal técnico responsable del 
servicio.

e) Cumplimentar la documentación de registro que le co-
rresponda en los modelos establecidos para el servicio.

f) Participar en la coordinación y seguimiento del servicio, 
facilitando la información necesaria sobre las personas usuarias.

Artículo 22. Financiación. 
1. En el supuesto de personas que tengan reconocida la 

situación de dependencia y se les haya prescrito el Servicio de 
Ayuda a Domicilio en la resolución aprobatoria del Programa 
Individual de Atención, el servicio se financiará con las aporta-
ciones de la Administración General del Estado y de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, así como con la apor-
tación de la persona destinataria del servicio.

Para garantizar la prestación del Servicio de Ayuda a 
Domicilio como prestación del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social suscribirá convenios de colaboración con los 
Ayuntamientos de municipios con población superior a veinte 
mil habitantes y las Diputaciones Provinciales, conforme al mo-
delo previsto en el Anexo V de esta Orden, mediante los que 
las Corporaciones Locales se comprometen a la prestación 
del servicio, asumiendo su financiación la citada Consejería, 
con cargo a la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio. 

La cuantía transferida para la financiación del servicio se 
regularizará periódicamente, al menos una vez al año, en fun-
ción del número de personas que haya recibido el servicio y la 
intensidad horaria del mismo.

2. En el supuesto de personas que no tengan reconocida 
la situación de dependencia o de aquéllas que, teniéndola re-
conocida, no les corresponda la efectividad del derecho a las 
prestaciones de dependencia conforme al calendario estable-
cido en la disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, el servicio se financiará con las aportaciones de 
la Administración General del Estado, Comunidad Autónoma 
de Andalucía y Corporaciones Locales, a través del Plan Con-
certado de Prestaciones Básicas en materia de Servicios So-
ciales, así como con la aportación de la persona o unidad de 
convivencia destinataria del servicio.

3. Para calcular la aportación de la persona usuaria en 
el coste del servicio, una vez determinada la capacidad eco-
nómica personal, será de aplicación la tabla establecida en 
el Anexo III. A estos efectos, en el supuesto de personas que 
tengan reconocida la situación de dependencia y se les haya 
prescrito el Servicio de Ayuda a Domicilio en la resolución 
aprobatoria del Programa Individual de Atención, se considera 
coste del servicio la cuantía de referencia establecida por la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 

Asimismo, para las unidades de convivencia que en su 
proyecto de intervención familiar esté prescrito el Servicio de 
Ayuda a Domicilio se tendrá en cuenta, a efectos de aplica-
ción de la tabla establecida en el Anexo III, la renta per capita 
anual, definida como la suma de la renta de cada uno de los 
miembros de la unidad de convivencia, determinada por los 
criterios establecidos en el artículo siguiente, dividida por el 
número de miembros de la misma.

Artículo 23. Capacidad económica personal.
La capacidad económica personal se determinará en 

atención a la renta y al patrimonio. 
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Se considera renta los rendimientos derivados tanto del 
trabajo como del capital. Se entenderá por rentas de trabajo 
las retribuciones, tanto dinerarias como en especie, derivadas 
del ejercicio de actividades por cuenta propia o ajena, equipa-
rándose a éstas las prestaciones reconocidas por cualquiera 
de los regímenes de previsión social, financiados con cargo a 
recursos públicos o ajenos. Como rentas de capital se compu-
tarán la totalidad de los ingresos que provengan de elementos 
patrimoniales, tanto de bienes como de derechos, considerán-
dose según sus rendimientos efectivos.

A aquellas personas obligadas a presentar la declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se les 
computará como renta, a efectos de lo dispuesto en este ar-
tículo, la cuantía que figure como parte general de la base 
imponible en la declaración del impuesto citado. A aquellas 
personas que no tengan obligación de presentar la declara-
ción mencionada o que presenten declaración conjunta se les 
determinará la cuantía de la renta con los mismos criterios 
utilizados para calcular la parte general de la base imponible. 

Se considera patrimonio el conjunto de bienes y derechos 
de contenido económico de titularidad de la persona usuaria, 
con deducción de las cargas y gravámenes que disminuyan su 
valor, así como de las deudas y obligaciones personales de las 
que deba responder. 

Sólo se tendrán en cuenta, a efectos de cómputo de patri-
monio, los bienes y derechos de aquellas personas que tengan 
obligación de presentar la declaración sobre patrimonio, regu-
lada por la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio. No se considerará patrimonio, a estos efectos, la 
vivienda habitual.

La capacidad económica final del solicitante será la co-
rrespondiente a su renta, modificada al alza por la suma de 
un 5% de la base liquidable del Impuesto sobre el Patrimonio, 
reducida por el valor de la vivienda habitual, a partir de los 
65 años de edad, un 3% de los 35 a los 65 años y un 1% los 
menores de 35 años.

El período a computar para la determinación de la renta y 
del patrimonio será el correspondiente al año natural inmedia-
tamente anterior al de reconocimiento del Servicio de Ayuda a 
Domicilio. 

Artículo 24. Revisión.
1. La prestación del servicio podrá ser revisada como 

consecuencia de la modificación de la resolución aprobatoria 
del Programa Individual de Atención, de oficio por los Servicios 
Sociales Comunitarios o a solicitud de la persona interesada 
o de su representante legal, cuando se produzcan variaciones 
suficientemente acreditadas en las circunstancias que dieron 
origen a la misma.

2. La revisión del servicio podrá dar lugar a la modifica-
ción, suspensión y extinción del mismo.

Artículo 25. Evaluación y calidad. 
1. El Servicio de Ayuda a Domicilio será objeto de evalua-

ción y seguimiento por la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social con el fin de mejorar la eficacia y eficiencia del 
mismo. Para ello, las Corporaciones Locales cumplimentarán 
las fichas de evaluación anual de Servicios Sociales Comunita-
rios mediante la utilización de la aplicación informática Netge-
fys o la que a tal efecto se establezca.

2. El Servicio de Ayuda a Domicilio deberá cumplir los re-
quisitos mínimos de calidad que se establezcan. Con objeto de 
garantizar la calidad del servicio, la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social podrá requerir los datos y realizar las actua-
ciones de inspección del servicio que considere necesario.

Se atenderá de manera específica a la calidad en el em-
pleo, así como a promover la profesionalidad y potenciar la 
formación de los profesionales tanto, en caso de gestión di-
recta, de las Corporaciones Locales como, en caso de gestión 

indirecta, de las entidades que aspiren a gestionar el Servicio 
de Ayuda a Domicilio. 

CAPÍTULO V

Régimen de Suspensión y Extinción

Artículo 26. Suspensión. 
La prestación del servicio se suspenderá por alguna de 

las siguientes circunstancias:

a) Ausencia temporal del domicilio, de conformidad con lo 
previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre.

b) Modificación temporal de las circunstancias que dieron 
origen a la concesión de la prestación del servicio. 

c) Incumplimiento puntual por la persona usuaria de al-
guno de los deberes recogidos en el artículo 14 de la presente 
Orden. 

d) Por cualquier otra causa que dificulte o impida tempo-
ralmente el normal funcionamiento del servicio. 

Artículo 27. Extinción. 
La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio se extin-

guirá por algunas de las siguientes circunstancias:

a) Fallecimiento.
b) Renuncia expresa de la persona usuaria o de su repre-

sentante legal. 
c) Ocultación o falsedad comprobada en los datos que se 

han tenido en cuenta para concederla. 
d) Modificación permanente de las circunstancias que 

dieron origen a la concesión de la prestación del servicio. 
e) Incumplimiento reiterado por la persona usuaria de al-

guno de los deberes recogidos en el artículo 14 de la presente 
Orden.

f) Por cualquier otra causa que imposibilite el normal fun-
cionamiento del servicio.

Disposición adicional única. Titulación académica y cuali-
ficación profesional del personal auxiliar de ayuda a domicilio.

El personal auxiliar de ayuda a domicilio que, a la entrada 
en vigor de la presente Orden, carezca de la titulación acadé-
mica o de la cualificación profesional necesarias para el des-
empeño de sus competencias funcionales, o de ambos requi-
sitos, podrá prestar el servicio siempre que acredite, mediante 
certificado de vida laboral, contratos de trabajo o certificado 
de la Corporación Local titular del servicio, haber trabajado al 
menos un año en la ayuda a domicilio. 

Disposición transitoria primera. Acreditación de entidades 
para la prestación del servicio de ayuda a domicilio. 

La acreditación de las entidades prestadoras del Servicio 
de Ayuda a Domicilio se ajustará a lo dispuesto en el artícu-
lo 18 de la presente Orden. No obstante, aquellas entidades 
que a la entrada en vigor de la presente Orden viniesen pres-
tando el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y que no cuenten con la debida acredita-
ción dispondrán de un plazo de un año para adecuarse a los 
requisitos exigidos. Durante ese plazo podrán continuar pres-
tando el servicio siempre que se garantice un nivel adecuado 
de calidad y eficacia en su prestación. En cualquier caso de-
berá tener suscrita la correspondiente póliza de seguros que 
cubra las posibles responsabilidades que pudieran derivarse 
de sus actuaciones. 

Disposición transitoria segunda. Personal auxiliar de 
ayuda a domicilio.

Durante el plazo de un año a partir de la entrada en vigor 
de la presente Orden, el personal auxiliar que esté trabajando 
en la ayuda a domicilio y no reúna los requisitos establecidos 
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en el artículo 21 ni pueda acogerse a lo previsto en la disposi-
ción adicional única, podrá continuar realizando sus funciones 
siempre que acredite haber iniciado la formación para la ad-
quisición de la cualificación profesional establecida en el Real 
Decreto 331/1997, de 7 de marzo, sin perjuicio de la posterior 
aportación del certificado correspondiente acreditativo de la 
finalización de la formación.

Disposición transitoria tercera. Financiación del servicio 
prestado a personas en situación de dependencia.

En el supuesto del artículo 22.1, la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social transferirá a cada Ayuntamiento 
de municipios de más de veinte mil habitantes y a cada Dipu-
tación Provincial una cantidad inicial que se determinará de 
acuerdo con los criterios y ponderaciones siguientes: pobla-
ción (30%), población mayor de 65 años (25%), porcentaje de 
población mayor de 65 años (10%), población mayor de 80 
años (25%), porcentaje de población mayor de 80 años (10%). 
La aplicación de cada una de estas variables se realizará en 
función del número de personas que tienen su residencia en el 
ámbito territorial de cada Corporación Local.

Disposición transitoria cuarta. Prestación del servicio deri-
vada de la normativa anterior.

El Servicio de Ayuda a Domicilio que, a la entrada en vi-
gor de esta Orden, se esté llevando a cabo como prestación 
básica de los Servicios Sociales Comunitarios, continuará 
rigiéndose por la normativa anterior hasta que la prestación 
del servicio sea revisada para adaptarse a lo previsto en la 
presente Orden.

Disposición transitoria quinta. Adecuación de ordenanzas 
municipales.

Durante el plazo de un año a partir de la entrada en vigor 
de la presente Orden, las Corporaciones Locales de Andalucía 
deberán adecuar las Ordenanzas reguladoras del Servicio de 
Ayuda a Domicilio y las Ordenanzas fiscales del mismo a lo 
preceptuado en los Anexos I y III de esta Orden. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda expresamente derogada la Orden de la Consejería 

de Asuntos Sociales de 22 de octubre de 1996, por la que 
se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio como prestación 
básica de los Servicios Sociales Comunitarios, y cuantas dis-

posiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de noviembre de 2007

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

ANEXO I

B A R E M O

A) Capacidad funcional (máximo 40 puntos).
Cuando la persona tenga reconocido un determinado 

grado y nivel de dependencia, pero no le corresponda la efec-
tividad del derecho a las prestaciones de dependencia con-
forme al calendario establecido en la disposición final primera 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, se computará para 
la aplicación de este criterio la puntuación obtenida en el Ba-
remo previsto en el Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, 
por el que se aprueba el baremo de valoración de los grados 
y niveles de dependencia y la escala de valoración específica 
para los menores de tres años (publicado en el BOE núm. 96, 
de 21 de abril). 

Cuando la persona ha sido valorada conforme al Real De-
creto 504/2007, de 20 de abril, y no tenga reconocida situa-
ción de dependencia se computará para la aplicación de este 
criterio la puntuación obtenida en el baremo de valoración de 
los grados y niveles de dependencia y la escala de valoración 
específica para los menores de tres años citada en el apartado 
anterior. 

En ambos supuestos, para determinar la puntuación en 
este apartado se ajustará la puntuación obtenida conforme al 
baremo previsto en el Real Decreto citado a una escala com-
prendida entre los intervalos 0 y 40. 

Cuando no haya sido valorada la capacidad funcional de 
la persona conforme a lo previsto en los párrafos anteriores, 
se aplicará el baremo previsto en la tabla siguiente: 

CAPACIDADES
LO HACE POR

SÍ MISMO
REQUIERE AYUDA

PARCIAL
REQUIERE AYUDA

TOTAL PUNTOS

 1. Comer y beber 0 3 6
 2. Regulación de la micción/defecación 0 2,5 5
 3. Lavarse/arreglarse 0 2 4
 4. Vestirse/calzarse/desvestirse descalzarse 0 2 4
 5. Sentarse/levantarse/tumbarse 0 1 2
 6. Control en la toma de medicamentos 0 0,5 1
 7. Evitar riesgos 0 0,5 1
 8. Pedir ayuda 0 1 2
 9. Desplazarse dentro del hogar 0 2 4
10. Desplazarse fuera del hogar 0 2 4
11. Realizar tareas domésticas 0 1,5 3
12. Hacer la compra 0 0,5 1
13. Relaciones interpersonales 0 0,5 1
14. Usar y gestionar el dinero 0 0,5 1
15. Uso de los servicios a disposición del público 0 0,5 1

A) TOTAL PUNTOS  
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B) Situación sociofamiliar-Redes de apoyo (máximo 35 puntos).
PUNTOS

1. Persona que vive sola y no tiene familiares 35
2.  Unidades de convivencia en situación crítica por falta (temporal o definitiva) de un miembro clave o que presentan 

incapacidad total o imposibilidad para asumir los cuidados y atención 35

3.  Unidades de convivencia con menores en riesgo que en su proyecto de intervención familiar esté prescrito el 
servicio 30

4. Tiene familiares residentes en municipio que no prestan ayuda 25
5. Tiene ayuda de sus familiares o entorno de forma ocasional, e insuficiente 20
6. Su entorno le atiende habitual y continuadamente, precisando actuaciones ocasionales 10

B) TOTAL PUNTOS

C) Situación de la vivienda habitual (máximo 5 puntos).
PUNTOS

1. Existen barreras arquitectónicas dentro de la vivienda 3
2. Existen barreras arquitectónicas en el acceso a la vivienda 1
3. Existen deficientes condiciones de salubridad y habitabilidad en la vivienda 1

C) TOTAL PUNTOS

D) Situación económica tramos de renta personal anual (máximo 15 puntos).
 % IPREM PUNTOS
1. 0% - 100% 15
2. 100,01% - 150% 12
3. 150,01% - 200% 9
4. 200,01% - 250% 6
5. 250,01% o más 0

D) TOTAL PUNTOS

E) Otros factores. Cualquier otra circunstancia de relevancia no valorada y suficientemente motivada (máximo 5 puntos).
E) TOTAL PUNTOS

BAREMO RESUMEN

PUNTOS
A) Capacidad Funcional
B) Situación Sociofamiliar – Redes de apoyo
C) Situación de la vivienda habitual
D) Situación económica
E) Otros factores

PUNTUACIÓN TOTAL (A + B + C + D +E)

 En la ponderación de los supuestos de las situaciones de 
los apartados B y D se tendrá en cuenta su carácter exclu-
yente, es decir, cada persona o unidad de convivencia sólo 
podrá contemplarse en uno de los supuestos previstos. Los 
supuestos del apartado C no son excluyentes.

Para las unidades de convivencia que en su proyecto de 
intervención familiar esté prescrito el Servicio de Ayuda a Do-
micilio, a efectos de la valoración del apartado D, se tendrá en 
cuenta la renta per capita anual. 

ANEXO II
INTENSIDAD DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO SEGÚN 

GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA
INTENSIDAD HORARIA 

MENSUAL
Grado III, nivel 2 Entre 70 y 90 horas
Grado III, nivel 1 Entre 55 y 70 horas
Grado II, nivel 2 Entre 40 y 55 horas
Grado II, nivel 1 Entre 30 y 40 horas

ANEXO III

TABLA PARA DETERMINAR LA PARTICIPACIÓN DE LA 
PERSONA USUARIA EN EL COSTE DEL SERVICIO

CAPACIDAD ECONÓMICA PERSONAL % APORTACIÓN
≤ 1IPREM 0%
> 1 IPREM ≤ 2 IPREM 5%
> 2 IPREM ≤ 3 IPREM 10%
> 3 IPREM ≤ 4 IPREM 20%
> 4 IPREM ≤ 5 IPREM 30%
> 5 IPREM ≤ 6 IPREM 40%
> 6 IPREM ≤ 7 IPREM 50%
> 7 IPREM ≤ 8 IPREM 60%
> 8 IPREM ≤ 9 IPREM 70%
> 9 IPREM ≤ 10 IPREM 80%
> 10 IPREM 90%
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SOLICITUD

ANEXO IV
(0

01
32

5)

ACREDITACIÓN DE ENTIDADES PRESTADORAS DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

ACREDITACIÓN RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN RENUNCIA A LA ACREDITACIÓN

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/ENTIDAD NIF/CIF

Nº DE INSCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD EN EL REGISTRO DE ENTIDADES, SERVICIOS Y CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO NIF

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALJUNTA DE ANDALUCIA

3

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y SOLICITA la concesión de la acreditación.

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INCLUSIÓN.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En a de de

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de la solicitud
formulada.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General
de Servicios Sociales e Inclusión. Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. Avda. de Hytasa, nº 14. 41071 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

Orden de )de de (BOJA nº de fecha

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)
NIF/CIF de la persona solicitante.

Documentación acreditativa de la representación que ostenta.

Documentación acreditativa de que reune los requisitos de acreditación establecidos en el artículo 17 de la Orden de regulación.

DNI/NIF del/de la representante legal, en su caso.
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 ANEXO V

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO/LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE …..................

En ...................…, a ......… de ..............… de ….....

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. doña Micaela Navarro Gar-
zón, titular de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, en uso de las facultades que tiene atribuidas por la Ley 
……………….....……….

Y de otra, el Ilmo./Ilma. Sr./Sra. don/doña ......................
......................................, Alcalde/sa del Ayuntamiento (o Presi-
dente/a de la Diputación Provincial) de ….................., en repre-
sentación del citado Ayuntamiento (o Diputación Provincial).

Actuando en ejercicio de sus respectivos cargos y en la 
representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente 
la capacidad de otorgar el presente convenio

M A N I F I E S T A N

Primero. Que el artículo 61 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía atribuye la competencia exclusiva en materia 
de servicios sociales a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en el marco del artículo 148.1.20 de la Constitución Española. 
Asimismo, el artículo 24 del citado Estatuto dispone que las 
personas que estén en situación de dependencia tienen de-
recho a acceder, en los términos que establezca la Ley, a las 
ayudas, prestaciones y servicios de calidad con garantía pú-
blica necesarios para su desarrollo personal y social.

Segundo. Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las perso-
nas en situación de dependencia, prevé la creación de un Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia con la 
participación y la colaboración de todas las Administraciones 
Públicas. Este Sistema garantiza un derecho subjetivo de ciu-
dadanía, consistente en asegurar el acceso de cualquier per-
sona a las prestaciones y servicios que requiera en función de 
la situación de dependencia en que se encuentre. 

Tercero. Que para aplicar en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía la citada Ley se han aprobado el Decreto 168/2007, 
de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho 
a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, así como los órganos competentes para su 
valoración y la Orden de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de 3 de agosto de 2007, por la que se estable-
cen la intensidad de protección de los servicios, el régimen de 
compatibilidad de las Prestaciones y la gestión de las Presta-
ciones Económicas del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia.

Cuarto. Que el artículo 16 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, determina que las prestaciones y servicios estable-
cidos en la misma se integran en la Red de Servicios Sociales 
de las respectivas Comunidades Autónomas, y el artículo 12 
de la citada Ley prevé la participación de las Entidades Loca-
les en la gestión de los servicios de atención a las personas en 
situación de dependencia, de acuerdo con la normativa de sus 
respectivas Comunidades Autónomas y dentro de las compe-
tencias que la legislación vigente les atribuye.

Quinto. Que el Título III de la Ley 2/1988, de 4 de abril, 
de Servicios Sociales de Andalucía, realiza una distribución de 
competencias en materia de servicios sociales entre las Ad-
ministraciones Públicas de Andalucía, atribuyendo a la Admi-
nistración Autonómica en el artículo 17, entre otras, la planifi-
cación general de los servicios sociales, y en los artículos 18 
y 19 las competencias delegadas por la Junta de Andalucía 
a las Diputaciones Provinciales y a los Ayuntamientos. Asi-
mismo, los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de Bases de Régimen Local, determinan las com-
petencias en materia de prestación de servicios sociales en el 
marco establecido en la Ley 2/1988, de 4 de abril.

Sexto. Que las Administraciones Públicas, en sus relacio-
nes, se rigen por el principio de cooperación y colaboración, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 3.ñ) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

Séptimo. Que el artículo 3.i) de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, contempla, como uno de los principios inspiradores 
de la misma, la permanencia de las personas en situación de 
dependencia, siempre que sea posible, en el entorno en el que 
desarrollan su vida, y el artículo 13, como uno de los objetivos 
de las prestaciones de dependencia, el de facilitar una exis-
tencia autónoma en su medio habitual, todo el tiempo que de-
see y sea posible. Asimismo, el Servicio de Ayuda a Domicilio, 
previsto en el Catálogo de servicios del artículo 15 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, y definido en el artículo 23 de 
la misma, se encuentra regulado como Prestación Básica de 
los Servicios Sociales Comunitarios en el ámbito del Sistema 
Público de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia en la Orden de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de 15 de noviembre de 2007, 
por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Octavo. Que el Servicio de Ayuda a Domicilio es de titulari-
dad pública y su organización es competencia de las Corpora-
ciones Locales de Andalucía, que podrán gestionarlo de forma 
directa o indirecta, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 15 de la Orden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de 15 de noviembre de 2007.

Noveno. Que de conformidad con el artículo 22 de la Or-
den de 15 de noviembre de 2007, la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social suscribirá convenios de Colaboración 
con los Ayuntamientos de municipios con población superior 
a veinte mil habitantes y las Diputaciones Provinciales, me-
diante los que las Corporaciones Locales se comprometen a 
la prestación del servicio, asumiendo su financiación la citada 
Consejería.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes acuerdan 
suscribir el presente convenio de colaboración a tenor de las 
siguientes

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto.
El presente convenio tiene por objeto articular la colabo-

ración entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y 
el Ayuntamiento (o la Diputación Provincial) de …………………… 
para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio a las per-
sonas que tengan reconocida la situación de dependencia y se 
les haya prescrito dicho servicio en el Programa Individual de 
Atención.
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La Corporación Local asume la prestación del servicio en 
su correspondiente ámbito territorial y la Consejería lo financia 
en los términos del presente convenio.

Segunda. Prestación del servicio.
La organización del Servicio de Ayuda a Domicilio es com-

petencia de la Corporación Local, que podrá gestionarlo de 
forma directa o indirecta. En caso de gestión indirecta corres-
ponde a la Corporación Local las funciones de coordinación, 
seguimiento, supervisión y evaluación del servicio.

Los medios humanos y materiales que se deriven de la 
prestación del servicio serán de responsabilidad exclusiva de 
la Corporación Local.

Tercera. Financiación.
Las fuentes de financiación son las aportaciones del pre-

supuesto del Estado, del presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y de las personas usuarias en los términos 
establecidos en los artículos 22 y 23 de la Orden de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social de 15 de noviembre 
de 2007.

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social transfe-
rirá a la Corporación Local, en concepto de entrega a cuenta 
por la prestación del servicio, la cantidad inicial de ........………
euros, con cargo al crédito consignado en los presupuestos del 
ejercicio y a la aplicación presupuestaria …......……………………, 
correspondiente al período comprendido desde el día de la 
firma del presente convenio al 30 de junio de 2008.

Dicha cuantía se determina de acuerdo con lo establecido 
en la Disposición transitoria tercera de la Orden de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social de 15 de noviembre de 
2007, en función de los criterios y ponderaciones siguientes:

a) Población (30%).
b) Porcentaje de población mayor de 65 años (10%). 
c) Población mayor de 80 años (25%). 
d) Porcentaje de población mayor de 80 años (10%).

La aplicación de cada una de las variables citadas se rea-
liza en función del número de personas que tienen su residen-
cia en el ámbito territorial de un Ayuntamiento o Diputación 
Provincial en la Comunidad Autónoma de Andalucía. El ámbito 
territorial del Ayuntamiento vendrá constituido, en los munici-
pios de más de veinte mil habitantes, por su propio término 
municipal y el de la Diputación Provincial por el conjunto de 
los términos municipales de los municipios de la provincia que 
no superen los veinte mil habitantes, teniendo como referencia 
las cifras oficiales de población resultantes de la revisión del 
Padrón municipal a 1 de enero de 2006, aprobadas por el 
Real Decreto 1627/2006, de 29 de diciembre.

Las sucesivas entregas a cuenta se transferirán a la Cor-
poración Local en el primer mes de cada período ..................… 
(semestral o anual) a financiar. Cada cuantía se determinará 
en función del número de personas y su intensidad horaria 
que, el primer día del segundo mes inmediatamente anterior a 
la fecha de finalización del período financiado, tenga prescrito 
el Servicio de Ayuda a Domicilio en el ámbito territorial de la 
Corporación Local en las resoluciones aprobatorias de los Pro-
gramas Individuales de Atención. El coste/hora, a efectos de 
determinar la cuantía, será fijado mediante Resolución dictada 
por la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social.

A la cuantía determinada conforme a lo previsto en el pá-
rrafo anterior se deducirá la que corresponda a la participa-
ción de la persona en situación de dependencia en el coste 
del servicio, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 y 
23 de la Orden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de 15 de noviembre de 2007.

El importe que la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social debe transferir en concepto de financiación del servicio 
y, en su caso, regularización de la última cuantía transferida se 
comunicará a la Corporación Local previamente a la finaliza-
ción de cada período financiado.

Cuarta. Regularización.
A la finalización de cada período financiado, la cuantía 

transferida se regularizará en función del número de personas 
que haya recibido el servicio y la intensidad horaria del mismo 
durante dicho período, adjuntando certificación de la Corpora-
ción Local en la que figure una relación detallada de las per-
sonas atendidas, del número de horas de atención de cada 
una de ellas durante el período de referencia y del importe 
destinado al Servicio de Ayuda a Domicilio.

El resultado de la regularización se compensará en la li-
quidación de la siguiente cuantía a transferir a la Corporación 
Local.

Quinta. Modificación del convenio.
Cualquier modificación que altere lo establecido en este con-

venio habrá de ser pactado por acuerdo escrito de las partes.
En todo caso, el documento en el que se formalice la modifi-

cación deberá adjuntarse al presente como Anexo.

Sexta. Vigencia del convenio.
La duración del presente convenio será de un año a partir 

de la fecha de su firma, prorrogándose de forma automática 
por iguales períodos sucesivos, salvo denuncia expresa de 
cualquiera de las partes formulada con, al menos, dos meses 
de antelación a la fecha de terminación del convenio o de cual-
quiera de sus prórrogas.

No obstante, el convenio podrá ser revocado por mutuo 
acuerdo de las partes manifestado por escrito, así como por 
incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

Séptima. Régimen jurídico y jurisdicción competente.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, 

en lo no previsto en el mismo, por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 

Para solventar cualquier cuestión, incidencia o controver-
sia que surja de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio, ambas partes se someten de forma expresa a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente 
documento por duplicado en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento.

El/La Alcalde/sa del Ayuntamiento La Consejera para la
de …....……… (o Presidente/a de la Igualdad y Bienestar Social
Diputación Provincial de …………...)

Fdo. .............…………………...…. Fdo. …...…………………………. 
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El Excmo. Ayuntamiento de Málaga, al amparo de las 
competencias que tiene atribuidas en virtud del art. 84 de la Ley 7/1985 de 
Bases del Régimen Local, modificada  por la Ley 57/2003 de Medidas para 
la Modernización del Gobierno Local, y en cumplimento de lo que la Ley 
38/2003 General de Subvenciones establece en su art. 17, aprueba esta  

    
   
ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE 

SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
  
 
ARTICULO 1.-  OBJETO 
 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, por medio de la presente Ordenanza 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva a  Asociaciones y Entidades sin ánimo de 
lucro con sede o delegación en el Municipio de Málaga, constituidas como 
tales, dentro de los diversos ámbitos de la actuación municipal y de los límites 
establecidos en el Presupuesto y  conforme a los principios de igualdad y no 
discriminación, publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia  en 
el cumplimiento de los objetivos fijados en los planes estratégicos oportunos y 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 
 
 
ARTICULO 2.- BENEFICIARIOS  
 
 

1. Tendrán la consideración de beneficiario de subvenciones las 
Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro que hayan de realizar la actividad 
que fundamentó su otorgamiento o que se encuentren en la situación que 
legitima su concesión. 

 
2. Para obtener  la condición de beneficiario deberán de estar  inscritas 

en el Registro Municipal de Asociaciones de este Excmo. Ayuntamiento en el 
momento de presentar la solicitud, y tener actualizados sus datos en dicho 
Registro, según establece el art. 236.4, del R.D. 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
La acreditación de este requisito será efectuada de oficio por la propia 

Administración convocante, sin perjuicio de que  pueda solicitar al interesado la 
documentación o información complementaria que a estos efectos estime 
necesaria.  
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3. Asimismo,  podrán ser también beneficiarios, si  así se ha previsto  en 
cada decreto de convocatoria especifico, las Agrupaciones  Jurídicas, Públicas 
o Privadas que, aun careciendo de personalidad, puedan llevar a cabo los 
proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en situación que 
motiva la concesión de la subvención, siempre que cumplan con los demás 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

 
En este supuesto de Agrupaciones de Personas Jurídicas, Públicas o 

Privadas sin personalidad, deberán constar expresamente, tanto en la solicitud 
como en la resolución de la concesión, los compromisos de ejecución 
asumidos por cada miembro de la Agrupación, así como el importe de la 
subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para 
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 

 
4. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones 

las  entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes : 
 
a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de 

pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declaradas 

insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar 
sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
Sentencia de calificación del concurso. 

 
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas 

culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración. 

 
d) Estar incursos aquellos que ostenten la representación legal de 

Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro o bien  los representantes de las 
Agrupaciones de Personas Jurídicas, Públicas o Privadas sin personalidad en 
alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de 
Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos 
Cargos de la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas; o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la Normativa 
autonómica que regule estas materias. 

 



 
                                                              
                           
                                           AYUNTAMIENTO                   DE   MÁLAGA                                                        
   
                                                                                                                                                                    
 
 
   

 

  AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA          Tfno.952 13  49 50 Fax. 952 13 49 51   
  Avda. de la Aurora nº 55.  29006  Málaga 
 www.ayto-malaga.es 

 

1

 
 
 

ÍNDICE DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
TÍTULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENERALES 
 
TÍTULO I:   DERECHOS DE LOS/LAS CIUDADANOS/AS 
  

CAPÍTULO I. Derecho a la Participación Individual y Colectiva  
 
CAPÍTULO II. Derecho de Petición  
 
CAPÍTULO III. Derecho a la Iniciativa Popular  
 
CAPÍTULO IV. Derecho a la Consulta Popular 
 
CAPÍTULO V. Derecho a la Información  
 

   Sección 1ª. Derecho general a la información  
 Sección 2ª. Acceso a expedientes y archivos 
 Sección 3ª. Medios de información y nuevas tecnologías 
 
CAPITULO VI. De la defensa de los derechos de los vecinos. Comisión de Sugerencias 

y Reclamaciones. 
 
TÍTULO II: FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO 
 

CAPÍTULO I.  El Registro Municipal de Asociaciones y Entidades 
 
CAPÍTULO II.  La Declaración de Entidad de Utilidad Pública Municipal 
  
CAPÍTULO III. Las Entidades  Municipales de Voluntariado 
 
CAPÍTULO IV. La Mediación Asociativa 
 
CAPÍTULO V.  Régimen de Subvenciones 
 
CAPÍTULO VI: Locales Públicos Municipales 

 



 
                                                              
                           
                                           AYUNTAMIENTO                   DE   MÁLAGA                                                        
   
                                                                                                                                                                    
 
 
   

 

  AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA          Tfno.952 13  49 50 Fax. 952 13 49 51   
  Avda. de la Aurora nº 55.  29006  Málaga 
 www.ayto-malaga.es 

 

2

TÍTULO III: ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN  
 

CAPÍTULO I.  Normas Comunes 
 
CAPÍTULO II.  El Consejo Social de la Ciudad 
 
CAPÍTULO III.  Los Consejos Sectoriales de Participación 

  
Sección 1ª.  La Naturaleza, Régimen Jurídico, Composición y Constitución de los             
Consejos Sectoriales 

   Sección 2ª.  Los Derechos y Deberes de los miembros 
   Sección 3ª.  Los Órganos de los Consejos Sectoriales 

 
Subsección 1ª.  El/la Presidente/a, El/la Vicepresidente/a y El/la 
Secretario/a 

 Subsección 2ª. Organismos y Entidades corporativas y profesionales 
 Subsección 3ª  Organizaciones ciudadanas 
 Subsección 4ª. Técnicos y Personas a título individual 
 

  Sección 4ª.  Funciones  de los Consejos Sectoriales. 
 

 Subsección 1ª. Comisiones Técnicas. 
 Subsección 2ª. Mesas de debate 
 

  Sección 5ª.  Funcionamiento de los Consejos Sectoriales. 
 
 Subsección 1ª. Normas comunes 

Subsección 2ª. Funcionamiento de las Comisiones Técnicas 
 

CAPÍTULO IV.  Los Distritos, la Participación Ciudadana y Desconcentración Municipal 
 

Sección 1ª. Disposiciones Generales 
Sección 2ª. Las Juntas De Distrito 
Sección 3ª. El Consejo De Distrito 
Sección 4ª. El Consejo Territorial De Participación 
Sección 5ª. Las Comisiones De Trabajo 
Sección 6ª. La Oficina De Distrito 
Sección 7ª. Relaciones entre las Juntas de distrito y los órganos municipales 
Sección 8ª. Relaciones entre las Juntas de distrito y los Consejos Sectoriales de    

Participación 
 

CAPÍTULO V. Intervención en las Sesiones del Excmo. Ayuntamiento Pleno. 
 



 
                                                              
                           
                                           AYUNTAMIENTO                   DE   MÁLAGA                                                        
   
                                                                                                                                                                    
 
 
   

 

  AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA          Tfno.952 13  49 50 Fax. 952 13 49 51   
  Avda. de la Aurora nº 55.  29006  Málaga 
 www.ayto-malaga.es 

 

3

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El artículo 9.2 de la Constitución establece que corresponde a los poderes públicos 
«facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social». En cumplimiento de tal función, el Ayuntamiento de Málaga se dota del presente 
Reglamento, en el que se regulan -sin dejar de enmarcarse en la normativa sectorial aplicable, 
autonómica y estatal- las formas y mecanismos de participación de la ciudadanía en la vida 
municipal, inspiradas siempre en el deseo de permitir la máxima fluidez en sus relaciones con 
esta administración local.  

 
Consecuentemente, se regulan en esta normativa tanto la participación indirecta, por 

medio de Asociaciones y Entidades de voluntariado, además de la que se realiza a través de 
órganos municipales que se crean expresamente para facilitar dicha participación, como la 
directa, por medio de los mecanismos derivados de los derechos de la participación individual, 
con el fin de acercar la opinión  de todos a los centros de decisión.    

 
En efecto el derecho fundamental de Asociación, reconocido en el artículo 22 de 

nuestra Constitución, constituye un fenómeno sociológico y político, como tendencia natural de 
las personas y como instrumento de participación, respecto al cual los poderes públicos y, por 
lo tanto, este Ayuntamiento, no pueden permanecer al margen. 

 
Por ello, el presente Reglamento,  reconociendo la importancia del fenómeno asociativo 

como instrumento de integración en la sociedad y de participación en los asuntos públicos, 
establece las determinaciones previas por hacerlo eficaz. Resulta patente que las 
Asociaciones desempeñan un papel fundamental en los diversos ámbitos de la actividad 
social, contribuyendo a un ejercicio activo de la ciudadanía, representando los intereses de 
los/las ciudadanos/as ante los poderes públicos y desarrollando una función esencial e 
imprescindible, entre otras, en las políticas de desarrollo, medio ambiente, promoción de los 
derechos humanos, juventud, salud pública, cultura, creación de empleo y otras de similar 
naturaleza, para lo cual las presentes normas contemplan también la posibilidad de otorgar 
ayudas y subvenciones, siempre de conformidad con el marco legal.  Se incluye asimismo, 
como medida de fomento, la posibilidad de otorgar la condición de Entidad de utilidad pública 
municipal, con efectos únicamente referidos al Ayuntamiento de Málaga.  

 
 Debe resaltarse, asimismo, el importante papel del voluntariado en materia de 

participación. La acción voluntaria, mediante la cual los/las ciudadanos/as se comprometen en 
actividades de muy diversos ámbitos, constituye a las administraciones en el deber de facilitar 
tal participación en forma de apoyo, fomento y difusión de esta labor voluntaria. 

 
En suma,  comprometerse con  los demás, ofrecer de forma espontánea y generosa la 

ayuda a quien lo necesita, implicarse personalmente en los problemas comunes, son actitudes 
cotidianas sobre las que se ha ido construyendo una sociedad  basada en valores 
democráticos y sociales, que se deben potenciar por una administración, como la local, que 
encuentra su razón de ser en la proximidad a los ciudadanos. 
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Estos valores de servicio al interés general, que deben inspirar tanto a la acción pública 

como a la propia acción voluntaria organizada, obliga obviamente a establecer unos requisitos 
mínimos para los programas y proyectos de voluntariado que pretendan obtener financiación 
municipal, a efectos de posibilitar la evaluación de la adecuada administración de los fondos 
públicos y el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley. 

 
Por último, se regulan en el presente Reglamento los órganos municipales de 

participación, sectoriales y territoriales, a través de los cuales se pretende garantizar la 
existencia un adecuado flujo de información que permita a quien en cada momento ostente las 
responsabilidades de gobierno conocer el estado de opinión de la ciudadanía y de las 
organizaciones y Entidades en las que ésta se integra.   

 
En este sentido, y sin perjuicio de reconocer que los Distritos en que se divide el 

municipio constituyen, desde luego, instrumentos de desconcentración territorial para la 
Administración y el Gobierno Municipal, se someten a las precisas determinaciones 
reglamentarias de naturaleza orgánica, previstas en la Ley, a través del presente Reglamento, 
en aquellos aspectos exigidos por la misma. 

 

--ooOoo-- 
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TÍTULO PRELIMINAR 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.-   Ámbito de aplicación 
 
El presente reglamento establece las normas referentes a las formas, medios y procedimientos 
de información y participación de los/las vecinos/as y Entidades ciudadanas en la gestión 
municipal conforme lo establecido en la Constitución y en la legislación básica de régimen 
local. 
 
Artículo 2.-   Objetivos 
 
El Ayuntamiento de Málaga, mediante el presente Reglamento, se propone alcanzar los 
siguientes objetivos: 
 
1. El desarrollo efectivo de la participación ciudadana con arreglo a lo previsto en la 

Constitución y en la legislación vigente. 
2. Proporcionar la más amplia información acerca de sus actividades, proyectos, programas y 

servicios, así como de las realizadas por las Asociaciones y Entidades que gestionen 
proyectos y actividades relacionadas con los planes municipales. 

3. Facilitar y promover la participación de la ciudadanía y de las organizaciones en las que 
ésta se agrupa, en la gestión de los intereses generales de la ciudad, estableciendo nuevas 
vías de participación, sin perjuicio de las facultades de decisión de los correspondientes 
órganos municipales. 

4. Impulsar el movimiento asociativo en la ciudad, en sus distritos y en sus barrios. 
5. Garantizar los valores solidarios y hacerlos más efectivos a través del fomento del 

voluntariado en el término municipal. 
6. Hacer efectivos los derechos y deberes de los/las vecinos/as recogidos en la legislación 

básica de régimen local. 
7. Garantizar el acceso de los/las ciudadanos/as a los recursos y estructuras municipales, de 

conformidad con las normas y procedimientos establecidos en cada caso. 
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TÍTULO I 
 

DERECHOS DE LOS/LAS CIUDADANOS/AS 
 

CAPÍTULO I 
Derecho  a la  Participación Individual y Colectiva 

 
Artículo 3.- Derecho a la Participación 
 
1. Todos/as los/las vecinos/as tendrán derecho a participar en la gestión municipal de acuerdo 

con lo dispuesto en las leyes y, en su caso, cuando  su  colaboración  voluntaria sea 
requerida por los órganos de gobierno y administración municipal. 

 
2. El Ayuntamiento establecerá y regulará mediante el presente Reglamento los  

procedimientos y órganos adecuados para la efectiva participación de los/las vecinos/as en 
los asuntos de la vida pública local.  

 
Artículo 4.- Nuevas tecnologías y participación 
 
El Ayuntamiento impulsará la utilización interactiva de las tecnologías de la información y la 
comunicación y desarrollará cuantas medidas sean necesarias para facilitar la participación y la 
comunicación con los/las vecinos/as, para la presentación de documentos y para la realización 
de trámites administrativos, de encuestas y, en su caso, de consultas ciudadanas, con las 
limitaciones establecidas en la Constitución y en las leyes. 
 

CAPÍTULO II 
Derecho  de Petición 

 
Artículo 5.- Titulares de la petición 
 
Toda persona natural  o jurídica que tenga su residencia o domicilio social  en el municipio de 
Málaga tendrá derecho a presentar sus peticiones,  de forma individual o colectiva,  ante el 
Ayuntamiento o sus organismos autónomos, así como ante aquellas sociedades mercantiles 
dependientes de aquél, que gestionen servicios públicos de titularidad municipal. 
 
Artículo 6.- Forma de ejercitarlo 

 
La petición se formulará por escrito, y podrá ser cursada por cualquiera de los medios 
disponibles en los servicios municipales que permitan acreditar su autenticidad, con 
independencia de que afecten exclusivamente al peticionario o sean de interés colectivo o 
general.   
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Artículo 7.- Declaración de inadmisibilidad 
 

1. No se admitirán a trámite  las peticiones cuyo objeto  sea ajeno a las atribuciones de este 
Ayuntamiento, así como aquéllas que tengan establecido un procedimiento especifico. 

 
2. La declaración de inadmisibilidad será siempre motivada y deberá acordarse y notificarse al 

peticionario en los cuarenta y cinco días hábiles siguientes al de presentación del escrito de 
petición. 

 
Artículo 8.- Notificación 
 
1. Admitida a trámite una petición, la autoridad u órgano competente tendrá la obligación de 

contestar y de notificar la contestación en el plazo máximo de tres meses, contados desde 
la fecha de su presentación. 

 
2. El vencimiento del plazo expresado en el artículo anterior sin haberse notificado resolución 

expresa  al interesado,  deberá de entenderse desestimatorio en lo que a su petición se 
refiere, de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora del Procedimiento 
Administrativo Común.   

 
Artículo 9.- Normativa aplicable  
 
En todo lo no previsto en el presente Reglamento se estará  a lo que la legislación vigente en 
cada momento establezca en relación con el Derecho de Petición. 

  
CAPÍTULO III 

Derecho  a la Iniciativa Popular 
 
Artículo 10.- Concepto 
 
La iniciativa popular es aquella forma de participación mediante la cual los/as ciudadanos/as, a 
título individual o a través de Entidades, proponen al Ayuntamiento que lleve a cabo una 
determinada actuación o actividad de competencia municipal, de interés público. 

 
Artículo 11.- Ejercicio del derecho 
 
1. Los/las vecinos/as que gocen del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales 

podrán ejercer la iniciativa popular, presentando propuestas de acuerdos, actuaciones o 
proyectos de reglamentos en materias de la competencia municipal.  

 
a) La solicitud para que el Ayuntamiento realice determinada actividad de interés público 

municipal se formulará mediante escrito que indique claramente qué actuación se pide y 
según sea la petición y caso de ser necesario, qué medios económicos y/o personales 
piensan aportar los peticionarios para colaborar en su realización. 
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b) Dichas iniciativas deberán ir suscritas al menos por el 10 % de los/las vecinos/as del 
municipio, de acuerdo con lo establecido en la legislación básica de régimen local. 

 
c) Tales iniciativas deberán ser sometidas a debate y votación en el Pleno, sin perjuicio de 

que sean resueltas por el órgano competente por razón de la materia. En todo caso, se 
requerirá el previo informe de legalidad que  será emitido por el/la Secretario General del 
Pleno y cuando la iniciativa afecte a derechos y obligaciones de contenido económico, el 
informe será emitido por el Interventor General municipal.   

 
d) Estas iniciativas podrán  llevar incorporada una propuesta de consulta popular local, que 

será tramitada de acuerdo con el procedimiento y con los requisitos previstos  al  efecto. 
 

CAPÍTULO IV 
Derecho a la Consulta Popular 

 
Artículo 12.- Consulta Popular 

 
1. El Ayuntamiento, a través de su Alcaldía, previo acuerdo por mayoría absoluta del Pleno y 

autorización del gobierno de la Nación, podrá someter a consulta popular aquellos asuntos 
de la competencia propia municipal  y de carácter local  que sean de especial relevancia  
para los/las vecinos/as, con excepción de los relativos a la Hacienda Local.  

 
2. El procedimiento será el que en cada caso contemple la normativa Autonómica que resulte 

de aplicación. 
 
3. El resultado de esta consulta no será, en ningún caso, vinculante para el Ayuntamiento. 
 

CAPÍTULO V 
Derecho a la Información 

 
Sección 1ª. 

Derecho General a la Información 
 
Artículo 13.- Información ciudadana 
 
1. El Ayuntamiento facilitará la más amplia información sobre su actividad, la realizada por las 

Asociaciones y Entidades que gestionen proyectos y actividades relacionadas con los 
planes municipales y la participación de todos los/las ciudadanos/as en la vida local.  

 
2. Las formas, medios y procedimientos de participación que la Corporación establezca, en 

ejercicio de su potestad de autoorganización, no podrán significar en ningún caso 
menoscabo de las facultades de decisión que corresponden a los órganos municipales 
regulados por la ley.  
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3. A los efectos prevenidos en el presente artículo, los órdenes del día de las sesiones del 
Pleno se harán públicos en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en el que asimismo se 
dará publicidad resumida del contenido de los acuerdos que dicho órgano adopte. 
Asimismo, el Ayuntamiento, dentro de sus disponibilidades presupuestarias, podrá editar un 
boletín informativo, con la periodicidad que se determine, a efectos de otorgar la adecuada 
difusión a su actividad.  

 
4. Todos/as los/las ciudadanos/as tienen derecho a obtener copias y certificaciones 

acreditativas de los acuerdos de las corporaciones locales y sus antecedentes, así como a 
consultar los archivos y registros en los términos contemplados en el presente Reglamento y 
en la legislación de desarrollo del artículo 105, párrafo b), de la Constitución.  

 
5. Los/las ciudadanos/as, en sus relaciones con el Ayuntamiento, tienen derecho a conocer, 

en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan 
la condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en ellos, previo el 
abono de la tasa correspondiente, en su caso.  

 
6. Asimismo, tienen derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos 

jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o 
solicitudes que se propongan realizar. 

 
Artículo 14.- Oficinas de Información y Atención al Ciudadano/a 
 
Existirán oficinas de información en cada uno de los distritos municipales, además de otras que 
se puedan implantar en función a las necesidades del territorio, cuyas competencias serán las 
que se determinen en cada momento por los órganos municipales correspondientes. 
 

Sección 2ª. 
Acceso a expedientes y archivos 

 
Artículo 15.-  Derecho de Acceso a Archivos y Registros  
 
1. Los/las  ciudadanos/as tienen derecho a acceder a los documentos que, formando parte de 

un expediente, obren en los archivos administrativos, cualquiera que sea la forma de 
expresión, gráfica, sonora o en imagen o el tipo de soporte material en que figuren, siempre 
que tales expedientes correspondan a procedimientos terminados en la fecha de la solicitud.  

 
2. No obstante lo anterior, el acceso a los documentos que contengan datos referentes a la 

intimidad de las personas estará reservado a éstas, que, en el supuesto de observar que 
tales datos figuran incompletos o inexactos, podrán exigir que sean rectificados o 
completados, salvo que figuren en expedientes caducados por el transcurso del tiempo, 
conforme a los plazos máximos que determinen los diferentes procedimientos, de los que no 
pueda derivarse efecto sustantivo alguno.  
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3. El acceso a los documentos de carácter nominativo que, sin incluir otros datos 
pertenecientes a la intimidad de las personas, figuren en los procedimientos de aplicación 
del Derecho, salvo los de carácter sancionador o disciplinario, y que, en consideración a su 
contenido, puedan hacerse valer para el ejercicio de los derechos de los/las ciudadanos/as, 
podrá ser ejercido, además de por sus titulares, por terceros que acrediten un interés 
legítimo y directo.  

 
4. El ejercicio de los derechos que establecen los apartados anteriores podrá ser denegado 

cuando prevalezcan razones de interés público, por intereses de terceros más dignos de 
protección o cuando así lo disponga una ley, debiendo en estos casos el órgano competente 
dictar resolución motivada.  

 
5. El derecho de acceso no podrá ser ejercido respecto a los expedientes expresamente 

exceptuados por la legislación sobre procedimiento administrativo común o que se rijan por 
disposiciones específicas, estándose en este caso a lo que resulte de las mismas.  

 
6. El derecho de acceso será ejercido por los/las ciudadano/as de forma que no se vea 

afectada la eficacia del funcionamiento de los servicios públicos debiéndose, a tal fin, 
formular petición individualizada de los documentos que se desee consultar, sin que quepa, 
salvo para su consideración con carácter potestativo, formular solicitud genérica sobre una 
materia o conjunto de materias. En cualquier caso, las peticiones de información deberán 
ser razonadas, salvo que se refieran a la obtención de certificaciones de acuerdos o 
resoluciones, las cuales serán expedidas, previo el abono de la tasa correspondiente, en su 
caso.  

 
7. Cuando los solicitantes sean investigadores que acrediten un interés histórico, científico o 

cultural relevante, se podrá autorizar el acceso directo de aquellos a la consulta de los 
expedientes, siempre que quede garantizada debidamente la intimidad de las personas.  

 
Artículo 16.-  Derecho a obtener copias de documentos 
 
El derecho de acceso conllevará el de obtener copias de actas o certificados de los 
documentos cuyo examen sea autorizado por la Administración, previo pago, en su caso, de 
las exacciones que se hallen legalmente establecidas.  
        

Sección 3ª. 
Medios de información y nuevas tecnologías 

 
Artículo 17.-  Información municipal 
 
1. El Ayuntamiento informará a la ciudadanía de su gestión a través de las Juntas Municipales 

de Distrito, de los medios de comunicación y, dentro de sus disponibilidades 
presupuestarias, mediante la edición de libros, boletines, revistas, folletos y bandos. 
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2. Igualmente, informará por medio de carteles, tablones de anuncios y cuantos otros medios 
se consideren necesarios. 

 
Artículo 18.-  Incorporación de medios técnicos  
 
1. El Ayuntamiento de Málaga impulsará la utilización interactiva de las tecnologías de la 

información y la comunicación para facilitar la participación y la comunicación con los/las 
vecinos/as, desarrollando cuantas medidas sean necesarias para la presentación de 
documentos y para la realización de trámites administrativos, de encuestas y, en su caso, de 
consultas ciudadanas, con las limitaciones establecidas para la utilización de estos medios 
en la Constitución y las Leyes.  

 
2. Cuando sea compatible con los medios técnicos de que disponga el Ayuntamiento, los/las 

ciudadanos/as podrán relacionarse con el mismo, para ejercer sus derechos, a través de 
técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos, siempre con respeto de las 
garantías y requisitos previstos en cada procedimiento.  

 
3. El Registro General del Ayuntamiento y los registros parciales o auxiliares, funcionarán en 

soporte informático. El sistema garantizará la constancia, en cada asiento que se practique, 
de un número; epígrafe expresivo de su naturaleza; fecha de entrada y hora de 
presentación, en su caso; identificación del interesado; órgano administrativo remitente, si 
procede, y persona u órgano administrativo al que se envía, y, en su caso, referencia al 
contenido del escrito o comunicación que se registra.  

 
4. El Ayuntamiento publicará periódicamente una relación de las oficinas de registro aptas 

para la recepción de documentación, con expresión de la que en cada una de ellas pueda 
presentarse, sus sistemas de acceso y comunicación, así como los horarios de 
funcionamiento. Asimismo, el Ayuntamiento podrá crear registros telemáticos para la 
recepción o salida de solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios 
telemáticos, debiendo determinarse en la disposición que los cree cuáles sean los concretos 
procedimientos y trámites en relación con los que se admitirán las solicitudes, escritos y 
comunicaciones. Dichos registros telemáticos permitirán la presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas. A efectos de 
cómputo de plazos, la recepción en un día inhábil para el órgano o Entidad se entenderá 
efectuada en el primer día hábil siguiente.  
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CAPÍTULO VI. 
De la defensa de los derechos de los/las vecinos/as. 

Comisión de Sugerencias y Reclamaciones 
 
Artículo 19.- Definición y objetivos 
 
1. La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones del Ayuntamiento de Málaga es un 

órgano colegiado que se crea para la defensa de los derechos de los vecinos ante la 
Administración Municipal, al amparo de lo prevenido en la legislación básica de régimen 
local. 

 
2. El Ayuntamiento de Málaga crea la citada Comisión con los siguientes objetivos, que 

actuarán como principios inspiradores de su actuación: 
 

a) Recibir y canalizar las sugerencias y las reclamaciones vecinales. 
b) Estudiar las iniciativas y alternativas propuestas por los ciudadanos/as. 
c) Detectar las posibles deficiencias que presente la Administración Municipal y 

formular propuestas para su adecuada corrección en el ámbito de la defensa de 
los derechos de los/las vecinos/as. 

d) Satisfacer las necesidades de los/las ciudadanos/as malagueños/as y alcanzar la 
máxima eficacia en la gestión de los recursos públicos. 

 
3. Todos los órganos del Gobierno y de la Administración Municipal están obligados a 

colaborar con la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. Dicha Comisión, en el 
ejercicio de sus funciones, aprobará y difundirá las recomendaciones o sugerencias 
pertinentes, si bien no podrá modificar ni anular resoluciones o actos administrativos. 
Asimismo, la Comisión efectuará el seguimiento del tratamiento dado a las sugerencias y 
reclamaciones, la rapidez en la contestación al ciudadano/a, la calidad de las respuestas y el 
análisis de las causas que las pudieran haber ocasionado. 

 
Artículo 20.- Composición  
 
1. La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones estará integrada por Concejales 

pertenecientes a todos los Grupos Políticos que integren el Pleno del Ayuntamiento de 
Málaga, de forma proporcional al número de miembros que tengan en el mismo. 

 
2. La adscripción concreta de los/las Concejales/as que deban formar parte de la Comisión se 

realizará mediante escrito del Portavoz de cada Grupo dirigido al Presidente/a del Pleno, 
que dará cuenta al mismo. Los Grupos Políticos podrán designar suplentes de sus vocales 
titulares en las Comisiones, bien con carácter permanente, bien para una convocatoria 
concreta, mediante comunicación de los respectivos Portavoces. El/la vocal suplente tendrá 
todos los derechos del titular, incluido el de votación, cuando éste no asista a la Comisión y 
lo haga aquél en su lugar. Cada suplente podrá sustituir a un solo titular. 
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3. La Comisión tendrá un/a Presidente/a y un/a Vicepresidente/a, que serán elegidos de entre 
sus miembros por la propia Comisión y nombrados por el Presidente/a del Pleno. 

 
4. El/la Secretario/a de la Comisión será el Secretario General del Pleno o el funcionario en 

quien delegue. 
 
Artículo 21.- Competencias 

 
1. Será competencia de esta Comisión el estudio, dictamen, análisis y/o evaluación de 

cualquier sugerencia o reclamación, debidamente fundamentada, que verse acerca de un 
asunto de competencia municipal y se haga llegar al Ayuntamiento para conocimiento y 
análisis por esta Comisión.  

 
2. Se entiende por sugerencia cualquier propuesta destinada a mejorar la prestación de un 

servicio o actividad de titularidad municipal o su calidad. 
 
3. Las reclamaciones de las que podrá conocer esta Comisión Especial serán aquellas que se 

presenten acerca de disfunciones de un servicio  o actividad municipales y tengan por objeto 
la corrección de las mismas, estando excluidas todas aquellas que tengan un contenido 
económico, versen sobre un procedimiento abierto o tengan por objeto la revisión de un acto 
municipal. 

 
4. Ninguna autoridad administrativa podrá presentar quejas o reclamaciones ante la Comisión 

en asuntos de su competencia. 
 
5. Las sugerencias y reclamaciones formuladas de conformidad con lo previsto en el presente 

Reglamento no tendrán, en ningún caso, la consideración de recurso administrativo, de 
reclamación previa al ejercicio de acciones civiles o laborales, de reclamación económico-
administrativa o de responsabilidad patrimonial, ni su presentación paralizará o interrumpirá 
los plazos establecidos en la legislación vigente para la tramitación y resolución de los 
correspondientes procedimientos. 

 
6. No podrán ser examinadas por la Comisión aquellas quejas o reclamaciones sobre las que 

se encuentre pendiente resolución judicial. Si, iniciadas las actuaciones, se interpusieren por 
personas interesadas demandas o recursos judiciales, se suspenderá el curso de aquéllas.  

 
7. Quedan fuera del ámbito competencial de la Comisión las funciones de control político de la 

actividad municipal, los asuntos ajenos al ámbito de competencias del municipio así como 
los litigios entre particulares.  
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Artículo 22. -Tramitación de las Sugerencias y Reclamaciones 
 
1. Podrá dirigirse a la Comisión, formulando reclamaciones, toda persona natural o jurídica, 

con capacidad de obrar conforme a Derecho, que invoque un interés legítimo.  
 
2. Asimismo, podrá dirigirse a la Comisión, formulando sugerencias, toda persona natural o 

jurídica, con capacidad de obrar conforme a Derecho.  
 
3. Las personas naturales y jurídicas anteriormente mencionadas podrán presentar sus 

sugerencias y reclamaciones en cualquiera de las oficinas de atención integral al ciudadano, 
así como en cualquiera de los Registros abiertos al público del Ayuntamiento de Málaga, en 
donde se les facilitará el impreso correspondiente, que igualmente se pondrá a disposición 
de los/las ciudadanos/as en la página web oficial de la Corporación. También podrán 
presentarse a través de los medios informáticos, electrónicos o telemáticos que se habiliten 
al efecto. 

 
4. Las sugerencias y reclamaciones deberán contener, como mínimo, los datos identificativos 

de la persona que la presente, con expresa mención de un domicilio a efectos de ulteriores 
notificaciones, así como una suficiente motivación, debiendo ser presentadas en el plazo 
máximo de un año contado a partir desde el momento en que se tuviese conocimiento de los 
hechos objeto de la misma. Podrán acompañarse cuantos documentos y medios de prueba 
se estimen pertinentes.  

 
5. Recibidas las sugerencias o reclamaciones, serán objeto de una valoración preliminar 

encaminada a resolver sobre su admisibilidad. Procederá declarar su inadmisión en los 
siguientes supuestos: 

 
a) Cuando no se aprecie la existencia de un interés legítimo. 
b) Cuando se trate de reclamaciones anónimas. 
c) Cuando se advierta mala fe o uso abusivo del procedimiento, que puedan generar 

perturbaciones o paralización de la actividad administrativa. 
d) Cuando se puedan irrogar, con ocasión de su tramitación, perjuicios para los 

legítimos derechos de terceras personas.  
e) Cuando carezcan manifiestamente de fundamentación. 
f) Cuando se trate de materias ajenas al ámbito competencial municipal, que versen 

sobre el control político a los órganos municipales, que hagan relación a litigios 
entre particulares o conste la existencia de procedimiento judicial en curso. 

 
6. Toda Sugerencia o Reclamación admitida a trámite motivará la apertura de un expediente, 

en el que se incluirán cuantas actuaciones sean practicadas en relación con ella, así como 
aquellos documentos que se generen con ocasión de su tramitación, debiendo articularse un 
procedimiento que garantice su rápida contestación o conocimiento por parte de los 
servicios afectados, cuya duración nunca podrá exceder de tres meses.  
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7. En cualquier momento de la tramitación, podrá requerirse al interesado/a la aportación de 
aquellos datos o documentos complementarios que obren en su poder o cuya obtención 
esté a su alcance. La no aportación de los mismos no impedirá la tramitación de la 
sugerencia o reclamación, sin perjuicio de su posible incidencia en la resolución que 
finalmente se adopte.  

 
8. Los servicios responsables deberán dar respuesta directa y por escrito a los interesados, de 

la que remitirán copia a la Comisión. 
 
Artículo 23.- Decisiones de la Comisión 
 
1. La Comisión adoptará las decisiones que procedan en relación con los expedientes 

tramitados, formulando las recomendaciones que estime pertinentes sin que, en ningún 
caso, puedan suponer la anulación de actos, resoluciones o acuerdos.  

 
2. La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones elaborará un informe anual, del que 

se dará cuenta al Pleno, en el que se harán constar el número y clase de las sugerencias y 
reclamaciones presentadas, las aceptadas y rechazadas, las deficiencias observadas en el 
funcionamiento de los servicios municipales, y las recomendaciones que al respecto 
procedan. La exposición se realizará por el Presidente/a de la Comisión, pudiendo intervenir 
todos los Grupos Políticos para fijar su posición.  

 
Artículo 24.- Funcionamiento de la Comisión 
 
1. La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones celebrará sesiones ordinarias cada  

cuatro meses, en los días y horas que establezca el/la Presidente/a, quien podrá convocar 
asimismo sesiones extraordinarias y extraordinarias y urgentes. 

 
2. Las sesiones extraordinarias y extraordinarias y urgentes podrán ser solicitadas por, al 

menos, la cuarta parte de los miembros de la Comisión y en ellas no podrán tratarse otros 
asuntos que los que figuren en el Orden del Día que propongan los solicitantes. 

 
3. La convocatoria se realizará con una antelación mínima de dos días hábiles, salvo en el 

caso de las sesiones extraordinarias y urgentes en cuyo caso únicamente deberá respetarse 
el mínimo plazo necesario para convocar a los miembros de la Comisión. 

 
4. La válida celebración de las sesiones requiere la presencia de la mayoría absoluta de los 

componentes de la Comisión, ya sean titulares o suplentes, en primera convocatoria y un 
mínimo de tres miembros en segunda convocatoria, una hora más tarde. Como norma 
general, las sesiones no serán públicas, sin perjuicio de la posibilidad de que comparezcan 
ante la misma autoridades, funcionarios o empleados públicos relacionados con la 
reclamación o sugerencia, para que informen al respecto.  

 
5. El/la Presidente/a dirige y ordena, a su prudente arbitrio, las exposiciones y debates de la 

Comisión. 
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6. Las propuestas de acuerdo se aprobarán siempre por mayoría simple de los miembros 

presentes, decidiendo los empates el voto de calidad del Presidente/a. 
 
7. De cada sesión el/la Secretario/a extenderá acta en la que constará: 
 

a) Fecha y hora de comienzo y finalización de la sesión 
b) Carácter ordinario, extraordinario o urgente de la sesión y si se celebra en primera o 

segunda convocatoria. 
c) IdEntidad de los miembros de la comisión asistentes y ausentes. 
d) IdEntidad de las personas que comparezcan ante la Comisión 
e) Asuntos que se dictaminen.  
f) Opiniones sintetizadas de los miembros de la Corporación que hubiesen intervenido 

en las deliberaciones e incidencias de éstas. 
g) El resultado de las votaciones. 
h) Parte dispositiva de los acuerdos tomados. 

 
8. En caso de no celebrarse sesión por cualquier motivo, el/la Secretario/a suplirá el acta con 

una diligencia autorizada con su firma en la que consignará la causa y nombre de los 
concurrentes y de los que hubieran excusado su asistencia. 

 
9. Los acuerdos que se adopten revestirán la forma de informe no vinculante y contendrán una 

propuesta concreta y medidas a adoptar, remitiéndose al órgano municipal competente.  
 
Artículo 25.- Régimen supletorio 
 
En lo no previsto en este Capítulo se estará a lo dispuesto en la Ley 57/2003 de Medidas para 
la Modernización del Gobierno Local, la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local y la Ley 
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común. Del mismo modo, se atenderá a lo dispuesto en los Reglamentos 
Orgánicos del Pleno y de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Málaga.  
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TÍTULO II 
 

FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO 
 

CAPÍTULO I 
El Registro Municipal de Asociaciones y Entidades 

 
Artículo 26.- Apoyo  a las Asociaciones y Entidades 
 
1. El asociacionismo es la expresión colectiva del compromiso de los/las ciudadanos/a con la 

sociedad, y el voluntariado una de sus expresiones más comprometidas. 
 
2. El Ayuntamiento de Málaga promoverá y facilitará el desarrollo  de las Asociaciones y 

federaciones, confederaciones, uniones  de Asociaciones, y Entidades que persigan 
finalidades de interés general, y del  voluntariado, respetando siempre la libertad y 
autonomía frente a los poderes públicos. 

 
3. Se fomentará el establecimiento de mecanismos de asistencia, de servicios de información  

y campañas de divulgación y reconocimiento de las actividades de las Asociaciones y 
Entidades que persigan objetivos de interés general, y sean conformes con lo establecido en 
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación,  y con el 
resto de normativa  que  resulte de aplicación.  

 
4. Para facilitar que las Entidades ciudadanas puedan alcanzar los objetivos que les son 

propios, el Ayuntamiento podrá promover programas de formación. 
 
5. El Ayuntamiento aportará recursos para promover la realización de sus actividades, dentro 

de su disponibilidad presupuestaria. 
 
6. Dichas Asociaciones podrán disfrutar de ayudas y subvenciones  para el desarrollo de 

determinadas actividades y proyectos cuyo interés se acredite, que sólo podrán destinarse a 
tales fines.  

 
Artículo 27.- Objetivos del Registro 
 
El Registro Municipal de Asociaciones y Entidades tiene dos objetivos fundamentales en el marco 
de una correcta política municipal de fomento del asociacionismo participativo: 
 

a) Reconocer a las Entidades inscritas y garantizarles, en el ámbito municipal, el ejercicio 
de los derechos reconocidos en este Reglamento y en la legislación vigente. 

 
b) Permitir al Ayuntamiento conocer en todo momento los datos más importantes de las 

Entidades y Asociaciones registradas, así como  su representatividad, el grado de interés 
o la utilidad ciudadana de sus actividades y  la composición de sus órganos de gobierno, 



 
                                                              
                           
                                           AYUNTAMIENTO                   DE   MÁLAGA                                                        
   
                                                                                                                                                                    
 
 
   

 

  AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA          Tfno.952 13  49 50 Fax. 952 13 49 51   
  Avda. de la Aurora nº 55.  29006  Málaga 
 www.ayto-malaga.es 

 

18

así como otros datos que resulten  precisos  para el ejercicio de las competencias 
municipales en éste ámbito.  

 
Artículo 28 .- Entidades que pueden inscribirse 
 
Todas las Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas conforme a la 
normativa vigente, e inscritas en los  correspondientes  Registros Públicos, que tengan como 
objetivos la defensa, el fomento o la mejora de los intereses generales o sectoriales de los/las 
ciudadanos/as y cuya sede o delegación esté establecida en el municipio de Málaga. 

  
Artículo 29.-  Solicitud  
 
1. La solicitud se dirigirá a la Alcaldía o Delegación que en cada momento ostente las 

competencias en materia de Participación y Relaciones Ciudadanas, y podrá ser presentada 
por cualquiera de los medios  contemplados en la normativa de procedimiento Administrativo 
Común. 

 
2. Junto con dicha solicitud, se presentará la documentación que en cada momento  se 

determine.  
 
Artículo 30.-  Resolución de la Solicitud 
 
1. El plazo máximo  para resolver sobre la solicitud de inscripción, será el contemplado en el 

catálogo municipal de procedimientos. 
 
2. Corresponde a la Alcaldía o Delegación municipal, que en cada momento ostente  la 

competencia sobre el Registro Municipal de Asociaciones y Entidades, resolver sobre la 
inscripción o denegación en su caso, motivadamente. 

 
3. Dicha resolución se notificará al solicitante, y en el caso de resultar estimatoria se notificará el 

número de inscripción asignado.  
 

Artículo 31.- Modificación de datos y renovación de la inscripción  
 
1. Con la finalidad de que el Registro Municipal de Asociaciones esté actualizado 

permanentemente, las Entidades inscritas están obligadas a notificar al Ayuntamiento 
cualquier modificación de los datos incluidos en la documentación que haya servido de base 
para la inscripción, dentro del mes siguiente al de la fecha en que dicha modificación se haya 
producido. 

 
2. Asimismo, en el mes de enero de cada año, las Asociaciones y Entidades inscritas deberán 

presentar la siguiente documentación: 
 

a) Presupuesto y programa anual de actividades 
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b) Certificación actualizada del número de asociados/as al corriente de las cuotas 
 
c) Fecha y resultados de las  últimas elecciones que hubieren celebrado para elegir sus 

órganos de gobierno.  
 
3. La falta de esta documentación podrá determinar la no continuidad de su inscripción en el 

Registro, previo trámite de audiencia.  
 
Artículo 32.-  Datos asociativos y Certificación 

 
1. En la página Web del Ayuntamiento constará una relación pormenorizada de las 

Asociaciones inscritas. 
 
2. Los datos obrantes en el Registro podrán ser consultados de conformidad con las normas 

procedimentales establecidas y con las restricciones que en todo momento prevea la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal y de ejercicio de la 
función estadística pública. 

 
3. Las certificaciones expedidas sobre los datos registrales serán los únicos documentos hábiles 

para acreditar la inscripción de las Asociaciones o Entidades en el Registro Municipal así 
como, en su caso, la naturaleza de las mismas. 

 
Artículo 33.- Sede del Registro 
 
1. El Registro Municipal de Asociaciones y Entidades dependerá  de  Alcaldía o del  Área que 

en cada momento ostente las competencias en materia de Participación y Relaciones 
Ciudadanas. 

 
2. Para poder acceder a los recursos municipales será preciso que las Entidades se 

encuentren  inscritas  en el citado Registro. 
 

CAPÍTULO II 
La Declaración de Entidad de Utilidad Pública Municipal 

  
Artículo 34.- Entidad de Utilidad Pública Municipal 

 
Las Entidades inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y Entidades cuyos fines 
estatutarios sean de carácter cívico, educativo, científico, cultural, deportivo, sanitario, de 
promoción de los valores constitucionales, de promoción de los derechos humanos, de 
asistencia social, de cooperación para el desarrollo, de promoción de la mujer, de protección de 
la infancia, de fomento de la igualdad de oportunidades y de la tolerancia, de defensa del 
medio ambiente, de fomento de la economía social o de la investigación, de promoción del 
voluntariado social, de defensa de consumidores y usuarios, de promoción y atención a las 
personas en riesgo de exclusión por razones físicas, sociales, económicas o culturales, y 
cualesquiera otros de similar naturaleza, podrán ser declaradas por  Alcaldía-Presidencia o por 
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quien obre por su delegación como Entidad de Utilidad Pública Municipal, cuando contribuyan 
significativamente con sus actividades al interés general de la ciudad.  
 
Artículo 35.- Procedimiento de declaración 
 
1. El procedimiento para ser declarada Entidad de Utilidad Pública Municipal se iniciará a 

instancia de las Entidades interesadas, mediante solicitud dirigida a la Alcaldía-Presidencia 
o a la  Delegación que ostente las competencias en materia de Participación y Relaciones 
Ciudadanas, a la que se adjuntará la siguiente documentación: 

 
a) Solicitud, donde deberán constar los datos registrales identificativos de la Entidad y 

justificación de motivos en los que se fundamenta el reconocimiento. 
 

b) Memoria de actividades de los dos últimos años, adjuntando la documentación 
justificativa. La Memoria deberá estar suscrita por la Presidencia y la Secretaría de la 
Entidad, y deberá recoger, al menos, los siguientes apartados: 
 
b.1 Certificación acreditativa del número de socios/as al corriente de las cuotas. En 

caso de Federaciones, uniones de Asociaciones, confederaciones, agrupaciones 
y Entidades en general que agrupen a personas jurídicas, además, certificación 
acreditativa  del número  de Entidades que integran cada una de ellas y relación 
de las mismas. 

 
b.2 El número y características de los beneficiarios/as de los servicios o actividades 

que realiza la Entidad, y las circunstancias que deben reunir para ostentar tal 
condición. 

 

b.3 Los medios personales y materiales de los que dispone la Entidad. 
 

b.4 La organización de los distintos servicios, centros o funciones en que se 
diversifique la actividad de la Entidad. 

 
b.5 Las actuaciones y actividades realizadas durante ese tiempo. 

 
b.6 Los resultados obtenidos con la realización de dichas  actividades. 

 
b.7 El grado o nivel de cumplimiento de los fines y obligaciones estatutarias. 

 
c)  Se acompañará a la memoria, acreditación documental de los siguientes requisitos 

legales: 
 

c.1 Copia compulsada o certificación del acta donde se recoja el acuerdo del órgano 
competente de la Asociación para solicitar la declaración de Entidad de Utilidad 
Pública Municipal. 
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c.2 Certificado del Secretario/a de que las actividades no están restringidas a 
beneficiar a sus socios/as, sino abiertas a cualquier otro/a beneficiario/a que 
reúna las condiciones y características exigidas por la índole de sus fines. 

 
c.3 Certificado del Secretario/a de que no distribuyen entre sus socios/as las 

ganancias eventuales obtenidas. 
 

c.4 Declaración responsable de que los miembros de la Junta Directiva desempeñan 
gratuitamente sus cargos o  bien que su retribución no procede de fondos o 
subvenciones públicas. 

 
  c.5 Inventario valorado de sus bienes inmuebles. 

 
c.6 Liquidación de presupuestos de ingresos y gastos del período referido. 

 
  c.7 Presupuesto económico de ingresos y gastos del ejercicio en curso. 

 
c.8 Documentación relativa al cumplimiento de sus obligaciones fiscales y de la 

Seguridad Social. 
 

c.9 Cualquier otro documento que se considere necesario para valorar 
adecuadamente la procedencia  del reconocimiento interesado. 

 
Artículo 36.- Criterios fundamentales para valorar la procedencia del reconocimiento de 
Entidad de Utilidad Pública Municipal  
 
1. Para valorar la procedencia del reconocimiento como Entidad de Utilidad Pública Municipal, 

se exigirá como presupuesto indispensable que la Entidad lleve inscrita en el Registro 
Municipal de Asociaciones y Entidades al menos dos años de forma ininterrumpida en la 
fecha de presentación de la solicitud, y haber mantenido actualizados los datos durante ese 
período. 

 
2. Una vez constatada la concurrencia de la anterior circunstancia, podrá valorarse la 

procedencia de la declaración, teniendo en cuenta los siguientes extremos: 
 

a) Que los fines estatutarios de la Entidad y las actividades se realicen en aras del 
interés general de la ciudad, dentro de los términos previstos en el artículo 27 del 
presente Reglamento. 

 
b) Que las actividades realizadas sean complementarias de actividades municipales. 

 
c) El número de medios personales y materiales de los que dispongan para el 

cumplimiento de sus fines estatutarios. 
 

d) El número de voluntarios/as involucrados/as en la realización de sus actividades. 
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e) Que hayan participado asiduamente en los órganos de participación municipales. 

 
f) Que tengan un grado importante de cumplimiento de sus obligaciones estatutarias, 

demostrado en sus actividades. 
 

3. Las federaciones, confederaciones y uniones de Asociaciones podrán ser declaradas de 
utilidad pública municipal, siempre que los requisitos previstos en los dos primeros epígrafes 
del presente artículo se cumplan tanto por las propias federaciones, confederaciones y 
uniones de Asociaciones, como por cada una de las Entidades integradas en ellas.  

 
4. La declaración de una federación, confederación o unión de Asociaciones como Entidad de 

Utilidad Pública municipal, no supone la declaración simultánea de tal condición de cada una 
de  las Entidades  que la integren. 

 
Artículo 37.- Instrucción 
 
1. En la instrucción del expediente se tomará como base la documentación aportada  al  

mismo, a la que se sumarán los informes de la Junta Municipal del Distrito donde tenga su 
sede o delegación la Entidad y, en su caso, los de los Órganos y Áreas Municipales, 
relacionados con los fines de la Entidad, pudiendo incorporarse cuantos otros antecedentes 
se consideren necesarios. 

 
2. Una vez evacuados los trámites precedentes, el correspondiente Informe– Propuesta se 

elevará, previa audiencia de los/las interesados/as, en su caso,  a la Alcaldía-Presidencia o 
al órgano que obre por su delegación para su resolución definitiva, notificándose 
posteriormente y dándose cuenta a la Comisión de Pleno competente por razón de la 
materia. 

 
3. El vencimiento del plazo sin haberse adoptado resolución expresa tendrá efectos 

desestimatorios. 
 

4. Contra la Resolución adoptada podrán interponerse los recursos que, en cada momento,  
contemple la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.   

 
Artículo 38.- Derechos  

 
La declaración de Entidad de Utilidad Pública Municipal desplegará efectos únicamente frente 
al Ayuntamiento de Málaga, y comportará los beneficios que se determinen en cada caso,  
entre los que podrán otorgarse los siguientes: 
 
a) Utilización de la mención “Declarada de Utilidad Pública Municipal por el Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga”  en todos sus documentos. 
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b) Ser oídas, cuando así lo soliciten expresamente en cuantas comisiones y órganos de 
participación existan en el Ayuntamiento, dentro del marco legal vigente y de acuerdo  con 
el reglamento de participación ciudadana. 

 
c) Consideración en la distribución de subvenciones municipales y en la formalización de 

convenios. 
 
d) Recibir ayuda técnica y asesoramiento de la Administración municipal. 
 
e) Exenciones, bonificaciones y demás beneficios de carácter fiscal que pudieran establecerse 

en relación con los tributos e ingresos de Derecho Público propios de las Entidades 
Locales, en los términos y condiciones previstos en la normativa vigente.  

 
f) A la utilización de los recursos y beneficios municipales que se determinen en cada caso.  
 
Artículo 39.- Deberes 
 
1. Rendir ante el Registro Municipal de Asociaciones y Entidades las cuentas anuales de cada 

ejercicio, en el plazo máximo de tres meses a contar desde su finalización. Dichas cuentas 
reflejarán la imagen fiel del patrimonio de la Asociación, incluyendo el presupuesto anual  y 
su liquidación  así como  el  destino y aplicación de los ingresos recibidos de cualquier 
administración  pública en dicho ejercicio. 

 
2. Presentar ante dicho Registro la memoria descriptiva de las actividades realizadas el año 

anterior, conforme a lo previsto en el siguiente artículo. 
 

3. Facilitar al Ayuntamiento de Málaga los informes y documentación que éste les requiera en 
relación con las actividades realizadas en cumplimiento de sus fines. 

 
Artículo 40.- Requisitos para mantener la condición de Entidad de Utilidad Pública 
Municipal y su revocación  

 
1. Las Entidades declaradas de utilidad pública municipal deberán mantener actualizados sus 

datos, notificando al Registro Municipal todas las modificaciones dentro del mes siguiente al 
que se produzcan, y en el mes de enero de cada año comunicarán a dicho Registro el 
presupuesto y el programa anual de actividades. Asimismo, antes del 1 de julio de cada año 
deberán presentar la memoria descriptiva de las actividades realizadas en el  ejercicio 
anterior. 

 
2. Las Entidades declaradas de Utilidad Pública Municipal dejarán de disfrutar de dicha 

declaración y de los efectos que ello implica cuando se aparten o dejen de cumplir alguno de 
los requisitos exigidos en el presente reglamento. Si posteriormente se pretende adquirir de 
nuevo dicha condición, la Entidad interesada deberá iniciar el proceso desde el principio. 
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3. Será competente para la incoación y resolución del expediente de revocación de la 
declaración de Utilidad Pública Municipal, la Alcaldía-Presidencia o quien obre por su 
delegación. El procedimiento a seguir será el establecido en la normativa de Procedimiento 
Administrativo Común, con trámite de audiencia previo a la resolución que se adopte. 

 
Artículo 41.- Publicidad de la declaración de Entidad de Utilidad Pública Municipal 

 
1. La declaración de Entidad de Utilidad Pública Municipal se inscribirá de oficio en el Registro 

Municipal de Asociaciones y Entidades. 
 
2. Asimismo dicha declaración se incluirá en la página Web municipal, procurándose su más 

amplia difusión.  
 

CAPÍTULO III 
Las Entidades Municipales de voluntariado 

 
Artículo 42.- Ámbito de Actuación 
 
Las presentes normas regulan el voluntariado organizado, desarrollado a través de Entidades sin 
ánimo de lucro que desarrollan programas de acción voluntaria que estén inscritas en el Registro 
Municipal de Asociaciones y Entidades del Ayuntamiento de Málaga, sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación en vigor, tanto estatal como autonómica, sobre esta materia. 
 
Artículo 43.- Concepto de acción voluntaria organizada 

 
1. Se entiende por acción voluntaria organizada el conjunto de actividades que sean   

desarrolladas  por personas físicas y cumplan las siguientes condiciones : 
 

a) Que sean de interés general y se desarrollen en áreas de actuación tales como:  
servicios sociales  y sanitarios; defensa  de los derechos humanos; superación  de la 
exclusión social; superación de la discriminación social por discapacidad; desigualdad  
por motivo de género; el racismo, la xenofobia  y la homofobia; áreas  de necesidad 
social; la protección, información y formación  de los consumidores y usuarios; 
orientación sexual; medio ambiente; consumo; educación, ciencia, cultura, deporte, ocio 
y tiempo libre; patrimonio histórico; emergencias y protección  civil; integración  de 
población de inmigrantes; cooperación, solidaridad internacional y educación por la paz, 
y cualquier otra área  de necesidad o interés general  de naturaleza y fines análogos a 
las actuaciones voluntarias enumeradas. 

 
b) Que sean  consecuencia de una decisión libremente adoptada. 
 
c) Que se realicen  de forma responsable y gratuita. 
 
d)  Que se desarrollen en el marco de programas concretos, realizados a través de 

Entidades sin ánimo de lucro. 
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e) La acción voluntaria estará fundamentada en los  principios de libertad de expresión  de 

una opción personal; participación  directa y activa de ciudadanos/as en las 
responsabilidades comunes; de solidaridad; de compromiso social y de autonomía 
respecto de los poderes públicos  y económicos.  

 
Artículo 44.- De las Personas Voluntarias 
 
1. Las actuaciones aisladas o esporádicas, realizadas por razones de amistad, benevolencia o 

buena vecindad, podrán ser excepcionalmente promovidas por el Ayuntamiento de Málaga, 
siempre que se encuentren directamente vinculadas al ámbito de actuación que le es propio, y 
de conformidad, en todo caso, con la normativa de aplicación. 

 
2. A tal efecto se suscribirá un compromiso que tendrá un  contenido análogo al contemplado en 

el párrafo 2 del  artículo 45. 
 
Artículo 45.- Entidades  Municipales de Voluntariado 
 
1. Las personas físicas que participen en una acción voluntaria organizada deberán realizarla a 

través de las Entidades que desarrollen programas de acción voluntaria. Las Entidades que 
desarrollen este tipo de programas y que pretendan colaborar con el Ayuntamiento de Málaga, 
deberán  cumplir los siguientes requisitos:  

 
a) Estar legalmente constituidas. 
b) Tener personalidad jurídica. 
c) Carecer de ánimo de lucro. 
d) Actuar en alguna de las áreas establecidas en el artículo 36.  
e) Actuar principalmente por medio de personal voluntario . 
f) Estar inscritas en el Registro  de Entidades de Voluntariado de Andalucía, y en el 

Registro Municipal de Asociaciones y Entidades como Entidad Municipal de 
Voluntariado. 

g) A efectos del compromiso previsto en el artículo 39 de este Reglamento, las Entidades 
de voluntariado que soliciten colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Málaga, 
deberán ajustarse a los requisitos  y documentación básica que, en cada caso, se 
estime necesaria. 

 
2. La incorporación de los/las voluntarios/as a las Entidades de Voluntariado se realizará  a 

través de la suscripción de un compromiso entre ambas partes, que deberá contener como 
mínimo: 

 
a) El carácter solidario y altruista de la relación. 
b) El conjunto de derechos y deberes que corresponden a ambas partes. 
c) El contenido de las funciones, actividades y horarios que se compromete a realizar el/la 

voluntario/a, así como el lugar en el que se desarrollará la actividad. 
d) El proceso de formación que se requerirá para el cumplimiento  de sus funciones. 
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e) La duración y  causa del compromiso,  además de las  formas de desvinculación por 
ambas partes. 

 
3. La condición de voluntario/a es compatible con la de socio/a o miembro de la Entidad 

colaboradora. 
 
Artículo 46.- Compromiso de las Entidades Municipales de Voluntariado con la 
Administración Local 
 
Las Entidades de Voluntariado que quieran participar en programas o actividades organizadas 
por el Ayuntamiento de Málaga, deberán suscribir con éste un compromiso  de colaboración, en 
el que se concretarán los términos de dicha participación.  
  
Artículo 47.-  Declaración  de  Entidad  Municipal de Voluntariado 

 
1. La declaración de Entidad Municipal de Voluntariado, que sólo surtirá efectos frente al 

Ayuntamiento de Málaga, se efectuará previa solicitud, instrucción de expediente, y 
audiencia de los/las interesados/as y se dará cuenta a la Comisión de Pleno competente por 
razón de la materia, en su caso, pudiendo incorporarse al expediente cuantos antecedentes 
se consideren necesarios  

 
2. Corresponde la competencia para tramitar y resolver la indicada solicitud a  Alcaldía o a la 

Delegación que ostente, en cada momento,  las competencias en materia de Participación  
Ciudadana.   

 
3. La resolución se notificará posteriormente a los/las interesados/as. 
 
Artículo 48.- Revocación de la declaración 
 
1. Las Entidades declaradas Entidades Municipales de Voluntariado dejarán de disfrutar de 

dicha declaración y de los efectos que ello implica, así como del compromiso adquirido con 
la administración,  cuando se aparten o dejen de cumplir alguno de los requisitos exigidos en 
el presente reglamento. Si posteriormente se pretende adquirir de nuevo dicha condición, la 
Entidad interesada deberá iniciar el proceso desde el principio. 

 
2. Será competente para la instrucción y resolución del expediente de revocación de la 

declaración de Entidad Municipal de Voluntariado, Alcaldía o quien obre por su delegación. 
El procedimiento a seguir será el establecido en la normativa de Procedimiento 
Administrativo Común, con trámite de audiencia previo a la resolución que se adopte. 
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CAPÍTULO IV 
La mediación asociativa 

 
Artículo 49.- Servicio de Mediación Asociativa 
 
En virtud de lo establecido en la Ley 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, en la que se establece que las Administraciones  públicas fomentarán la creación y 
la utilización de mecanismos extrajudiciales de resolución de conflictos que se planteen en el 
ámbito de actuación de las Asociaciones, este Ayuntamiento dispondrá de un Servicio de 
Mediación Asociativa, elaborándose una normativa específica, que será aprobada por el Pleno, 
y que se pondrá a disposición de las Asociaciones y Entidades inscritas en el Registro 
Municipal de Asociaciones y Entidades de este Ayuntamiento. La aceptación de este servicio 
será voluntaria. 
 

CAPÍTULO V 
Régimen de Subvenciones 

 
Artículo 50.- Subvenciones 

 
1. El Ayuntamiento podrá conceder subvenciones a las Asociaciones y Entidades a las que se 

hace referencia en el presente Reglamento, en el marco de sus recursos presupuestarios, a 
través de la Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones en Régimen 
de Concurrencia Competitiva (B.O.P. 19/04/2005). La gestión se realizará, en todo caso,  bajo 
los principios de objetividad, transparencia, concurrencia y publicidad. 

 
2. Excepcionalmente, podrán concederse de forma directa aquellas subvenciones en que se 

acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública, mediante el correspondiente convenio. 

 
3. El procedimiento para la concesión de subvenciones, los requisitos exigibles, solicitudes, 

mecanismos de justificación, y demás aspectos de procedimiento se regirán por la normativa 
estatal, por la Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones en Régimen 
de Concurrencia Competitiva (B.O.P. 19/04/2005) y por las bases de la convocatoria 
correspondiente, de acuerdo con los Presupuestos Municipales anuales y sus bases de 
ejecución. 

 
4. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 

convocatoria. 
 
5. La instrucción del procedimiento corresponderá al órgano o unidad que se designe en la 

convocatoria, el cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
formularse la propuesta de resolución. Previo informe del órgano colegiado que a tal efecto 
se constituya, el órgano unidad instructora formulará propuesta de resolución, que deberá 
expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de 
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la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla, que se notificará a los interesados concediéndoles un plazo de 
diez días de alegaciones. No obstante, podrá prescindirse del trámite de audiencia cuando 
no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos, alegaciones o 
pruebas que las aducidas por los/as interesados/as. Una vez evacuado dicho trámite, el 
órgano correspondiente dictará resolución, que será motivada conforme a lo que dispongan 
las normas reguladoras de la convocatoria. 

 
6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución no podrá exceder de seis meses, 

salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la 
normativa de la UE. El plazo se computará a partir de la publicación de la correspondiente 
convocatoria salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior. 

 
7. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 

interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención 

 
8. La resolución se notificará a los/as interesados/as, de acuerdo con lo previsto en la 

normativa reguladora del procedimiento administrativo común. 
 
9. La resolución así como, en su caso, los convenios a través de los cuales se instrumenten 

las subvenciones de concesión directa, establecerán las condiciones y compromisos 
aplicables.  

   
CAPÍTULO  VI 

Locales Públicos Municipales 
 
Artículo 51.- Utilización de locales municipales 

 
1. Las Asociaciones  y Entidades para la defensa de intereses generales, inscritas en el 

Registro Municipal, previamente autorizadas, podrán utilizar los locales e instalaciones 
municipales de acuerdo con la normativa que a tal efecto apruebe la Corporación relativas al 
uso, criterios objetivos de uso y elaboración de registro de locales. 

 
2. En ningún caso dichos locales podrán ser domicilio social de las Entidades Ciudadanas, ni 

constituir el lugar permanente donde realizar sus actividades, salvo cuando dichos locales 
hayan sido o sean formalmente cedidos a una Entidad.   

 
Artículo 52 -.  Garantías en su utilización 
 
Para garantizar una efectiva utilización de los locales municipales, se habilitarán los espacios 
necesarios para ser utilizados por las Entidades Ciudadanas según las peticiones expresas y 
las normas de aplicación. 
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TÍTULO III 
 

ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN 
  

CAPÍTULO I.- Normas Comunes 
 

Artículo 53.-   Definición 
 

Son órganos de colaboración, deliberación y asesoramiento y con capacidad de realizar 
propuestas, de los que forman parte representantes de las administraciones, agentes sociales, 
así como Asociaciones y Entidades del municipio, en materia económica y social, que gozan de 
carácter consultivo, y a través de los cuales se hace efectiva la participación y el acercamiento 
de los/las vecinos/as a los asuntos de interés público local. 
 
Artículo 54.-   Órganos de participación 
 
1. La participación Ciudadana en el ámbito municipal se articulará a través de los siguientes 

órganos: 
 
a) El Consejo  Social de la Ciudad. 
 
b) Los Consejos Sectoriales de Participación 
 
c) Los Consejos Territoriales de Participación. 

 
2. Cuando la normativa de aplicación prevea que alguno de los miembros de cualquier órgano 

de participación ciudadana deba ser elegido de entre un conjunto de Entidades, 
Asociaciones, federaciones, confederaciones o uniones de Asociaciones, serán éstas las 
que deberán nombrarlo de común acuerdo. En el caso de que no pudiere alcanzarse dicho 
acuerdo, se aplicará el procedimiento previsto en el siguiente párrafo.   

 
3. Las Entidades, Asociaciones, federaciones, confederaciones o uniones de Asociaciones 

que no alcancen el acuerdo al que hace referencia el epígrafe anterior deben proponer, cada 
una de ellas, un candidato, mediante escrito dirigido al Área que en cada momento ostente 
las competencias en materia de participación, que deberá presentarse en el plazo de quince 
días a partir de que se haga pública por tal Área la correspondiente convocatoria. Dicho 
escrito deberá ser firmado por el  representante legal  de aquéllas, y en el mismo se hará 
constar claramente la denominación de la Entidad, así como el nombre y apellidos de la 
persona designada como candidato. Se acompañará a dicho escrito una declaración 
responsable del candidato/a, aceptando la candidatura, así como una certificación del 
acuerdo de designación adoptado por el órgano competente de la Entidad, Asociación, 
federación, confederación o unión de Asociaciones.  
Las listas de candidatos/as se expondrán en los tablones de anuncios municipales al menos 
durante los tres días inmediatamente anteriores a la fecha señalada para la selección. 
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La selección del miembro del órgano de participación se realizará mediante el procedimiento 
de insaculación entre los/las candidatos/as propuestos/as que hubiesen sido admitidos por 
cumplir los requisitos establecidos, en acto público. El resultado del sorteo será notificado a 
los/las interesados no asistentes en el plazo de diez días, entendiéndose notificados los/las 
asistentes a dicho acto que consten en el acta que a tal efecto se extenderá.   

 
Artículo 55.-  Seguimiento y canalización de informes de los Consejos 
 
1. El Área que ostente las competencias en materia de  Participación Ciudadana canalizará 

toda la información procedente del Consejo Social de la Ciudad, de los Consejos Sectoriales 
y de los Consejos Territoriales de Participación. Asimismo, llevará un seguimiento de los 
acuerdos adoptados en los órganos mencionados en el párrafo anterior. 

 
2. Igualmente elaborará, con carácter anual,  la Memoria de Participación, que se elevará al 

Consejo Social, a los órganos de gestión municipal y a los Consejos Territoriales de 
Participación. Siendo informado previamente el Consejo de Participación Ciudadana una vez 
constituido. 

 
CAPÍTULO II 

El Consejo Social de la Ciudad 
 
Artículo 56. -   Naturaleza jurídica 
 
El Consejo Social de la ciudad de Málaga es un Órgano colegiado de carácter consultivo y de 
participación, integrado por representantes de las organizaciones económicas, sociales, 
profesionales y de vecinos más representativas, constituyendo una plataforma institucional 
permanente de diálogo y deliberación, emitiendo informes, estudios y propuestas, en materia 
de desarrollo económico local, planificación estratégica de la ciudad y grandes proyectos 
urbanos.  
 
Artículo 57.-   Régimen jurídico 
 
La composición, organización y funcionamiento interno del Consejo Social se regirán por  lo 
establecido en su  Reglamento Orgánico. 
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CAPÍTULO III 
 

Los Consejos Sectoriales De Participación 
 

SECCIÓN 1ª 
 

Naturaleza, Composición y Constitución de los Consejos Sectoriales 
 
Artículo 58.-   Naturaleza Jurídica 
 
Los Consejos Sectoriales de Participación son órganos de participación, información y 
propuesta, que actúan en el ámbito de los distintos sectores de actuación en los que este 
Ayuntamiento tiene competencias.  

 
Artículo 59.-   Régimen Jurídico  
 
Estos órganos de participación sectorial  se regirán por lo establecido en este capítulo, y en su 
defecto, por lo regulado para el Consejo Social de la Ciudad. 

Articulo 60.-   Constitución 
 
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente, se podrán constituir todos aquellos 

Consejos Sectoriales que se consideren necesarios para la mejor participación en la gestión 
municipal.  

2. El ámbito de cada uno de los Consejos Sectoriales, será el de las Áreas o Servicios de 
gestión a que hagan referencia su denominación.  

Artículo 61.-    Las Áreas de Actuación 
 
Las Áreas de actuación municipal en las que preferentemente se constituirán Consejos 
Sectoriales de Participación serán las siguientes:  
 

a) Bienestar Social 
b) Mayores 
c) Igualdad de Oportunidades 
d) Accesibilidad 
e) Niños y Niñas 
f) Cooperación y Ayuda al Desarrollo 
g) Seguridad y Convivencia Ciudadana  
h) Movilidad 
i) Juventud y Deportes  
j) Cultura, Educación  
k) Turismo 
l) Desarrollo Sostenible, Urbanismo y Medio Ambiente  
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m) Comercio, Empleo y Nuevas Tecnologías 
n) Voluntariado 
o) Participación Ciudadana 

        SECCIÓN 2ª 

Los derechos y deberes de los miembros 

Artículo 62.-    Normas Comunes 
 
Los derechos y deberes de los miembros de los Consejos Sectoriales, su ausencia, cese y 
provisión de vacantes se regirán conforme a lo prevenido en las presentes normas y, 
subsidiariamente, por lo establecido para el Consejo Social, en lo que resulte de aplicación. 

SECCIÓN 3ª 

Los  Órganos de los Consejos Sectoriales 
 
Artículo 63.-   Estructura   
 
1. Los Consejos Sectoriales de Participación estarán integrados por los siguientes miembros:  

 
a) El Presidente, que será  el/la Alcalde/sa de la Ciudad o persona en quien delegue, 

preferentemente en el/la Concejal/a del Área correspondiente. 
 

b) Concejales/as elegidos/as de acuerdo con la proporcionalidad existente entre los 
distintos grupos políticos municipales representados en la Corporación, hasta un 
máximo de nueve. 

 
c) Un/a Director/a de Área, Distrito o Servicio, designado por el/la Presidente/a. 

 
d) Todas las instituciones y Entidades debidamente registradas, cuyo objeto se 

encuentre directamente relacionado con la temática del Consejo, y que sean admitidas 
en el mismo previa  correspondiente solicitud.  

 
2. Existirá asimismo un/a Vicepresidente/a, que será un miembro del Consejo, designado por 

el Presidente.   

3. El/la Secretario/a del Consejo será el Titular del Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno 

Local, o funcionario/a en quien éste delegue, que actuará con voz y sin voto.  
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SUBSECCIÓN 1ª 
El /la Presidente, El /la Vicepresidente y El Secretario/a 

 
Artículo 64.- El/la Presidente/a 
 
El/la Presidente/a nato/a de todos los Consejos Sectoriales de Participación será el/la 
Alcalde/sa de la Ciudad.  No obstante, podrá delegar esta función en cualquiera de los 
miembros de la Corporación, preferentemente en  aquel/lla Concejal/a Delegado/a del Área/s 
en la que se encuadre  la temática objeto del Consejo.   

Artículo 65.- Funciones del Presidente/a 

Son funciones del Presidente/a: 

a) Dirigir la actuación de los Consejos y Comisiones Técnicas que presida. 

b) Representar al Consejo o a la correspondiente Comisión Técnica.  

c) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones del Consejo y de las Comisiones que 
presida, así como dirigir sus deliberaciones. 

d) Preparar y fijar  el Orden del Día de las sesiones del Consejo o de las Comisiones 
Técnicas. 

e) Visar las Actas y Certificaciones del Consejo y de las Comisiones.  

f) Estudiar y someter a votación de los miembros, si procede, las propuestas formuladas, 
ostentando el voto de calidad en caso de empate. 

g) Velar por el exacto cumplimiento de los acuerdos del Consejo y de las Comisiones y elevar 
las propuestas, previamente estudiadas, al órgano municipal competente, dando traslado a 
los destinatarios de las propuestas adoptadas. 

h) Coordinar la relación constante entre el Consejo Sectorial que preside y: 

1. Los órganos de gobierno y de gestión del Ayuntamiento. 

2. Las Juntas Municipales de Distrito. 

3. El resto de los órganos de participación del Ayuntamiento. 

i) Disponer todo cuanto se considere oportuno para el buen funcionamiento del Consejo 
Municipal. 
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j) Solicitar de los órganos administrativos municipales, datos, documentos e información 
general referente a los asuntos que se aborden en el Consejo. 

k) Solicitar la presencia, colaboración e información en las Comisiones Técnicas de los/las 
responsables de la concejalía, en función de los asuntos a tratar. 

l) Solicitar, en nombre de los Consejos, la colaboración que estime pertinente a instituciones, 
autoridades, organismos, Entidades, Asociaciones y particulares. 

m) Solicitar la participación de expertos/as en las diferentes sesiones que se celebren, cuando 
se considere conveniente su intervención en relación con los temas a tratar. 

n) Garantizar la Participación Ciudadana en los Consejos Municipales Sectoriales. 

o) Velar por la correcta aplicación del presente reglamento, proponiendo al Pleno  su 
interpretación en los casos de dudas y su integración en los casos de omisión. 

p) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del Consejo. 
 
Artículo 66.- El/la Vicepresidente/a 
 
El/la Vicepresidente/a será, preferentemente, el/la Concejal/a Delegado/a del Área/s en que se 
encuadre la problemática sectorial a que se refiere el Consejo.  

Artículo 67.-   Funciones del Vicepresidente/a 
 

El/la Vicepresidente/a sustituirá al Presidente/a en caso de vacante, ausencia o enfermedad y 
realizará las funciones que éste/a delegue. 

Artículo 68.-   El Secretario/a 

El/la Secretario/a de cada Consejo Sectorial, y de las Comisiones Técnicas, será el Titular del 
órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local o funcionario/a en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto. 

Artículo 69.- Funciones del Secretario/a 

Son funciones del Secretario/a: 
 
1. Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del Consejo y de las Comisiones Técnicas.  
 
2. Extender las actas de las sesiones del Consejo y de las Comisiones Técnicas, autorizarlas 

con su firma y el visto bueno del Presidente/a, y dar el curso correspondiente a los acuerdos 
que se adopten. 

 
3. Archivar y custodiar la documentación de las sesiones. 
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4. Expedir certificaciones de las actas, acuerdos, dictámenes, votos particulares y otros 

documentos confiados a su custodia, con el visto bueno del Presidente/a. 
 
5. Las demás que le sean encomendadas por el/la Presidente/a del Consejo. 
 

SUBSECCIÓN 2ª 
Organismos y Entidades Corporativas y  Profesionales  relacionadas con las funciones y 

temática propios del Consejo 

Artículo 70.-   Representación 

1. Estarán representados en los Consejos Sectoriales de Participación, los Organismos 
Oficiales,  Entidades  Corporativas,  Profesionales   y   Sindicales,    que   defiendan   o 
representen intereses coincidentes con las funciones y temática objeto de los Consejos, y 
que sean admitidas en los mismos previa la correspondiente solicitud. 

2. Existirá un solo representante por cada organismo, pudiendo designarse suplentes con 
carácter permanente o bien específicamente para cada sesión, pero siempre por escrito y 
antes del inicio de la misma. La representación de estos entes vendrá debidamente 
acreditada por el Organismo que corresponda. 

 
Artículo 71.-   Designación de los/las Representantes 

La designación de los/las representantes y sus correspondientes suplentes, debidamente 
acreditados, deberá realizarse por las propias organizaciones, instituciones y colectivos 
representados, de acuerdo con sus normas internas de funcionamiento. 
 

SUBSECCIÓN 3ª 
Las Organizaciones Ciudadanas 

 
Artículo 72.-   Representación  

1. Formarán parte de los Consejos Sectoriales de Participación las organizaciones ciudadanas 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y Entidades, que defiendan o representen 
intereses coincidentes con las funciones y temática objeto de los distintos Consejos 
Sectoriales, y que sean admitidas en los mismos previa la correspondiente solicitud. 

2. Existirá un/a solo/a representante por cada Entidad o Asociación, pudiendo designarse 
suplentes con carácter permanente o bien específicamente para cada sesión, pero siempre 
por escrito y antes del inicio de la misma. Las representaciones deberán ser avaladas 
mediante:     

Certificado expedido por la Organización correspondiente, justificativo de la  
representación que se ostenta, con nombre y domicilio de los designados. 
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3. Aquellas Entidades ciudadanas no inscritas, podrán intervenir en una sesión determinada,  
por razón de la materia y de forma puntual, mediante autorización de el/la Presidente/a del 
Consejo. 

4. Los/las representantes de las organizaciones ciudadanas en los Consejos Municipales 
Sectoriales serán cesados/as como tales a propuesta de la organización que los nombró. 

5. La organización que propuso el nombramiento del representante cesado deberá, en el 
plazo de un mes como máximo, formular propuesta de nuevo nombramiento. 

 
SUBSECCIÓN 4ª 

Técnicos Municipales y Personas a Título Individual 

Artículo 73.-  Presencia de Técnicos Municipales y Personas a título individual 

Podrán acudir a los distintos Consejos Sectoriales, los/las técnicos municipales y personas que 
se estimen de interés en relación con los temas a tratar, que sean invitados por el/la 
Presidente/a. 

 
SECCIÓN 4ª 

Funciones de los  Consejos Sectoriales de Participación 

Artículo 74.- Funciones de los Consejos Sectoriales de Participación  

1. Asumir las competencias que le delegue expresamente el Consejo Social, en relación con 
el sector al que corresponda. 

2. Acordar la elaboración de estudios e informes y aprobar su contenido, en su caso. 

3. Fijar las líneas generales de actuación del Consejo Sectorial, así como sus actuaciones  a 
corto y medio plazo. 

4. Sugerir iniciativas y formular propuestas a los órganos municipales competentes, en 
relación con el sector de actuación que les sea propio. 

5. Aprobar la creación de mesas especiales o comisiones técnicas que se estimen pertinentes 
para la consecución de los fines propios del Consejo: 

6. Promover aquellas actividades susceptibles de asegurar la participación de los/las 
ciudadanos/as en las medidas y decisiones que les conciernen. 

7. Conocer y debatir los programas de actuación que le sean remitidos por las Entidades 
competentes en la materia. 

8. Conocer las líneas presupuestarias generales de las áreas relacionadas con la temática de 
los consejos. 
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9. Estudiar la colaboración con otras Entidades públicas o privadas en la promoción y defensa 
de los intereses de cada sector. 

10. Impulsar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la normativa sectorial 
relacionada con la temática del Consejo.  

11. Otras funciones que le pueda encomendar el/la Presidente/a del Consejo Social, por sí o a 
petición, al menos, de un tercio de los miembros de su Asamblea. 

 
SUBSECCIÓN 1ª 

Las Comisiones Técnicas 

Artículo 75.-   Composición  
 
En el seno de los diferentes Consejos Sectoriales podrán crearse Comisiones Técnicas para el 
estudio o emisión de informe y propuesta en relación con específicas materias, que estarán 
integradas por: 
 

a) El/la Presidente/a, que será un/a funcionario/a con rango de Jefe/a de Servicio o 
Sección, designado por el Presidente del Consejo Sectorial, a propuesta del Director/a 
de Área, Distrito o Servicio correspondiente. 

 
b) Todos los miembros del Consejo que así lo soliciten, con un máximo del tercio del 

número de sus miembros.  
 

c) El/la Secretario/a del Consejo Sectorial, con voz pero sin voto. 

Artículo 76.-   Funciones 

1. Elevar al Consejo iniciativas de proyectos y cuantas sugerencias se estimen convenientes 
para la mejor prestación de servicios en su ámbito de actuación. 

2. Desarrollar cuantos trabajos le sean encomendados por el Consejo.   

3. Elaborar, a petición del Consejo, informes sobre la gestión, seguimiento y evaluación de los 
planes y programas en ejecución, relacionados con el sector.  

 
SUBSECCIÓN 2ª 

Las Mesas de debate 
 
Artículo 77.-    Las Mesas de Debate 

 
El Consejo podrá acordar la constitución de Mesas de Debate para cuestiones específicas, y 
con la duración que se estime, que se dedicarán a  la  elaboración  de  los  estudios,  informes   
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y propuestas que se les encomienden en el acuerdo de constitución, en el que asimismo se 
determinarán sus miembros y criterios básicos de funcionamiento. 
 

SECCIÓN 5ª 
Del funcionamiento de los Consejos Sectoriales 

 
SUBSECCIÓN 1ª 

Normas Comunes 
 
Artículo 78. -  Carácter de las Sesiones 
 

a) Las sesiones del Consejo serán públicas. El público asistente a las sesiones no podrá 
intervenir en éstas, ni tampoco proferir manifestaciones de agrado o desagrado, 
pudiendo la Presidencia ordenar el desalojo de la sala de todo aquel ciudadano que, 
por cualquier causa, impida el normal desarrollo de la sesión.  

 
b) Si el público observara un comportamiento perturbador que, a juicio del Presidente/a, 

impidiese continuar la sesión, éste podrá disponer el desalojo o traslado de los 
miembros del Consejo  a otro lugar  para continuar los debates. 

 
Artículo 79.-   Convocatoria de las sesiones 

1. Los Consejos celebrarán sesión ordinaria al menos una vez cada tres meses, y 
extraordinaria o extraordinaria y urgente cuando la importancia de los asuntos así lo 
requiera, por iniciativa del Presidente/a, o a solicitud de al menos un tercio de los miembros 
de cada Consejo.  

2. La convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias se cursará con una antelación 
mínima de cinco días hábiles, e irá acompañada del orden del día y, si procede, de la 
documentación oportuna. La convocatoria de las sesiones extraordinarias y urgentes no 
estará sujeta a plazo. 

3. En el caso de que la solicitud de convocatoria de sesión extraordinaria proviniera de un 
tercio de los miembros del Consejo Sectorial correspondiente, la convocatoria deberá 
efectuarse en el plazo de los cuatro días siguientes a la petición, y su celebración no podrá 
demorarse más de quince días desde que el escrito tuviese entrada en el Registro General. 
Si la solicitud de convocatoria de sesión extraordinaria y urgente proviniera de un tercio de 
los miembros del Consejo Sectorial correspondiente, la celebración de la sesión no podrá 
demorarse más de cinco días desde que el escrito tuviese entrada en el Registro General. 
Contra la denegación expresa o presunta de las solicitudes referidas, los/las interesados/as 
podrán interponer los correspondientes recursos. 

4. A la convocatoria de las sesiones se acompañará el orden del día comprensivo de los 
asuntos con el suficiente detalle, y los borradores de actas de sesiones anteriores que 
deban ser aprobados en la sesión a tratar.  
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5. Toda la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día que deba servir de base 
al debate y, en su caso votación, deberá estar a disposición de los miembros de los 
Consejos desde el mismo día de la convocatoria. 

6. Por razones de urgencia, debidamente motivada, el/la Presidente/a podrá incluir, a iniciativa 
propia o mediante propuesta realizada en los mismos términos en los que se puede solicitar 
la sesión extraordinaria, asuntos no incluidos en el orden del día siempre que así se ratifique 
por la mitad más uno de sus miembros presentes, al comienzo de la sesión.  

Artículo 80.-   Quórum de constitución 
 
Se entenderá válidamente constituido el Consejo cuando asistan, en primera convocatoria, la 
mitad más uno de los miembros que lo componen, o un tercio de los mismos en segunda 
convocatoria, media hora después, siempre que estén presentes el Presidente/a y el/la 
Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan.  

 
Artículo  81.-   Sesiones y Debate 
 
En las sesiones extraordinarias y urgentes, figurará como primer punto del orden del día la 
ratificación de la urgencia de la sesión. Si no votasen a favor de la misma la mitad más uno de 
los miembros presentes, se levantará la sesión, extendiéndose diligencia acreditativa de todo 
ello.  
 
Artículo 82.-   Acuerdos 
 
1. Los acuerdos de los Consejos Sectoriales se tomarán por mayoría simple de los/las 

asistentes. 
 

2. En caso de empate en la votación ésta se dirimirá por el voto de calidad del Presidente/a. 
 

Artículo 83.- Actas 
 

1. El/la Secretario/a del Consejo levantará Acta de cada reunión, que una vez aprobada se 
incluirá en el Libro de Actas del mismo Consejo y que se redactará de conformidad con los 
criterios establecidos en relación con las Actas del Pleno. 

 
2. El/la Secretario/a deberá enviar copia del acta, una vez aprobada, a la Delegación que en 

cada momento ostente las competencias en materia  de Participación Ciudadana, a cada 
una de las organizaciones ciudadanas miembros del Consejo y a los grupos políticos con 
representación municipal. 
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SUBSECCIÓN 2º 
Funcionamiento de las Comisiones Técnicas 

 
Artículo 84.- Convocatoria de sesiones 
 
1. Las sesiones de las Comisiones Técnicas pueden ser de tres tipos: 
 

a) Ordinarias 
b) Extraordinarias 
c) Extraordinarias de carácter urgente 
 

2. Son sesiones ordinarias aquellas que se celebren con la periodicidad que se establezca en 
el acuerdo de su creación, o en su sesión constitutiva. Dichas sesiones se celebrarán en el 
lugar que se establezca conforme al procedimiento precitado o bien el que se determine en 
la convocatoria.  

 
3. Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el/la Presidente/a con tal carácter, por 

iniciativa propia o a solicitud de la cuarta parte, al menos, de los miembros de la Comisión 
con derecho a voto. 

 
4. Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el/la Presidente/a cuando la 

urgencia del asunto o asuntos a tratar no permita convocar sesión extraordinaria con una 
antelación mínima de dos días hábiles.  

 
Artículo 85.- Régimen de las sesiones 
 
Las convocatorias de las sesiones ordinarias y extraordinarias se cursarán por orden del Sr. 
Presidente/a con una antelación mínima de dos días hábiles, e irán acompañadas del orden del 
día, donde se relacionarán los asuntos a tratar. 
 
Artículo 86.- Quórum de constitución 
 
1. Las Comisiones Técnicas quedarán validamente constituidas en sesión ordinaria o 

extraordinaria cuando se encuentren presentes la mitad más uno de los miembros con 
derecho a voto. El quórum deberá mantenerse durante toda la sesión. 

 
2. En todo caso será necesaria la presencia del Presidente/a y del Secretario/a o de quienes 

legalmente los sustituyan. 
 
3. Si dicha presencia no se lograra, la sesión se celebrará en segunda convocatoria, media 

hora  después de la señalada para la primera. Para la válida celebración de la sesión será 
suficiente la presencia de un tercio de los miembros del Consejo con derecho a voto, que 
nunca podrá ser inferior a tres, siendo necesaria la presencia del Presidente/a y del 
Secretario/a o de quienes legalmente los sustituyan. 
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Artículo 87.- Acuerdos 
 
1. Los acuerdos de las Comisiones Técnicas se adoptarán por mayoría simple, dirimiendo los 

empates el/la Presidente/a con su voto de calidad. 
 
2. El voto se emitirá en sentido afirmativo o negativo, pudiendo también formularse 

abstención.  
 
Artículo 88.-  Atribuciones del Presidente de las Comisiones Técnicas 

 
1. Corresponderá al Presidente/a de las Comisiones Técnicas el ejercicio de las siguientes 

atribuciones: 
 

a) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la Comisión, dirigir las 
deliberaciones y decidir los empates con voto de calidad. 

 
b) Instar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Comisión.  

 
c) Autorizar con su firma las Actas y Certificaciones. 

 
d) Citar, cuando así lo considere conveniente, a iniciativa propia o a petición de, al 

menos, un tercio de los vocales, a personal al servicio del Excmo. Ayuntamiento o de 
sus entes instrumentales, o a personas que no formen parte de la Comisión, cuando 
se estime que alguno de los asuntos a tratar precise de su asesoramiento, audiencia o 
informe previo, o que resulta pertinente su presencia por razones de oportunidad. 

 
2. La Comisión podrá nombrar, de entre sus miembros, a un/a Vicepresidente/a, que asumirá 

las atribuciones enumeradas en el párrafo anterior en los casos de enfermedad, ausencia, 
vacante, u otra circunstancia análoga. 

 
Artículo 89.-  Vocales de las  Comisiones Técnicas 
 
1. Corresponderá a los/las Vocales de las Comisiones Técnicas el examen y votación de los 

asuntos tratados por dichas Comisiones. 
 
2. Excepcionalmente, y tan sólo por motivos de enfermedad o imposibilidad manifiesta de 

asistir, podrá acudir un/a vocal-sustituto en lugar del titular y designado por éste, ejercitando 
la totalidad de derechos que correspondan a éste.   

 
3. Los/las vocales no podrán tampoco delegar en otros vocales.  
 
Artículo 90.-  El / la  Secretario/a 
 
1. Al Secretario/a de las Comisiones Técnicas le corresponderá extender Acta de las 

sesiones, en la que se consignará el lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión, 
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los nombres y apellidos del/la Presidente/a, de los miembros presentes, de los ausentes que 
se hubieran excusado y de los que falten sin excusa, carácter ordinario o extraordinario de la 
sesión, y si se celebra en primera o segunda convocatoria, los asuntos que se examinen y 
sucinta expresión las opiniones emitidas, votaciones que se verifiquen, acuerdos que se 
adopten y hora en que el/la Presidente/a levante la sesión.  

 
2. Las Actas serán autorizadas con la firma del Secretario/a y el visto bueno del/la 

Presidente/a, y se incorporarán a un Libro, debidamente foliado y encuadernado.  
 
 
Artículo 91.- Régimen jurídico  de  funcionamiento 
 
En lo no previsto expresamente por las presentes disposiciones respecto al funcionamiento de 
las Comisiones Técnicas, regirán las disposiciones que el presente Reglamento dedica a los 
Consejos Sectoriales, así como las correlativas contenidas en las restantes normas vigentes 
que regulen aspectos de organización y funcionamiento de las Corporaciones Locales. 
 

CAPÍTULO  IV 
LOS DISTRITOS, 

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DESCONCENTRACIÓN MUNICIPAL 
 

Sección 1ª: 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 92.- Desconcentración territorial  
 
1. El Ayuntamiento, para la mejor gestión de los intereses generales de los ciudadanos y 

vecinos de Málaga, promueve la desconcentración territorial, mediante la creación de 
Distritos como divisiones territoriales propias.  

 
2. Los Distritos son órganos desconcentrados territorialmente e instrumentos de participación 

ciudadana, cuya finalidad es acercar el poder municipal a los/las ciudadanos/as, facilitando y 
fomentando la información y el control de la gestión municipal que se ejerce en el ámbito 
territorial correspondiente y propiciando el ejercicio del derecho a la participación y la 
proposición de soluciones alternativas a los problemas que les conciernen.  

 
3. Los órganos desconcentrados territorialmente se rigen por el presente Reglamento, y en lo 

no previsto en este último, por el conjunto de normas que constituyen el régimen jurídico de 
la Administración Local. La interpretación de las cuestiones y dudas que puedan suscitarse, 
se resolverán por el Pleno Municipal.  

 
Artículo 93.- Creación 

 
1. Corresponde al Pleno de la Corporación la división del término municipal en Distritos, 

atendiendo a la realidad sociológica y demográfica y a las peculiaridades de los 
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asentamientos de población. La división se efectuará sin perjuicio de la unidad de gobierno y 
gestión del municipio.  

 
2. El Pleno, establecerá el porcentaje mínimo de los recursos presupuestarios de la 

Corporación que deberán invertirse en los distritos en su conjunto, gestionados por quien 
corresponda.  Dicho porcentaje no deberá ser inferior al 10% de los recursos consignados 
en el Capítulo 6  -Inversiones reales- del estado de gastos del presupuesto consolidado de 
la Corporación para cada ejercicio. 

  

SECCIÓN 2ª:  
Las Juntas De Distrito 

 
Artículo 94.- Naturaleza y funciones 
 
Para la más eficaz administración del término municipal existirá en cada uno de los Distritos 
una Junta Municipal para la gestión de las competencias municipales, que garantizará y 
facilitará la participación en ella de los ciudadanos y canalizará sus aspiraciones a los Órganos 
de Gobierno Municipales.  
 
Artículo 95.- Composición 

 
La Junta de Distrito estará integrada por: El/la Presidente/a, el Consejo de Distrito, el Consejo 
Territorial de Participación y  las  Comisiones de Trabajo, correspondiéndole a cada uno de 
estos órganos las funciones que respectivamente se les determinan en este reglamento.  
 
Artículo 96.- Reserva competencial  

 
Las competencias atribuidas a cada uno de los Órganos reseñados en el artículo anterior, 
nunca podrán ejercitarse menoscabando las facultades decisorias que, en todo caso, 
correspondan a los órganos del gobierno municipal establecidos por la normativa básica de 
régimen local.  

Artículo 97.-Presupuestos 
 

Las Juntas Municipales de Distrito tendrán sus propios presupuestos, que serán confeccionados 
a través de la participación ciudadana, en función de las necesidades que demanden los 
colectivos sociales y los/las vecinos/as del ámbito del Distrito, siempre y cuando éstas no sean 
de carácter general para toda la ciudad. Dichos presupuestos integrarán los generales del 
Ayuntamiento. 
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Artículo 98 .-Registro y Archivo  
 
1. Las Juntas Municipales de Distrito tendrán registros parciales o auxiliares del Registro 

General del Ayuntamiento, que funcionarán en soporte informático. El sistema garantizará la 
constancia, en cada asiento que se practique, de un número; epígrafe expresivo de su 
naturaleza; fecha de entrada y hora de presentación, en su caso; identificación del 
interesado; órgano administrativo remitente, si procede, y persona u órgano administrativo al 
que se envía, y, en su caso, referencia al contenido del escrito o comunicación que se 
registra. 

 
2. Las Juntas Municipales de Distrito contarán, asimismo, con sus propios archivos. 
 
3. Tanto los libros informáticos de registro como los archivos de las Juntas Municipales de 

Distrito podrán ser consultados en los términos a los que se hace referencia en el artículo 
13.4 del presente Reglamento.  

 
Artículo 99.- El/la Presidente/a  de la Junta De Distrito 
 
1. El/la Presidente/a será un/a Concejal/a libremente nombrado y cesado por el/la Alcalde/sa. 

 
2. En caso de dimisión o cese del/la Presidente/a, el/la Alcalde/sa, en el menor plazo posible, 

como máximo de un mes, nombrará a uno nuevo para sustituirle. 
 

3. En caso de ausencia o enfermedad del/la Presidente/a, el/la Alcalde/sa designará, para 
sustituirle con carácter accidental, a un/a Concejal/a. 

 
Artículo 100.- Funciones del Presidente/a 
 
Corresponde al /a la Presidente/a de la Junta Municipal de Distrito: 
 
a) Representar al/la Alcalde/sa en el Distrito. 

 
b) Convocar y presidir las reuniones del Consejo del Distrito y dirimir los empates con voto de 

calidad. 
 

c) Preparar el Orden del Día de las sesiones del Consejo de Distritos. 
 

d) Convocar y presidir las reuniones del Consejo Territorial de Participación. 
 

e) Supervisar la ejecución de los acuerdos del Consejo. 
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f) Nombrar un/a presidente/a accidental de entre los miembros del Consejo, en caso de 
necesidad de ausentarse.  

 
g) Velar por la correcta aplicación del presente Reglamento y por el buen funcionamiento de 

los órganos y de la oficina del Distrito. 
 

h) Velar por las relaciones de los órganos políticos del Distrito con las Entidades y 
organizaciones que en él existan. 

 
i) Asegurar la relación constante de la Junta de Distrito con las distintas Áreas funcionales del 

Ayuntamiento, recabando  y proponiendo información respecto de las actuaciones que 
afecten al Distrito. 

 
j) Solicitar la presencia de órganos políticos, directivos y técnicos en relación con los asuntos 

a tratar, cuando lo estime procedente. 
 
k) Ejercer todas las funciones que delegue el/la Alcalde/sa y la Junta de Gobierno Local.  

SECCIÓN 3ª: 
El Consejo De Distrito 

 
Artículo 101.- Naturaleza y composición  

 
1. El Consejo de Distrito es el órgano ejecutivo territorial para la desconcentración de la 

gestión municipal. Su actuación ha de ajustarse a los principios de unidad de gobierno, 
eficacia, coordinación y solidaridad. 

 
2. Estará compuesto por el/la Presidente/a, los/las Vocales, el/la directora/a del Distrito, un 

representante de cada una de las Federaciones, Confederaciones y Uniones de 
Asociaciones que integren mayoritariamente Asociaciones de Vecinos de la ciudad, y un 
representante de los Consejos Sectoriales que, en su caso, lo soliciten. 

 
3. El/la Secretario/a será un funcionario municipal, que actuará por delegación del titular del 

órgano de apoyo de la Junta de Gobierno Local, con voz pero sin voto, al igual que el/la 
directora/a del Distrito, los/las representantes de las Federaciones y el representante, en su 
caso, de los Consejos Sectoriales. 

 
4. Los miembros del Consejo de Distrito con derecho a voto reflejarán la proporcionalidad 

existente entre los diferentes Grupos Políticos Municipales con representación en el 
Ayuntamiento Pleno. 
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Artículo 102.- El /la Presidente/a del Consejo de Distrito 
 
El/la Presidente/a del Consejo de Distrito será el/la Concejal/a que ostente la Presidencia de la 
Junta Municipal de Distrito. 

 
Artículo 103.- Los/las vocales  

 
1. Los/las Vocales serán Concejales/as o vecinos/as propuestos por los Grupos Municipales y 
nombrados por el Ayuntamiento Pleno proporcionalmente conforme a su representatividad.  
 
2.  Las Juntas de Distrito podrán proponer al Pleno de la Corporación la ampliación del 
número de Vocales, si así lo estiman conveniente, respetando siempre el criterio de 
proporcionalidad anterior.  
 
Artículo 104.- Designación de los/las vocales  

 
Tienen capacidad para ser Vocales los mayores de edad, preferentemente residentes o que 
ejerzan su trabajo en el Distrito, inscritos en el Censo Electoral de la Ciudad, y que no estén 
incursos en alguna de las siguientes circunstancias:  

 
a) Ser inelegibles o incompatibles para el cargo de Concejal, según lo previsto en la vigente 

legislación electoral.  
 
b) Salvo para el caso de los miembros de la Corporación, ser vocal de otro Distrito.  
 
Artículo 105.- Cese de los/las vocales 

  
1. Los/las Vocales serán cesados en sus cargos por el Pleno  del Ayuntamiento, en los 

siguientes supuestos:  
 

a) A propuesta del Grupo Político que los propuso. 
 
b) Por inasistencia injustificada a tres sesiones consecutivas del Consejo de Distrito o 

del Consejo Territorial de Participación, o a cinco sesiones alternativas de cualquiera 
de ellos en el plazo de un año, previa audiencia del Grupo Político Municipal que los 
propuso. 

 
2. En estos supuestos, el Grupo Político Municipal correspondiente deberá formular propuesta 

de nuevo nombramiento en el plazo máximo de un mes.  
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Artículo 106.- Dimisión de los/las vocales 
  

La dimisión de un/a Vocal será tramitada por el/la Presidente/a  del Consejo de Distrito, 
interesando al propio tiempo del Grupo Político Municipal que propuso su nombramiento, que 
eleve nueva propuesta dentro del plazo máximo de un mes, que se trasladará a la Alcaldía- 
Presidencia, para  su posterior nombramiento por el Pleno.  
 
Artículo 107.- Duración del cargo de vocal 

 
La duración del cargo de Vocal del Consejo del Distrito, tendrá como límite máximo el de la 
Corporación Municipal que los nombre.  
 
Artículo 108.- Asunción temporal de funciones 

 
En caso de dimisión o cese de la mitad más uno de los/las Vocales del Consejo de Distrito, y 
hasta que los Grupos Políticos Municipales propongan al Pleno de la Corporación los 
nombramientos que permitan su nueva composición, el/la Presidente/a del Consejo asumirá, 
transitoriamente, las funciones de éste por plazo máximo de un mes. 

Artículo 109.- Funciones del/de la  Secretario/a 

Son funciones del/de la Secretario/a:  
 

a) Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del Consejo. 
 

b) Extender las actas de las sesiones del  Consejo  con su firma y el visto bueno del/ de la 
Presidente/a y dar el curso correspondiente a los acuerdos que se adopten. 

 
c) Archivar y custodiar la documentación de las sesiones. 
 
d) Expedir certificaciones de las actas, acuerdos, dictámenes, votos particulares y otros 

documentos confiados a su custodia, con el visto bueno del/ de la  Presidente/a. 
  
Artículo 110.– Actas  

 
1. El/la Secretario/a del Consejo levantará Acta de cada reunión, que una vez aprobada se 

incluirá en el Libro de Actas del mismo Consejo y que  se redactará de conformidad con los 
criterios establecidos en relación con las Actas del Pleno. 

 
2. El/la Secretario/a deberá enviar copia del acta, una vez aprobada, a la Delegación que en 

cada momento ostente las competencias en materia de Participación Ciudadana, a cada una 
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de las organizaciones ciudadanas miembros del Consejo y a los grupos políticos con 
representación municipal. 

 
Artículo 111.- Clases de sesiones   

 
1. El Consejo de Distrito celebrará  sesión  ordinaria, al menos nueve sesiones al año, en la 

fecha que se determine al inicio de cada mandato. 
 
2. Se podrán convocar sesiones extraordinarias siempre que fuere preciso, a iniciativa de las 
siguientes partes:  
 

a) El/la Presidente de la Junta de Distrito.  
 

b) Un tercio de los miembros del Consejo con derecho a voto.  
 

c) A petición del/la Alcalde/sa.  
 

d) A propuesta del Consejo Territorial de Participación.  
 
3. En los tres últimos casos precitados, la propuesta de celebración de sesión extraordinaria, 
que deberá mencionar expresamente los temas a tratar, se cursará a la Presidencia de la Junta 
de Distrito. En estos supuestos, la reunión deberá ser convocada por el/la Presidente/a dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la petición de convocatoria. 
 
4. Son sesiones extraordinarias y urgentes las convocadas por el/la Presidente/a, a iniciativa 
propia o a propuesta de quienes puedan solicitar sesión extraordinaria, cuando la urgencia del 
asunto o asuntos a tratar no permita convocar sesión extraordinaria con una antelación mínima 
de dos días hábiles.  
 
5. En cualquier caso, no podrán celebrarse en un mismo día sesión del Consejo de Distrito y 
del Consejo Territorial de Participación.  
 
Artículo 112.- Lugar de celebración y asistentes 

 
1. Las reuniones se celebrarán habitualmente en la sede de la Junta de Distrito, pudiendo 
realizarse en otro lugar en caso de imposibilidad material y de manera extraordinaria, 
haciéndose constar de forma expresa en la convocatoria el cambio de domicilio. Cuidando, en 
todo caso, las condiciones mínimas, especialmente aquellas relativas al mobiliario, capacidad y 
acústica de los locales, que permitan un normal desarrollo de las actividades a celebrar.    
 
2. Podrán asistir a las sesiones, con voz pero sin voto, los/las Concejales/as del 
Ayuntamiento, que podrán hacerlo asimismo a invitación del propio Consejo.  
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3. Asimismo, el Consejo podrá recabar la participación de los técnicos municipales, a efectos 
de que informen sobre cuestiones propias del desempeño de su puesto o cargo, y relacionadas 
con la actividad del Distrito.  
 
Artículo 113. - Convocatoria y régimen de las sesiones 

 
1. La convocatoria de sesión ordinaria y extraordinaria del Consejo del Distrito se realizará  

con  dos días hábiles de antelación.  
 

2. En primera convocatoria se entenderá constituido el Consejo de Distrito cuando asistan la 
mitad más uno de sus miembros con derecho a voto, incluido el/la Presidente/a. En segunda 
convocatoria, media hora más tarde, cualquiera que sea el número de vocales asistentes,  
siempre que estén presentes el/la Presidente/a del Consejo y el/la Secretario/a. 

 
3. Los acuerdos y decisiones del Consejo se adoptarán por mayoría de los asistentes. En 

caso de empate, decidirá el voto de calidad del/ de la  Presidente/a.  
 

4. Las sesiones del Consejo no  serán públicas.  
 
Artículo 114.- Funciones 

 
Corresponde al Consejo de Distrito:  
 

a) Examinar las peticiones e iniciativas individuales y colectivas de los/las vecinos/as y, 
tras emitir informe no vinculante, proponer a los Órganos de Gobierno Municipal la 
solución que corresponda.  

 
b) Mantener informado al Consejo Territorial de Participación de los acuerdos tomados 

en las sesiones del Consejo.  
 

c) Velar por que se facilite a todos los/las vecinos/as la máxima información y difusión de 
la gestión municipal en el Distrito, a través de los medios de comunicación que se 
estimen más convenientes (periódicos de Distrito, circulares, murales, etc.)  

 
d) Ejercer las funciones que le puedan ser delegadas por los Órganos de Gobierno del 

Ayuntamiento.  
 
e) Fomentar los cauces de participación ciudadana en el Distrito.  
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f) Elaborar el Programa de actuación en el Distrito 
 
g) Informar el proyecto de Presupuesto General, así como los proyectos normativos con 

especial repercusión en un ámbito territorial localizado, conforme a lo establecido en el  
Reglamento Orgánico del Pleno. 

 
h) Proponer la priorización de las inversiones municipales destinadas al Distrito 

 
SECCIÓN 4ª: 

 El Consejo Territorial De Participación 
 

Artículo 115.- Naturaleza 
  

1. El Consejo Territorial de Participación es un órgano colegiado de participación, información, 
asesoramiento y propuesta que impulsa y sirve de cauce a la participación ciudadana. 

 
2. Estará integrado por las organizaciones ciudadanas y los/las vecinos/as de un distrito, para 

la defensa de los intereses comunitarios, siendo sus propuestas no vinculantes. 
 

Artículo 116.- Composición 
 

1. El Consejo Territorial de Participación se constituirá, además de por el/la Presidente/a del 
Distrito por el Director/a del Distrito y los miembros con derecho a voto del Consejo de 
Distrito, por los siguientes representantes:  

a) Un/a representante por cada una de las Asociaciones de Vecinos domiciliadas en 
el Distrito e inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y Entidades. 

b) Un/a representante de cada una de las Federaciones inscritas en el Registro 
Municipal de Asociaciones y Entidades.  

c) Dos representantes del conjunto de las Asociaciones de Padres y Madres de 
Alumnos de los Centros Escolares del Distrito, elegidos entre ellas e inscritas en 
el registro Municipal de Asociaciones y Entidades 

d) Un/a representante por cada una de las diferentes organizaciones que defiendan 
los intereses de la ciudadanía y que tengan domicilio social, sede o delegación 
en el distrito.   
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e) Cuatro vecinos/as pertenecientes a cada uno de los Distritos existentes en cada 
momento, a título individual, con capacidad de obrar, conforme a la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común, elegidos en el Consejo 
Municipal que abarque la temática de Participación Ciudadana, por el 
procedimiento de insaculación. Requiriéndose la aceptación expresa del Vecino/a 
elegido/a, previa a su incorporación al Consejo.  Por causa motivada, podrá 
instarse del Consejo que los eligió la sustitución de alguno de dichos vecinos/as. 

f) Un/a representante de cada  Consejo Sectorial. 
 
2. Al inicio de cada mandato, todas las federaciones, Asociaciones, Entidades y 

organizaciones que deseen formar parte del Consejo Territorial deberán solicitar ante la 
oficina del Distrito su incorporación. Aquellas que se creasen con posterioridad y deseen 
asimismo formar parte de dicho órgano colegiado, presentarán la correspondiente solicitud, 
de la que se dará cuenta en el orden del día de la siguiente sesión del Consejo, 
inmediatamente a continuación del punto correspondiente a la aprobación del acta de la 
sesión anterior, momento a partir del cual pasarán a formar parte de dicho órgano.   

 
3. Los miembros del consejo contemplados en los epígrafes a) a f) del párrafo 1 del presente 

artículo podrán ser cesados por la Presidencia por inasistencia injustificada a tres sesiones 
consecutivas del Consejo Territorial de Participación, o a cinco sesiones alternativas en el 
plazo de un año, previa audiencia de la Asociación, Entidad u órgano que los propuso. En 
estos supuestos, la Asociación, Entidad u órgano correspondiente deberá formular 
propuesta de nuevo nombramiento en el plazo máximo de un mes. 

Artículo 117.- El/la Presidente/a del Consejo Territorial de Participación 

El/la Presidente/a será el /la Concejal/a Presidente/a del Distrito. 

Artículo 118.- De las representaciones de las Asociaciones y Entidades  ciudadanas 

1. Existirá un/a solo/a representante por cada Entidad o Asociación, pudiendo designarse 
suplentes con carácter permanente o bien específicamente para cada sesión, pero siempre 
por escrito y antes del inicio de la misma. Las representaciones deberán ser avaladas 
mediante:     

Certificado expedido por la Asociación o Entidad correspondiente, justificativo de la  
representación que se ostenta, con nombre y domicilio de los/las designados/as. 

2. Aquellas Entidades ciudadanas no inscritas, podrán intervenir en una sesión determinada,  
por razón de la materia y de forma puntual, mediante autorización de el/la Presidente/a del 
Consejo. 
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3. Los representantes de las Asociaciones y Entidades ciudadanas en el Consejo Territorial de 
Participación serán cesados como tales a propuesta de la Asociación o Entidad  que los 
nombró. 

4. La  Asociación o Entidad  que propuso el nombramiento del representante cesado deberá, 
en el plazo de un mes como máximo, formular propuesta de nuevo nombramiento. 

Artículo 119.- El/la Secretario/a del Consejo Territorial 

1. Actuará como Secretario/a un/a funcionario/a del Distrito, que actuará por delegación del 
titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 

2. Tendrá las mismas funciones que las enumeradas para el/la Secretario/a del Consejo de 
Distrito. 

 
Artículo 120.- Clases de sesiones 

 
1. El Consejo Territorial de Participación celebrará una sesión cada dos meses con carácter 

ordinario, en la fecha que se determine al inicio de cada mandato. 
 
2. Con carácter extraordinario, siempre que sea preciso, a propuesta de las siguientes partes:  

 
- El Consejo de Distrito.  

 
- El/la Presidente/a de la Junta de Distrito.  

 
- Un tercio de las Asociaciones y Entidades  ciudadanas representadas en el Consejo 

Territorial de Participación.  
 

- El/la Alcalde/sa de la Ciudad.  
 
En estos supuestos, la sesión deberá ser convocada por el Presidente, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la petición de convocatoria.  

 
3. Son sesiones extraordinarias y urgentes las convocadas por el/la Presidente/a, a iniciativa 

propia o a propuesta de  quienes puedan solicitar sesión  extraordinaria,  cuando la urgencia 
del asunto o asuntos a tratar no permita convocar sesión extraordinaria con una antelación 
mínima de dos días hábiles.  
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Artículo 121.- Lugar de celebración y asistentes 
 

1. Las sesiones se celebrarán habitualmente en la sede de la Junta de Distrito, pudiendo 
realizarse en otro lugar en caso de imposibilidad material y de manera extraordinaria, 
haciéndose constar de forma expresa en la convocatoria el cambio de domicilio. Cuidando, en 
todo caso, las condiciones mínimas, especialmente aquellas relativas al mobiliario, capacidad 
y acústica de los locales, que permitan un normal desarrollo de las actividades a celebrar. 

 
2. Podrán asistir en las sesiones, los/las Concejales/as del Ayuntamiento, que podrán hacerlo 
asimismo a petición de la mitad más uno de los miembros que componen el Consejo Territorial 
de Participación. 

 
3. Asimismo el Consejo podrá recabar la asistencia de los/las técnicos municipales, a efectos 
de que informen sobre cuestiones propias del desempeño de su puesto o cargo, y 
relacionadas con la actividad del Distrito. 

 
Artículo 122.-Convocatoria y régimen de las sesiones 
 
1. La convocatoria de sesión ordinaria o extraordinaria del Consejo Territorial de Participación 

deberá realizarse al menos con dos  días hábiles de antelación.   
 
2. Se entenderá válidamente constituido el Consejo Territorial cuando asista la mitad más uno 

de los miembros que lo componen en primera convocatoria, siempre que estén presentes 
el/la Presidente/a de la Junta de Distrito y el/la Secretario/a. En segunda convocatoria, 
media hora más tarde, cualquiera que sea el número de miembros  asistentes, siempre que 
estén presentes el/la Presidente/a del Consejo  y el/la Secretario/a. 

 
3. El/la Presidente/a fijará la duración máxima de las exposiciones, que no deberán exceder 

de cinco minutos en el primer turno y de dos, si fuera necesario, un segundo turno.  
 
4. Cada grupo político municipal y cada una de las Asociaciones y Entidades ciudadanas, 

podrán intervenir en la sesión a través de un único representante. 
 

Artículo 123. -Atribuciones 
 

Son atribuciones del Consejo Territorial de Participación:  
 

a) Presentar propuestas de trabajo sobre temas de interés para el Distrito, que deberán 
ser debatidas en el Consejo de Distrito en la primera sesión que este celebre después 
del Consejo Territorial. 



 
                                                              
                           
                                           AYUNTAMIENTO                   DE   MÁLAGA                                                        
   
                                                                                                                                                                    
 
 
   

 

  AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA          Tfno.952 13  49 50 Fax. 952 13 49 51   
  Avda. de la Aurora nº 55.  29006  Málaga 
 www.ayto-malaga.es 

 

54

 
b) Informar, y debatir en su caso, las propuestas efectuadas por las Comisiones de 

Trabajo del Distrito. 
 

c) Recabar información sobre la gestión municipal en el Distrito, así como sobre el 
cumplimiento de los acuerdos tomados en el Consejo de Distrito.  

 
d) Solicitar la participación en sus sesiones de diferentes Órganos de Gobierno 

Municipal o técnicos municipales, sobre temas que afecten al Distrito. 
 

SECCIÓN  5ª:  
Las Comisiones De Trabajo 

 
Artículo 124.- Naturaleza 
 
1. Por acuerdo del Consejo de Distrito y, previa propuesta en su caso del Consejo Territorial 

de Participación se podrán constituir Comisiones de Trabajo con carácter temporal o 
permanente, según los intereses y necesidades del propio Distrito, dentro del ámbito de las 
competencias municipales.  

 
2. En todos los Distritos deberán constituirse al menos las siguientes:  

a) De Desarrollo Sostenible, Urbanismo, Medio Ambiente, Infraestructuras, Empleo, 
Comercio, y Nuevas Tecnologías. 

b) De Cultura, Educación, Juventud, Deporte, y Turismo. 

c) De Bienestar Social e Igualdad de Oportunidades. 

d) De Seguridad, Movilidad, y Convivencia Ciudadana. 

 
3. Podrán crearse, para cuestiones específicas, Comisiones de Trabajo con carácter mixto y 

paritario entre dos o más distritos, y entre sectores y distritos, que serán  presididas por uno 
de los/las Presidentes/as de las Juntas de Distrito o del Consejo Sectorial  que la formen. 
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Artículo 125.- Convocatoria y Régimen de sesiones  
 

1. Las Comisiones de Trabajo, tendrán un régimen de sesiones mensual.   
 

2. En cada Comisión de Trabajo participará, asumiendo las funciones de coordinación de las 
actividades de la comisión, un/a Vocal del Consejo de Distrito, elegido por acuerdo del 
mismo Consejo. 

 
3. La Comisión podrá elaborar propuestas. Dichas propuestas serán elevadas al Consejo 

Territorial de Participación. 
  

Artículo 126.- El/la Secretario/a 
 

1. El/la Secretario/a de la Comisión será el/la propio/a Coordinador/a o persona propuesta por 
este/a, de entre los miembros de la Comisión. 

 
2. La función del Secretario/a de la Comisión de Trabajo será levantar actas de las sesiones. 

En el Acta se deberá reflejar una relación de los asistentes a la reunión, las intervenciones 
que se realicen y los posibles acuerdos que se adopten, al igual que las fechas y lugar de 
celebración de las mismas. 

 
3. Las Actas estarán a disposición de los miembros integrantes de dicha Comisión de Trabajo. 

Artículo 127.- Asistentes 
 

1. Las comisiones serán públicas. Podrán asistir todas las organizaciones del distrito, así 
como vecinos/as a título individual. 

 
2. A las Comisiones de Trabajo podrán asistir los técnicos municipales vinculados al Distrito y 

ocasionalmente técnicos de los Servicios Centrales, así como personas de la barriada 
especializadas en los temas que se estén discutiendo, a propuesta del/de la  coordinador/a, 
a iniciativa propia o a solicitud de al menos una cuarta parte de sus miembros. 

Artículo 128.- Funciones  de la Comisión  
 
Son funciones de las Comisiones de Trabajo : 

 
a) Analizar, recabar, debatir y estudiar las propuestas de las organizaciones asistentes.  
 
b) Elaborar  propuestas sobre asuntos de su competencia, y elevarlas para que se 

informen, y se debatan si fuera necesario, en el Consejo Territorial de Participación, y 
posterior aprobación, en su caso, en el Consejo de Distrito.   
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c) Aquellas otras funciones que les sean encomendadas por los órganos de distrito. 
 

SECCIÓN 6ª: 
 La Oficina De Distrito 

 
Artículo 129. - Oficina de Distrito  
 
En cada Distrito se establecerá una Oficina Municipal de Distrito, que será dotada de los 
medios personales y materiales necesarios para poder desarrollar las funciones y cometidos 
que se le asignen.  
 
Artículo 130 .- Funciones  

Las oficinas municipales de distrito tendrán, entre otras, las siguientes funciones: 

 
a) Albergar la Junta Municipal de distrito 

b) Ser sede de la  presidencia del distrito 

c) Ser lugar de celebración del Consejo de Distrito y del Consejo Territorial de 

Participación.  

d) Ser centro de encuentro de las organizaciones ciudadanas para la programación de 

actividades en el distrito 

e) Facilitar, dentro de las posibilidades de espacio, un lugar de encuentro para los 

miembros de la Corporación. 

SECCIÓN 7ª:  
Relaciones entre las Juntas de Distrito 

y los órganos municipales. 
 

Artículo 131.- Remisión información  
 

Los órdenes del día de las sesiones de la Junta de Gobierno Local y del Pleno del 
Ayuntamiento de Málaga, deberán enviarse a la Junta de Distrito con la misma antelación que 
para los miembros de estos órganos.  
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Artículo 132. - Información del gobierno municipal 
 

El Consejo de Distrito y el Consejo Territorial de Participación podrá invitar a cualquier 
Concejal/a, o miembro de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Málaga, así como solicitar 
la presencia de los órganos directivos y técnicos municipales para recabar cualquier 
información que concierna al Distrito.  
 
Artículo 133 .- Remisión del Programa de Actuación 
 
En el marco de la programación general del Ayuntamiento de Málaga, el Consejo de Distrito  
enviará al órgano que corresponda las propuestas del Programa de Actuación en el Distrito.  
 
Artículo 134. - Colaboración de los órganos administrativos 

  
El Consejo de Distrito, a través de su Presidente/a, podrá solicitar de los órganos 
administrativos municipales, datos, documentos e información general referentes a los asuntos 
de su competencia.  
 
Artículo 135. - Comunicación de resoluciones 
    
Las resoluciones que los distintos Órganos de Gobierno Municipal adopten respecto a los 
temas propuestos por el Consejo de Distrito, deberán ser comunicados al mismo con la mayor 
brevedad posible.  

SECCIÓN 8ª 

Relaciones entre las Juntas de Distrito y los Consejos Sectoriales de Participación 
 

Artículo 136.- Invitación de miembros de la Junta de Distrito a los Consejos Sectoriales 
 
Los Consejos Municipales Sectoriales podrán invitar a los miembros de las Juntas de Distrito, 
siempre que fueran a tratarse asuntos referidos a su demarcación territorial.  

Artículo 137.- Remisión de Información  

El Orden del Día, actas y acuerdos alcanzados en los Consejos Sectoriales deberá ser enviado 
a las Juntas de Distrito cuando afecten a su ámbito territorial. 
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CAPÍTULO  V 
INTERVENCIÓN  EN LAS SESIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO  PLENO  

 
Articulo 138.-  En relación con un punto del orden del día 

 
1. Las Asociaciones, federaciones, confederaciones y uniones de Asociaciones que, 

defendiendo los intereses generales o sectoriales de los vecinos, sean reconocidas 
expresamente por la Corporación, podrán efectuar una exposición ante el Pleno, en relación 
con algún punto del Orden del Día en cuya previa tramitación hubiesen intervenido como 
interesadas, de acuerdo con lo regulado en la legislación vigente. 

 
2. Las mencionadas Entidades deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
a) Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y Entidades. 
 
b) Estar insertas en el proceso de participación ciudadana establecido en el 

Ayuntamiento, mediante  una habitual  presencia en los órganos creados al efecto. 
 

c) Haber intervenido previamente como interesados  legítimos en la tramitación  del 
expediente en cuestión. 

 
Deberá constar por escrito la posición que en los citados órganos mantenían las distintas 
Entidades. 
 
3. Las citadas Entidades deberán solicitar por escrito al Alcalde/sa, veinticuatro horas antes del 

comienzo de la sesión, autorización para intervenir en el Pleno, indicando cuál sea el punto 
o puntos sobre los que deseen formular su exposición. 

 
4. La exposición se efectuará por un/a solo/a representante, ya sea el Presidente/a o cualquier 

otro miembro de la Junta Directiva, y tendrá lugar con anterioridad a la lectura, debate y 
votación por el Pleno de la propuesta incluida en el Orden del Día, durante el tiempo que 
señale el/la Alcalde/sa. 

 
Artículo 139.-  Turno específico de ruegos y preguntas 
 
1. Tras finalizar la sesión del Pleno Municipal, el Alcalde podrá establecer un turno de ruegos 

y preguntas para las Asociaciones, federaciones, confederaciones y uniones de 
Asociaciones que sean reconocidas expresamente por la Corporación, de acuerdo con lo 
regulado en la legislación vigente.   

 
2. Las mencionadas Entidades deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
a) Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y Entidades. 

b) Estar insertas en el proceso de participación ciudadana establecido en el 
Ayuntamiento, mediante  una habitual  presencia en los órganos creados al efecto. 
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3. Dichas Entidades deberán dirigirse por escrito, al menos veinticuatro antes de la 
celebración del Pleno, al Alcalde/a, para poder intervenir en el específico turno de ruegos y 
preguntas que a tal efecto se establezca, en su caso, una vez finalizadas las sesiones 
ordinarias. 

 
4. El ruego o pregunta, que habrá de ser sobre un tema de interés municipal, que no afecte a 

la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos o la intimidad de las 
personas, se efectuará por un/a solo/a representante de la Entidad, Presidente/a o cualquier 
otro miembro de la Junta Directiva. El tiempo de duración máxima de las  exposiciones, será 
el establecido para el orden de los debates, del Reglamento Orgánico del Pleno. 

 
5. Los miembros de la Corporación interpelados, en su caso,  podrán contestar en el acto, o 

bien cuando hayan reunido los datos precisos para informar debidamente, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento Orgánico de Pleno en relación a las preguntas. 

 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA  
 
El Área que ostente la delegación de Participación Ciudadana velará por el cumplimiento del 
presente Reglamento facilitando el funcionamiento de los órganos de participación, y 
realizando seguimiento y estudio de las propuestas y temas que sean objeto de trabajo de sus 
órganos. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 
En todo lo no previsto en el Presente reglamento, se estará a lo que disponga la legislación 
vigente en materia de Régimen Local, y de Procedimiento Administrativo Común, así como a la 
normativa sectorial, autonómica y estatal, que resulte de aplicación.   

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Desde la fecha de entrada en vigor de este Reglamento, quedarán derogadas todas las 
disposiciones contenidas en Ordenanzas y Reglamentos Municipales que se opongan o 
contradigan lo dispuesto en el presente Reglamento. 
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e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, acreditadas mediante  la certificación  correspondiente. 

La presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la 
autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

 
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 

reglamentariamente como paraíso fiscal. 
 
g) No hallarse al corriente del pago de obligaciones por reintegro de 

subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen. 
 
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones  
 
 
En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario de las 

subvenciones, las Asociaciones  y Entidades  sin ánimo de lucro incursas en 
las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación. 
 
 
 
ARTICULO 3.- ENTIDADES COLABORADORAS  
 
 

1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por 
cuenta del órgano concedente a todos los efectos relacionados con la 
subvención, entregue y distribuya los fondos públicos a los beneficiarios 
cuando así se establezca en cada una de las convocatorias, o colabore en la 
gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán 
integrantes de su patrimonio. 
 
 

2. El régimen jurídico aplicable a las Entidades Colaboradoras se  
determinará   para cada Convocatoria, según lo establecido en   la Ley 38/2003 
General de Subvenciones . 
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ARTÍCULO 4.- DOCUMENTACION A PRESENTAR 
 

1.  Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 
informaciones determinados en esta norma, además de aquellos exigidos 
específicamente en cada uno de las Convocatorias, salvo que los documentos 
exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración 
actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el 
párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

               En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, 
el órgano competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su 
defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el 
documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución. 

2.  A efectos de lo previsto en  la Disposición Adicional Decimoctava de 
la Ley 30/92  de 26 de noviembre de RJAP PAC, en su apartado tercero, la 
presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización 
al órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria ,por la Tesorería General de la Seguridad Social, y 
por la Recaudación Municipal.  

3. La documentación a presentar  deberá constar, al menos de :  

 
-  Solicitud según modelo oficial (Se deberá presentar una solicitud 

distinta por cada petición de ayuda ).                
 

-Proyectos de actividades, haciendo constar, al menos,  
 

a) Denominación del proyecto y datos de identificación de la 
Entidad solicitante  

b) Descripción de programa y objetivos. 
c) Datos para valorar el interés social de la actividad. 
d) Presupuesto económico de ingresos y gastos, así como el 

calendario previsto para su ejecución. 
e) Recursos humanos con los que se cuenta. 
f) Metodología y, en su caso,  medios humanos y material técnico 

preciso para la realización de la actividad. 
g) Si se han solicitado otras subvenciones a otros Organismos 

públicos para el desarrollo de la misma actividad. 
h) Ámbito geográfico de la actividad, población a la cual va dirigida 

y número de personas que resultan beneficiadas de la actividad. 
i) Los indicadores que se van a utilizar para la evaluación de la 

actividad. 
-Documento acreditativo  de la representatividad de quien firma y de 
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quien  presenta la solicitud.    
 
-Certificación del acuerdo del órgano competente de cada Entidad  en 

la que se ratifique la decisión de  solicitar la subvención, debidamente expedida 
por el Secretario de la misma con  el  visto  bueno  del Presidente. 

 
     -Certificación  del nº de socios reales (al corriente del pago  en las 

cuotas de la  Asociación) expedida  por el  Secretario, con  el  visto  bueno  del 
Presidente de la misma. 

 
-Documento donde consten los datos de titularidad de la cuenta 

corriente de la Asociación o Entidad  para realizar  la transferencia bancaria, en 
caso de obtener subvención.    

 
-Declaración responsable de no haber recibido, ni tener concedida 

otros tipos de ayudas de similar naturaleza, que supere el coste real de lo 
subvencionado. En el caso de haber solicitado otras subvenciones y siempre 
que no supere el coste real del proyecto, declaración jurada sobre la relación 
de ayudas solicitadas con expresa mención de la cuantía así como del órgano 
o entidad ante la que se han presentado, sin perjuicio de su acreditación con  
anterioridad a la propuesta de resolución de concesión  de la subvención. 

 
-Declaración responsable  de no estar incurso en causas de prohibición 

para percibir subvenciones. 
 

-Presupuesto previsto para el ejercicio en curso, y financiación del 
mismo, con mención de los fondos propios, así como los provenientes de otras 
instituciones, públicas y privadas, incluidas las peticiones de subvención 
realizada a otras administraciones  

 
     -Cualquier otra que sea solicitada en cada una de las convocatorias 

específicas de convocatoria . 
 
 

 
ARTICULO 5.- LUGAR DE PRESENTACION DE LAS SOLICITUDES 
 
 
            Las solicitudes, en modelos normalizados, irán acompañadas de la 
documentación e información requeridas y se presentarán, preferentemente, en 
el Registro de  Documentos del Excmo. Ayuntamiento  de Málaga, o bien 
utilizando cualquiera de los medios establecidos en el art.38.4  de la Ley 30/92 
de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (RJAP PAC ). 
ARTICULO 6 .- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  
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 1. El plazo de presentación de solicitudes  vendrá determinado en cada 
una de las  Convocatorias, estableciéndose, en su caso, un plazo de 
subsanación o mejora de 10 días conforme a lo prevenido en el art. 71 de la  
Ley 30/92, RJAP PAC, indicándole que si no lo hiciese, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución dictada en los términos previstos en 
el art. 42 de la Ley 30/92, RJAP PAC. En cualquier caso, las convocatorias se 
someterán a las consignaciones presupuestarias anuales que se tengan 
previstas a los efectos de la presente normativa.  

 
2. Las Convocatorias citadas en el párrafo precedente, serán publicadas 

en Boletín  Oficial de la Provincia, al menos con quince días  de antelación a la 
apertura del plazo de presentación de solicitudes, y serán expuestas en el 
Tablón de Edictos de la Corporación, en el Tablón de anuncios sito en las 
dependencias de la Concejalía que en cada momento ostente las 
competencias en la  materia relacionada con la convocatoria, y en los tablones 
de anuncio de cada una de las sedes de las Juntas Municipales de Distrito.   

 
3.  Cada Convocatoria  deberá de contener, al menos, los siguientes 

extremos:  
a) Indicación de la disposición que establezca la Ordenanza Reguladora y del 
diario oficial en que está publicada. 

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total 
máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles.  

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de 
concurrencia competitiva. 

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 

f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento. 

g) Plazo de presentación de solicitudes.  

h) Plazo de resolución y notificación. 

i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.  

j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 7.b.2 de esta Ordenanza. 

k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso 
contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada. 

l) Criterios de valoración de las solicitudes. 
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m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, RJAP PAC  

 
 

ARTICULO 7.-  PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
 
 

1. El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva. A efectos de esta ordenanza, tendrá la 
consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la 
concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las 
solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de 
acuerdo con los criterios de valoración previamente  fijados aquí  y en cada uno 
de las  convocatorias, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro 
del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en 
aplicación de estos criterios. 

 
 
A) Iniciación de oficio: 

 
El procedimiento se iniciará  siempre de oficio, mediante  la publicación 

de la  Convocatoria que, tendrá como mínimo, el contenido establecido en el 
art  6.3 de la presente Ordenanza. 

 
 
B)  Instrucción del procedimiento: 
 
 
1.  La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones 

corresponderá a las distintas delegaciones, según recogerá cada  Convocatoria 
de acuerdo con la materia objeto de la misma. 

 
 El órgano instructor  realizará cuantas actuaciones estime necesarias 

para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales deba formularse la propuesta de resolución. Estas actuaciones de 
instrucción podrán comprender las siguientes actividades: 

 
           -Petición de cuantos informes  se estimen necesarios para resolver.  En 
esta petición se hará constar el carácter determinante de aquellos informes que 
sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 10 días, salvo que el 
órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado  solicite 
su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este último caso pueda 
exceder de dos meses. 
            - Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme a los 
criterios, formas y prioridades de valoración, establecidos en las norma 
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reguladora de la subvención. 
 
El órgano instructor realizará una  pre-evaluación, en la que se verificará  

el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de 
beneficiario de la subvención. 

 
Una vez pre-evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente a la 

Comisión de Concesión de Subvenciones, órgano colegiado  cuya composición 
se establecerá en cada convocatoria y estará compuesta por un mínimo de tres 
miembros pertenecientes a las diferentes delegaciones que otorguen 
subvenciones en el Ayuntamiento de Málaga, desempeñando la Secretaría la 
Dirección del Área que en cada momento ostente las competencias en materia 
de Participación Ciudadana,  que emitirá informe sobre las solicitudes. 

 
A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Concesión de 

Subvenciones, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados  
mediante exposición en los Tablones  de Anuncios de la Corporación, durante  
un plazo de diez días, para presentar alegaciones sin perjuicio de dar traslado 
telemático del aviso de exposición pública a las asociaciones y entidades sin 
ánimo de lucro que hayan facilitado dirección de correo electrónico. 

 
Examinadas las alegaciones aducidas por los interesados, el órgano 

instructor formulará propuesta de resolución definitiva que deberá de expresar 
la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 
subvención y la cuantía. 

 
          2.  Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades 
a desarrollar por el solicitante y el importe  de la propuesta de resolución 
provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar 
del beneficiario, la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable. 
          

Una vez que la solicitud merezca la conformidad de la Comisión de 
Concesión de Subvenciones, se remitirá con todo lo actuado al órgano 
competente para que dicte la resolución. 

 
En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el 

objeto, condiciones y finalidad de la subvención. 
 
 
 
 

        3.  La cuantía individualizada de la subvención se determinará de acuerdo 
a la viabilidad, técnica, económica y financiera del proyecto, no superando, en 
ningún caso el 100 % de la cantidad solicitada para la  ejecución del proyecto  y 
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siempre sujeto a la disponibilidad presupuestaria, sin  perjuicio de que este 
limite pueda ser rebajado en cada Convocatoria.  
 

4.   El expediente de concesión de subvenciones contendrá  el informe 
del órgano instructor en el que conste que, de la información que obra en su 
poder, se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos 
necesarios  parta acceder a la misma . 
 

La propuesta de resolución definitiva deberá contener: 
 
— La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la    

subvención. 
— La cuantía de la subvención. 
— Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para 

efectuarla. 
 
5. La propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados 

que hayan sido propuestos como beneficiarios  para que manifiesten su 
aceptación en el plazo de diez días desde la recepción de la solicitud. 

 
C) Resolución: 
 
1. Aprobada la propuesta de la resolución definitiva, la Junta de 

Gobierno Local, sin perjuicio de la posibilidad de  delegación, resolverá el 
procedimiento. La resolución deberá ser motivada y, en todo caso, deberán 
quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte. 

 
Deberá contener el solicitante o la relación de solicitantes a los que se 

concede la subvención, y la desestimación del resto de las solicitudes. El plazo 
máximo de resolución y notificación es de seis meses. El plazo se computará 
desde la publicación de la correspondiente convocatoria, a no ser que esta 
posponga sus efectos a una fecha posterior. 

 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 

legitima a los interesados para entender desestimada la solicitud de la 
concesión por silencio administrativo 

 
   2.  Las indicadas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa y 

contra las mismas los interesados podrán ejercer las acciones que procedan 
ante la jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter 
previo y potestativo recurso de reposición. El pago de las diferentes 
subvenciones se realizará por parte del Ayuntamiento de Málaga durante el 
ejercicio presupuestario correspondiente a cada convocatoria. 
             3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión, y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones Públicas, Entidades o personas públicas 
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o privadas no declaradas en la solicitud, podrá dar lugar a la modificación o 
revocación de la subvención  
 
 
 
ARTICULO  8. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE SUBVENCIONES. 
 
 
        1.  Los criterios objetivos que se van a utilizar para la concesión de 
subvenciones serán de dos tipos: 
 
                   a.- generales:  se aplicarán a todas las subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva que se otorguen en el Ayuntamiento de Málaga 
  
                    b.-  específicos:  según se recoja en cada uno de las Convocatoria  
al objeto de cumplir los requisitos de eficacia y eficiencia exigidos por la Ley  
General de Subvenciones  
 
 
         2. Criterios generales:  
         

       2.1 -  Criterios generales de valoración del Proyecto. 
 

� Número de voluntarios que participan en el proyecto. 
� Número de beneficiarios del proyecto.  
� Características, objetivos y viabilidad  técnica del proyecto: 

 
o 1.- Que el desarrollo del proyecto en su conjunto, 

responda a los objetivos planteados y se aprecie 
una relación directa  entre ambos. 

o 2.- Que el proyecto responda a necesidades 
detectadas o expresadas  en y por la población 
objeto del proyecto  

o 3.- Que el proyecto presente un grado suficiente de 
elaboración, calidad y trabajo previo . 

o 4.- Que el proyecto tenga un grado suficiente de 
viabilidad entendida como capacidad de alcanzar los 
objetivos en función de los recursos disponibles 
(económicos, humanos, de infraestructura....) de las 
actividades previstas y de un procedimiento de 
intervención con calidad . 

o 5.- La idoneidad y  eficacia de la intervención en 
relación a la situación, necesidades, problemática y 
el ámbito en el cual se pretende intervenir. 

o 6.- El impacto y la cobertura prevista en el proyecto, 
en relación al numero de participantes y 
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beneficiarios, y en términos del beneficio  social 
previsto.  

 
� Adecuación y coherencia de los objetivos del proyecto con  

los objetivos y criterios específicos previstos  en  los 
diferentes programas municipales  y ámbitos de actuación  

 
 

                    2.2 -Criterios de financiación  y Presupuestos 
 

   a.-  El presupuesto y las formas de financiación de la 
Entidad/ proyecto  que permitan  valorar la viabilidad  
económica y capacidad financiera, teniendo en cuenta la 
aportación económica de la Entidad, la capacidad de movilizar 
recursos tanto públicos como privados, y el coste del proyecto 
que se solicita al Ayuntamiento, concretamente: 

 
• Aportación económica de la propia entidad  
• Ingresos que el solicitante recibe de otros 

organismos     públicos  
• Ingresos que recibe del sector privado 
• El porcentaje del coste del proyecto que solicitan 

al Ayuntamiento  
 

3. Cada  Convocatoria  específica procederá a ponderar estos criterios 
generales así como aquellos otros específicos que sean necesarios para 
garantizar  la eficacia en el cumplimiento de los objetivos que se pretenden 
alcanzar  y la eficiencia en la utilización de los recursos municipales. 

 
 
 
ARTÍCULO 9. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
 
 
 

1.Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes: 
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar 

el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
 
b) Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos 

y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el 

órgano concedente, así como cualesquiera otras de control financiero que 
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puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 
d) Comunicar al órgano concedente  la petición y la obtención de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. 

 
e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que 

se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social. 

 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados, en los términos exigidos por la 
Legislación sectorial  aplicable al beneficiario en cada caso. 
 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control. 

 
h) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de 

programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención. 

 
i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se 

deberá proceder al reintegro de la cuantía recibida  con exigencia de los 
intereses de demora desde el momento del pago de la subvención . 
 
 
ARTÍCULO 10.  CUANTÍA 
 

1. Con carácter general, y salvo que cada Convocatoria  específica 
disponga un límite inferior,  la cuantía individualizada que otorgue el 
Ayuntamiento en régimen de concurrencia competitiva se determinará de 
acuerdo a la viabilidad técnica, económica y financiera del proyecto, no 
superando, en ningún caso, el  100% de la cantidad solicitada para la  
ejecución del proyecto y siempre sujeto a la disponibilidad presupuestaria.  

 
2. La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento será compatible 

con cualquier otro tipo de  subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes 
Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de Organismos 
Internacionales; Sin embargo, se establece la incompatibilidad con  cualquier 
otra subvención de cualquier Area o Distrito de este Ayuntamiento para el 
mismo proyecto. 

 
3. En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía 

que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
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o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, en cuyo caso se 
procederá a iniciar el  procedimiento por el exceso subvencionado. 
 
 
ARTÍCULO 11. JUSTIFICACIÓN Y COBRO  
 

 
1.  Los perceptores de subvenciones con cargo a las convocatorias del 

Ayuntamiento, vendrán obligados  a justificar el cien por cien del coste de 
ejecución del proyecto. 

 
  2. El pago de la subvención se realizará previa justificación por el 

beneficiario de la realización de la actividad o proyecto para el que se 
concedió. Para ello  será necesario presentar al Ayuntamiento, además de la 
que se exija en cada Convocatoria específico, la siguiente documentación: 

 
— Instancia suscrita por el beneficiario solicitando el pago de la 

subvención 
 
—  Memoria de la actividad realizada. 
 
— Facturas originales y demás documentos de valor probatorio  

equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa,  justificativos del gasto realizados, imputables al proyecto; 
excepcionalmente, y en los supuestos en los que haya de presentarse las 
facturas en otra Administración, se admitirán  fotocopias compulsadas 
debidamente invalidadas en la cuantía que corresponda. 

 
A tal efecto para proceder al pago de la subvención se hace necesario 

que el beneficiario se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

 
 
 3.  La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de un 

mes desde la finalización de la actividad subvencionada, salvo que en la 
convocatoria se establezca otro específico. 

 
 
 
 

ARTÍCULO 12 .  PAGO ANTICIPADO  
 
 

1. Cuando las necesidades financieras del beneficiario de una 
subvención no le permitan  realizar la actividad subvencionada, podrá solicitar 
del órgano concedente  la realización  del pago anticipado. 
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2. El régimen de garantías aplicable en su caso al pago anticipado 

vendrá determinado en cada una de las convocatorias específicas. 
 

 
ARTÍCULO 13.   PAGOS A CUENTA. 
 
 

Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique podrán realizarse 
pagos a cuenta. Dichos abonos a cuenta supondrán la realización de pagos 
fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las acciones 
subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la justificación 
presentada. 
 
 
ARTÍCULO 14.   GASTOS SUBVENCIONABLES  

 
1. Se considerarán gastos subvencionables, de acuerdo con esta 

Ordenanza, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la 
actividad subvencionada, de acuerdo a lo recogido en el presupuesto del 
proyecto presentado y concedido, y en los términos expresamente  recogidos.  

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables 
podrá ser superior al valor de mercado. 

2.  Como norma general, se considerará gasto realizado el que ha sido 
efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación establecido en el art. 11.3 de esta Ordenanza. Excepcionalmente, 
cuando se haya solicitado el pago por  anticipado, en los términos recogidos en 
esta Ordenanza, se admitirán aquellos gastos realizados en ejecución del 
proyecto concedido, desde la fecha de presentación del aval . 

3. Asimismo, se admitirán como gastos subvencionables, un máximo 
del 10% de la cantidad solicitada  en concepto de costes indirectos, con las 
limitaciones establecidas por la propia Ley 38/2003. 

4.  Cuando se haya solicitado el pago anticipado, y a tal efecto se haya 
constituido  aval bancario o seguro de caución, se admitirán, como gastos 
subvencionables, los derivados de su establecimiento, siempre que queden 
debidamente acreditados. 

ARTÍCULO 15.  SUBCONTRATACIÓN  

 

1. Se entiende por subcontratación  la concertación con terceros de  la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la 
subvención, quedando fuera de este concepto la contratación de aquellos 
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gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo 
de la actividad subvencionada. 

2.   El beneficiario  podrá  subcontratar  totalmente la actividad  cuando 
así haya sido previsto expresamente en el proyecto presentado, se haya 
autorizado con la concesión de la subvención y no  aumente  el coste de la 
actividad subvencionada. 

3.  Los beneficiarios serán responsables de la ejecución de la actividad 
subvencionada concertada con terceros. 

 
ARTÍCULO 16. EL REINTEGRO 
 

 
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 

interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas 

para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido. 
 
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del 

proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión 
de la subvención. 

 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 

insuficiente, en los términos establecidos en el artículo  11 de esta Ordenanza. 
 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión 

contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la  Ley 38/2003. 
 
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 

comprobación y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 
38/2003, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales 
o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o Privados, 
Nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a 
los  beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al 
modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el 
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la 
subvención. 
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g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración 
a los  beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión 
Europea o de Organismos Internacionales. 

 
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del 

Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una 
necesidad de reintegro. 

 
2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de 

derecho público. El procedimiento de reintegro se iniciará, como regla general, 
de oficio, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de su 
delegación, fundada en alguna de las causas establecidas en el epígrafe 
precedente y promovida como consecuencia de informe preceptivo del 
departamento municipal competente. Asimismo podrá iniciarse como 
consecuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención 
conforme a lo establecido en el art. 42.2 y D.A. 14ª de la Ley 38/2003. El plazo 
máximo para poder incoar el expediente de reintegro será el mismo que señale 
la legislación vigente en cada momento a efectos de que prescriba el derecho 
de la Administración para reconocer o liquidar derechos a su favor. En todo 
caso será preceptivo el informe de la Intervención General de Fondos. 

 
En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el 

trámite de audiencia, siendo el plazo máximo de duración del procedimiento 
administrativo de reintegro de doce meses, según lo previsto en el art. 42,4 de 
la Ley 38/2003 General de Subvenciones.  Transcurrido dicho plazo, teniendo 
en cuenta las posibles interrupciones producidas por causas imputables a los 
interesados, deberá dictarse resolución declarando la caducidad del 
expediente. 

 
La resolución que ponga fin al expediente administrativo de reintegro 

agotará la vía administrativa. 
 

 3. Contra la resolución de reintegro se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el órgano que dictó el mismo en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la recepción de la notificación 
de la resolución del reintegro. Contra el acto que resuelva el citado recurso de 
reposición podrá interponerse reclamación económico-administrativa ante el 
Jurado Tributario del Excmo. Ayuntamiento de Málaga en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la resolución del recurso de reposición. Si 
no se hubiese resuelto expresamente el recurso de reposición, el plazo se 
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contará a partir del día siguiente a aquel en que haya transcurrido un mes 
desde su interposición. 

 
Asimismo, se podrá interponer directamente reclamación económico-

administrativa ante el Jurado Tributario del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la recepción de la  
notificación de la resolución de reintegro. 

 
Contra el acto por el que se resuelva la reclamación  económico-

administrativa podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
correspondiente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución 
expresa de la reclamación económico-administrativa. Si no se hubiese resuelto 
expresamente dicha reclamación, el plazo se contará a partir del día siguiente a 
aquel en que deba entenderse desestimada. 

 
 
 

 
ARTÍCULO 17. RESPONSABLES DE LAS INFRACCIONES 
 
 

1. Son infracciones administrativas en materia de subvenciones las 
acciones y omisiones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

 
2. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de 

subvenciones las Asociaciones y Entidades sin animo de lucro, así como los 
Entes sin personalidad jurídica (Agrupación de Personas Físicas o Jurídicas, 
Públicas o Privadas, que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan 
llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en 
la situación que motiva la concesión de subvenciones), que por acción u 
omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en la Ley 
General de Subvenciones y, en particular, las siguientes: 

 
— Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las 

personas jurídicas o Entes sin personalidad jurídica que se hayan 
comprometido a efectuar las actividades que fundamentan la concesión de la 
subvención. 

— Las Entidades colaboradoras, si han sido previstas en cada 
Convocatoria. 
 

— Las personas o Entidades relacionadas con el objeto de la 
subvención o su justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta 
documentación sea requerida. 
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ARTÍCULO 18. EXENCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 

 
 
Las acciones u omisiones tipificadas no darán lugar a responsabilidad 

por infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes 
supuestos: 

 
— Cuando concurra fuerza mayor. 
 
— Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran 

salvado su voto o no hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquella. 
 
 
ARTÍCULO 19. INFRACCIONES LEVES 

 
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones 

recogidas en el art. 9 de esta Ordenanza. En particular, constituyen 
infracciones leves las siguientes conductas: 

 
a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la 

aplicación dada a los fondos percibidos. 
 
b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas. 
 
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando 

previstas de forma expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean 
asumidas como consecuencia de la concesión de la subvención,  

 
d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en 

particular: 
 
— La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la 

contabilidad y registros legalmente exigidos. 
 
— El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la 

contabilidad, los registros legalmente establecidos, los programas y archivos 
informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados. 

 
— La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma 

actividad y ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de 
la Entidad. 

 
— La utilización de cuentas con significado distinto del que les 

corresponde, según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad 
de las actividades subvencionadas. 
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e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes 

o documentos equivalentes. 
 
f) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de 

control financiero. 
 
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de 

las infracciones administrativas en materia de subvenciones, debidamente 
notificado al efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer 
o impedir las actuaciones de los funcionarios municipales en el ejercicio de las 
funciones de control financiero. 

 
Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las 

siguientes conductas: 
 
— No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, 

antecedentes, libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, 
programas y archivos informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier 
otro dato objeto de comprobación. 

 
— No atender algún requerimiento. 
 
— La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo 

señalado. 
 
— Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales 

de negocio y demás establecimientos o lugares en que existan indicios 
probatorios para la correcta justificación de los fondos recibidos por el 
beneficiario, o de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada. 

 
— Las coacciones al personal controlador que realice el control 

financiero. 
 
g) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las 

personas o Entidades que tienen esa obligación, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario . 

 
h) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la 

Normativa de la Unión Europea en materia de subvenciones. 
 
 
 
ARTÍCULO 20. INFRACCIONES GRAVES  
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Constituyen infracciones graves las siguientes conductas: 
 
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente 

la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad. 

 
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas, alterando 

sustancialmente los fines para los que la subvención fue concedida. 
 
c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una 

vez transcurrido el plazo establecido para su presentación. 
 
d) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la 

Normativa de la Unión Europea en materia de subvenciones. 
 
 

ARTÍCULO 21. INFRACCIONES MUY GRAVES 
 
 

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas: 
 
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas 

para su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado. 
 
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los 

fines para los que la subvención fue concedida. 
 
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 

control, previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 
d) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la 

Normativa de la Unión Europea en materia de subvenciones. 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 22. SANCIONES 
 
 

Sanciones por infracciones leves: 
 
a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 €, salvo 

lo dispuesto en el apartado siguiente. 
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b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6000 €, las 
siguientes infracciones: 

 
— La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la 

contabilidad y registros legalmente exigidos. 
 
— El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de 

los registros legalmente establecidos. 
 
— La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma 

actividad, no permita conocer la verdadera situación de la Entidad. 
 
— La utilización de cuentas con significado distinto del que les 

corresponde, según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad 
de las actividades subvencionadas. 

 
— La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los 

órganos de control o la negativa a su exhibición. 
 
— El incumplimiento por parte de las personas o Entidades sujetas a la 

obligación de colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el 
artículo 46 de esta Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la 
información facilitada por el beneficiario o la Entidad colaboradora. 

 
Sanciones por infracciones graves: 
 
Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria 

proporcional del tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada 
o no justificada, o, en el caso de Entidades colaboradoras, de los fondos 
indebidamente aplicados o justificados. 

 
Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la 

infracción grave represente más del 50% de la subvención concedida o de las 
cantidades recibidas por las Entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 €, 
concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del 
apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, los infractores podrán ser 
sancionados, además, con: 

 
— Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de 

obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros 
Entes Públicos. 

 
— Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar 

contratos con la Administración u otros Entes Públicos. 
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— Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de 
actuar como Entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas 
en la Ley 38/2003. 

 
Sanciones por infracciones muy graves: 
 
Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria 

proporcional del doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada 
o no justificada. 

 
No obstante, no se sancionarán las infracciones consistentes en la no 

aplicación de las cantidades recibidas a los fines para los que la subvención 
fue concedida y la falta de entrega, cuando los infractores hubieran reintegrado 
las cantidades y los correspondientes intereses de demora sin previo 
requerimiento. 

 
Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la 

infracción muy grave exceda de 30.000 €, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los infractores podrán ser sancionados, 
además, con: 
 

— Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de 
obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros 
Entes Públicos. 

 
— Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar 

contratos con la Administración u otros Entes Públicos. 
 
— Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de 

actuar como Entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas 
en la Ley 38/2003. 

 
 
 
 
 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
 

PRIMERA.-  La presente ordenanza, tras su aprobación inicial por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, será sometida a información pública y audiencia a los 
interesados por plazo de treinta días. Resueltas las reclamaciones y 
sugerencias presentadas dentro de plazo, el Pleno procederá a su aprobación 
definitiva. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o 
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sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces 
provisional.  Una vez evacuados tales trámites, será publicada para su general 
conocimiento en el Boletín Oficial de la Provincia, y expuesta en el tablón de 
anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.  

 
 

SEGUNDA.- Para lo no previsto expresamente en la presente Ordenanza 
resultará de aplicación supletoria, la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre,  General 
de Subvenciones; la legislación en materia de Régimen Local que resulte de 
aplicación, las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento 
de Málaga para cada ejercicio; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, así como 
cuantas otras normas de carácter general o procedimental resulten de 
aplicación. 
 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA.  
 
PRIMERA .-  A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados 
a la entrada en vigor de esta Ordenanza, les será de aplicación la normativa 
vigente en el momento de su inicio  
 

 
DISPOSICION  DEROGATORIA  
 
 
PRIMERA.-  Queda derogada cualquier disposición en materia de 
subvenciones, vigentes en el  momento de entrada en vigor de esta Ordenanza  
 
 
DISPOSICIÓN FINAL   
 
 
PRIMERA.-  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56.1 y 70.2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, esta 
Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su integra publicación en el BOP 
transcurrido el plazo establecido en el art. 65.2 de la citada Ley.   



   
 
 
 
 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA  
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ANEXO 

 

 

MODELOS PARA LA CONVOCATORIA 

 

1. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

2. MODELO DE PROYECTO-SUBVENCIÓN 

3. ACREDITACIÓN DE REPRESENTACIÓN 

4. ACREDITACIÓN ACUERDO DE PETICIÓN 

5. CERTIFICADO DE INGRESOS Y SOCIOS 

6. TRANSFERENCIA BANCARIA 

7. DECLARACIÓN JURADA NO RECIBIR SUBVENCIONES 

8. DECLARACIÓN JURADA SUBVENCIONES CONCURRENTES 

9. DECLARACIÓN RESPONSABLE NO ESTAR INCURSO 

10.  AUTORIZACIÓN SOLICITUD DOCUMENTOS OTRAS 

ADMINISTRACIONES 

11.  SOLICITUD PAGO ANTICIPADO 

 

http://www.ayto-malaga.es/pls/portal30/docs/FOLDER/PARTICIPACION_CIUDADANA/SOLICITUD_SUBVENCION.PDF
http://www.ayto-malaga.es/pls/portal30/docs/FOLDER/PARTICIPACION_CIUDADANA/MODELO_PROYECTO_SUBVENCI�N.PDF
http://www.ayto-malaga.es/pls/portal30/docs/FOLDER/PARTICIPACION_CIUDADANA/ACREDITACION_REPRESENTACION_LEGAL.PDF
http://www.ayto-malaga.es/pls/portal30/docs/FOLDER/PARTICIPACION_CIUDADANA/ACREDITACION_ACUERDO_PETICION.PDF
http://www.ayto-malaga.es/pls/portal30/docs/FOLDER/PARTICIPACION_CIUDADANA/CERTIFICADO_DE_INGRESOS.PDF
http://www.ayto-malaga.es/pls/portal30/docs/FOLDER/PARTICIPACION_CIUDADANA/TRANSFERENCIA_BANCARIA.PDF
http://www.ayto-malaga.es/pls/portal30/docs/FOLDER/PARTICIPACION_CIUDADANA/DECLARACION_JURADA_NOSUBVENCIONES.PDF
http://www.ayto-malaga.es/pls/portal30/docs/FOLDER/PARTICIPACION_CIUDADANA/DECLARACION_JURADA_SUBVENCIONES_COCURRENTES.PDF
http://www.ayto-malaga.es/pls/portal30/docs/FOLDER/PARTICIPACION_CIUDADANA/DECLARACION_RESPONSABLE_PERCEPCION.PDF
http://www.ayto-malaga.es/pls/portal30/docs/FOLDER/PARTICIPACION_CIUDADANA/AUTORIZACION_OTRAS_ADMINISTRACIONES.PDF
http://www.ayto-malaga.es/pls/portal30/docs/FOLDER/PARTICIPACION_CIUDADANA/SOLICITUD_PAGO_ANTICIPADO.PDF
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